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N. Administración de Ju.sticia' 

TRIBUNAL.DE CUENTAS 

ActuaCiones previas número 292/1994, ramo 
Correos, Baleares (Ibiza), seguidás contra don 
Román Cubillo Acha. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria 
de las Actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor 'la 
siguiente 
, Providencia.-«Señor don José Manuel Andreu 
Cueto, Delegado I11structdr.-Madrid, a 23 de enero 
de 19'96.':"'Dada cuenta; habiéndose practicada la 
liquidación provisional en las actuaciones previas 
de la referencia, y además resultando la existencia 

. de un'presunto alcance, procédase, en cumplimiento 
del3rüculo 47.1.0 de la Ley 7/1988,de 5 de abril, 
a requerir a don Román Cubillo Acha, en la cuantía 
de 245.078 pesetas (213.524 pesetas de principal 
más. 31.554 pesetas de intereses de demora), 
para que deposite o afiance dicha cuantía, en cual
quiera de las formas legalmente admitidas, y en el 
plazo'dé diez días contados a: partir de la notificación 
de este proveído, el importe provisional del alcance 
y de los intereses calculado!, provisionalmeilte dé 
acuerdo con el tipo de interés legal del dinero, bajo 
apercibimiento en caso de no atender este reque-, 
rimiento, de proceder al embargo preventivo de sus 
bienes en cuantía sUficiente para cubrir el importe 
del d~bito y proseguir las actUaciones jurisdiCcio
nales, o, por ~l contrario, a ingresar'dicha cuantía, 
prosiguiéndose, en tal caso, la tramitación en punto 
de sobreseimiento del 'prOCedimiento, debiendo, en 
ambOs casos, remitirse a este Tribunal, dentro del 
expresado, plazo, la documentación, original acre
ditativa del depósito o ingreso realizado. 

Notifiquese esta resolución al MiÍlisterio Fiscal. 
al ServiCio Jurídico del Estado ante este Tribunal 
y a don Román Cubillo Acha mediante edictos. 

Dado que don Román Cubillo Acha se encuentra 
en ignorado paradero, notifiquese la presente pro
videncia mediante edictQS que se publicarán en el 
"'Boletín Oficial del Estado" y en el tablón de anun
cios de este Tribunal. 

Cos dereChos o exacciones a que de lugar la publi
cación 'de este edicto se incluirán, en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de Funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se hace público' para que sirva de noti
ficación a don Román Cubillo Acha. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1996.-La 
Secretaria de las Actuaciones Previas. Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmadó y rubricado: Delegado 
Instructor, José Manuel Andreu Cueto.»-13.900-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-48/1996. del ramo de Correos, ,'provin~ia de 
Cuen~ , 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejer9 de Cuentas mediante providencia de 

fecha 20 de febrero de 1996. dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance número 
B-48/1996, del ramo de Correos, provincia de Cuen· 
ca. que este Tribunal se sigue procedimiento derein
tegro pOr un presunto alcance como consecuencia 
de irregularidades cometidas en el pago de un giro 
en la Jefatura de los Servicios Postales de Cuenca, 
con fecha 3 de noviembre de 1989. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados ¡rara el mantenimiento 
u oposición' a la pretensión de respons¡lbilidad con
table puplan comparecer en-los autos, personándose 
~n forma, dentro del plazo de los nuevé días siguien
tes a la pUblicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1996.-El Direc
tor técnico,J. Medina Firmado y\ rubrica
do.-13.902-E. 

A~aciones previas número 54/1995, ramo Hacien
da y Recaudación, Málaga; seguidas contra doña 
Maria Jovita González Martinez. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria 
de lBs Actuaciones Previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas é\ctuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente 

Providencia.-«Seo.or don José Manuel An~reu' 
Cueto, Delegado Instructor.-Madrid, a 26 de febre
ro, de 1996.-Dada cuenta; habiéndose practicada 
la liquidación provisional enJas actuaciones previas 
de la referenciá, y además resultando la existencia 
de un presunto alcance, procédase, en cumplimiento 
del articulo 47.1.0 de la Ley 7/1988, de 5 de abril. 
a requerir a doña Maria Jovita González Martinez 

Procedimiento de reintegro por alcance número en la cuantía de 3.444.274 pesetas (2.896.782 pese-
C-63/1993, ramo Correos, ,pro~cia de Barcelona tas de principal más 547.492 pesetas de intereses 

Edicto 

~l Director técnico del De~ento Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento y Secretario en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-63/1993. 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance C-63/1993, Correos, Barcelpna. se ha 
dictado sentencia, en fec;ha 7 de febrero de 1996, 
por el excelentísimo señor Consejero de Cuentas, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

, «Parte dispositiva: 

de demora), para que deposite o afiance dicha cuan-
tía, en cUillquiera de las formas legalmente admi
tidas; yen el' plazo de diez 'días contados a partir 
de la notificación de este proveido, el importe pro
visional del alcance y de los intereses calculados 
provisionalmente de acuerdo con el tipo' de interés 
legal del dinero, bajo apercibimiento en caso de 
no atender este requerimiento, de proceder al embar-' . 

'go preventivo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir el importe del débito y. proseguir la~ 
actuaciones jurisdiccionales. o, por el contrario, .. ' 
ingresar dicha cuantía, prosiguiéndose. en tal caso, 
la tramitación en punto de sobreseimiento del pro
cedimiento, debiendo, en ambas casos, remitirse a 
este Tribunal. dentro del expresado plazo, 'la docu-

- ,mentación original acrc<4itativa del depósito o ingre-
Primero.-Desestiníar la demanda interpuesta por, so realizado. 

el señor ~~40 del Estado en la 'que solicita la Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
declaración de responsabilidad de don 'Esteban la representante legal de la Diputación Provincial 
.Ferreira Alonso, por alcance habido en los fondos de Málaga y a doña Maria JOYita GonzAlez Martinez 
de Correos en Ja cantidad de 2.070.860 pesetas, -mediante edictos. 
Por estimarse la excepción de cosa juzgada y sin Dádo que doña Maria Jovita González Martinez 
ent,rar a resolver sobre el fonGo del asUnto. se encuentra en ignorado paradero, notifiquese la 

Segundo.-Declarar la noimPQsición de costas presente providencia mediante edictos que se publi-
. a rWt~ de las partes, .dadas las especiales cif.. carán en el ... .Boletín Oficial del Estado". en el "'Bo-
cunstancias que hap dado . lugar, a ,la iniciación del letin Oficial" de la provincia donde ocurrieron los 
procedimiento, contable.-Pronúnciese esta senten- hechos y en el taJ>lón de anuncios de este Tribunal. 
cía en audiencia públiea Y' notifiquese a las partes. Los derechos o exacciones a que de lugar la publi-
haciéndoles saber que contra la presente resolución cación de este edi~to se incluirán en la conespon-
cabe interponer' recurso de apelación, para 'ante la diente tasación de. costas en el supuesto de que 
Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas que 4eberá, hubiera condena expresa en los mismos. conforme 
en su caso, presentarse ante este Consejero de Cuen- a lo dispuesto en el artículo 6B.2 de la Ley 7/1988. 
tas en el plazo de los cinco días siguientes al de . de Funcionamiento de este Tribunal .. 
su notificación, recurso que deberá ajustarse en su , 
t~tación a las disposiciones aplicables según 
cuantía.-Así lo acuerda por esta sentencia, de la 
que quedad certificación en lbs autos, el excelen
tisim'o señor Consejero de ,Cuentas, de que doy 
,fe.-El Consejero de Cuentas,' A. del Cacho Fra
go.-Ante mí.-El Director técnico, Secretario del 
procedinüeBto, L. Vacas Garcia-Alós.-Firmados y, 
rubricados.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación en forma a don Esteban Ferreira Alonso, 
declarado en rebeldía. 

Dado en Madrid a 20 de febrero 'de l 996.-El 
DireCtor técnico, Secretario del procedimiento, L. 

'Vacas Gat"Gía-Alós.-Firmado y rubrica
dO.-13.904-E. 

-, 

Lo que se hace público para...Que sirva de noti
ficación a doña Maria Jovita 60nzález Martinez. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1996.-La 
Secretaria de las Actuaciones Previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmado y rubricado: Delegado, 
Instructor, José Manuel Andreu Cueto.»-13.907-E. , 

Procedimiento de reintegro número A 1/1996. del 
ramo de Correqs, Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para' dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento dél Tri-
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bunal de Cuentas por providencia de fecha de 8 
de febrero de 1996, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance númeró Al/1996, del 
Ramo de Correos, provincia de Barcelona, que en 
dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo 
del descubierto producido en los fondos del orga
nismo autónomo Correos y Telégrafos por valor 
de 22.500 pesetas, como consecuencia del pago 
incorrecto del giro urgente' número 309720, impues
to el 21 .de julio de 1992 en Valladolid y abonado 
á su destinatario en Sa6adell el mismo día por 
25.000 pesetas en lugar de su importe realde 2.500 . 
pesetas; lo cual se hace saber con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos perso-
nándose en forma dentr6 del plazo de nueve d!as. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1996.-El Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Fernán
dez.-13.506-E. 

Procedimiento de reintegro número A263/1995, del 
ramo de Correos, Málaga. 

Edicto 

Por el presente se hace, público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas pCÍr providen,cia de fecha de 9 
de febrero de 1996, dictada en el procedimiento' 
de reintegro por alcance número A263/1995, del 
Ramo de Correos, provincia de Málaga, que en 
diCho Tribunal se sigue juicio contable con motivo' 
del descllbierto ocasiQl1ad'o en los fondos del orga
nismo autónomo Correos y Telégrafos al producirse 

. un error en la tramitación del giro urgente número 
31900 impuesto en la oficina de la Jefatura Pro- ' 
vincial de Málaga el día 14 de marzo de 1992 y 
con destino en Sevilla, derivándose un perjuiciQ en 
dichos fondos que se cifra en 40.000 pesetas; lo 
cual se hace saber con la fmalidad de que los legal
mente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a IS" pretensión de responsabilidad contable 
puedan ,comparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 9- de febrero de 1 996.-El Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Fernán
dez.-13.504-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-24/1996, ramo de Haciendas Locaies, Ciudad 

Real. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento y Secretario en el pro
cedimiento de reintegro por ' alcance número 
C-25/1996, en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 9 de febrero de 1996, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1,·en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-24/1996, del ramo de Haciendas Locales. pro
vincia de Ciudad Real, como consecuencia de un 
presunto alcance con motivo de la recaudación de 
cuotas al Régimen de Seguridad Social Agraria, con
certada entre el Ayuntamiento de Socuéllamos y 
la ,Tesoreria Territorial de la Seguridad Social. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
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que los legalmente habilitados para el mantenimien- /" 
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma déntro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1 996.-EI 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Vacas García-Alós.-13.503-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Sección Tercera 

Edicto 

En virtud de resolu"ción didada en el día de la'
fecha por la Sección Tercera de la Audiencia Pro
vincial de Madrid en el sm'nario 103/1985 del Juz
gado de Inst;¡ucción 'I).útnero 1 de Navalcamero, 
se cita comparecencia para el próximo día 8 de 
mayo' de i 996, a las diez horas, a don Antonio 
Garcia Alv::1;re'Z y doña Carmen Garcia Escudero, 
a fm de hacerles efectivas las indemnizaciones recaí
das en sentencia de fecha 6 de septiembre de 1993 
en el precitado sumario. 

y para que sirva de citación a don Antonio García 
Alvarez y doña Carmen Garcia Escudero, cuyos 
domicilios se ignoran, expido' el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», que 
firmo en Madrid a 2~ de febrero de 1996.-El Pre
sidente.-El Secretario.-13.879-E. 

MADRID 

Sección Decimocuarta 

Edicto 

En virtud de lo acordado en Sala en el Rollo 
número 186/1989 dimanante de los autos, núme
ro 102/1988 del Juzgad6 de Distrito de San Sebas
tián de los Reyes se notifica a la apelada doña Yolan
da Constant la sentencia dictada en el mismo, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«Vistos en grado de apelación por la Sección 14 
de lo Civil de la ilustrisima Audiencia Provincia 
de Madrid los autos número 102/1988 de juicio 
de cognición sobre reclamación de cantidad pro
cedentes del Juzgado de Distrito de San Sebastián 
de los Reyes, y en la que han sido partes como 
apelante don John Edwin Constant Stephopoulos 
representado por el Procurador don José Ramón 
Rego, Rodriguez y defendido por Letrado y como 
apelada doña Yolanda Constant que por su incom
parecencia en este Tribunal se han entendido las 
actuaCiones en los estrados del mismo; ha sido 
Ponente de ésta el ilustrísimo señor Magistrado don 
José Manuel Suárez Robledano. Y se aceptan los 

. antecedentes de la resolucióll apelada y 
Fallamos: Que desestimando como desestimamos 

el recurso de apelación interpuesto por don John 
Edwin Constant contra la sentencia que con fecha 
9 de diciembre de 1988 pronunció la señora Juez 
de Distrito de San- Sebastián de los Reyes debemos 
conftrmar y confrrmamos en su integridad dicha 
resolución, con expresa imposición de las cotas del 
recurso a dicho apelante. Hágase saber, al notificarla, 
que contra ella no cabe recurso alguno. Notifiquese 
esta sentencia por medio de edictos a la apelada 
en estrados, de no pedirse su notificación personal 
en término de tres días. Así por está nuestra sen
tencia, de la que se .llevará certificación al Rollo 
de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y frrma
mos.» 

Y para que sirva de notificación al apelado rebelde 
doña Yolanda Constant se expide el presente edicto 
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para su inserción en el tablón y «Boletín Oficial 
del Estado» que frrma el ilustrísimo señor Presidente, 
certifico. ' 

En Madrid a 12 de febrero de 1996.-El Pre
sidente.-El Secretario.-] 3.631. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez 
del, Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 

, Ley Hipotecaria, con el número 506/1994 promo
vido por don Antonio Soria Cantero contra doña 
Joaquina Martínez Fajardo y don Luis Lozano
Rarnirez en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública súbasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las diez treinta horas, de los siguientes 
días: ' 

Primera subasta, 16 de abril de 1996. 
Segunda subasta, 13 de mayo de 1996. 
Tercera subasta, 6 de junio de 1996. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 2.400.000 Pesetas la fmca registra! 
número 20.523 y 7.200.000 pesetas la fmca registral 
número, 15.390: encaso de no quedar rematados 
los bienes, en segunda subasta el tipo será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera; y si no 
se remataran en ninguna de las anteriores, la tercera 
será con las mismas condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción. del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
0033000018050694 de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vizcaya, Wla <1aDtidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de la subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán adnÍi
tidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además,.;'hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Quinta~-Los autos y la certificación del Registro 

a qUe s~ reftere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Asimismo se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de las fmcas hipote
cadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca especial número 2. Vivienda en planta 
baja, a la izquler~ mirando desde la C8ne, de la 
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casa sita en Albacete y su calle de Hellin, señalada . 
con el número 18. Su superficie es de 99,35 metros 
cuadrados. Le corresponde corno anejo la mitad 
indivisa del patio, que mide 57,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Regi5tro de la Propiedad número 3~ 
de Albacete, al torno 1.791, libro 313/2, folio 70, 

. fmca número 20.523. 
2. Fillca especial número l. Local comercial en 

planta baja, a la derecha mirando desde la calle 
de HeUin. de la casa sita en Albacete, calle Hellin, 
número 25. Su superficie es de 99,35 metroscua
drados. Le' corresponde como anejo la mitad del 
patio, que .mide 57,50 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo Registro de la Propiedad,al torno 1.823, 
libro 328/2, folio 201, fmc~ número 15.390. 

Dado en Albacete a 8 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel .Mateos Rodriguez.-El 
Secr.etario.-14.048. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especiál sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 258/1995, promo
vido por «Banco Español de Credito, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Manuel Violero Díaz.!Héllin, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que' tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en fomia siguiente: . 

Ell plirnera subasta el dia 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
·la escritura de hiPoteca, ascendente a la suma de 
17.010.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remátados 
los -bienes en la primera, el dia 23 de mayo 'de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
·100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de junio de' 1996, 
a las doce horas, con .todas las demás condiciones 
deJa segunda, pero'sin sujeción a tip? 

Condiciones d~ la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte erila subas
ta, a excepción del 'acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado;'\sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la. subasta ,se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todó licita40r acepta comobas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes, entendi.éndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la reSpOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; 

B~en objeto de subasta 

Casa de planta baja y alta, en Campo de Criptana, 
eilla calle Valenzuela, número 21, antes sin nÍímero, 
con una superticie de 90 metros cuadrados. Lirida: 
dere~ha, entrando,-don Bautista Violero Angulo; 
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~uierda, don Emiliano de Torres y de Torres; esPal
da, herederos de don Antonio j..ópez Escribano, 
ante~ este señor, y frente, calle de su situación. Ins
crita al tomo 1.820, libro 371'; folio' 168;' fmca 
36.842, inscripción primera. 

Dado en Alcázar de San Juan 'a 31 de enero 
de 1996.-El Juez.~El Secretario.-14.124. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 115/1993, promo
vido por «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», 
contra don Nicolás Blanco Valentin, doña Pilar Lara 

. Caro y doña Pilar Blanco Lara, en los que por. 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se qescriben, cuyo remate que- tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: . 

En primera subasta el dia 16 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca para cada úna de las fmcas. 

En segUnda subasta, caso.de no quedar rematados 
los bienes en la primera,' el dia 13 de junio de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de julio' de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo .. 

Condiciones de la subasta 

.Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudi~n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejécutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja Ge~eral de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta 'se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado. <: 

Cuarta.-LoS autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto e~ Secretaria, 
entendiéndose que todo. Ucitadgr acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continumn subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinatse a 
su extinción el precio del r~mate. 

.Bienes objeto de subasta 

1. Quinta parte indivisa de la vivienda tipo B, 
ubicada en la planta baja . del edificio sito en la 
calle San Mateo, número 11 de Tomelloso. Ti~ne 
su entrada por una puerta situada al fondo izq~ierda 
del vestibulo. cerca de la p<1,Queña e~calera de comu
nicación con el pasaje de acceso al patio posterior. 
Tiene asignada una cuota del 6,96 ppr lOO, en rela
ción-al valor total del edificio. Inscrita en el Registro 

. de ia Propiedad de Tomellos, al tomo 1.908. folio 
96,rmca 29.288. Tasada en 612.0.0.0. pesetas. . 

2. Mitad indivisa de una' tierra en. término de 
Tomellbso, al sitio d~norninado Vega de Toca el 
Arpa y Pedernosa, toda ella de 11 fanegas, equi
valentes a 7 hectáreas 68 áreas 61 centiáreas 18 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.346, folio 
117, fmca 27.867. Tasada en 1.224.000. pésetas. 

3. Tierra secano cereal, en término de Campo 
de Criptana, al sitio de ,Casa de Novillo, de 5 hec-

BOEnúm.58. 

!áreas 47,50 centiáreas. Inscrita aHorno 2.397, folio 
63, fmca·35.984. Tasam. enJ.9o.O.000 pesetas. 

4. Tierra secanócereal,. en ténnino .de. Campo 
de Criptana, al sitio denomirlado Carril de los Hitos, 
de 3 fanegas, 'igu~ a 2 hectáreas 9 áreas 62 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 2.350, folio 37,.fmca 20.808. 
Tasada en 1.428.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 2 de febrero 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-14.131. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Édicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alcázar de San Juan, en el proce
dimiento del ártIculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 211/1995, seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Luis G. Sainz 
Pardo Ballesta, contra don Jesús Lesmes Meco 
López y doña Maria Jesús Rodriguez Manzaneque 
Carriazo, en reclamación de préstamo con garantía 
hipotecaria, de 5.267.168 pesetas de principal, se 
ha acordado sacar a la venta en' pública subasta 
los bienes que al fmal se dirán, por primera, segundiJ, 
y tercera vez, y término de veinte días, subasta que 
se ceh~brará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Mediodía, número 8, de Alcázar 
de San Juan, el día 17 de mayo, a las once treinta 
horas, 'para la primera subasta, y en. previsión de 
que no hubiera postores el día 21 de junio, a las 
once treiÍlta horas, para la segunda, y él día 26 
de julio, a las once treinta horas, para la. tercera, 
entendiendo que si por fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de ellas se-entenderá s~ñalada 
para el día 'sigUiente hábil. 

Conoiciones de la subasta 

Primera.~Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de constitución de hipoteca 
y que se relaciona en la descripción de la fmca, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda supasta 
el 75 por J 00 del fijado para la primera, sm que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera.-Si no hubiera postura admisible en la 
segun~a subasta se celebrará la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Todos los postores sin excepción .deberán 
consignar, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segundl;l, 
sin cuyo requisito no serán adrrutidos, para la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 ·por 100, 

• por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 
Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas' en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa.del Juzgado, 
junto con el tesguardo de haberse hecho, el depósito . 
a que se refiere la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hace~e en calidad 
de ceder el remate a un tercero, el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien habrá de aceptarla, y 
todo ello previo o simultáneamente al pago del resto. 
del precio del remate. 

Séptima.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la reglá 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitad~ acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Fincas objeto de subasta 

1. Edificio de plantas baja y alta, en Campo 
de Criptana, calle Goya, número 22, con una super
ficie de 75 metros cuadrados. 
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Inscrita al tomo 2.382, (olio 184, fm~ número 
36.087,inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Alcázar de San Juan. 

2. Casa en Campo de Criptana, en la calle 
Pasión, número 19, de plantas baja y alta, de 90 
metros cuadrados.' 

lnscripción: Tomo 2.337, libro 456, folio 54, finca 
número 39.367, inscripción primera. 
. Valorada la descrita con el número 1, 6.000.000 

de pesetas. 
Valorada la descrita con el número 2, 8.000.000 

,de pesetas. 
Asciende por tanto la presente valoración a 

14.000·,000 de pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 9 de febrero 
de 1996.-El Secretario judic~14.141. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Caridad Hemández Garcia. Juez. del Juzgado 
de Prinlera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Alcorcón. ' . 

Hace saber: Que en este JuzgadOtCe sigue pro
ceditDiento del articulo 131 de ·la Ley Hipótecaria. 
con el número 2·23/l99S promovmopor Caja de 
Madrid. contra «Fémesa,' Instalaciones "Y Montajes 

. Eléétti.c~. Sociedad Limitada», en el quep.OrreSo., 
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la· venta en pública subasta, ,lafinéa . que 'luego 
se describirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de AuEltencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 23 de abril 
de 1996 á las diez horas, sirviendo dé tipo el pactado 
en la· escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12~OOO.OOO de pesetas. 

En segunda subasta. en, su caso, el próximo día 
. 23 de mayo de 1996, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por lOO deLtipo de la primera subasta. 

y en tercera subasta. si' no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 20 "de junio de 1996, 
a las diez horas, con todas las condiciones de la 
segunda, pero sin suJeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ni en primera ni en segunda subasta. 
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Registro de la Propiedad número 2 de esta localidad 
al tomo 807, libro 71, folio 6, fmca número 5.479. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid~ y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente que firmo en Alcorcón 
a 13 de febrero de 1996.-La Juez, Caridad Jler
nández,Garcia.-La Secretaria.-14.085. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Alicante, 

Por el presente hice saber: Que en los autos núme
ro 542/1993. de procedimiento del articulo 131 <le 
la Ley HíPotecaria, a instancia de «Banco de Europa, 
Sociedad Anónima», contra don José Sapena Maes
tre y doña 'Maria Isabel Fustero Maza, sobre efeC
tividad de préstamo hipotecario, se ha señalado para 
la . venta, en pública subasta, de. las fmcas que se 
dirán. el próximo día 17 de abril de 1996.· a las 

. doce· horas, en lá Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo ~s siguientes ,condiciones: 

. Primera;-Servirá, de tipo para la primera subasta 
la cantidad· que se dirá. y no se admitirá postura 
algUna inferior a dicho tipo. '. 

Segunda.-Los autos y·la certificación del registro 
a que se refiere la ,regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipolecaria. están,de manifiesto .en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que toc:lo licitador 
acep.ta como bastante la titulación, y que l~s· cargas 
o gravámenes an~riores y los preferentes, si los 
hubiere, al Crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la i'esponsabilidad do. los mismos, sin 
destinarse a su e~inción el precio del· remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deSeen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la· cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el misPlo que para la segun
da subasta). 

Ségunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, él 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo. requisito no DQdrán 
tomar parte en la misma, no admitiéndose consig7 En prevención de que no hubiére postores, se 
naciones en metálico~ Si se trata de tercera subasta, ha señalado pé!fa la segunda subasta el próximo 
deberá consignarse el 20 por 100 del tipo establecido día 15 de mayo de 199? a las doce horas, sirviendo 
para la segunda. de tipo el 75 por 10u de la .primera, y para el 

Tercem.-Las subastas se celebrarán en la forma . supuesto de que tampoco hubIere postores en la 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día - segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
señalado para el remate podrán hacerse poSturas tercera subasta, sin sujeción a tipo,el próximo dia 
por escrito en pliego cerrado. 11 de junio de 1'996, a las doce horas; arrlbas en 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro el mismo lugar que la primera. . 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 'Quinta.-Servirá el presente como' notificación a 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la parte demandada de las fechas de subasta, Con-
la Secretaría deUuzgado hasta el día de celebración forme a 10 prevenido en la regla 7.a del artícul6 
de la subasta; entendiéndose que todo licitador acep- 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
ta como -bastante la titulación, y que las cargas o hallada en las. fmcas hipotecadas. 
gravámenes anteriores y pret~rentes (si los hubiere); 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados a los fmes previstos en la regla 7.adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el caso exclu
sivo de' no haber sido posible su notificación de 
forma personal. 

\ 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en avenida de. los Cantos, núme
ro 1, piso noveno, B, de Alcorcón, inscrita, en el 

Fincas que se subastan 

1. Registral 15.329-6.° del Registro 4 de Ali
cante. VIvienda unifamiliar de 127 metros cuadrados 
sobre parcela de 350 metros en Cabo Huertas. Tipo 
de la primera subasta: 46.000.000 de pesetas. 

2. Registral 15.322 del Registro 4 de Alicante. 
Parcela en Cabo Huertas de Ali~ante. Tipo primera 
subasta: 17.250.000 pesetas., ' . 

Dado en Alicante a 2 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Secretario.-13.853-58. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de ~cante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, número 
907/l994-D, instado por Banco Popular Español, 
contra «Gold C'argo. Sociedad Ariónima~. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados que al fmal se dirán junto con 

- su tasación. ~ . 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 30 de abril. a las ~ez treinta horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. se señala el 
día 28 de mayo~ a las diez treinta horas. por el 
tipo de tasación reb3jado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicllción en legal forma. se señala el día 25 de junio. 
a ias diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado én· la eScritura de constitución de hipoteca 
y que JJlás adelante se dirá, no admiQ.éndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera (; segunda suba1>-
tas, según se trate. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera· o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juz!8do o en el est~blecimiento 
destinado al efecto ifua .cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta· la eantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Lás subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas pOr escrito 
en sobré cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
preVia o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las carg'as anteriores y las preferentes 
al crédito del actor ,continúarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titUlaCión. 

Sexta . .,...A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la· st,lbasta . a fm de que si el. primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus res~ti. posturas. 

Séptjma.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio· o encontrarse en ignorado 
paradero; , < 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 1. Nave. industrial número 1 o 
izquierda, sita en la partida del Llano del Espartal, 
hoy señalada con el· número 12 de la calle Río 
Turia, del término de Alicante. Se compone de una 
sola planta baja cubierta de cuchillos de hierro con 
placas de fibrocemento y otras translúcidas inter
caladas. La superficie cubierta es de 2.028 metros • 
cuadrados. Tiene entradas directas e independientes 
desde la calle de su fachada y por la calle paniculhr. 
Constituye una nave diáfana. con sus correspon
dientes d~partamentos para oficinas, aseo y taller. 
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Linderos: Frente, oeste, callé rio Turia¡ derecha. 
entrando, sur, calle particular en terrenos de la fmca 
general; izquierda, este, con la porción que se segre
gó propiedad de «El Turia, fábrica de cerveza. Socie
dad Anónin;la». Inscrita al libio 487; folio 171, ¡mca 
nUmero 31.617, inscripción cuarta del Registro de 
la 'Propiedad número 3 de Alicante. 

2. Número 5. Local comercial 5, en la planta 
baja con acceso directo por el paseo de Montjuich 
y por el porche; del edificio sito en Barcelona. con 
frente ,a la calle Puigxurguer, números 43 y 45, Y 
al paseo de Montjuich, número 18. Se compone 
de una sola nave y un aseo, con. una superficie 
útil de 119 metros cuadrados: Linda: Al frente, paseo 
de Montjuich; derecha. entrando, con (mca que se 
segregó de la misma matriz, medidnte~'ún porche 
del edificio; izquier~a, caja de escalera y fmca de 
«Promotora Montjuich-3, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el' Registro de la' Propiedad número 
18 de Barcelona. al tomo 1.830, libro 47, sección 
segunda C, folio 21, fmca número 497-N, inscrip-
ción segunda. . ' 

3. Número 3. LOcal comercial 1, situado en la 
planta baja del edificio sito en Barcelona, con fre~te 
a la calle Puigxuriguer, números 43 y 45, por donde 
tiene su acceso, Y' al paseo de Montjuich, número 
18, denomlna;<iél escalera A. Tiene su acceso directo 
por la calle PUigxuriguer Y paseo de Montjuich. Se 
compone de una sola nave y un aseo, Con una super
ficie útil de 24 metros 70 decímetros cuad~dos. 
Linda: Al frente, con la calle Puigxuriguer; qerecha. 
entrando, con el paseo de Montjuich; izq1,lierda. con 
el vestíbulo y la caja de escaleqi.; X,róJld~, con :el 
vestíbulo Y caja de escalera Y coil' él J~ comercial 
5 de la misma plánta. Inscrita en. el Registro de 
la Propiedad número 18 de Barcelona. al tomo 1.749 
del archivo, 14 de. la sección segunda. folio 10, 
fmea número.493, Íll;SCripcióri tercera. 

TasaciÓJ;1: ~'~el~ipñi!hél'asubasta 
1. 94.000.000 dé pesetas. 
2.27.000.000 de pesetas. 
3. 9.000.000 de pesetas. 

Daldo en Alicante a 8 de enero de 1996.-El Secre
ta,rlo judicial, Pedro Luis Sánchez,Gil.-14.182. 

ALMAGRO 

Edicto 

DOña Concepción Marin Morales, Juez de Primera 
Instancia de,AlmagFÓ (Ciudad Real), 

Por medio del presenté, hace saber:'Queen este 
Juzgado se tramitán autos dé juicio ejecutivo, con 
el número 63/1995, seguidos a instancia de don 
Juan Vtllalón Caballero, contra empresa «Paéo 
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a los licítadores que deberán conformarse con ellos 
Y qúe no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematarite las acep
ta Y queda subrogado en las responsabilidades Y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

riuinta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero: 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
én la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así .10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devueita una vez cumplida la obligación por el adju
dicaiario, a los fmes previstos en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 

Séptima.---:Podrán hacerse posty.r.as por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncidCltna subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~d.o, 
junto a aquél, ,el ímporte·de la cOQsignación exigida 
. o acompañando el resguardo ge haberla hee;;ho, en 
el establecimiento destinado al efeCto, antes indi-
cado. . 

Igualmente, se hace saber, que de noheiber pos
tores en la primera subasta. se señala para la seguIlda 
él dia 7 de mayo de 199.6, a las once h.oras~ en 
la Sala de 'Audiencia de este Juzgado, con 'rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y para el sUPQesto 
de que tampoco hubiere licitadores en esta,' segwida 
subasta se celebrará por tercera vez. en suea~, 
para el. día 4 de jUIiio de 1996. a las once'h9ras, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción.a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse'algUna ' 
de tales subastas, se entenoerá señalada su , cele
braCión para el inmediato dia hábil, ,a la, misD:'la 
hora' e idéntico lllgár. y siryiendo el presente ediC~o 
de notificación' de subastas a los 'demand~d~ para 
el caso de que no hubiesen podido nevar a efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa 'en térriun~ de' Bolaños .oe Cala
trava. cáne Almagro, número 7 j, y con inscnpción 
al número de fmca 4.479, tomo 416, librQ77, folio 
145, 

Valoración: 30.000.000 de, pesetas. 

Dado en Almagro a 22 de enero de 1996.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-EI Secreta
rio.-14.097-3. 

ALMANSA 

Edicto, 

. 'Galaxia, Sociedad Limitada», y en ejecución de sen- Don Jesús Martinez-Escri~ano Gómez, Juez del Juz-
tencia frrme, por resolución de. esta fecha"se ha gado de Primera Instancia e Instrucción número 
acordado sacar a la venta en pública subas~ por .1 d~ Almansa (Albacete), 
primera vez y, término de :veinte (}iás, potel tipo 
de valoraCión que se dirá, el bien embargado a la Hace saber: Que en este J~a<Jo se tramItan autos 
empresa «Paco Galaxia, Sociedad Limitada», que del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con, número 
luego se describirá, señalándose para el remate el 357/1995, seguidos a 'instancia de Hrpot~pa,nsa, 
próximo dia 11 de"abril de 1996, a las once boras, representada por 'el Procurador don Rafael Arráez 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Briganty, contra dóña Belén Huerta. Gallego; don 
la calle Chile,número 4, ~o las siguientes con- Jesús Pérez Sánchez, doña Josefa Al1nansa: Peco, 
diciones: don Mario-Luis López Cuenca y doña Márfa del 

Carmen Briones Elvar, en cuyos autos se ha acOr-
Primera.-La fmca .descrita al flDal sale a pública dado sacar a la venta, en púbÍica subasta,' por tér-

subasta por el tipo de tasación en que ha sido val6- mino de veinte dias, los bienes inmuebles consti-
rada, de 30.000.000 de pesetas, no admitiéndose tuidos en. garantía hipotecaria de 'la propiedad de 
posturas que no cubran las dos terceras' partes del los demandados que abajo se describen, con indi-
avalúo. . , ~ cación del4po pactado para la subasta." 

Segúnda.-para tomar parte,en la subasta deberán El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, en la forma siguiente: 
'de consignaCiones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por lOO del precio de la· tasación que sirve de En primera subasta, el día 30 de abril de 1996, 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán a las diez. tremta hotas, por .el tipo pactado por 
ser admitidos a licitación. la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 

Tercera.-Que los títulos de propiedad del bien a dicho tipo. 
te encuentran de manifiesto en la Secretaría de este En segunda subasta, caso de no haber habido 
Juzgado, para que PQedan ser examinados por quie- postores en la primera ni haberse pedido adjudi-

, . nes deseen tomar ~ en la subasta. previniéndose cación en debida forma por el actor, el dia 28 de 
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mayo de 1996, a las diez treirlta horas, por el tiPQ 
pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 25 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

. Prirhera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la cuenta número 00-54-0000-18, una cantidad 
igualo superior al 20 por '1 00 del tipo de licitación. 

Segunda.,En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. ' 

Tercera.-Que podrá licitarseen calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a mstancia del actor, podrán reser
varse los depósitos ,de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
'pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secret.aría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acept¡l como bastante.]a. titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y:los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actorconti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, y queda subrogado en Iasrespollsabi
lidades ,de los mismos, sin destinarse a su. extinción 
el p.recio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligado a aceptar las obligacioneS consignadas, en 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. , 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve: ·como notificación en la. fmca hipotecada de 
los señalamientoS de las . ~bastas, a los. efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la LeyHipoteaaria. pára el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig-
nado. . " 

Octava.-Para el caso de que los díás señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. . 

Fincas objeto de subasta· 

Propiedad de doña Belén Huerta Gallego: 

Lote ·1. Vivienda con acceso por el portal izquierda 
del eélificio, en Almansa. calle Bonete, sin número. 

Número 5 . .vivienda ubica4a en la segunda planta 
de alturas. Es la de la derecha, según se' sube. por 
la escalera. Tipo A. Su superficie útil es de 90 metros 
cuadrados. Consta de las dependencias propias parcl 
habitar. Linda: F:rente, descansillo, caja de e&ealera. 
hueco de ascensor, patio. de luces, y vivienda en 
esta planta tipo B; derecha. entrando, y fond(}, C()ns~ 
tanlino Molla Sánchez y José Fito Sánchez~ e 
izquierda, calle Bonéte. 

CUota de participación: Tiene asignadas 3,86 cen
'tésímas; 

Inscripción: Tomo 1.105, libro 451, folio 193, 
fmca 29.817, ihscripción primera. 

Tipo subasta: 9.174.320 pesetas. 

Propiedad de don Jesús Pérez Sánchez: 

Lote 2. Vivienda con acceso por el portal izquierda 
del edificio, en Almansa, cálle Bonete, sin número. 

Ntunero 6. Vivienda ubicada en la segunda planta 
de alturas. Es la de la izquierda, según se sube la 
escalera. Tipo B. Su superficie útil es de' 90 metros 
cuadrados. Consta de las dependenciás propias para 
habitar. Linda: Frente, descansillo, caja de esCalera. 
hueco de ascensor, patio "de luces, y vivienda en 
esta planta. tipo A; derecha, entrando, calle Bonete; 
izquierda. Constantino Mona Sánchez y José Pito 
Sánchez. y fondo, vivienda tipo C en esta planta 
del portal derecha 
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Cuota de participación: Tiene asignadas 3,86 cen
tésimas. 

Inscripción: Tomo 1.105, libro 451, folio 197, 
fmea 29.818, inscripción primera. 

Tipo subasta: 8:732.990 pesetas. 

Propiedad de doña María' Josefa Almansa Peco: . 

Lote 3. Vivienda con acceso por el portal izquierda 
del edificio, en Almansa, ealle Bonéte, sin número. 

Número 9. Vivienda ubicada en la cuarta planta 
de alturas 'o de ático. Es la de la derecha, según 
se sube por la escalera. Tipo F. Su superficie útil 
es de 83 metros 38 decimetros cuadrados. Consta 
de las dependencias propias para habitar. Linda: 
Frente, descansillo, caja de escalera, hueco de ascen
sor, patio de luces, vivienda en esta planta tipo G 
Y terraza descubierta que le es aneja; derecha, entran
do, y fondÜ\ Constantino Molla Sánchez y José 
Fito Sánchez, e izquierda, terraza descubierta, que 
le es aneja, y calle Bonete. 

. Aneja: Le es aneja. para su uso exclusivo, una 
'terraza descubierta, de 12 metros cuadrados, que 
linda, al frente, con esta vivienda. y al fondo, cQn 
calle Bonete. " 

Cuota de participación: Tiene asignadas 3,57 cen
tésimas. 

Inscripción: Tomo 1.105, libro 451, folio 209, 
fmea 29.821, inscripción primera. 

TIpó subasta: 8.145.725 pesetas. 

Propiedad de don Mario Luis López Cuenca y 
doña María del Cannen Briones Elvar: . 

Lote 4. Vivienda con acceso ppr el portal derecha 
del edificio, en Almansa, calle Bonete, sin número. 

Número 13. Vivienda ubicada en la primera planta 
de alturas. Es la de la izquierda. !)egún el descansillo 
de la escalera. Tipo E. Su superficie útil es de 84 
metros 72 decímetros cuadrados. Consta de las 
dependencias propias para habitar. Linda: Frente, 
descansillo, patio de l'uces y viviendas tipos C y 
D, en esta planta; derecha, entrando, vivienda tipo 
D en esta planta; izquier~ Constantino Molla Sán
chez y José' Fito Sánchez. y fondo, calle Montea
legre. 

Cuota de participación: TIene asignadas 3,63 cen
tésimas. 

Inscripción: Tomo 1.107, libro 452, folio 1, fmea 
29.825, inscripción primera. 

Tipo subasta: 8.616.665 pesetas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subas~, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
JUzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
número 1.780, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 

,yen la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la ·segunda. sin, tuyo requisito no' serán admitidos. 

Al teniúnar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, qué si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a iris
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los -postores que se admitan y hayan cubierto. el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el prin}er 
ppstor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.,Pueden hace,rse postuiaspor escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado' en: la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del, momento señalado 
para la ~ubasta. 

CuaÍta.-Los autos y la certificaCión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,8 del 
articUlo nI de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
-fiesto eI1 la Sec_retaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gl'avám~nes ' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el Tema
tante los acepta y queda subrogado en la resPQn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
et precio del remate. 

. Sexta.-Mediante el presente, se notifiea a la deu
dora· hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos del párrafo fmal de la regla 7.8 del arti<,:u
lo 131 de la Ley.Hipotecaría. 

Finca objeto de subasta 

FinCa número 37. Apartamento séptimo, tipo'A, 
de la escalera 3, enclavado en la séptima planta 
del edificio, situado en la Torre de la ..Galera, pago 
de Taramay, en' el ténnino municipal de Almuñéear. 

Dado en Almansa a 19 de enero de -1996.-El . 

Inscrita en el Registro ~ la Propiedad de Aimu
ñéc8{, al tomo 1.0.}4. libro 338, folio 200, -fmGa 
número 28.375, inscrípCión primera. 

Valor a efectos de subasta: 16.739.358 pesetas. Juez, Jesús Martinez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-13.802-3. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

. Doña María Dolores Fetnández de Liencres Ruiz. 
Secretaria del JU7pdo de Primera Instancia e Ins
trucción de A1muñ~ y su partido, 

Hace saber: Que segúrÍ lo acordado por su señoría 
en resolución· de' esta fecha, dictada en el proce
dímiento. judicial Sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 580/1995. promo
vidos por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima~, con
tra la' fmea ~especia1mente hipotecada por doña 
Maria Gador PuertasAuger, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente, la venta de dicha 
fmcaen pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Costa del Sol, número 12, teniendo lugar 
la primera subasta el día 29 de abril de 1996, a 
las once horas; la segunda subasta, si resultara desier
ta la primera. se celebrará el día 29 de mayo de 
1996, a las once Roras, y la tercera subasta, si resul
tara desierta la segunda, se .celebrará el día 28 de 
junio de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri-' 
mera subásta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; .en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

-Dado en Almuñécar a 3 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María Dolores Femándezde Liencres 

, Ruiz.-13.995. 

ANDUJAR 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Priqlera Instancia número 
1 de Andújar. 

H~ce saber: Que en el procedimiento sumarío 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, , 
seguido en este Juzgado bajo el núinero 528 de 
1994. a instancia del Procurador señor Marin López, 
en nombre y repr~sentación de «Banco Central His- ' 
panoamericano, Sociedad Anónima~, contra «Már
moles Pedro, Sociedad Limitada~, sobre efectividad 
c;te un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado QlJe más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia, se indica a continuación. 
. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de mayo de 1996, 
a las once, treinta horas, por el tipo establecido. en 
la escritura de hipoteca ascendente a. 33.516.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
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dicación eh forma, por la actora. el día 29 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas, por el 75 por 
100. de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en . la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 24 de junio 
de 1996, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán. 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vízcayá, Sociedad Anónima~,. en la agencia 
que se encuentra sita en esta ·localidad, cuenta 
corriente de este Juzgado, número 2016,el,20 por 
100 del tipo establecido para cada subasta. debiendo' 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de .la consignación ··correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
cotno bastante la titulación. y qu.e las cargas o gra-

1 vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito .c:¡tle reclama 1a actora. continuarán sub
sistentes;entendiéndose que el rematante los' acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio de la. Juez, éstas se celebrarán 
el mismo día y hora' de ~Uí semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

N ave industrial, sin número de orden de la calle 
aún sin denominación oficial, en el polígono indus
trial situado entre los polígonos industriale~ «La Vic
tori~ y «Miranda~, de Andújar; está marcada con 
el número 21 del plano de ordenación del polígono, 
consta de una nave con patio que oéupa la totalidad 
de1.so1ar, o sea. 1.029,10 metros cuadrados, de los 
que 787,50 metros cuadrados ocupa la nave pro
piamente dicha, destinándose el resto a patio. Den
trQ de la nave y junto a.la fachada de la misma. 
tiene coñstruida una zona destinada a exposición, 
vestuarios y aseos que ocupa una superficie de 57,50 
metros cuadrádos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar, al folio 127 del libro 474, fmea 
número 2~.883, insC;rípciÓll cuarta. 

Valoración de la fmea hipotecada: 33.516.000 
pe~las. . 

Dado en Andújar a 28 de diciembre de 1995.-La 
Juei.-La· Secretaria.-14.180-3. . 

ANDUJAR 

Edicto 

Doña Mercedes Femández Faraldo, Juez de Primera 
,Instancia e Instrucción número l· de la ciudad 
de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, al número 52/1995, a instancia 
de «Construcciones Jormu, Sociedad Límitada~, 
contra «Hermanos Borrajo, Sociedad Anónim~, en 
los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, tipo de tasación; en su 
caso, 'segunda vez, con rebaja del 25 por 100, Y 
Por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, para el 
supuest-o de que no hubiere postore~ en la segunda. 
y ténnino dé veinte días, los bienes' que después 
se reseñan bajo laS siguientes ' 
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Condiciones y ~dYertencias 

Primera.-Para el, acto de remate de la primera 
subasta se ha señalado, en la ,Sala de Audiencias 
de e&te Juzgado, el dia 16 de abril de 1996, a la$ 
doce treinta horas. Si fuere,declarada desierta, para 
la segunda se señala el dia' 13 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. Y para la tercera, en su 
Caso, el dia 24 de junio de '1996, a las doce treinta 
horas: . 

Segunda'7"Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán. consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, 'una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tiPo 'de tasación, y para)a segunda 

. y tercera, en' su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Tercera.-Podrán ,hacerse posturas por escrito, en' 
pliegó cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, . junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 
, Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran, 

las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno.' , _ 

Quinta.-I"as cargas anteriores y preferentés al cré
dito del a~tor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el' remate las acepta y queda subrogado. en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción, el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincá registral 29.795, inscrita en el Registro de 
l~ Propiedad de Andújar. Local de sótano dest~ado 
a garaje, situado entre las plantas primera y segunda 
de sótano, del edificio. sin número de orden, de 
la calle Historiador Antonio Terrones, con fachada 
también a la calle San Eufrasio, sin número de • 
Orden, de esta ciudad. Consta de dos naveS, en las 
plantas primera y segunda de sótano, además del 
hueco. de la planta baja del edificio a' nivel de la 
calle, para la 'rampa que sirve de acceso, ocupando 

-cada una de dichas naves, incluidas la parte pro-
porcional de la citada rampa, una. superficie cons
truida de 524,41 metros cuadrados~ por lo que la 
superficie total· es de 1.048,81 metros cuadrados, 
tiene su acceso desde la calle San Eufrasio. Su cuota 
es del 8,2910 por lOÓ. ' 

Valorada en 41.952.400 pesetas. 
Finca -registral 820, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Andújar. Urbaná, en la calle Palo
minos de esta ciudad, número 33. antiguo' molino 
aceitero que existió y estaba nÍru::cado con el número 
11, con linea ae fachada de 24,80 m~tros cuadrados 
y una superficie de 708 metros cuadrados. 

Valorada en 11.328.000 pesetas. , 
Finca registral29.024: Patio enclavado en el edi

ficio, sin número de orden, de la éalle de· nueva 
apertura entre las .calles Larga y Magdalena, de esta 
ciudad, con la extensión superficial de 53 metros 
cuadrados. Su cuota es del 0,35· por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar. 

Valoración de esta última fmca: 79.500 pesetas. 
Cada una de las, fmeas que salen a subasta 10 

hace en lote separado. ' 

Dad~ en Andújar a' 10 de febrero ,de 1996.-La 
Juez, Mercedes Fernández Faraldo.-La Secreta-
ria.-13~ 772-3. ' 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del JUz8ado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz ysu partido, 

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecut~vo· númerg 123/1994, proqlovidos 
por Caja de Ahorros Municipal de Pamplona, repre- ' 
sentada por el Procurador señor lrigaray, contra 
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don -Jesús Maria Díaz Zabalza, representado por 
el Procurador señor Unciti, y doña Micaela Zabalza 
L8rumbe, representada por el Procurador señor Cas
tellano, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar, por medio del presente, la venta 
en publica subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el tipo de tasación que se indicará, el siguiente 
bien: 

Vivienda -en calle Frontón, número 3, primero 
G, en' Mutilva Baja, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aoiz, al libro 73, tomo 2.081,. fmca 
4.916, valorada en 9.348.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e!¡te Juzgado, el próximo dia 23 de abril, a las 
once horas, y por el tipo de tasación en el que 
ha sido valorado, bajo las siguientes condiciones:. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán.,tonsignar en la c~~nta de este Juz
gado número 22760 del Banco Central Hispanoa
mericano, sucursal de Aoiz, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito ho podrán ser admitidos a lici
táción. 

Segunda.-Solamente el actor podrá tomar parte 
. en la subasta en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-No, se admitirán posturas que no cubran 
las dos' terceras partes del valor del bien, pudiéndose 
hacer posturas por éscrito en plica cerrada. 

No habiendo postores en la primera subasta, se' 
señala para la segunda el, dia 21 de· mayo, a las 
once horas, én la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la que servirá de tipO el 75 por 100 de 
la ,valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes; y se señala para la 
tercera subasta, en caso derio haber postores en 
la segUnda, el (iía- 24 de junio, a las once horas, 
en la misma Sala y sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Aoiz a 15 de febrero 
de 1 996.-La Secretaria, Maria Teresa Arenaza Sara
sola.~13.694. 

ARENYj DE MAR 

Edicto ' 

. Don Jesús Iglesias Mejuto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 366/93, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins- ' 
tancia de Caja de Ahorros, de Catalunya, contra 
«Toyca, Sociedad Anónima», en los que, por reso
lución de fecha de hoy, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, y 
por vez primera, segunda y teréera consecutivas, 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señaladó para la celebración de la primera 
subasta, el próximO. dia 10 de abril; para la ,segtind~, 
el próximo día 8 de mayo de 1993, y para la tercera, 
el próximo día 10 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, y. en la Sala de Audiencias de e~e 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Parala primera subast;i no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera.Lá tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo. ' 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismás~ en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad' Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea ' 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de. ceder 
el remate a un tercero. 
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Cu~.-En todas las subastas, desde el aÍ1.uncio 
hasta' su celebración. podrán hacerse posturás por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resgUardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
eJUiminados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles' que deberán con
formárse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; «(le las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del -
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo' así con 
lo dispuesto por la regla séptima del ,artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que' la notificación 
intentadá personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán' al día siguiente hábil" excep
tuand~ sábados, y a la misrria hora. 

'Bien esPecialmente hipotecado 

Departamento número 145. Piso cuarto. Apar
tamento número 3, de stJperficie 45 metros 39 decí
metros cuadrados, que linda: Al frente (del edificio), 
oesté, apartamento númerO 4; al fondo, este, apar
tamento 2; derecha, entrando, sur; pasillo de acceso; 
izquierda, norte, terreno circundante común. 

lnscritaen el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.399. libro 178 'de Calella, folio 
154, fmea registral número 11.983, inscripción 
Segunda. ' 

Tipo para la subasta: Finca registral 11.983, 
'7.950.~ pesetas. . 

Dado . en Arenys de Mar a 1 de febrero de 
1996.-El Secretario judicial, Jesús Iglesias Meju
tO.-14.132; 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 

' .. Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 32/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley HipOtecaria, 
a instaÍ1cia de «Deutsche Bank Credit, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Nieves Garcla y doña 

. Mária Josefa Chica Bernal,en reclamación de cré
, dito hipotecario, en el que por resolución de· esta 

fecha se ha acordado sacara pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, 'el Qía 16'de enero de 1997, a las once 
horas, cóii las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se a!imitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberáp consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can
tidad igual,' por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidoS. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cón la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, hacie.fcto el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. -

Quinta.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo B 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de lJlanifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo ,licitador 
acepta cómo bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

"Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para la celebracióñ 
de una segunda, el día 13 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo dé apli
cación las demás preveI!ciones de la primera. 

. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados., 

El presente. edicto se~ dé notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, en ténnino de Torres de la , 
Alameda, en la urbanización residencial «La Ala
meda», primera fase, señalada con el número 40 
del plano de urbanización. La construcción se com
pone de planta .baja, con una superficie construida 
de 134,40 metros cuadrados, y de una planta alta, 
con una superficie construida de 72,39 metros cua
drados; contando, además, con un pequeño jardin 
privativo de 265,64 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá 
de Henares al tomo 1.116, libro 86, folio 20, fmca 
número 6.511. 

Tipo de subasta: 24.194.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de, febrero de 
1996.-La Juez, Paloma Rebate Labrandero.-El 
Secretario.-14.009. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de- Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife «La~ote», . 

Hace saber: Que' a las doce horas de los días: 
Para la primera, el dia 2 de mayo; para la segunda, 
el día 3 de junío; para la tercera, el. día 3 de julio, 
tendrán lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hiPotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 

. en este Juzg~do con el número 283/1994, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Ellas Santana Suárez y doña 
Alicia Maria Vega Sosa, haCiéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 

. el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. , 

Tercero.-Que en los áutos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dic)1o artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de. este Juz
gado, y se entepderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuárto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plieg0 cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 

_ apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao\iizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
número ,3464, hasta el momento de, la celebración 
de la subasta. En dichas posturas deberá hacerse 
constar que el postor' acepta expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.' 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 3.-ApartamentQ ubicado en la 
primera planta de un edificio en la calle Los Alisios, 
en el lugar conocido por Las Puntas, término muní
cipal de San Bartolomé. Es el ubicado a la derecha, 
tomando como su frente la calle Los Alisios. Su 
acceso se realiza por una escalera, situada en él 
vértice norte-este del edificio. Consta de dos doro' 
mitorios, un baño, estar-comedor, cocina, solana 
de 6 metros 20 decímetros cuadrados, y una terraza 
de 40 metros 48 decimetros cuadrados. Ocupa una 
superficie útil de 52 metros 36 decímetros cuadra
dos, y construida de 58 metros .60 decímetros cua
drados. lnscrita, en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife al tomo 1.020, libro 99, folio 191, fmca 
10.102. ' 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
dé 10.493.750 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenído en la 
regla' 7.a

, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación perSonal al 
demandado deudor, respecto -al lugar, día y hora 
del' remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 24 de enero de 1 996.-El 
Juez, David Cáceres González.-El Secreta
rio.-14.164-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número' 3 de 
Arrecife «Lanzarote», 

Hace saber: ,Que a las diez horas de los días: 
Para la primera, el día 22 de abril; para la segUnda, 
el" día 22 de mayo; para la tercera, el día. 21· de 
junio, tendrán lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en, 
pública subasta de las fmcas "especialmeñte hipo
tecfldas para garantia del préstamo que se reclama, 
en autos del· artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

" seguidos en este Juzgado con el número 358/1994, 
a instancia de don Luis Díaz Martín, contra doña 
Auxiliadora Rodríguez Cruz, haciéndose constar: 

Primero.-Que pani tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
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este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijadO para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 'siendo el precio de la tasación de 
6.050.000 pesetas, para la fmca descrita en primer 
lugar en esta'misma resolución y 1.250.000 pesetas, 
para la fmca descrita en segundo lugar. 

Segundo.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran,' en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero:-Queen los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores,' si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entt<ndiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depósitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe .establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina • 

" principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 
número 3464, hasta el momento' de la celebración 
de la subasta. En, dichas~ posturas deberá hacerse ' 
constar que el postor acepta expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. ' 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
10 hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
r-

Vivienda ,número 6, tipo C~ en planta primera, 
del edificio sito en las calles El Pedro, Cabo Jubi, 
La Inés, de la ciudad de Arrecife. Tiene una super
ficie útil de 109 metros 88 decímetros cuadrados. 
Linda: Este o frente, caja de escalera y ascensor 
y cQn las viviendas tipo A y B de la misma planta; 
derecha, entrando, calle La Inés; izquierda, calle 
El Pedro, y fondo, patio de luces y Rosa Maria 
Dolores Clotilde Perdomo Parrilla. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de 'Arrecife, 
en el tomo 710, libro 112 de Arrecife" folio 1 06, 
fmca número 10.505, inscripción tercera. 

Suerte de tierra en Los Fragosos, término muní
cipal, de Tías, de superficie 14 areas 10 centiáreas, 
que linda: Norte, herederos de José Perera; sur, Bal
tasar Reyes; este, Dolores Valiente, y oeste, serventía 
de paso. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arrecife, 
en el tomo 783, libro 164, folio 38, fmca número 
14.685, inscripción primera. 

A efectos de cumplimentar 10 prevenído en la 
regla 7.a, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de, no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor, respecto al lugéJ.f, día y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 8 de febrero de 1996.-El 
Juez, David Cáceres González.-El Secreta
rio.-14.044. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa Medina Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 226/1995, a inslancia 4e 
«Caja Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa de 
Crédito»,'representada por el señor Cabot Navarro, 
contra don Gabrie] Díaz Mingorance y doña Maria 
Dolores Ruiz Martín, en recJamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, y cumpliendo pro
videncia de esta fecha, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el1!>iefl inmueble 
que más adelante se describirá, y sirviendo de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, de 44.880.000 pesetas, cuyo 
rémate temlrá lugar / en la Sala de Audíencias de 
este Juzgado. sitQ en avenida de la Playa, en la 
forma sigtpente: 

En primera subasta, el día 27 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, por el tipo,' de tasación. 

En segunda subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a las once treinta horas, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la re1Ycija del 25 por 
100 del tipo. -

En tercera subasta, ,el día 31 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, si no rematara en' ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero Con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que sea inferior, al tipo de 
licitación. Que para tomar parte deberán consignar 

• previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual· <> superior al 20 ,por 100 de los respectivos 
tipos de li9itación. Que las subastas. se celebrarán 
en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para elremate podrá.n hacerse 
posturas por ~scrito en pliego cerrado. Se podrá 
licitar en calidad de ceder a un tercero. Que, a 
intancia del actor, podráh reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse ei remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán en la Secretaria de es~ Juzgado. 

Bien que se saca a públiéa suba~ 
Rústica. Trozo de tierra para siembra, al sitio 

«Dehesa del Taray» o «Santa Isabe!», en La Redon
dela, término de Isla Cristina. Inscrita al tomo 411, 
ltbPO 52 de Isla Cristina y La Redondela, folio 112, 
finca 2.311. 

Dado en Ayamonte'a 12 de febrera de ~96.-La 
Juez, Adulfa Medina Gutiérrez.-13.ó55. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gipuz
koa), 

~o saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/1995, se tramita procedimiento judícial 

. sumario al -amparo del articulo 131 de la Ley HiJ>Ó: 
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», conka «Edificaciones Riveiro
sa,Sociedad Linrltada», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por re~lucióÍl de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de. veinte días, el bien que luego se 
dirá, señ8Iándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de abril de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: ' 

Prirnera.-Que no se admitirá.n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 183200018025995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin-cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

'Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a ter-ceros. 

CUarta ...... En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
·Quinta.~Los autos y la certificación del R.egistro 

a que se refIere la regla 4.8 del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferent~s, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sisterites, entendiéndose que el' rématante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuésto de que no hubiere postores en· 
la primera subasta, se señala para la ceiebración 
de una segunda el día,23 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por IDO' del 
señalado para la primera subasta, siendo de. apli
cación las demás prevencione~ de la primera. , 

Igualmente, y para el caso de. que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de jW1io 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará' 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza m~yor o causas ajenas al Juzgád~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará et siguiente 
día hábil, a,la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora pará el caso de nó poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

1, Local en planta baja. Tiene una superficie de 86 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con fachada de 
la ca~ poi el sur, con el local número 2; al este, . 
con el local númerO, 4, y al oeste, con muros de 
la cása. 

Se le atribuye una cuota de participación en los 
elementos comunes de 0,65 por lOO. 

Inscripción: Tomo 1.371, libro 314m, folio 223 
vuelto, fmca número 16.337, inscripción tercera.' 

Tipo de subasta: 17.505.000 pesetas. 

Dado en Azpeitiaa 20 de febrero de 199~.-EI 
Juez, Felipe - Peñalba Otaduy.-EI Secretario. 
14.683. ' 

BADALONA 

E(iicto 

Don Fernando Goinleta Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Badalona, , -

Por el presente hace saber: Que con el número 
224/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco, Pastor, Sociedad. Anóni
ma», contra doña Dolores Villa Sánchez y don 
Manuel Prieto Roca, en los que en resolución de 
esta fecha se haacorda<;lo sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por termino de vemte dias y precio 
de su Wloración, para cuyo' acto se ha señalado 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, sito en 
Avenida de Catalunya, número 531, bajos, el día 
10 de abril a las doce horas, en primera subasta 
y ~r el precio de su valoración 6.375.000 pesetas. 

y 'para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, ,excepto que será cpn rebaja del 25 por 
lOO del tipo de primera, el día 8 de .mayo, a las 
dOCe horas. Y que para el caso de no rematarse 
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lot; bienes eA las anteriores subastas, se colebr:ará 
tercera subasta d" los referidos bienes, en el mismo 
lugar y c1)ndiciones que la anterior; excepto que 
'será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
6 de junio, a las doce horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguien'tes c6l1diciones: 

Que para tomar p~e en las 'subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la mesa del 
Juzgado, 'o acreditar haberlo efe,tuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
SUrn8; igual al mel,lOS al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los.bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que -el 
lhismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente. a la consignación del precio; que, a ins-, 
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudícatario no ~umpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus. respectivas' posturas; que los 
titulas de pro~dad, suplidOs con éertificación regis
tral, se hanan en Secretaria a su disposición, debieri
do, conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor,· continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana número 32. Planta baja, puerta pri
mera, escalera B, de la casa sita en Badalona. calle 
Angel Guimera, 19-25. Tiene una superficie de 
51,39 metros cuadrados. Linda al frente conside
rando como tal la calle de su sitUación, con rellano 

, y caja de escalera, por la espalda, fmca de su pro
cedencia, por la derecha, patio de luces y parte· 
entidad número 5, por la izquierda, parte con fmca 
de procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Prapiedad número 
2 de Badalona, tomo 2.985, libro 205, folio 179, 
fInca número 11.691. 

Dado en Badalona a 30 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Goizueta Ruiz.-El 
Secretario.-13.843-58. ' 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el iiuStrís~ señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número ~~ de Ba<Wona, en IOs . .:<lutos de procedi
miento judicial süni'ario del artículo 131 de la bey 
Hipotecarla, número 544/1994, instados por «Ascat 
Vida, Sociedad ,Anónima Seguros y Reaseguros», 
represel,ltada por el Procurador don David Pastor 
Miranda. contra fmca especialmente hipotecada por 
doña María del Pilar Malina Rodríguez y 40n José 
Luis Román Boo, por el presente, se anuncia la 
pública subasta de la fmca que ~ dirá, por primera 
vez para el próximo dí"a 2 de. mayo de 1996, a 
las once horas. o, en su caso, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja. del 25 por 100 
de la tasación escritura<Ia; para el próximo día 4 
de junio de 1996, a las doce horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, térmiJio de veinte 
días y .sin sujeción a tipo, para el próximo 'dia 2 
de jUlio de 1996, a las doce horas. 

Las cuales subastas se, celeDrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecídas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil haciéndose constar, expresamente, que los 
autos y certificaciones de titulos )'t cargas se haHan 
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de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y -preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado -de la fmca es 
de 11.200.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: . -

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona al tomo 1.773, libro 784, folio 
13, fmca ~úmero 4~.375, inscripción segunda. 

Dado en Badalona a 12 de febrero de I 996.-EI -
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.988. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofia Cannen Castrefio Sáez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Bar~elona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,' registrados bajo el número 
1.00611 995-D, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, co.ntra dofia Maria Luisa 
Azuara Allo.ra, he acordado en proveído. de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en vía Layétana, números 8 y 10, planta sexta, el 
día 17 de mayo de 1996; de no haber postores 
se sefiala para la segunda subasta el día 14 de junio 
de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 12 de julio de 1996, y hora de las 
doce treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para lá pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las Subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto tma cantidad igua1, por lo menos, al 50' por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-H,asta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación -a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse _ en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
, Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de qtie alguna de las subastas, en los 
días sefialados, no ~e pudiese celebrar por causas 
-de fuerza maypr y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. y a la misma hora y lugar de la ya sefialada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 102 o piso sobreático, puérta segunda, , 
escalera izquierda, de la calle Lope de Vega, núine
ros 10 y 12, de Barcelona. Vivienda con terraza, 
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de superficie 61 metros cuadrados; lindante: Al fren
te, sUr, con calle Lope de Vega; fondo, norte, con 
las puertas prlinera y tercera de los mismos piso 
y escalera, patio de luces y escalera; derecha, entran
do, este, con dicha puerta tercera, patio de- luces 
y escalera, y a la izquierda, oeste, con don José 
Piqué. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad núme
ro 21 de Barcelona, tomo 38 de la sección segunda, 
folio' 61, fmca número 3.026. . 

Tasado, a efectos de la presente, en 10.800.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fo~a ~e los 
sefialamientos de subasta indicados' a la deudora. 

Dado en Barcelona a 15 de febrero de 1996.-La 
Secretariajudicial, Carmen Castrefio Sáez.-14.057. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de 'Primera Ins-
tancia número 4 de Barcelona. -

Hace. saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.219/1994, instado. por «Sociedad Mercantil 
Compraventa y Rehabilitación Edificaciones, Socie
dad Anónima», doña Magdalena Alonso V"Iñas y 
don Esteban Pujal Bartalot, contra dofia Guillennina 
Camacho. Rocamora y don Diego Atareón Pifiero, 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta, para el próximo dia 24 de abril, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas etlla Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a lo,s licitadores: 

Primero.-Que el -tipo de subasta es el 
de 12.657.750 pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado () en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndqse constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 24 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
lo hubiere en la segunda, tendré lugar la tercera 
el día 25 de junio, a las diez treinta horas, sin suje
ción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 c:lel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Departamento número 23. Piso o vivien
da denominado ático, puerta primera, de la casa 
señalada con el'número 133, de la calle San Adrián, 
-de Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 20 de Barcelona, tomo 83, lipro 34, sección 
segunda B, folio 133, fmca número 2.731. inscrip
ción segunda. 
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Si por causas de fuerza mayor o por recaer en 
festivo no pudiera celebrarse la subasta· en alguno 
de los días sefialados, ésta tendrá lugar el día inme
diatamente hábil siguiente a la misma hora, excepto t 
si fuera sábado en cuyo caso tendrá lugar el siguiente 
lunes. ' 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-14.095. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio número 146/1989, obra di"tada la Reso
lución del tenor literal siguiente: 

«la' Secretaña doña Paula Guardia DiáZ formula 
la siguiente propuesta de providencia: 

El anterior escrito y edictos únanse a los autos 
de su razón, y como solicita la parte actora no 
mediando veinte díás entre el señalamiento de la 
segunda subasta y tercera, se sefiala para la tercera 
subasta el próximo día 8 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, dejando sin efecto el sefialamiento 
del día 30 de abril de 1996,a cuyo efecto librese 
edicto que se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y "Boletin Oficial" de la provincia y, asi
mismo, librese exhorto al Juzgado de Sant Vicen~ 
deIs Horts, domicilio de los demandados. despacl10s 
que se entregarán al Procurador' actor para su dili
genciamiento.' 

Barcelona, 5 de febrero de 1996.-Conforme: La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria» 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada que se encuen
tra eIl - ignorado paradero don Agustin González 
Arrufat y dófia Marla Jané Parera. 

Dado en Barcelona a 5 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-13.672. -

BARCELONA 

Edicto 

Don-Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado pOr su sefioria 
en resolución -de esta fecha, dictada en el prOCe
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 201/95-3.8

• promovido por 
«Fundación Hipotecaria Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
sefior Pesqueira Roca, contra don Antonio Saperas 
Abella y «1oaquinuna 1 Ramón, Sociedad Limitada», 
en reclamación de cantidad, se anuncia, por el pre
sente. la venta de fmca en pública subasta, por tér
mino de veinte díaS; en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, pri
mera, de Barcelona, teniendo lugar la primera subas
ta el día 17 de abril de 1996, a las doce treinta 
horas; la segunda subasta, el día 15 de mayo de 
1996, a las doce treinta horas (si resultara desierta 
la primera), y la tercera subasta, el día 12 de junio 
de 1996. a las doce treinta horas (si resultara desierta 
la segunda),' bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tiPo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad -en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin -sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 



4412 

de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. , 

Al terminar el' acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. . 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de • 
la subasta, a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgadol con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
pala la subasta. ' 

Cuarta . ..,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 . del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de.mani
fiesto en ia Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intérvinientes. 

,Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación, existente y que las 'cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
'del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mism~, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notific;;a al deudor 
lúpotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes, y para el caso de que resul
tare negativa la notificación personal. 

Se hace constar que' si en cualquiera de los días 
. señalados' no pudiera celebrarse la subasta por cau

sas de fuerza ma.yor, se celebrará al siguiente dia 
hábil (salvo que fuera sábado, en que tanibiénse 
celebraría el próximo dia hábil) a la' misma hora, 
o en sucesivos dias. si se repitiera o persistiera el 
impedimento. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 12 (antes 13). Planta piso primero, 
puerta ,primera, escalera segunda. Vivienda situada 
en la casa sita en Barcelona, frente a la Gran Via 
de les Corts Catalanes, números 415 y 417. Está 
compuesta de recibidor, comedor, cocina, cinco dor
mitorios, lavadero con galeria, baño, aseo y terraza 
en la fachada principal. Ocupa una extensión super
ficial de 104;82 metros cuadrados, de los cuales 
6,50 metros cuadrados son terraza. Linda: Norte, 
con patios de luces y escalera, número' 2; sur, con 
Gran Via de les Corts Catalanes; este, con la fmca 
número 419 de la Gran Via de les Corts Catalanes; 
oeste, con un patio de luces, la vivienda puerta ter
cera de la 'misma planta y escalera y vestibulo de 
la escalera 2, por donde tiene su entrada; por arriba, 
con la vivienda puerta primera del. piso segundo, 
escalera segunda, y por abajo, con el local.puerta 
primera de la planta entresuelo. Tiene asignada una 
cuota de proporcionalidad del 1,45 por 100. Inscrita 
en el Registrq de la Propiedad nqmeto 16 de Bar-. 
celona en tomo l.903, libro 127 de la Sección 

'segunda A. folió 53 . .Inscripción primera de la fmca 
número 9.308. ' . 

Tipo: 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.-14.194-58. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de ejecutivo 
número l.ll5/1990-C, que se sigue en este Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Bárcelona, a 
instancia de «~anco Sanpaolo, 'Sociedad Anónima», 
y en su nombre y representación el Procurador don 
Jorge Martoren, contra don Jordi Miramón Ramirez 
y doña Josefma Duarte García, se .hace saber por 
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medio del presente haberse acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, señ¡;Uándose 
asimismo segunda y tercera convocatoria para el 
caso de tesultar, respectivamente, desiertas las ~te
riores, la fmca' que luego se dirá. La subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el día 24 de abril de 1996, 
y de resultar desierta se celebrará la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado Para 
la primera, señalándose el 5 de junio de 1996, e 
igualmente una tercera en el mismo supuesto, ésta 
sin stijeción a tipo, que tendrá lugar el 18 de sep
tiembr.e de 1996. entendiéndose que todos los seña
lamientos serán a las trece horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de. 14.178.000 pésetas, justiprecio que obra 
eÍl autos del pertinente avalúo efectuado. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado tipo. 
Pudiendo hacerse posturas por 'escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-P.ara tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado en el establecimiento. destinado al efecto el 
20 por 100 del referido tipo que sirVa para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior .. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se-refie
re el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hallan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada, no 
fuera notificada a los demandados en el domicilio 
que consta en autos, sirve el presente a tal fm. 

En el supuesto de que alguna de las subastas seña
ladas no se pudiera celebrar en ,el dia indicado por 
causas de fuerza mayor, ésta se celebrará en el dia 
hábil siguiente en el que dichas causas perecieren. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Igualada, al tomo 1.425, libro 72, 
folio 197, fmca número l.586. Casa, vivienda uni
familiar situada en Vllanova el Cami, con frente 
a la calie de Jacinto Verdaguer, donde está señalada 
con el número 6. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Julio Giráldez Blanco.-14.062-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
l.127/95-2.8, se'sigue expediente de denuncia, a ins
tancia de doña Dolores Arruga Forgas, sobre sus
tracción de los siguientes pagarés: 

Lugar y fecha de emisión: Barcelona, 8 d~ mayo 
de 1995. Importe: 1.5.000.000 de pesetas. Venci-
miepto: 31 de diciembre de 1995. . 

Lugar y fecha de emisión: Barcelona, 8 de mayo 
de 1995. Importe: 28.000.000 de ,pesetas. Venci
miento: 31 de diciembre de 1996. 
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Librados por «Manden, Sociedad Anónima., a 
favor de doña' Dolores Arruga Forgas, constando 
como domicilio de pago La Caixa, oficina de la 
calle Mandri, 22, número de cuenta cliente 
2100-1359-61-0200003283. Los pagarés fueron sus
traídos de la entidad «Benkers A. V., Sociedad Anó
nima», sita en calle Muntaner, 240,. l.9, l.8, de 
Barcelona. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado la 
publicación del presente, fijando un plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la publicación, para 
que el tenedor de los titulos pueda comparecer y 
~ormular oposición. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Maria del Carmen González 
Heras.-14.021. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de. Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo I!cordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 41/1995-0, promovido 
pOI; «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra la fmca hipotecada' 
por don José Luis Rodríguez Iglesias, se anuncia 
por la presente la venta de' dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencias de este JuZgado, sito en via Laietana, 
número 2', planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta el dia 2 de mayo de 1996, a las'doce horas; 
la segunda subasta, caso de resultar desierta la pri
mera, el día 3 de junio de 1996, a las doce horas, 
y la tercera subasta, si' resultare desierta la segunda, 
para el día 3 de julio de 1996, a las doce horas, 
bajo las siguientes CO'ndiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pára el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de-dicha cantidad, y la·tercera subasta 
sale sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y'segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre-' 
viamente, en. el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que correspOnda al 
mejo~ postor, que quedará a cuenta y como parte 

, del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse ~on la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las "demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de· la segupda subas~ a efecto de que si el 
primer postor-adjudicatorio' no cumpliese la obli
gación pueda apro~se el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego' cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el Justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refier~ la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de inani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los ~ubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirán 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. Si persistiera o se repitiera 
el impedimento se reproducirían en los sucesivos 
días hábiles, exceptuando sábado, en' que pasaría 
al siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Piso quinto, puerta segunda, radicado en la sexta 
planta alta de la casa sita en esta dudad, señalada 
con el número 46, de la vía Augusta, y 39, en la 
de Neptuno, que se compone de vestíbulo, pasillos, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, «office», dos 
cuartos de aseo, lavadero y terraza recayente en 
la calle Neptuno. Mide una superficie útil de 96 
metros 53 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
considerando como tal 1ft puerta de entrada qúe 
tiene en el rellano de la escalera, la puerta primera 
de su misma planta, intermediando el rellano de 
la escalera, dos patios de luces y dos huecos del 
ascensor y montacargas; izquierda, entrando, la via 

,Augusta, en su proyección vertical; derecha, median
te dicha terraza y el welo de la terraza del piso 
cuarto; puerta segunda, la proyección vertical de 
dicha calle de Neptuno, y fondo, FrancisCa Hom
bravella, y debajo y arriba, iguales puertas de las 
plantas inmediatas inferior y superior, respectiva
mente, Cuota de participación: 4 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 15, antes' 
4, de los de esta ciudad, en el tomo 863, libro 
614, folio 163, fmca número 17.798, inscripciones 
tercera: y siguientes. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 43.800.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber, 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dias y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Blanca Uríos Jover.-14.066-J 6. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1 25/1994-cinco, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caixa, representada por el Procurador 
don F. Javier Manjarin Albert, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Rosa María Escoda 
Banchs y don José María Rubio Ibarz, por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 21 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaría. 

Asimismo se hace saber a los'licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
9.000.000 de pesetas, precio de tasación de ia fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar,. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán haoerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certÍficación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de' mani
fiesto en la Secre~a; que Se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero: 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 21 de junio, de 1996, a las' 
diez treinta horas, sirviendo de tiPo el 75 por 100 
dé la primera;. y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera 
el día 23 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora.' J 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores doña Rosa María Escoda 
Banchs y don JoSé María Rubio Ibarz, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Se hace constar que en caso de suspenderse alguno 
de los señalamientos por causas de fuerza mayor 
ajenas a esta parte, se celebrará dicho señalamiento 
en el siguiente día hábil a la misma hora, excepto 
que dicho señalamiento en el siguiente día hábil 
a la misma hora, excepto que dicho día sea sábado, 
en cuYo caso se celebrará el lunes siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 18. Piso séptimo primera, 
sito en la undécima planta de la casa número SO 
y S 2 de la Gran Vía Carlos 111, letra H, de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad, nÚllW
ro 7 de Barcelona, tomo 292, libro 292, folio 52, 
fmca número 18.430, inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-14.0 13. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señoría 
en ,resolución de esta fecha, dictada en el' proce
diIniento judicial sumario del articulo 131 de .la 
Ley Hipotecaria, número 91 S /9 5~ 1. a, promovidos 
por Caixa 'd'Estalvis de Catalunya, contra la fmca 
hipotecada por don Angel Suñe Asenjo,en recla
maCión de cantidad, se anuncia, por el presente,. 
la' venta de dicha fmca en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, planta 
primera, tenIendo lugar la primera subasta el S de 
junio de 1996, a las dóce horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 5 de julio de 
1996, a las doce horas, yla tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda), el S de septiembre, a las 
doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en: la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 7 S por 100 de dicha canfuhid, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin. cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Al terminar el acto, serán deweltas dichas can
tidades a sus dueños, sa:Ivo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto' de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese' la obligación· pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en ' 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-':'Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la que se descríbe 
a continuación: 

Entidad 12 ...... Piso primero, puerta primera, situado 
en la segunda planta alta de .la casa, sita en esta 
ciudad, calle Valencia, número 35, de superficie 42 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con rellano de 
la: escalera, patio de luces, calles Entenza y chaflán 
que forma ésta con la de Valencia y viYienda puerta 
cuarta de la propia planta; a la izquierda, entrando, 
con' patio de luces, rellano y caja de la escalera 
y viviendas puertas cuarta y segunda de igual planta; 
a la derecha, con casa número 123 bis de la calle 
Entenza, y al fondo, con José Agoilera y patio de 
luces. • 

Coeficiente: 3,92 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 16 de Barcelona, en el 
tomo 1.932 del archivo, 156 de la Sección segunda 
A. folio 1, fmca número 11.720, inscripción tercera 
de hipoteca. 

Dicha fmca se halla tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de .12.000.000 de pesetas, que servirá 
de tipo para la primera subasta. ' 

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 1996.-EI 
Secretario, Fernando González Pérez.-13.986. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 33/1995, sección 4, se siguen autos 
de juicio ejecutivo-letras de cambio, a instancias de 
doña Cristina Peiró Botana y don Fernando Guerra 
Mayol, contra doña Isabel Mozas Banzo y don Juan 
Roselló Martinez, en reclamación de' cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su a'(alúo, la siguiente fm~a embar
gada a la parte demandada: 

Urbana. Porción de terreno sito en el término 
de Arenys de Munt, paraje denominado Barracá, 
de superficie 553 metros 98 decímetros cuadrados, 
que es la parcela número 20, chalé unifamiliar que 
se compone de planta semisótano destinada a garaje 
y plantas baja y primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 1.375, 
libro 64, fmca·número 4.907. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 7 de mayo de 1996. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.800.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de diéha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad, bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 
, Tercera.-Podráit hacerse posturas por ,escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando ~n la Mesa del Juzgado. 
junto con- aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá' hacer el 
remate a 'calidad de 'ceder a un tercero. 

Quinta . .:-se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que Jo ac4nitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario, no cumpliese la obligación. 
pueda, aprobaise el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus r~spectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros .• 

Séptima ..... Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito ,del actor. 

, quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el.precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta ~ señala para que tenga lugar 
la, segunda el próximo día '1 ,de junio de 1996. a 
las diez horas. en las mismas condiciQnes que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 
7 S por 100 de ]a primera; y casO de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 9 de julio de 1996. 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes . 
condiciones fJjadas para la segunda. . 

El pre~nte edicto servirá también. en su, caso. 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo. se hace constar que sí por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiente 
dia hábil. 

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 1996.-El 
MagistrádO-Juez.-La Secretaria.-14.059-16. 

BEJAR 

• Edicto 

Don Fernando Herrada Romero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Béjar (Sala
manta), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos.. con el núme
ro 31/1996. a instancia del Procurador qon Antonio 
Asensio Calzada. en representación de la compañía 
mercantil cVertex. Sociedad Anónimalt, con domi
cilio social en Béjar, travesía del Collado, sin núme
ro. en cuyo procedimiento, por Resolución dé esta 
fecha, se tiene por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos de la misma; habiendo 
quedado intervenidas sus operaciones'y nombrados 
Interventores a los Auditores de Cuentas don Felipe 
Brito González. con domicilio en Béjat. y don Ernes
to Pérez Garcia, con domicilio en Guijuelo, y como 
Interventor-acreedor se ha designado a la Tesoreria 
de la Seguridad Social. . 

Dado en Béjar a 9 de febrero de 1996.-El Juez. 
Fernando Herrada Romero.-14.078. 
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,BENAVENTE 

Edicto, 

Doña Encam~cióil Lucas Lucas. Juez d~1 Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora)., , 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con' el núÍnero 387/1995. promovido po~ cCaja 
Rural de Zamora, Cooperativa de Créditolt,repre
sentada por la Procuradora doña. Vázquez Negro. 
contra don César Hidalgo Carbajo y doña Maria 
Victoria Hernando Mayor. en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacara la venta en pública 
subasta por término de veinte dias el bien que luego 
se dirá y con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración' 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, aCOmpañando resguardo de la consignación efec~ 
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postUra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadorés consignar previamente en el estable
cimiertto destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bIen que' 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serim admitidos. 

Cuarta.-Que los autos yIas certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas. advirtiendo que deberán confor
marse con ellos y que no te~ derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.'::;:'Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insufipiencia o 
defecto ~e los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las h~biere. al crédito del actor, con-

,tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y, queda s1,1brogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptima.-Se séñala para la. celebración de las 
subastas a las once horas de I~ siguientes dias: 

Para la primera. el día 12 de abril; no se admitirán 
posturas inferiores a la valoración dé la fmca. 

Para la segunda, el dia I S de mayo; no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por lOO de su valor. 

Para la tercera, el dia 19 de junio, sin sujeción 
a tipo. ' -

Sirva esta pu,blicación de notificación a los deman
dados, caso de no poderse llevar a efecto' pe~ 
nalmente la notificaci6n de los señalamientos para 
la celebración de las subastas., 

Bien que se subasta 

Edificio en' Benavente- (Zamora), eñ el núme
ro 8 de la plaza San, Francisco. que ocupa una 
superficie de 306 metros cuadrados. Consta de sóta
no. planta baja comercial, entreplanta comercial y 
cinco plantas altas. lastres primeras destinadas a 
locales comerciales y la cuarta y quinta destinadas 
a viviendas, con dos viviendas de tipo A. en la 
cuarta planta y una de tipo B en la planta quinta. 
Tiene un patio de luces que arranca desde la última 
planta comercial y ocupa una superficie de 25 
metros cuadrados. Tiene tres entradas independien
tes: Una por el chaflán que forma la contIuencia . 
de la plaza de San Francisco y la éaIIe del General 
Mola, y las otraS dos por la plaza de San FrancÍSC(>. 
siendo una de ellas para servicio del muelle de des-

, cargue. linda: Derecha, entrando. casa de doña 
Amparo Hidalgo Carbajo; izqUierda, en línea de 
14 metros 70 centímetros, con la calle General 
Mola; espalda. con casa de doña ConSuelo Hidalgo 
Carbajo. y frente. en línea de I S metros 90 cen-
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timetros. con plaza de San Francisco, y en línea 
de 2 metros 7 S centimeros, con el chaflán que for
man la confluencia de la plaza de San Francisco 
con la calle' General Mola. La superficie total cons- -
truida es de 2.483 metros con SI decimetros cua- • 
drados. Inscrito' ai tomo 1.101. libro S 7 de Bena
vente. folio 120. fmca número 3.206. Valorada en 
226.875.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 16 de enero de 1996.-La 
Juez, Encamación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-14.199-58. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabeu Pérez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni

',dorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 250/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio hipotecario. a instancias de aya de Ahorros 
del Mediterráneo; representada por el Procurador 
don Luis Rogla Benedito, contra cMake.· Sociedad 
de Servicios, Sociedad Anónima». sobre reclama
ción de cantidad. en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración de subasta 
las smwentes: 

Primera: Se celebnlrá el día 10 de mayo de 1996, 
a las diez de sus horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. 

Segunda: Se celebrará el día S de junio de 1996, 
a las' diez de sus horas, sirviendo de tipo el 7 S 
por 100 del tipo de la primera.' 

Tercera: Se celebrará el día 2 de julio de 1996, 
a las diez de sus horas, sin sujeción a tipo: 

Condiciones 

Primera.-Lol' licitadores. para tomar ,parte en la 
, subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta. éon anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 

, de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la cOndición primera del presente. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
Tercera.~Los autos y las certificaciones del Regis

troa que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la- responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, en el, caso de' que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados. y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Núm.ero 46. BuoPló. tipo D. señalado con 
el número 46, en el complejo urbanístico denomi
nado «Albir Hillslt. partida Plá del Aza8ador, en 
término de Alfaz del Pi. Tiene una superficie de 
58.50 metros cuadrados. distribuidos en plantas baja 
y alta. la planta baja consta de comedor-cocina y 
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aseo, y la planta. alta, de dos dormitorios y baño_' 
Linda: Derecha, entrando, bungaló número 47; 
izquierda, bungaló número 45; frente, zona común 
del complejo, y fondo, jardín. . 

Consta, inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 681, 
libro 77, folio 28, fmca número 1O.32~, inscripción 
se~. 

Valorada a efectos de primera subasta. y sirviendo 
de tipo de la misma, en 10.967.750 pesetas. 

2. Número 51. Bungaló, tipo D, señalado con 
el número. 5 1, en el complejo urbanistico denomi
nado «Albir Hills», partida Plá del Azagador, en' 
término de Alfaz del Pi. Tiene una superficie de 
58,50 metros cuadrados, distribuidos en plantas baja 
y alta, la planta baja consta de comedor-cocina y 
aseo, y la planta alta, de dos dormitorios y baño. 
Linda: IDerecha, entrando, bungaló número 52; 
izquierda, zona común; frente, zóna común del com
plejo, y fondo, jarqín. 

Consta, inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 681, 
libro 17, folio 33, fmca número 10.333, inscri~ión-
sexta. ' 

Valorada a efectos de primera subasta, y sirviendo 
de tipo de la misma, en 10.967.750 pesetas. 

3. 'Número 52. Bungaló, tipo D, señalado con 
el número 52, en el 'complejo urbanístico. denomi
nado «Albir Hills», partida Plá del Azagador, en 
término de Alfaz délPi. Tiene una superficie de 
58,50 metros cuadrados, distribuidos en plantas baja 
y alta, la planta baja consta de comedor-cocina y 
aseo, y la planta alta, de dos dormitorios y baño. 
Linda: Derecha, entrando, bungaló número 53; 
iiquierda, bungaló número 5 1; frente, zona común 
del complejo, y fondo. jardin_ 

Consta, inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad cÍé Callosa de Ensarriá, al tomo 681, 
libro 77, folio 34, fmca número 1O.335~ inscripción 
sexta. 

Valorada a efectos de primera subasta, y sirviendo' 
de tipo de la misma, en 10.967.750 pesetas, 

. y para que sirva de edicto de notificación y,publi
cación de las fechas' y condiciones de las subastas 
señaladas, se expide el presente en Benidorm a 7 
efe febrero de 1995 ...... El Secretario, Isaac Carlos Ber
nabeu Pérez.-14.002. 
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posturas por escrito depositadas en sobre cerrado 
en la Mesa del Juzgado, con el 'depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta, que a instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores 'que la admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos que si el primer adjudicatario 
nQ cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que te' sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; q~e los titulos de propiedad 
no han sido suplidos, encontrándose, los autos en 
esta Secretaría para que puedan ser examinados por 
los licitadores, sin que tengan. derecho a exigir nin
gunos otros; y, que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, ~ los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán sub\istentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
.la responsabilidad de los mismos. 

Para el caso que no puedan ser ser notificados 
los señalamientos efectuados a los demandados, por 
no ser habidos, el presente edicto sirVa de noti
ficación en forma a los mismos. 

Bienes objet.o de la subasta 

l. Rústica.-Trozo de tierra de secano en tér
mino de Berja, paraje del «Barranco doña Bernarda», 
conocida por Haza dejas Piedras, de cabida 42,8582 
áreas. Inscrita al tomo 1.337, libro '338 de Berja, 
folio 81, fmca 27.656. ,Valorada en 4.000~0 de 
pesetas. 

2. Urbana.-Número 8. Vivienda dúplex unifa
miliar, tipo Ben fase primera, situada en Cerro 
de la Matanza, pago del Campillo; término de Adra. 
sobre solar de 88:63' metros cuadrados, superficie 
construida 112;03 metros cuadrados. Tiene un anejo 
inseparable garaje de 22,70 metros cuadrados. Ins
crita al folio 49, libro 414 de Adra, tomo 1.433, 
finca 40.300. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

3. Urbana.-Número 5. Vivienda dúplex unifa
miliar, tipo 11 en fase primera, con entrada al oeste, 
por calle nueva, situada en Cerro de la Matanza, 
pago del Campillo, término de Adra. superficie total 
construida 112,03 metros cuadrados. Tiene un anejo 
inseparable garaje de 22,70 metros cuadrados~ Ins
crita al folió 39, libro 403 de Adra, tomo 1.376, 

, fmca.30.466. Valorada en 7.000.000 de pdsetas. 
4. Rústica.-'-Suerte de tierra de secano en paraj'e 

de Rebeque, procedente de la hacienda denominada 
La Ñeca, ténnino de El Ejido, de cabida 50.áreas, 
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a las ,diez' treinta horas, y por tercera vez, el día 
20 de junio. a las diez treinta horas,y bajo la siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá detipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no aqmitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores, sMvo el acreedor 
demandante', deberán consignar, previamente, en la 
cuenta del Juzgado de Primera Instancia de Bri
viesca, Banco Bilbao VIZcaya, número 1.056. una 
cantidad no infeIior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, ,excepto en la tercera en queA'lo serán infe
riores a un 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán"hllcerse desde la .publicación 

, de este anuncio en pliego cerrado, depositando. a 
la vez, las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos yla certificación del Regis
tro al que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, 
articulo 131, esUln de manifiesto en Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las' cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito dél actor, con
tinuarán subsistentes, pretendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción ' 
el precio del remate. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
al' deudor en caso de no poder-efectuarse perso
nalmenteyconforme a la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley HiI?Otecaria. ' 

Bien objeto de' subas.~ 

Heredad en 'Heras de Santa Clara, 120,25 metros 
cuadrados. Linda: Norte, hermanos Elosúa Corral; 
sur, heredad en Eras de Santa Clara, 11, del régimen; 
este, heredad el) Eras de salita Clara, 8, del régimen, 
y oeste, heredad, en Eras de Santa Clara, lO, del 
régimen. Sobre dicha parcéla se ha construido una 
casa unifamiliar, con ÚDa superficie en planta de 
sótano de· 83,20 metros ,cl,ladrados, primera planta 
de 59,61 metros cuadrados y entrecubiertas de 23,20 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Belorado (Burgos), tomo ~.099,libro 155, 
folio 100, fmca 18.380. • 

Tasado a efectos 'de subasta en 18.530.700 pese
tas. 

y lindante por el viento oeste, con 'el Barranco del 
Jaque. Inscrita al folio 129, tomo 1.488, del libro Dado en Briviesca a 7 de febrero de 1996.-El 
643 de El Ejido, fmca número 24.659. Valorada Juez, ,Jesús Leoncio Rojo Olalla.-El Secreta-

BER}A 

en 4.000.000 de pesetas." rio.-14.008. 
¡ 5. Rústica.-Mitad indivisa de una suerte de 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado ,tierra de secano en paraje del Lote y Rebeque~ tér-
de Primera Instancia número 1 'de Berja y su mino de El Ejido, de cabida 3,6960 áreas~ In'scrita 
partijio,' al fólio 131, del tomo 1.488, libro 643 de El Ejido, 

fmca número 30.213. Valorada en 100.000 pesetas. 

BURGOS 

Edicto 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 6. Rústica.-Tierra en paraje Cortijo de la Albu-

se sigue bajo el número 132/1994 juicio ejecutivo, fera. del término de Adra, de cabida 42;24 áreas~ El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
instado por «Banco de Santader, Sociedad Anóni- Lindante al oeste con la Rambla. Inscrita al folio da número 2 de Burgos, 
ma», representado por el PrOCurador don José Alco- 103, del tomo 1.390, libro 405 de Adra, fmca núme-
ba Enríquez, frente a don Antonio Miguel Rodríguez ro 30.703. Valorada en 3.500.000 pesetas.' Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
Peña, doña Isabel Vargas Fernández, don Antonio 25/1992, se siguen autos de jUicio- de cognición, 
Rodríguez Vargas, don Emilió Guillén Lozano y Dado en Berja (Almeria) a 1 j de febrero de a instancia de la Procuradora doña Maria Mercedes 
doña María Rodríguez Vargas, en reClamación de '1996.-La Juez, Maria del Mar Cruz MóreÍlo.-El Manero Barriuso, en representación de Caja de 
cantidad en los que he acordado sacar a pública Secretarlojudicial.-13.773-3. Ahorros Municipal de Burgos, contra don Lorenzo 
subasta, por primera vez y término de veinte díás, Gatcía Miguel y doña María Dolores Martinez San-
los biene!l que luego se dirán, señalándose para la tos-García. en reclamación de cantidad, en cuyas 
celebración de ·la misma, que tendrá tugar en la BRIVIESCA actuaciones se h@. acordado sacar a la venta en públi-
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle ca y judicial subasta, por primera, segunda y tercera 
28 de febrero, número 28, de 'Berja; el día 16 de Edicto vez, en su caso, plazo de veinte' días y l?ajo las 
abril a las doce horas; en prevención de que no condiciones que se indicarán, los bienes que luego 
hubiese postores en la primera, se señala para la Don Jesús Leoncio Rojo Olalla, Juez del Juzgado se reseñan. 
segunda por igual término que la anterior, el día de Primera Instancia de Briviesca y su' partido, El remate, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
16 de mayo, a las doce horas, con rebaja del '25 de este Juzgado, el dia 11 de abril, a las doce treinta 
por 100 del tipo, y para la tercera, por igual térnuno, Hace saber: Que en el. procediÍniento del articulo horas, en primera subasta, y si resultare desierta, 
el día 18 de junio, a las doce horas, sin sujeción 131 de la Ley Hipotecaria número 194/1995, aO' el dia 10 de mayo, a la misma hora. en segunda, 
a tipo, todas ellas bajo las siguientes estipulaciones: instancia de Caja de AhOfTOS Municipal de Burgos, y en el caso· de que también resultare desierta, el 
Que 'los licitadores para' tomar parte en la subasta, representada por el Procurador don José Eugenio dia'l O de junio, a la misma hora en tercera. 
deberán consignar previamente en el establecimien- Gutiérrez Moliner, contra «Belora. Sociedad An6- . Para poder tomar parte en la subasta deberán 
to público, destinado al efecto, al menos el 20 por nima», en reclamación de un préstamo con garantía los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
100 del valor de los bienes, que servirá de tipo hipqtecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, Bilbao VIzcaya, oficina principal, cuenta 1 065. cla-
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi- en la Sala de Audiencias ~e este Juzgado, por pri- ve 17, una cantidad equivalente, al menos,al 40 
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran mera vez, el día 24 de abril, a las cHez treinta horas; por 100 efectivo del valor de los bienes en la primera 

" .......... ". .... tipoy'...,.,..k' dE n •• ' ........... _easw;,tM'J!"~.~"'''''' ~ -"~e. SI_ " M'" '8:._ . _11 lI8E 11" 
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el mismo porcentaje, pero el tipo de Ia segunda, 
será el de la tasación, rebajada en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que.no cubran las dos 
tercera partes del avalúo de los bienes en la priniera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma. que será el de tasación rebajado en un 
25 por 100, y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Dulcinea. 17. hoy sin 
número, de la localidad de Pedro de Muñoz {Ciudad 
Real), nueva edificación compuesta de planta baja 
y dos pisos en alto. Inscrita en el Registro de la 
PrOpiedad de Alcazar de San Juan, tomo 2.472, 
libro 175, folio 164, ·fmca 11.709. Valorada en la 
suma de 8.500.000 pesetas, 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acomp~ando el resguardo del importe 
de lá consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el Citado establecimiento, cuyos pliegos serán 
abiertos en.el acto del remate·al publicarse las pos
turas, surtiendo losmisrilos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria def Juzgado, donde 
podrán ser examinados en dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acep~ y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del· remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, 
se llevará a efecto en el siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora. 

De no ser posible la notificación personal de los 
propietarios de los bienes objeto dé subasta, respecto 
del lugar, diay hora del remate, quedarán enterados 
de tales particulare!j con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en· Burgos a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistraclo-Juez.-El Secretario.~ 14.074. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos, 

,Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nUmero 
52/1995, se siguen autos de ejecutivo letras de cam
bio, a instancia del . Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez, en representación de don Paulino 
Hugo Martinez del Río, contra don Javier Blanco 
Medina, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciOIÍes se ha acordado sacar. a la venta en pública 
y judicial subasta,. por primera, segunda y fércera 
vez, en su caso, plazo de veirite dias y bajo las 
condiciones que se indicarán, los bienes que luego 
se ·reseñan. 

El re1Ilate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 17 de abril, a las diez ',horas, 
en primera subasta, y si resultare desierta, el día 
17 de mayo, a la misma hora en segunda, y en 
el caso· de que también resultare desierta, el. dia 
17 de jurtio, a la misma hora en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta 'deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 1 065, cla
ve 17, una cantidad equivalente, al menos,. al 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera Subasta se consignará 
el mismo porcentaje, pero· el tipo de la segunda, 
será el de la tasación rebajada. ~n un 25 por' 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercera partes del avalúo de los- bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma, que será el de tasación, rebajado en un 
25 por 100, y en tercera subasta podrá ñacerse 
cualquier postura, al Salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Iksde el anuncio .de esta subasta hasta su cele
bración Podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el citado establecimiento, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que Jas que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, donde 
podrán ser exaniinados en dias y hoXas hábiles. 

Se hace constar que no se han 'suplido ·los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante- . 
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los· mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza-mayor tio pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el di\! y hora señalados, 
se lleM a efecto en el siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora. 

De no ser posible la notificación personal de los 
propietarios de los bienes opjeto de subasta, respecto 
dellpgar, dia y hora del remate, quedarán enterados 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. . 

Bien objeto de subasta 

Tercera ·parte indivisa en la calle Las Calzadas: 
señalado con el número 15, en la planta baja de 
esta ciudad, con una superficie aproximada de 490 
metros cuadrados. Valorado a efectos .sIe subasta 
en la suma de 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 21 de febrero de 1996.":"'El 
Magilitrado-Juez.-El Secretario.-14.114-3. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos· Pita, Juez del Juzgado d~ . 
~e~ Instancia e Instrueoión número. 2 de los 
de Carballo y su partido, -

Hace saber: Que .en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 141/1993, promo
vidos por la entidad «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», código de identificación fiscal número 
A-\5000128, domiciliada en A Coruña, CalleCan~ 
tón Pequeño, número 1, representada por el Pro
curador señor Cambón Penedo, contra don José 
Collazo Pérez y doña Maria del Carmen Rey Váz
quez, mayores de edad, vecinos de Carballo, con 
domicilio en la calle Gran Vía, número 133,titulares 
de los documentos nacionales de identidad números 
76.350.191 y 52.435.212, respectivamente, en los 
que por providencia de esta fecha se acordó sacar 

. a pública subasta, con intervalo de veinte dias, los . 
bienes hipotecados que luego se dirán, señalándóse 
para la celebración de las oportunas subastas a las 
diez horas, en la,.sala de Audiencia de este JÜzgado, 
en las fechas que a continuación .se indican: -

Primera subasta: 15 de abril. Segunda subasta: 
13 de may~. Tercera subasta: 10 de junio, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es 
él fijado por las partes en la cláusula octava, en 
relación con la quinta, de la escritura de constitución 
de hipoteca, siendo éste de 8.910.520 pesetas, para 
la primera fmca y de 5.369.280 pesetas, para la 
segunda, no admitiéndose posturas inferiores 8I tipo 
fijado para cada subasta. 
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Segunda.-En el caso de que no haya licitadores 
en la primera subasta, el tipo de la segunda será 
el 75 por 100 (le la primera y el depósito a consignar 
será el 20 por 100 del referido tipo; y, si en ésta 
tampoco los hubiese, en la tercera subasta que s~. 
celebrará sin- sujeción a tipo, el depósito serár al 
menos, el del. 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. El acreedor no tiene que. consignar 'para 
tomar parte. . 

La cuenta de consignación para participar en la 
subasta será la número 15160000 180 14193 de la 
entidad Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En lo relativo a las postunlS por escrito 
en sobre cerrado, y las posturas que se hagan en 
calidad de ceder el remate a un tercero, se estará 
a lo dispuesto en la regla 14.- de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiére la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la' 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y lospre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante· los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. . 

Quinta.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, si no las acepta, no le Serán adrn:itidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresada 
de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, n6mero 11, piso teréero; letra B, 
del edificio denominado «WimSOf», señalado con 
el número 133 por la.calle Gran Vía y sin número 

. por la calle Villa de Arosa, en esta villa de Carballo. 
Tiene uflélsuperficie útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Norte, piso letra A, de la misma planta, patio 
de luces in~rior, hueco y rellano de la escalera, 
por donde tiene su entrada; sur, don Manuel Ferreiro 
Ferreiro; este, calle Gran Vía y patio de luces inte
rior, y oeste, patio -de luées para los dos bloques, 
hueco y rellano de la escalera .. Inscrita en. el tomo 
849, libro 272, folio 32, fmca 24.213 del Registro 
de la Propiedad de Carballo. 

Finca rústica: «Monte do Espiño» o «Pedra Vicu
da», a monte, de 12 ferrados de superficie, igual 
a 62 áreas 88 centiáreas. Linda: Norte, don Manuel 
Bello Esmoris; sur,. don EliseoRey Pensado; este, 
en linea de 44 metros, de don Manuel López García 
y, oeste: en linea de 60 metros, camino, muro en 
medio, por donde se sirve. Inscrita en el ,omo 906, 
libro 299, folio 88, fmca núniero 27.846 del Registro 
de la Propiedad de Carballo. 

Se hace· constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores don José Collazo Pérez y doña Maria del 
Carmen Rey Vázquez, en el supuesto' de que, por 
cualquier circunstancia, la notificación .no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado -y para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y frrrrio el presente. 

Dado en Carballo a. 8 de febrero de 19(J6.-La 
Juez. Margarita pazos Pita-El Secrétario.-13.723-2. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías Gómez, Juez del Juz-_ 
gado áePrimera Instancia e Instrucción número 3 
de la ciudad de Carlet, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 354/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria •. 
a instancias de la ProcUradora de los Tribunales 
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doña María Teresa Romeu Maldonado, en larepre
sentación que tiene acreditada de Banc~a contra 
don Salvador Mari Alemany y doña Matilde Desam; 
pátados Vaquer Juanes se ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar a públicas subastas I por 
las veces que se dirán y por término de veinte días 
cada una de ellas, la fmea especialmenté hilJOi.ecada 
que al fmal se identifica ,\oncisamente. .' 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
15 de abril de 1996, y hora de las trece, no con-

. curriendo postores se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 13 ele mayo 
de 1996, y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez, el día 10 de junio de 1996, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que- se 
indicará al ftnal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin veriftcar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar' én el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 4~2700018035494 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las wsturas podrán hacerse en 
calidad· de ceder el remate a un tercero; y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el· depósito' 
pre-vio señalado. 

Cuarta:-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se reftere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Seere
·taria de este Juzgado; se e.ntenderá que todo licitádor 
acepta como bastante la titulación y que las eargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, . 
al . crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, ~in 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Sin perjuiciO de la notiftcación a los deu
dores que se lleve a efecto en la, fmca hipotecada 
conforme a los ártículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en· ella, 
este edicto servirá igualmente para notiftcaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de ia subasta es la siguiente: 

Vivienda sita en la calle Alginet, número lIS, 
puerta sexta de Benifayó. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CarIet al tomo 1.790, folio 199, 
del libro 254 'de Benifayó, fmea número 18.084. 

Tipo de tasación para la subasta: 6.300.000 
pesetas. 

Dado en Carlet a 13 de febrero de 1996.-El Juez, 
Juan Francisco Mejías GÓmez.-El Seereta-
rio.-13.569. . 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Clara Elisa Salazar Varella, Magistrada-Juez 
accidental, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento más adelante referenciado 
en el, cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas-
tellón. 

Sección: CM. 
Asunto: 286/1992. Ejecutivo. 
Partes: "Compañía Mercantil Uninter-LeasiIig. 

Sociedad Anónima", contra don Ramón Tercra Sáez 
y doña Quinteria Herreros Rozalen. 

Jueves 7 marzo._ 1996., 

Providencia Magistrada-Juez accidentat 'señora 
Salazar Varella. 

Dada cuenta, a la vista de la anterior diligencia, 
quede sin efecto el proveído· de fecha 2 de enero 
'de 1996, y, tal como se solicita en el escrito, de 
fecha 2 de noviembre de 1995, presentado por el 
Procuraqor señor Rivera Huidobro, se acuerda sacar 
en pública subasta los bienes muebles e inmuebles 
a que el escrito se reftere" debiendo anunciarse por 
edictos que se publiCarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y .. en el "Boletin OOcial" de la pro
vincia, y en el "Boletín Oftcial del Estado", por 
término· de veinte dias hábiles haciéndose constar 
en los nUsIÍlos que las subastas· tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de-este Juzgado, señalándose 
para la primera, el próximo 18 de Septiembre de 
1996, a l~s diez treinta horas; haciendo constar que 
no se admitirán posturas en el remate que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ·ceder 
el remate a un tercero; que P,Odrán hacerse posturas 
por . escrito, en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, debiendo presentar 
resguardo de haber consignado previamente en la 
cuenta de cOll8ignacio~es de este Juzgado, al menos, 
el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta; que para tomar parte 
en al subasta, deberán los licitadores, salvo el eje
cutante, consignar previamepte en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, al menos, el 20 por 
100 efectivo del valor de los· bienes que sirva de 
tipo para la subaSta; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro de la Pro-' 
piedad, se. encuentran de manif'iesto en la Secretaria 
del Juzgado, para su examen' por . los interesados 
en licitar, debiendo conformarse con ellos y no. 
teniendo derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas' y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes ~ntendiéndose que el reÍmttarite los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tal y como se solicita, y para el supuesto de 
que r~sultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, el próximo 18 
de octubre del corriente, a la misma hora, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será el 75 por 100 de la primera; 
y, caso de resultar desierta, dicha segunda subasta. 
se ~elebraría una tercera, sin sujeción a tipo, .el día 
18 dé noviembre del corriente, a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
ftjadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. . Urbana.-C~sa habitacióri, sita en Almazora 
(Castellón), calle en proyecto, sin denominación, 
sita ésta al· oeste de la fmca matriz, señ&lada con 
el número 48 del plano general de edificación¡ com
puesta de planta baja y un piso en alto, con patio 
descubierto; con una superftcie de 60 nietros· cua
drados. Consta de comedor, aseo, cociÍla,lIespensa 
y cuatro dormitorios. Inscrita al Registro de la Pro-

. piedad de Villarrealnúmero 2, al folio 95, libro 
94 de Almazora, fmca número 9.794. Tasada a efec
tos de subasta en 2.400.000 pesetas. 

2 .. Urbana.-Casa habitación, si~ en Almazora. 
calle San Felipe, nUmero 145, compuesta de planta 
b~a y dos pisos en alto; la planta baja destinada 
en parte a almacén: y en parte, a patio descubierto. 
El primer piso, a viviellda distribuida interiormente; 
con una superftcie construida de 156,42 metros cua
drados. El segundo ·piso,sin distribución interior, 
destinado a solar, o~upa una superftcie de 202,75 
metrqs cuadrados.' Linda; mirando la fachada: Dere
cha, entrando, don Pedro· Simo Muños y hermanos; 
izquierda,. don Emilio Tercero Sáez; fondo, doña 
María Cortés Monso y don Jós~ Alos Beltrán, y 
frente, calle de su situación. Inscrita en -el· R~gistro 
de la Propiedad de Villarreal número 2, al libro 
176 de Almazora, folio 218, fmca número 23.305, 
inscripción tercera. Tasada a efectos de subaSta ~n 
8.500.0OQ pesetas. 
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3. Martillo' hidráulico, marca "N.P.K.. 3 XA", 
número de serie 26296. Tasado a efectos de subasta 
en 75.000·pesetas. -

4. Martillo hidráulico, marca "N. P. K.. 10 X". 
Tasado a efectos de subasta en 75.000 pesetas. 

5. Vehículo, marca "Citroen", modelo C-15, 
matricula CS-4463-W. Tasado a efectos de subasta 
en 250.000 pesetas. 

Notiftquese personalmente esta providencia ,al 
demandado propietario de los bienes sacados a lici
tación, a los fmes previstos en el articulo 1.498, 
de la Ley· de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las 
prevenciones contenidas en dicha norma, sirviendo 
la publicación del edicto de notificación a los deman
dados paTa el caso de no poderse llevar a efecto 
la notiftcación de forma personal. 

Contra ésta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del tercer día a partir de SU noti
ftcación. 

Dado en Castellón a 15 de enero de 1996.-Así 
lo acuerdo, mando y fmno.-La Magistrada-Juez.-El 
Secretario». . 

y para que sirva para su publicación en los bole
tines oftciales correspondientes,- y su ftjación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en. Castellón a 15- de enero de 1996.-La' 
Magi-strada-Juez.-La Secretaria.-14.197-58. 

CAS~OPOL 

Edicto 

Don Alfon&Q Jiménez Marin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castropol y su partido, 

Hago saber: Que en este JUzgado bajo el núme
ro 64/1995, se tramita expediente de suspensión 

. de pagos de «Torfer, Sociedad Anónima», ·domi
ciliada en la calle San Martinde Tapia, de Casariego, 
en cuyo expediente, con esta fecha se ha dictado 
auto aprobando el conveitio de fecha 27 denoviem
bre de 1995, celebrado entre la suspensa y sus 
acreedores. 

y para su publicación, en el lugar correspondiente, 
expido y fmuo el presente en Castropol a 6 de 
febrero ele 1 996.-El Juez, Alfonso Jiménez 
Marin.-13.823-3. 

CERDM-{YOLA DEL VALLES 

Edicto. 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e ·Instrucción número 5 de Cerdanyola 

. del Vallés y su partido,.que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial súmarío del artículo 13 i , 
de la Ley Hipotecaría, nú~ero 70/1993, promovido 
por el Procurador don Enrique Baste Solé en repre
sentación de la Caixa d'Estalvis de Sabadell, se saca 
a pública subasta por las veces que.se dirá y término 
~e veinte dias cada una d~ ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Manuél Sosa Gallego 
y doña Carmen Zarzuelas de BIas, que al fmal de 
este edicto se identiftca concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
2 . de mayo, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la 'escritura de constitución~ de la 
hipoteca, que es la cantidad de. 13.045.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el dí~ 28 de mayo siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO'de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de junio, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a- la misma hora que 
la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se 'admitirá postura aJ'guna que' sea 
ínferior a la cantidad de 13.045.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 1 00 de esta 
suma, y, en ,su caso, en cUanto a la tercera,subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

,Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás p-ostores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la sucursal número 5.930 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle paseo 
Cordella.s, 1, cuenta número 0836, una cantidad 
igual, pqr 10 menos, al 20 ,por 100 del tipo, tanto 

'en la. primera como en la segunda subastas, sin 
J:IUbiere lugar 'a ello, para tomar párte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el. 20 
por 100, por lo menos, dertipo fijado para la segun~ 
da, y 10 dispuestoén el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 
Ter~era.-Todas las posturas podrán hacerse a caij.

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en 'la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la' Secre~ 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastarite la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferen~s" si los hubiere, al crédito 
del . actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y"queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin dedicarse a 
su extinción el preció del remate. 

, ' Quinta.-:,:,Se previene que en: el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la' proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en, la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la. Ley dé Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para elremate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliai1etra F, señalada con el núme
ro 35 del poligono residencial denominado ,«Oas
so-Vargas»,'de Ripollet (Barcelona). Consta de plan
ta baja, distribuida en porche, recibidor, cocina, 
aseo, distribuidor, comedor-es~, garaje y escalera 
de acceso a la planta. alta, y de esta planta alta 
o piso, distribuida en cuátro habitaciones, distri
buidor, cuarto de baño, terraza y escalera de acceso 
a la planta baja. Ocupa una superficie útil de 113 
metros 67 centímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, este, con vial del poligono, aún sin nombre; 
por la derecha, entrando, norte, con paso peatonal;, 
por la izquierda, sur, con el departamento núme
ro S, y por el fondo, oeste, mediante jardín de uso 
privado con li1 parcela número 10. 

Le corresponde como accesorio inseparable, uná 
porción de terreno al frente y fondo de la edificación 
de 57 metros 50 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad de Cer
danyola del"Vallés al tomo 1.015, libro 241 de Ripo

, llet, folio 146, fmca 11.550, inscripción segunda. 
Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandailte, en la inscripción cuarta de la fmca. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 5 de febrero 
de 1 996.-El Juez.-El secretario.-14.0 17. 

Jueves 7 marzo 1996 

CEUTA 

Edicto 

Don José Antonio Martin. Rolbes, Secretario del 
Juzgado número 2 de los de la ciudad de Ceuta, 

Hace saber: Que según lo acordado por s,/ señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 393/1995, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representado 
por el Procurador señor Ruiz Reina contra «Entidad 
Merca1J.til Proceuta, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle Millán Astray, número l-IA en 
reclamación de cantidad, sé anuncia por la presente 
la venta de la fmca que luego se dirá en pública 
subasta pór término ,de veinte dias, en, la Sala de 
Audiencia de este Juzgado teniendo lugar la primera 
subasta el próximo dia 9 de abril de 1996, a las 
diez horas; la segunda (si resultare desierta la pri
mera), el día t'3 de mayo de 1996, a .1a,8 diez horas" 
y la tercera (si resultare desierta a· segunda), el día 
26 de junio de 1996, a las diez horas bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en Pri
mera subasta,. la cantidad en que haya siso tasada 
la fmca en la escrifura de. debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Seguqda.-para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán Consignar, pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo menos. al 

. 20 por 100 de su correspondi,ente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, , 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Al terminar 
el acto serán devueltas' dichas cantidades a sus due
ños, salvo la que correspon~a al mejor postor, que 
quedará a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que, si se solicita, podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a' tercero. '. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores' que se admitan y. hayan, . cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que si el primer póstor 
adjudicatario nQ cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a. favor de los que le sigan por 
e\ orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en~ la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que. se refiere la regia 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado a disposición 
de los intervinientes. ' . 

Quinta ....... Se entenderá que todo licitador ~cepta 
la titulaCión existente y que las cargas o gravámenes _ 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respán
sabilidad' de los mismos, smdestinarse a su extinción 
el precio del remate. , . 
, Sexta.-Mediante el presente, se I\otifica al deUdor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos iegales que procedan. 

Séptima.-En caso de que alguna .de Iás subastas 
no se pudiera celebrar lbs días señalados por Cáusa 
de ,fuerza mayor y ajenas al Juzgado, se celebrará 
el siguiente dia hábij, excepto los sábados en el 
misrho lugar :y hora de .la subasta ya señalada. Si 
en esta subasta pasa lo mismo, se hará el siguiente 
día hábil y así sucesivamente. 

Finéa objeto de subasta 

Departamento número 2-0, l~ designado con 
el número 8, con acceso directo por calle de nueva 
aperturá sin' nombre, en la planta baja del edificio 
radicado en Ceuta en su· campo exterior,' en calle 
sin nombre, con acceso desde la calle del Teniente 
Coronel Oautier, de la barriada San José. Tiene 
una superficie constnlida de 135 metr~ 40 decí-
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metros cuadrados, y linda, según se entra en él, 
por ·la izquierda con el portal. número. 5 Y con el 
local números 6 y 7; por la derecha con la calle 
de la urbanización; por el fondo con la parcela ~7, 
y por el frente con la calle de su situación. 

Cuota: 2 enteros 35 miléSimas por lOO. La pre
sente fmca resultado de Ul división material de la 
fmca matriz, fJgUl'8 inscrita 81 tomo 221. folio 16, 
fmca número 17.321, inscripción primera. La hipo
teca sobre la fmca matriz se inscribió en el tomo 162, 
folio 81, fmca número 12.697, inscripción segunda, 
del Registro de la PrápiMad de Ceuta, siendo dis
tribuidála responsabilidad hipotecária de la hipoteca 
que\grava la fmca matriz entre las fmcas resultantes 
de la división. 

La fmca objeto de subasta está valorada según 
escritura estipulación undécima en 13~000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ceuta a 21 de febrero de 1 996.-El 
Secretario~-13.828. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Júez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 3 de Ciudád Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-. 
ro 7/1995 de Registro, se sigue procedimiento j~di
cíal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», . representada 'por el Procurador don Juan 
Villalón Caballero, contra don Mariano Lavín Lavín, 
don Manuel Lavín Lavín y don José Lavín Lavín, 
en reclamación de crédito hipoteéario, . en cuyas 
actuaciones se ha acord~do sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 

. bajo las condiciones que luego se dirán, los bienes 
que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, núme
ro 9, 2.a planta, de esta capital,· el' próximo día 2 
de mayo del presente. a las once horas, al tipo 

. de . su tasación, siendo este: Por la furca registra! 
número 48.279, la cantidad de 17.418.667 pesetas, 
y por la fmca registral,número 48.280, la cantidad 
de 16300.000 pesetas. No concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 27 de mayo del 
presente, a las once horas, sirviendo de tipo tal 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. Y no habien
do postores en la misma se señala por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, el dia 19 de jUnio del presente, 
a las once horas, y bajo las siguientes: . 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los p,citadores consignar ~reviamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal 

- de calle Alarcos, número 8, de esta capital, con 
el nwnero de cuenta 1383000180007/95, una can
tidad igual por lo menos, al veinte por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito mfserán admitidos, salvo el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
ínferior por la fmca registra! número 48.279, la can
tidad de 17.418.667 pesetas, y por la fmca registral 
número 48.280, la cantidad de 16.300.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por·1 00 de 
esta suma, y en su casO, en cuanto. a la' tercera ~ 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

, Tercera.-De no reservarse .en depósito a instan
cias del acreedor las 'demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan. y hayan cubierto el 
tipo de subasta, las' cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueitas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará' en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 
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Cuarta.-'-Los titulos de propiedad de dicha finca. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien-

-tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante~ y que las cargas y' gravá
menes anteriores y los preferentes, al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistente-s, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un ter~ero. 

Sexta.-:-Los gastos del remate, pago del impuesto· 
de transmisi<,mes patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, seráñ a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará consiarque el rematante' acepta las obli
gaciones expresadas en la regla cuarta, y si no las 
acepta no le será admitida la proposición; tampoco 
se admitirá 1~ postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finc~;. hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación de los deudores dS!1 triple seña
lamiento, de lugar,dia y hora del remate. 

Bienes objeto de la subasta . 

A) Número 44.-LoCal comercial, número 7, 
situado en la planta baja, compuesto de una nave 
con entrada por el pas~je comercial denominado 
de «La Alcana,.: Tiene una superficie, útil de 25 
metros cuadrados, y linda: Frente, dicho pasaje; 
derecha, entrando, local comercial número 6; 
izquierda, fmca de don Vicente Calvo Carrasco y' 
doña Matilde Calahorra Escobar, y fondo, local 
comercial número 8. Inscrita al tomó 1.581, libro 
777, folio 27, fmca número 48.279, inscripción 
tercera. 

B) Número 45.-Local comercial, número 8, 
situadp en la pllUlta. baja, compuesto de una' nave, 
con entrada por el pasaje comercial denominado 
de «La Alcana,.. Tiene una superficie útil' de 25 
metros cuadrados, y linda: Frente, dicho pasaje; 
derecha, entrando, local comerpial número 9; 
izquierda, locales comerciales números 6 y 7, y fon- , 
00, fmca de don Vicente Calvo Carrasco y doña' 
Matilde Calahorra Escobar. inscrita al tomo 1.581, 
libro 777, folio 29, fmca registral número 48.280, 
inscripción tercera 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 29 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-14.165-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme- . 
ro 2 de Ciudad Real, ' 

, Hace' saber: Que'en este Juzgado ~ sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley' Hipotecaria número 407/1995, promovido por 
Caja de Ahorros de Cas(illa-La Mancha, contra la 
entidad Alba Maquinaria Agrícola, en los que, por 
resolución de esta fecha; se ha acordado' sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias' de este Juzgado, eh forma si
guiente: 

En primera subasta el día 17 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el, pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 'la swna de ' 
12.000.000 de pesetas. 
, En segunda subasta, caso de no qued~ rematados 

los bienes en la primera. el dia 12 de junio próXimo, 
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a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran. en nin-' 
guna de las anteriores, el dia 5 de julio' próxinio, 
a las once horas, con todas las demás cOndiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segund~ pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción deL acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
!iel Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. número 
de cuenta 137800018040795, el '20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la' forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito .el pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 -de 
la Ley Hipotecaria. están de marúfiesto en Secre
taría. entendiéndose qúe todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lbs preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, ehtendiéndoSe 

,que el rematante los acepta y queda subrogadó en 
la' responsabilidad de -los mismOs, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

- . 
. Bien 9bjeto de subasta 

,Rústica. Huerta regadío agua elevada, en ~l tér.; 
millO de Miguelturra. al sitio Camino de Atarcos. 
Tiene una superficie de 72 áreas. ,Linda: Norte, de 
don José Valero Yébenes, herederos de don Vic
toriáno Trujillo Corral y doña Francisca Rubio; sur, 
de d911 ·Bemardino Trujillo Tiujillo~ este, de don 
Alejandro Valero Yébenes, y oeste, de viuda de don 
Antonio. Rivas Rubio. Inscrita en el Registro "de 
la Propkdad número 2 de los de Ciúdad, Real 
al ,tomo 1.471. libro 145, fólio 97, ftnca núme
ro 10.061.' 

Dado en Ciudad Real a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sáinz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-13.710. . 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña VIctoria Sáinz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de CiudadReal~ • Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 265/1990, se siguen autos do ~je
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Fémande Martinez Valencia, en representación de 
Caja Postal de Ahorros, contra don José Antonio 
Jareño Navarro, doña Benigna González Carrasco, 
donDamián Cano García y doña Francisca María 
Lomas Carmona. en' reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en·primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas' 
embargadas a los demandados don Damián Cano 
García y doña Francisca María Lomas Carmona: 

1. Mitad indivisa' de una tierra en el término 
de Tomelloso, al sitio Ladero, de caber 1 hectárea 
39 áreas 74 centiáreas 50 mmáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso al tomo 
2.043, libro 275, folio 74, fmca número 19.776. 
Valorada a efectos de subasta en la suma de 
20.961.750 pesetas.' 

2. Mitad indivisa de una era de pan trillar en 
la zona de pofliente: al sitio Estación Vieja, de 559 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tomello~ al tomo 1.993', libro 264, folio 
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48, 'fmca número' 30.656. Valorada en 638.500 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. calle 
Caballeros número 11, tercera planta, el próximo 
17 de mayo, a las doce horas, con áÍTeglo a las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será el de las res': 
pectivas valoraciones de las fmcas, antes indicadas, 
sin que se admitan posturas, que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. . 

Segunda-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones del Juzgado 'en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1378000017026590, el 20 por 100 del tipo del 
remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anurtcio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
consignado en la cuenta antes indicada. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente por el acreedor 
ejecutante: . 

Quinta.,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de' que, 
si el prim .. adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a\ favor de los que le 
sigan por el orden de sus 'respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por: cer
tificación del Registro; se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confopnarse con ellos; sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes;)t 'sin" cancelar, entendiéndose 
que el reIl1atante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Iqs mismos, sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 12 de junio, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el ti]X> del remate, que será ' del ,75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará uria tercera, sin suje-. 
ción a tipo el día 5 de julio, también a las doce. 
horas, rigiendo para la misma las' restantes con-
diciones fijadas para la segunda. ' 

Asimismo, 'sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demandados, de los señalamientos 
de subasta acordados, a fm de que antes de veri
ficarse el remate puedan librar sus bienes pagando 
las sumas adeudadas, con el apercibimiento de que 
de no verificarlo una vez aprobado el remate la 
venta quedará irrevocable . 

Dado en Ciudad Real a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrad¡l-Juez, Victoria Sáinz de Cueto Torres.-El 
Secretarlo.-13.699. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
"cia número 3, de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento ejecutivo-otros títulos, número 
240/1993, a instanc~a de la entidad ~Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima~, contra «Herederos de 
Marino Lavin, Sociedad Limitada», don Manuel 
Lavin Lavin, doña' María Rosa López Sánchez-A
guilera, don Mariano Lavjn Lavin, doña Encarna
ción LópezMuñoz, don José 'Lavin Lavin y doña 
Isabe\ Expósito Garcés, y en ejecución de sentencia 
dictada 'en ~llos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, de los bienes inmue
bles embargados a los demandados, que han sido 
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tasados, pericialmente. en la cantidad de: Por la 
fmca registral número 4'8.262, la 'cantidad de 
6.900.000 'pesetas; por la fmca registral núme
ro 30.245, la cantidad de 8.360.000 pesetas; por 
la fInca registral núniero 37.354, la cantidad de, 
10.815.000. pesetas; cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Caballeros, número 9, segunda planta, en la 
fórma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 'de abril de }996, 
a las doce horas, por: el tipo de tasación. 

En segunda convocatoria, caso de no quedar rema
tados los biénes en la primera, con remüa del 25 
por 100 del tipo, el día 20 de mayo de 1996, a 
las doce horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de junio de 1996~ a 
las doce horas, sin sl,1jeción a tipO, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni ,en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de ·los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici- . 
tadores, en '.la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofIcina principal, calle Atareos, número' 8, bajo! eJ 
número 13830000170240/93, a tal efecto, una can
tictad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación~ que las subastas se c~lebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además: hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado, entregando junto 
al mismo resguardo acreditativo de haber efectuado 
el ingreso antes descrito; que sólo podrá licitaE en 
calidad de ceder a un tercero· el actor, que, a ins-

· tancia del actor, podrán~serVarse los depósitw;>s de 
aquellos postores que llayan'cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de maniftesto ,en la Secretaría de. este 

· Juzgado,' debiendo conformarse co\l ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismol'estarán de maiúfiesto los autos, 
y que las cargas ,anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante laS 
¡p.cepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mi~, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. , 

. Las fIncas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana. 28. Local comercial número 14, 
situado en la primera planta de sótano del ediftcio 
sito en Ciudad Real, plaza Mayor, número 16, y 
calle Feria, número 5, compuesto de una nave con 
entrada por el pasaje comercial, denominado, «Al
caná». Tiene una superftcie. útil de 51 metros 81 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ciudad Real número 1 al 
tomo 1.580, folios 218 y 219, libro,776, fmca núme-

· ro 48.262. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 6.900.000 pesetas. 

2. Urbana. 23. Vivienda denominada D, de la 
planta sexta de la casa sita en Ciudad Real, en 
calle Toledo, 121 (actl.!almente 77). Tiene:una super": 
fIcie construida de 130,17 metros cuadrados y se 
compone de tres habltaciones, saI6n-comedor, coci
na y dos terrazas, una exterior y otra interior en 
cocina; con ,lavadero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Ciudad Real al tomo 1.330, 
folio 110 vuelto, libro 554, fmca número 30.245. 
Tasada, pericialmente, en la cantidad de 8.360.000 
pesetas. 

3. Urbana. 5. Vivienda señalada con la letra A 
de la planta tercera' del ediftcio sito en Ciudad Real, 
y su plaza' de Agustín Salido, número 7. Tiene una' 
superfiCie útil de 90 metros cuadrados yse compone 
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de cuatro habitaciones-dormitorios, salón-comedor. 
cocina, baño y dos terrazas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ciudad Real al 
tomo 1.464, folio 80, fmea número 37.354. Tasada, 
pericialmente, en la cantidad de 10.815.000 pesetas. 

pado en Ciudad Real a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.133-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Oon Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en, este Juzgado y bajo el número 
113/1994, se siguen' autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia' de la €aja· de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, éontra «Hierros Fernández Pino, Socie
dad Limitada», don José Enrique Fernández Mar
tinez, don Miguel Garri(!o Alvarez' y don Alfonso 
Camacho Navajas" en Jos que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primernvez, y término de veinte días,los bienes 
qu~ más adelante se reseñan, señalándose para su 
celebración el próximo dia 29 de abril de 1996, 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Para el caso de no haber' postores para todos 
o algunos de los bienes o no solicitarse la ádju. 
dieaciÓn, se señala para,la segunda subasta, el día 
3 de junio de 1996. a la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y, en su caso, el dra 3 de julio de 1996, a la 
misma pora, para la celebración de la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 'siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta e¡¡ 
el fijado a ~ontinuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose' posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar ,parte en la. subasta 
deberán. los licitadores consignar, previamente, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspon
diente, sin cuyo requisito no serán admitidos,' 
pudiendo hacerse posturas, en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cmrrta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destin~ a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda tipo A-l, en planta baja de la casa 
número 12 de la plaza Conde de Gavia. Inscrita 
ep el Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba 
al tomo 1.838, libro 21, segundo, B, folio 34, ¡mea 
número 1.435. Ti~.c o de primera subasta: 8.000;000 
de pesetas. .. 

Piso tercero dos de la casa sin número de ronda 
de I la Manca, que tiene su acceso por el P011al y 
escalera «B», hoy número 2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Córdoba al tomo 
1.602, libro 536 de la sección segunda, folio 46; 
Finca número 42.229. Tipo de primera subasta! 
7 .500.000 pesetas. 

Piso vivienda tipo 3, número 1, en la cuarta planta 
del bloque, hoy con acceso por el portal núme
ro 1 O; . recayente a la calle Raimundo Lullo, núme
ro 10. Inscrito en el Registro de la Propiedad nú-. 
mero 2 al tomo 386, libro 87 de la primera, folio 
184. Finca número 6.915. Tipo de ·primera subasta: 
6.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa, piso vivienda tipo A-l. en planta 
tercera de la casa, en la calle Puente de la Salud 
y Pintor Arbasia,' sin número, acceso por el portal 
número 2. insCrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 al tomo 1.119, libro 384 de la seCción 
primera, folio 98. Finca número 24.478. TIpo de 
primera subasta: 4.250.000 pesetas. 

CORDOBA 

Edicto 
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Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 495/1995, se siguen.autos de juicio procedimien
to sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa», representado por el Pro-' 
curad6r señor Espinosa Lara, contra don José Capi
tán Ariza y doña Teresa Requena Jiménez, en los 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, por 

· primera vez, el bien que se expresará, señalándose 
para la 'celebración de la mismá, el día 30 de abril 
de 1996 y hora de las diez, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; para el caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta, el día 30 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con la rebaja del 25 

• por 100 del. tipo de la primera y el, día 1 de julio 
de 1996 y hora de las diez, en tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, si no hubiere postores en la segunda, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta, es 
el fIjado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
teréeras partes de dicho tipo. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad, igual, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo participar en ella encali-
dad' de ceder el remate a un tercero. . 

Tercera.-Que los autos y las certillcaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estáil de maniftesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 

· acepta como bastantes, a los 'efectos de titulación 
delafmca. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las préferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli~ 
gaciones de las mismas. 

y por medio del presente y para el caso de no 
haberse podido notiftcar la celebración de las subas
tas a los demandados don José Capitán Ariza y 
doña Teresa Requena Jiménez, en el domicilio seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
se les notiftca lo~ expresados señalamientos a los 
citados demandados. 

Bieei objeto de subasta 

Parcela de. terreno pro;cedente de la hacienda 
«Maestre Escuela y sus Agreg~dos», en el Alcor 
de la Sierra, del término de Córdoba, con una exten
sión superftcial de 2.000 metros cuadrados, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdol>a, 
al tomo 1.104, libro 369áel A~ntamiento de Cór
doba, folio 82, fmea número 23.449, inscripción 
primera. Tipo de la primera subasta 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 30 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juéz, Pedro José Vela Torres.-EI Secre- ) 
tario.-13.799-3. 

'CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
Dado en Córdoba a 18 de enero de 1996.-El cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 

Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre-. Ley Hipotecaria, con el número 688/1995, promo
tario.-13.794-3. vido por «Banco. Español de Crédito. Sociedad Anó-
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nima», contra Juan Femández Maya y Julia Fer
nández Heredia, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que -al fmal se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de la Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día i 7 de abril 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma qe 11.800.000 pesetas. 

En segunda su hasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 17 de mayo 
y hora de las doce de su mañana, con la reb&ja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 18 de junio y hora 
de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujecit.m a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posnlras que no cubran 
~l tipo de subasta. en primera ni· en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

SeguÍlda.-Lm: que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepci6n del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de dePósitos de este Juzgado número 1.437 
del· Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin número. 
una cantidad igual, al menos al 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta, consistirá 
al menos en el 20 por 100 del tipo de segunda, 
sil}. cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Quela subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resgUardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación: del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del dctor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subroga4o 
en la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se praC'tique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. . 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 26 actual, de la 
calle Lucano, de esta capital. Ocupa una superficie 
de 98,52 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4, de esta capital, 'al tomo 
1.797, libro 4, folio 243, fmca número 228, ins-
cripción tercera. .. 

Dado en Córdoba -a 9 de febrero de i996.-La 
Magistrada-Juez.-,El Secretario.-13.695 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortiz' Garrido, Secretaria 
judicial -del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Cuenca, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
402 de 1995, a instancia de La Caixa, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Rosa 
María Torrecilla López, contra don Pedro Guijatro 
Huerta Y otros se ha dictado providencia én el-día 
de la fecha; por la que se acuerda sacar a venta 
en pública subasta, por primera vez y por términO 
de veinte días, la fmca hipotecada que luego se 
describirá. para cuyo acto se ha señalado el día 
22 de abril de 1996. a sus once horas, en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, calle Palafox, 5, Cuenca, planta segunda. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado ;para la segunda subasta el día 22 de 
mayo de 1996, a sus once horas, y, en caso, para 

. la tercera, el día 21 de junio de 1996, a sus once 
horas, en el mismo lugar anteriormente citado. Y 
para el caso de que algún dia fuera inhábil, se cele
brará en el siguieBte hábil. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Servirá de tipo para la primera de las 
subastas la cantIdad de 13.473.000 pesetas, pactada 
en la escritura; para la segunda el tipo de la primera 
con rebaja. del 25 por 100, y la tercera se celebrará 
sin sujeción atipo. 

Segunda.-:-Para tomar parte en cualquiera de las 
~ubastas, deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante, consignar previamente, en la cuenta de . 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, 'calle Carretería, el' 20 
por 100 de cada una de ellas, sirviendo el tipo de 
la segunda para la tercera. . 

Tercera.-No se adinitirá posWTa alguna, en pri
mera y segunda subastas, que sea iriferior al tipo 
de licitación, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria del Juzgado; consignándose previamen
te el depósito establecido a que antes se ha hecho 
mención. 

Quinta.-Cas ·posturas podrán realizarse eH calidad 
de ceder ~l remate a un tercero. • 

Sexta . ....:Los autos y la 'certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de nianifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o grIJIámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
ejecutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta .y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados: 

Fmca o~eto de subasta 

Vivienda en planta primera del edificio sito en 
Cuenca, calle Antón Martin, D, número 23; ocupa 
una superficie útil de 90 metros cuadrados; tiene 
composición prQpia para habitar y linda, tomando 
como punto de rderencia la puerta de entrada- a 
la vivienda: Frente, relláno de escalera y fmca núme
ro 25 de la misma calle; derecha, casa número 64 
de la calle Marcelino Menéndez Pelayo, e izquierda, 
calle de su situación. 

Tiene como anejo el cuarto .trastero letra B, situa
do en la planta semisótano, de 10,20 metros cua
drados útiles. 

Inscrita al tomo 1.107, libro 267, folio 11, fmca 
número 19.532, inscripción segunda. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 13.473.000 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 23 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria del Carmen 
Ortiz Garrido.-14.089. 

cmCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedinliento judicial sumario del articulo 131 de 'la 
Ley Hipotecariá, número 102/1995, promovido por 
el Procurador de los Tribunales señor Malia Benitez, 
en representación de la entidad Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez, se saca 
a subasta por las veces que se dirán y término de 
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. veinte dias, cada una de eUas, la fmeas especialmente 
hipotecadas por los demandados que al fmal de 
este edicto se identifican· concisamente. 

La subasta tendm lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 23 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas. al precio tasado 
en la escritura de constirución de hipoteca, que es 
la cantidad .de 9.470.772 pesetas. para la vivienda 
que se describirá bajo el número 1. De 5.339.977 
pesetas. para la descrita con el numero 2, y de 
7.234.136 pesetas, para la que se describirá bajo 
el número 3. No concurriendo postores, se señala, 
por segunda vez, el día 24 de junio de 1996, a 
las once treinta, con el tipo de tasación del 75 por 
100. de esta 'suma; no habiendo postores, se señala 
'por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de 

. julio de 1996, a las once treinta horas. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirá ~stura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante- ' 
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
,tum; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.~alvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de conéurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postdres, sin excepcíón, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad B.B.V:, clave 
oficin~ 0466, número de cuenta 124700018010295, 
una cantidad igual, por lo menos, al· 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segúnda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 1 QO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10. dispuesto en el párrafo 

, anterior será aplicable a ena. 
Tercera.-Las posfuraspodrán realizarse por escii

to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se· trate, depositando en la mesa del" Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el e~blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido, previamente, la pre
sentación de los titulos de propiedad, estando en 
la Secretaria de este .Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o graváménes anteriores y los preferentes -si . 
los'hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedícarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
- se hará constar que el rematante acepta las obli

gaciones antes expresadas y. 'Si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito' que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin· peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para Q.otificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. ' 

Fincas objeto de su~asta 

Urbana número 2. Vivienda situada en planta pri
mera, señalada con la letra «A», del edificio en cons
trucción en las .calles Laguna y Cerrillo, sin número 
de gobierno, en Conil -de la Frontera. Inscrita en 
el Registro de la' Propiedad de Chiclana, al folio 
201 del tomo 1.170, libro 161, fmca 9.175, ins
cripción primera. 

Urbana número 3. Vivienda situada en planta pri
mera, señalada con la letra «A», del edificio en cons~ 
trucción en las calles. Laguna y Cerrillo, sin número 
de gobiemo,en Conil de la Frontera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chiclana, al folio 
205 del tomo 1.170, libro 161, fmca 9.176, ins
cripción primera. 
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Urbana número 4. Vivienda situada en la planta 
primera. señalada con la letra «B», del edificio' en 
construcción de las calles Laguna y Cerrillo, de 
Conil. Inscrita al tomo 1.170, libro 161, folio 208, 
finca 9.177, inscripción primera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 26 de enero 
de 1996.'-EI Secretario.-13.722. 

. CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo. dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción núlnero 2 de Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro- ' 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

, Ley Hipotecaria, número 309/1995, promovido por 
el Procurador de los Tribunales, señor Orduña Perei
ta, en representación de la entidad «Banco Gra
nada'-Jerez, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Sorroche de la Vega y otra, se saca a subaSta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas especifllmente hipo-

, tecadas por los demandados que al fmal de este 
edicto se.identifica,concisamente. _ 

La subasta tendrá lugar en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 24 de abril 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteéa, :que es 
la cantidad de 13.920.000 pesetas, para cada 'una 

" de las fmcas; nocoñéurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 24 de mayo de 1996, a 
las once horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suÍna; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez,' sin sujeción a tipo, el 
día 25 de ~unj~e 1996, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a" la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada-escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en ctÚu)to a la 
tercera subasta, se admitirán. sin sujeción a tjpo. 

Segunda.-Salvo el dereCho que tiene la parte acto
ra, en todos 198 casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales' depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad "B.B.V., clave 
oficina 0466, nÚlnero de cuenta ·1247000 18030995, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la, segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en' el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto ~n el párrafo 
anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en Sobre cerrado, desde la publicación del pré
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, dePositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta,-No se ha suplÍdo, previamente, la pre
~ntación de los títulos. de propiedad, estando en 
la Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere" la regla 4. a del articulo 131 de la ~y 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que, las car
gas o gravámenes anteriores. y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos~ sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta . .:....Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rem~tante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las" acepta, nQ 
le será adn:ritida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articulos " 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda número 3, en el edifido construido sobre 
las parcelas números 60 y 62, de la primera etapa, 
zona MA-5, del conjunto residencial «Coto de la 
Campa-h,al sitio de la Carrajolilla y Pinares de 
la Costa, en Chic1ana. • 

Inscrita al tomo l.226, Jibro 659, folio 139, fmca 
, 38.626, inscripción segunda. . 

Vivienda número 4, en el edificio construido sobre 
las parcelas números 61 y 62, de la primera etapa, 
zona MA-5, del conjunto residencial «Coto de la 
Catnpa-l~, al sitio de la Carrajolilla y Pinares de 
la Costa, en Chiclana. 

Inscrita al tomo 1.226~ libro 659.-[000 142, fmca 
38.627, inscripción segunda. 

Vivienda número 3, en el edificio construido sobre 
la parcela número 86 de la primera etapa, zona 
MA-5, en el conjunto residencial «Coto de la Cam
pa-h, al sitio de Carrajolilla y Pinares de la Costa, 
en el termino mJlIlidpal de ehiclana de la Frontera. 

~scrita al tomo 1.226, libro 659, folio 154, finca 
38.631, inscripción segunda. ' 

Dado en Chiclana de la Frontera a 30 de enero 
de 199'.-El Secretario.-13.840-58. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presen~e _ hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e InstrucciÓn número' 2 cíe Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo lo' acordado' en pro
videncia de esta fecha, dictada en .los autos' de pro
cedimiento judicial sumario del' artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 400/1994, promovido por 
el Procurador de los Tribunales señor Malla "Benitez, 
en representación de la" entidad «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima., se saca a subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días, 
cada una de ellas, la fmea especialmente hipotécada 
por los demand,ados don Manuel Prados Rodríguez 
y doña Lourdes Sánchez Gaceia. 

La subasta tendrá lugar en la Salá de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 10 de sep
tiembre de 1-996, 'a las diez horas, al tipo de precio 
~sado en la escritura de constitución de hipoteca, -
que es la cantidad de 21.436.800 pesetas; no con
curriéndo postores, se señala, por segunda vez, el e 

dia 10 de octubre de 1996, a t8s diez horas,con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma,' se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviem-" 
bre de 1996, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad menCionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado eola mencionada escri
tura; en cuanto a la i'egunda subasta, el 75 POI: 
100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las' subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los derpás postores, sin excepción, 'deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad B.B.V., dave 
oficina 0466, número de cuenta 1247000 18040094, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el dePósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será aplicable a, ella. 
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Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en sobre cerrado, desde la publicación deL pre
sente edicto hasta la celebrac1ón de la subasta de 
que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto! a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido, previamente, la pre~ 
seÍttaci6h de los títulos de propiedad, estando en 
la Secretaria de este Juzgado la c~r:tificación a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo lidtador que las car
gas o gravámenes, antenores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, enlt:ndiéndose que el rematante los acepta 
y,queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará' constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente ' 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
.dellugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

VivIenda número 38, tipo 2-0, en el conjunto 
residencial «Residencial Augusta Golf», en la urba
nización «Novo Sancti Petri», parcela RTB-2-1, en 
el poligono residencial turístico denominado Torren
tera «Novo Sanctí-Petri», en el término municipal 
de Chiclana de la Frontera. 

InsCrita al tomo 1.302, libro 707, folio 76, fmca 
41.087, inscripción prim~ra. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 14 de febrero 
de 1996.-EI Secretario.-13.845·58. ' 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número ;3 de .Chiétana de la Fron
tera, 

/ Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-" 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecapa número 289/1995, a instancia de 
«Banco Central Hmpanoamericano, SociedadAnó
nima», representado por el Procurador sefior Ordu
ña, . contra doña Inmaculada Carrasco López en 
reclamación de 7.188.949 pesetas. de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, 
por provid~ncia" de esta fecha, sacar a primera y, ' 
en su cáso, segunda y tercera" subastas, éstas en 
prevención de que no hubiere postores para la pri
mera y segunda, y por término de veinte días y 
tipo de 16.639.500 pesetas, el bien inmueble al fmal 
relacionado, para cuya celebración se ha señalado 
la hora de las diez, de los días 29 de abril de 1996 
para la primera; 29 de mayo de 1996, para la segun
da y 26 de junio de 1996, para la tercera, teniendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 16.639.500 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Ségunda.-Quepara tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber' ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co' Bilbao ViZcaya, de esta ciudad, por lo menos 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 

• de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seráb 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de- este. Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula,ción aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y g¡:avamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Quinta.-Sin· peIjuicio de la que se lleve fa cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a-los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para' notificación al deudor del triple señalamiento 
pellugar, día y hqra para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o iñhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar, el primer día hábil siguiente a 
los mismos hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra de monte bajo al sitio deno
minado «Lozano», en el término municipal de Medi
na Sidonia, está señalada con los 'números 6, 44, 
45 Y parte de la 46, fase' primera, zona derecha. 
Tiene una superficie de 2 hectáreas 7 áreas 64 cen
tiáreas. Linda al norte y oeste, con 'camino dentro 
de la fmca matriz; sur, también con camino y parcela 
número 7, Y al este; con otro camino y finca de 
don Manuel Herrera Nieto. Inscrita al tomo 592, 
libró 313,tÍoli0207, finca número 11.995, inscrip
ción segúnda de Medina Si don ea. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 14 de febrero 
de 1 996.-El Sec.retario.-13.838-58. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gaya Fornés, Juez del Juzgado de. Pri
mera Instancia número 3 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 205/1991, a instancia 
de Caja de Crédito de Altea, representada por el 
Procurador don Antonio María B~ona Oliver, con
tra «Mercantil· Ifach, Sociedad Limitada», don 
Vicente Gilabert Cornejo y doña Antonia Vallés 
Font, en reclamación de 5.531.276 pesetas, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el tipo de valoración 
que se dirá, los bienes embargados a los referidos 
demandados que luego se describirá, señalándose 
para el remate el próximo día 2 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Temple de Samtelm, sin' 
número, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la -subasta 
deberán consignar' previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado ~es~ 
tinada al efecto el 20 por 100, al menos, dél tipo 
de subasta, 'sin cuyo requisito no. serán admitidos, 
y cuyas consignaciónes se devolverán a' sus respec
tivos dueños acto continuo del' I;emate, excepto la 
que corresponda al ~ejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que'las cargas y graváillenes -anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito dél actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndpse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. _ 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 
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Igualmente, se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala, por segunda vez, cQn rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día '3 de junio de 
1996, a las doce horas, debiendo -consignar pre~ 
Viamente el 20 por 1 00 d~l tiPo de esta Segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subastas 
para el dia 2 de julio de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20 por 
'100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrArse cualquiera de las 
subastas en los dias y hqras señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Asimismo, por medio del presente,' se entiende 
que quedan notificados los demandados en las pre
sentes actuaciones para el caso de no ser notificados 
personalmente. " 

Bienes objeto de la~ubasta 

Local número dos general. Un local comercial 
emplazado en la planta baja del -edificio sito . en 
Benissa, avenida .del Caudillo, hoy País Valenciá, 
47, sin distribución interior, según informes, tiene 
una supefflcie después de varías segregaciones de 
535,83 metros cuadrados. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calpe 
al libro 50 de Benissa, folio 245, fmca número 7.603. 

Tipo de subasta: 30.029.800 pesetas. 

Dado en Denia a 7 de febrero...de 1996.-La Juez, 
Sara Gaya Fornés.-La Secretaria.-14.185, 

DENIA 

Edicto 

, El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 440/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros-títulos, a instancias del Procurador don 
Miguel Angel Pedro Ruano; en representación de 
«BancQ Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Juart Pedro Sorita Pérez y cmña Teresa Mata 
Cuello, en reclamación de cántidad, en cuyas actua
cioI1es se ha. acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por t~rmino de veinte días y precio 
, de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Finca rústica, ,en partida Bovetes, número, 179. 
de Denia, fmca regisn:al número 16.195, en eÚomo 
1.238 del arehivo, libro 449 de Denia, en. el folio 
118, del Registro de la Propiedad de Denia. 

Parcela de 1.603 metros cuadrados, en la que 
se encuentra. edificada una 'vivienda unifamiliar, 
compuesta de tres plantas; la planta baja, destinada, 
a bar-restaurante, de denominación «El Delfm», con 
una superfiCie de 390 metros cuadrados, y una terra
za descubierta-de 350 metros cuadrados; la planta 
primera, de 200 metros cuadrados, destinada a 

. vivienda, y de ésta se accede a una planta segunda, 
de unos 55 metros cuadrados.' 

Valorada en 72.854.000 pesetas. 

La subásta tendrá lugar en 1a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Temple de' San Telm, 
el próximo día 25 de abril, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate. será de 72.854.000 
pesetas, sin que se aQmitan postUras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo.del remate. 

Cuarta.-Se reserVarán en depósito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el. tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, . suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con el).os, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si -los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en fa 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinció, el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 28 ,de mayo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de .resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 27 de junio, también ~ las doce 
horas, rigiendo. p'ara la misma las réstantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Para el supuesto de no poder llevarse 
a efecto la notificación a los demandados, este edicto 
servirá para el- triple señalamiento de las subastas 
a los mismos. ' 

Dado, en Denia a 19 de febrero de 1996.-El 
Juez . ...:.El Secretario.-14.130-3. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Catalina Cadenas de dea, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Don Benito y su partido judicial (Badajoz), 

Hace saber: Que en este J,uzgado y con el núme
ro 33/1991, se tramitan autos. de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor don José Maria 
Almeida Sánchez, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
coritra dVlIli S~C.L.» y otros, sobré reclamación de 
11.594.426 pesetas de principal y ]a de 4.000.000 
de pesetas presupuestadas para gastos y costas, en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta, por término de veirite 
dias, los bienes inmuebles embargados al deman
dado,que más abajo. se describen, con su precio 
según tasación ·pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audienéia de 
este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 6de mayo de 1996, 
a las once horas; por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, se señala 
el día 30 de mayo de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100 . 

En tercera subasta, si no hUbiere postores en la 
segunda. ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor,' se señala el día 24 de junio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipó. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EÍl la pnmera Y' segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (BBV) 
de esta ciudad. calle Arroyazo. el 20 por 100 del 
tipo de licitación de la correspondiente subasta; 
ingreso que ·necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 0347-0000-17-0033-91, presentan
do, al momento de comenzar la subasta, el resguardo 
de ingreso correspondient~. que en modelo oficial 
les será facilitado por el BBV. sin cuyo requisito 
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no serán admitidos al indicado acto. NQ se admitirán 
ni dinero en metálico, ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta., la cantidad 
, a consignar será igual o superior al 20 por 100 

del tipo de licitación de la segunda. 
Tercera.-El actor está exento, para concurrir a 

. las respectivas subastas. de efectuar. el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarári en forma de 
pujas aJa llana. si bien. además, liasta el día señalado 
para el Femate podrán hacerse -pujas por escrito, 
en plica cerrada, que setán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo lQS mis
mo efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá licitarse a calidad de cede~l rema
te a un tercero,. cesióp que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente. a la _ consignación del precio. 

Sexta.-A instancia del a"étor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubief~ 
to' el tipo de la subasta, a fm de que si el' priníer 
adjudicatario no cumpliese' sus obligaciones pueda 
aprobarse el- remate' a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de própiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro -de 
la Propiedad; estarán de manifiesto en la Secretaria. 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho 'a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 
Octava.-~ cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse ~ 
su extinción el precip del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, -serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

. Bienes objeto de'subasta y precio 

Número registral: 404~ Término municipal: Cris
tina. Denominación: _ Romeral. Superficie:' 1,9320 
hectáreas. Precio por hectárea: 5QO.000. Tasación, 

, valor total: 960.000 pesetas. " 
Número regiStral: 2.473. Término fi.1unicipal: Cris

tina. Denomin~ción: Pradillo. Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 400.000~ 
Tasación, valor total: 257.600 pesetas. 

Número registral: 2.474. Término municipal: Cris
tina. Denominación:Vallej. G. Superficie: 
0,8585 hectáreas. Precio por hectárea: 850.000. 
Tasación, valor total: 729.725 pesetas. ' 

Número registral: 2.445. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Romeral. Superficie: 
4,805i hectáreas. Precio por hectárea: 300.000. 
Tasación, valor total: 1.441.560 pesetas. 
, Número registra1: 1.985. Términom.unicipal: Cris
tina. Denominación: Pradillo. Superficie: 
0,2803 hectáreas. Precio por hectárea: 300.000. 
Tasación, valor total: 84.090 pésetas. 

Número registral: 2.666. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Pedazo M~. Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 450.000. 
Tasación, valor total: 289.800 pesetas. 

Número registral: 2665. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Hoya' del N.' Superficie: 
0,4293 hectáreas~Precio por hectárea: 450.000. 
Tasación, valor total: 193.185 pesetas. 

Número registral: 2.664. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Setrajón. Superficie: 
0,3220 hectáreas. Preció por hectárea: 400.000. 
Tasación, 'valor total: 128.800 pesetas. 

Número registral: 867. Término municipal: Cris
tina. Denominación: -. Superficie: .0,6440 hectáreas. 
Precio por hectárea: 150.000. Tasación, valor total: 
96.600 pesetas. 

Número registral: 527. Término municipal: Cris
tina. Denominación: -. Superficié: 0,9552 hectáreas. 
Precio por hectárea: 750.000-:Tasación, valor total: 
716.400 pesetas. \ . 

Número registral: 1.524. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Pradillo. Superficie: 
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0,6440 hectáreas., Precio por hectárea: 750.000. 
Tasación, valor total: 483.000 pesetas. 

Número registral: 2.543. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Mazo. Superficie: 0,9660 hec
táreas. Precio por hectárea: 750.000. Tasación, valor 
total: 724.500 pesetas. 

Número registral: 2.430. Término municipal: Cris
tina., Denominación: Horno' Calero Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 750.000. 
Tasación, valor total: 483.000 pesetas. 

Número registral: 2.429. Térmitlo municipal: Cris
_ tina. Denominación:, Romeral. Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio pór· hectárea: 500.000. 

, Tasación, valor total: 322.000 pesetas. 
Número registral: 2.428. Término municipal: Cris

tina. Denominación: Malota. Superficie: 0,6440 hec
táreas. Precio por hectárea: 750.000. Tasación, valor 
total: 483.000 pesetas.' _ ' 

Número registral: 2.07'6. Téimino municipal: Cris
tina. Denominación: Cerro QU,em. Superficie: 
0,4830 hectáreas. Precio porheétárea: 500.000. 
Tasación, valor total: 241.500 pesetas. 

Número registral: 2.225. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Pradil]o. Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 40Q.000. 
Tasación, valor total: 257.600 pesetas.' 

Número registral: 2.224. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Los Conejo Superficie: 
0,4830 hectáreas. Precio por hectárea:. 500.000. 
Tasación, valor total: 241.5OQ pesetas.' ' 

Número registral: 2.533. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Serrajón. Superficie: 
1,9318 hectáreas. Precio por hectárea: 200:000. 
Tasación, valor total: 386.360 Pesetas. 

Número registral: 2.542.Término municipal: Cris': 
tina. ,Denominación: Villanueva. -Superficie: 
0,1610 hectáreas. Precio por hectárea: 600.000. 
Tasación, valQr total: 96.600 pesetas. 

Número registral: 2.500. Término municipal: Cris
tina. Denominación: La Malota. Superficie: 
0,3220 hectáreas. Precio por hec$ea: 700.000. 
Tasación, valor total: 225.400 pesetas. 

Número registral: 2A31. Término municípal: Cris
tina. Denomin~ción: Egido. Superficie: 0,0150 hec
táreas. Precio por .hectárea: -. Tasación,. valor total: 
25.000 pesetas. 

Número registral: 2.427. Término municipal: Cris
tina. Denominación: La Chapar. Superficie: 
0,9660 hectái-eas. Precio por hectárea: 750.000. 
Tasación, valor total: 724.500 pesetas. ' 

Número registral: 2.426. Término municipal: Cris
tIna. Denominación: Pradillo. Superficie: 
0,6440 heqáreas. Precio por hectárea: 500.000. 
Tasación, valor total: 322.000 pesetas. 

. NÚJIlero registral: 2.049. Término municipal: Cris
,tina. Denominación: Hoya del N. Superficie:-

1,0 160 hectáreas. Precio por hectárea: 700.000. 
Tasación, valor total: 711.200 pesetas. ' 

Número registral: 2.050. Término municipal: Cris
tina. Denominación: Alacranes. Supérficie: 
0,6738 hectá,reas. Precio por hectárea: 700.000. 
Tasacióh, valor total: 471.660 pesetas., . 

Número registral: 535. Término' municipal: Cris
tina. Denominación: Egidos. Superficfe: 0,4830 hec
táreas. Precio por-hectárea: 600.000. Tasación, valor 
total:· 289.800 pesetas. 

Número registral: 5.300. Término municipal: Gua
reña. DenomInación: La Cañada. Superficie: 
0,1610 hectáreas. Precio por hectárea: ~OO.OOO. 
Tasación, valor total: 80.500 pesetas. 

NúmerQ registral: 15.543. Término municipal: 
Guareña Denominación: El Pradill. Superficie: 
0,6440 hectáreas .. Precio por hectárea: 200.000. 
Tasación, valor total: 128.800 pesetas. 

Número'registral: 3,8 13. Término municipal: Gua
reña. Denominación: El Pradill. Superficie:. 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 200.000. 
Tasación, valor total: 128.800 pesetas. 

Número registral: 15.545. Término municipal: 
Guareña. Denominación: Porrillo. Superficie: 
0,3220 hectáreas. Precio' por hectárea: 100.000. 
Tasación, valor tptal: 32.200 pesetas. 

Número registral: 20.649. Término municipal: 
Guareña. Denominación: Sierrecill. Superficie: 
0,3220 hectáreas. Precio por hectárea: 300.000. 
Tasación, valor total: ~6.600 pesetas. 
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Número registral: 3.8l3.Término municipal: Gua
reña. Denominación: .:.... Superficie: 0,6440 hectá
reas. Precio por hectárea: 200.000. Tasación, valor 
total: 128.800 pesetas. 

'Número registral: 13.616. Término municipal: 
Guareña. Denominación: -. Superficie: 0,1788 hec
táreas. Precio por hectárea: 500.000. Tasación, valor 
total: 89.400 pesetas.' 
, Número registral: 15.776. Término municipal: 
Guareña. Denominación: -Valderenal. Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 750.000. 
Tasación, valor total: 483.000 pesetas. 

Númeroregistral: 7.526. Término municipal: Gua
reña. Denominación: Callejón M. Superficie: 
0,1610 hectáreas. Precio por hectárea: 300.000. 
Tasación, valor total: 48.300 pesetas. 

Número registral: 6.988. Término municipal: Gua~ 
reña. Denomináción: Las' Vereda. Superficie: 
0,3220 ,hectáreas. Precio por hectárea: 300.000. 
Tasación, valor total: 96.600 pesetas. 

Número, registral: 14.005. Téríninomunicipal: 
Guareña. Denominación:' Las Cojina. Superficie: 
0,6440 hectáreas. Precio por hectárea: 750.000. 
Tasación, valorto~: 483.00o-pesetas. 

Las fmcas anteriormente descritas se hallan ins
critas ~nel Registro dé la Propiedad de Don Benito. 

Finca urbana número 2.895, sita en Cristina. calle 
José Antonio, 16, actualmente Olivo, 16. Valorada 
pericialmente en 3.207.279 pesetas. 
Fin~ urbana número 2.526, sita en Criatina, calle 

Primo de Rivera. 17. Valorada pericialmente en 
867.624 pesetas. . 

Fmca urbana número 2.660, sita en Cristina, calle 
Hemán Cortés, 50. Valorada pericialmente en 
6.259.690 pesetas. 

Finca urbana número 23.284, sita en Guareña. 
calle Hemán Cortés, 110, ~ctua1mente 112. Valo
rada pericialmente en 5.768.154 pesetas. 

Dado en Don Benito a 7 de febrero de 1996.-La 
Juez de Primera Instancia.-La Secretaria judi
cial.-14.007. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Catalina Cadenas de Gea. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Don Benito y su partido judicial, 

Hace saber: Que -en este Juzgado y con el núme
ro 382/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don José María 
Almeida Sánchez, en nombre -y -representación de 
«Banco Central Hispartoámericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Almei
da Sánchez, contra don José Antonio Cerrato Velar
de y otra,sobre reclamación de 6.228.958 pesetas, 
de principal, y IIJ _ de 2.000.000 de pesetas, presu
puestadas para gastos y costas; en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públic~ subasta, por término de vt(inte días, los bie
nes inmuebles embargados al demandado, que luego 
se describen, con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente fonna: 

, En primera subasta. el dia 23 de mayo dé 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido ' 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, se señala 
el dia 1'9 de junio de 1996, a las -once horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda. ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
diCación por el actor, se ... señala el dia 15 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Las referidas subastas se celebrarán bajo las 
siguient~ condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consign~ previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la, sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, calle Arroyazo,' el 20 por 100 del tipo de 
licitación de la correspondiente subasta, ingreso que 
necesariamente deberá efectuarse en - la siguiente 
cuenta 034.7-0000-17-0382-93, presentando, al 
momento de' comenzar ,la subasta, el resguardo de 
ingreso correspondiente, que en modelo oficial les 
será facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al indicado acto. No 
se admitirán ni dinero en metálico, ni cheques o 
talones, aunque vengan conformados, certificados 
o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-El actor está exento, para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectúar el depósito a 
que se refiere la anttcedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pJljas por escrito, 
en plica 'ce,rrada,queserán abiertas en el acto del 

, remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa <> simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier- ' 
to el tipo de subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cuml1liese sus ob1i8aciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos Por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 

-otro, asimismo estarán de manifiesto los autos. 
Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar,entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu~da subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destiharse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

l. Solar, con nave edificada, al sitio. de la «De
hesa Boya!», término municipal de Don Benito, de 
cabida 0,2414 heétáreas. -

Fincaregistral número 13.842, tomo 1.219, libro 
512, folio 104, inscripción octava. 

Tasada periciakpente en 14.448.0QO pesetas. 
2. Parcela de terreno, en término municipal de 

Don Benito .. de cabida 4,0161 hectáreas. 
Finca registral número 32.231, tomo 1.227, libro 

516, folio 63, inscripción tercera. 
Tasada pericialmente en 8.032.200 pesetas. 
3. Urbana, vivienda ubicada en calle Jesús 

Barrial. en término municipal de Don Benito. 
Finca registral núnÍero 26.543, tomo 1.127. libro 

464, folio 145, inscripción primera. 
Tasada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez.-LaSecretaria, Catalina Cadenas de 
Gea.-14.000. -

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jl.u:gado de Primera Instan-
cia número 2 de Elche. . 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
376/1994. dé registro, se sigue procedimie~to)udi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito HipoteCario», representado por 
el Procurador don José Martínez Pastor, contra doña 
Maria del Carmen Martín Díaz, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finéa contra la que se procede: 

l. Urbana. Número' 2. Bungalow del tipo D, 
ubicado en la unidad C, número 81 del plano, com- . 
prende tres plantas, comunicadas Interiormente por 
una escalera. La planta baja tiene 41 metros 61 
decimetro5¡ . cuadrados, distribuida en parte cerrad8 
de 32 metros 21 decimetros cuadrados, porche de 
6 metros 75 decímetros cuadrados y tendedero de ' 
2 metros 75 decímetros cuadrados. La planta pri
mera tie!le 35 metros 60 decímetros cuadrados, dis
tribuida ert parte cerrada de 34 metros 12 decímetros 
cuadrados, y la planta segunda tiene 28 metros 50 
decímetros cuadrados, distribuida en parte cerrada 
de 20 metros -34 decímetros cuadrados. En total 
tiene 105 metros 71 decímetros cuadrados. Línda: 
Frente, con zona ajardinada y calle interior; derecha, 
entrando, con bungalow número 1; por la izquierda, 
con bungalow número 3 y zona ajardinada, y por 
el fondo, con zona ajardinada. Le corresponde una 
cuota de 0,7776 por 100. Procede y forma parte 
del conjunto residencial en coristrucción denomi
nado «Residencial Playa derVaradero», fase 2, situa~ 
do en la parcela B del término municipal de Santa 
Pola, plan parcial del Sector RT-I, en la manzana 
sur de dicho sector, y cuyo oonjunto figura inscrito 
en régimen de propiedad horizontal, bajo el número 
24.11150 al folio 55 del libro 312 de Santa Pola, 
inscripción segunda que es la extensa. Inscrita en 
el Registro -de la Propiedad de Santa Pola al tomo 
1.259, libro 315 de la Sección de Santa Pola, folio 
70, fmca número 24.386, inscripción primera. 

Valorada en 11.770.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 16 de abril de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.770.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
c~nsignar los licitadores, previamente, en la cuenta 

.. de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desdeel anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones antes expresada, junto con aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2 o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastanté la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. ' 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin. cancelar entendiéndose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso que fuere necesaria la segun
da subasta, con la rebaja del 25 por lOO, se señala 
el día 13 de mayo de 1996, y hora de las once 
treinta, y para caso que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 6' de 
junio de 1996, y hora de las once. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan nor primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez para los días y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente a la ejecutada, servirá el pre
sente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 2 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-13.983. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido, 

Hago -saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme
ro 306/1995-A, a instancjas de Bancaja, represen
tada por el Procurador señor Tormo Ródenas, c,on
tra don Manuel Abellón Martínez, sobre reclama
ción de cantidad. 

Para. el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 6 de mayo, a las diez' horas, bajo las con
diciones que a continuación se indican, y a la vez 
y para el caso de que no hubiera postores en dicha 
subasta, se señala la segunda, con las mismas con
dicioJles que la anterior y rebaja del 25 por 100 
sobre el avalúo, señalándose para ello el día 3 de 
junio, a las diez horas, y para el caso de tampoco 
hubiera postores se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, para el día 27 de junio, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Pafa tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores qu~ concurran a ella Consignar, pre
viam~nte, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100, en efectivo metálico del valor de 
tipo para la 'subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo al remate, excepto la que CQrresponda 
a los mejores postores, que se reservarán en depósito 
Como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositandó en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el importe de la consignación, los cuales 
se conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate, surtiendo los mismos efectos que las 
posturas que se_ realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 
Tercera.~Los autos y certificación a que se refiere 

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacef&e 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada, y que a continúación se des
cribe, ha' sido tasada a efectos- de subasta en la 
suma que se dirá: 

Descripción de la fmca 

Treinta. Vivienda del piso cuarto, que es la puerta 
número 1, contadas de izquierda a derecha,subien
do por la escalera, que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de espi parte, por me4io 
del portal, escalera y ascensor que abre a la calle 
de San Vicente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Elche, al tomo 1.152, libro 233, folio 7, fmca 
registral 19.965. 

Valorada a efectos de subasta en 6.972.000 pese
tas .. 

Importa la precedente subasta la cantidad total 
de 6.972.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna al code
mandado para el caso de que la notificación personal 
resultara negativa, y para su publicación en el «B~ 
letín Oficial del Estado», «Boletin Oficial» de la pro-
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vincia y tablón de anuncios de este Juzgado, libro 
el presente edicto en Elche a 6 de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Gracia Serrano Ruiz 
de Alarc<1n.-El Secretario judicial.-13. 716. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos de proceciimiertto 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 122/1995, instados por el Procurador señor 
Ruiz Martinez, ~n representación de «Banco His
panoamericario, Sociedad Anó~, contra don 
Antonio Amador Fernández y doña Luisa F~rnán
dez Torres, en reclamación de 5.656.980 pesetas 
de principal y 1.395.111 pesetas d~ costas;' se ha 
dictado la siguiente: , 

-Propuesta de providencia 

«En Elche a 12 de febrero de 1996.-~ Secretaria, 
Cerón Hernández. 

- Visto de oficio el estado de las presentes actua
ciones y dado que. en las mismas se señaló el día 
8 de 'abril, a las, diez horas, para la celebraéión 
de la tercera subasta y habiéndose publicado~iétós 
en el "Boletín Oficial del Estado" y "Boletin Oficial" 
de la provincia,librense edictos aclararorios en el 
sentido de decir. que como el día señalado para 
la tercera subásta es fiesta local en esta localidad, 
.la tercera subasta se celebrará el día 9 de abril, 
a las diez horas, edictos que serán entregados a 
la representación p~ de la aprte actora, para 
que cuide de su cw;sOygestión, publicándose igual
mente edicto aclaratorio en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Lo propongo y' firmo. Doy fe.-La Secreta
ria.-Conforme, el MagistradO:Juez.~ 

y para que la presente sirva de aclaraci6n a los 
edictos publicados en el «Boletín Oficial del Estado», 
el día i8 de noviembre d~ 1995 y en el «Boletin 
Oficial» de la proviñcia, el día 27· de octubre de 
1995, así como el publiCado en el tablón de anuncios' 
de este Juzgado, se expide el presente edictó que 
será inserto en el «Boletin Oficial del Estado», «Bo
letíÍ1 Oficial» de la provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Dado en Elche a 12 de.febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Saravia Aguilat.-La 

)ecretaria.-14.075. -'. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de ~era Instancia número 
1 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en t:ste Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 295/1994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Jaime Andrés Vida!. en representación de Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona. contra doña_ 
Ana Grau Campanéra, donPere Joan Ventura Car
bonell, doña Pilar GQl Figueras y don José María 
Ventura CarboÍlell, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
<;lías y 'precio de su' avalúo, las ~ntes fmeas 
embargadas a los ~ doia Afta Orau Cam
panera, don pceJ.,.n e.t FpWJt,~ 
Gol Figueras y,&.It .. '~ ~ ~ 

. ~ 1 J'.L¡")'j¡íti("~_ITt. ".Ia' 
p&l4icIa Ilombrada ckJl~o.-..," *-i.Iw de SaDt 
lIIume deis Domeuys, CQJl í.Iélúe a la calle f."G~1ia. 
se asienta sobre un solar de 1.149, destinada a alma-
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cén, donde se ubica un aseo, y otra dependencia 
destinada a taller, con un total de superficie cons
truida de 118 metros 13 decímetros cuadrados. El 
resto de metros, hasta completar el solar, sobre el 
que se asienta, se destina a solar-almacén. Lindante: 
Al norte, con casas de los convecinos de San Jaume 
deIs Domenys; .al sur, con resto de fInca de que 
se segrega; al este, con la calle Industrial~ y al oeste, 
con fmca de don Robert Palau. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell, al tomo 832 
del Archivo, libro 37, folio 20, fmca 2.773. Tasada 
a efpctos de la presente en 9.275.000 pesetas. 

Lote número 2. Rústica. Pieza de tierra, regadío, 
de cabida 28 céntimos,' equivalentes a 17 áreas 3 
centiáreas, sita en el término de Sant Jaume deis 
Domenys, conocida por «Huerto del Gatell» o «El 
Castell», que linda: Oriente, este, mediodía, sur, con 
tierras de don Andrés Piños; y don J au.ne Llafré; 
por poniente; oeste, con las de don Pedro Carbonell 
y don Pablo CaTbonell; y al norte, con las de doña 
ABtonia Fons y don Juan Fons qlediante torrente. 
Inscrita en el registro de la Propiedad de El Vendrell, 
al tomo 161, libro 2, folio 190, fmca 215. Tasada 
a efectos de la presente en 425:000 pesetas. 

Lote númerO' 3. Rústica. Una porCión de tierra 
plantada de vifta de cabida poco más o' menos un . 
jornal y medio, iguales a 51 ~s; sita en el término' 
de Sant Jaume deis Domenys y paraje llamado «Al
sina»; lindante: Por oriente, con tierras de don Anto
nioFons, antes Juan Fons, mediante zanja; por 
mediodía, de don José Vendrell VIñas; por poniente, 
de don Francisco de Asís Palau, mediante camino' 
de carro y zanjones, y por cierzo, de donPerlro 
Carbonell Soler, mediante margen y un sobertizo 
mediánero entre éste y otra fmca de don' Antonio 
Llinas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Vendrell, al.tomo 166, libro 7, folio 1, (mca 
Sa8. 

Tasada a efectos de la presente en 275.000 pese
tas. 

La subas.ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, sito en calle Nou, n\Í1Ilero 86, pri
méro, el próximo día 19 de abril de 1996",a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de en cuanto 
al lote número 1, 9.275.000 pe~tas en cuanto al 
lote número 2, 425.000 pesetas, y en cuanto al 
lote número 3,275.000 peSetas, sin que se admitan 
posturas que' no cul?ran las .dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la "licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZCaya (número d~ procedimiento: 
42370000170295/94, número de cuenta: 0241 
01-042400); el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrit~, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ·hasta 
su celebración, depositando en la Mesa ,del Juzgad6, 
junto con aquél, el 20 po~ 'lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a,'un tercero a excepción >del ejecutante. 
QuiDta.~Se reservarán en depósito, a instancia 

del,acreedor, las consignaciones de los postores que' 
no' resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la qbligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarSe con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas' y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y 'sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabitidad.de 19l-ailooa. sin d--" a 
su extinción el 1'f4do~,.,~alfL . . '" 
Octava.-Paa~\ .".;p:weldlln ....... 

la fIrimeJia" [.U'." •. " .. "~,,,, 
la ~ el~.2,2 • ..,." 1896, ... 
doQe bocas, CA .. .a-s ~ .... ,PÁ
mera, excepto el tipo del remate que será del 75, 
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por 100 del de la pFimera; y, caso de resultar désierta 
dicha segunda subasta~ se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipp, el día 25 de junio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en El Vendrell a 5 de diciembre de 1995 .-El 
Juez.-El Secretario.-13.646. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimien,to especial sumario d~l artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 129/94, promovido 
por Caixa,d'Estalvis i Pensions de Barcelona contra 
doña Francette Marie Orgeollet~ros. en los que 
por resolución' de esta fecha, se haacoroado sacar 
a la venta en pública súbasta, y término de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
qQe tendrá lugar en la, Sala de Audiencia de este 

.. Juzgado, sita en cálle Poeta Marquina, número 2, 
2.°, en hI: forma siguiente: 

En primera subasta: El dia 16 de abril próximo 
y diez horas ~ su· mañana, sirviendo de tipo,' el 
pactado en la escritura de hipot,ca. ascendente a 
la suma de '8.400.000 pesetas. / 

En segunda subasta: casO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el'día 14 de mayo próximo 
y 10 horas de su mañana, cpn la rebaja del 25 
por 100 del tipo de 13 primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las ,anteriores. el cfu\ 11 de junio próximo y diez 
hora!\ de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondicioneS de la subasta 

Primera~.:...No:se admitirán ~s que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ced~r a terceros. 
Segunda.~Los.que deseen tomar parte en la subas-

, ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 1659 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitacjón. 

Tercera.-Que la subasta se cei'ebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podráÍl hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' .,..,.. 

Cuarta.-Los autos y'la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto enSecre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y qUJ:: las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re'sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad 16. Piso segundo, letra D, sito 
en la planta segunda del bloque A, del edificio deno
minado «DaUas~, en término de Roses, territorio 
Tras del Castillo, con acceso por la escalera B. Tiene 
una superficie de 57,26 .~".CQadt:ados más 11.25 
metros 'cuadrados de ~ .......... el ~ 
,. k.l Propiedad de a..4U~.1.JIi.I. .... 15 ... 
IcIIioJ56 • .tinca BÚa) ••• laM'tr ):_ . t ,'. cIa 

I>ae8 en Figveres a 19 • eeeto • 19%.-El 
Juez.-El Secretario.-14.010. 
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FIGUERES 

Edicto 

Qoña Eva Maria Luna Mairal, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 170/1992, promo
vido por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
'contra don don Lieuwe Fopma y doña Anna Sietske 
Fopma, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de abril próximo 
y a las diez horas, sirviendo. de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente 1l la suma 
de 41.700.000 pesetas para la fmca 282-N y a la 
suma de 8.400.000-;,esetas para la ·fmca 732-N. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
r.ernatados 'en la primeta, el día 21 de mayo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de junio, a la misma 
hora, con todadas demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
qÜiera dé las subastas, se, celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirári posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1.655 de la oficina 
del Banco Bilbao-VIZcaya, 'sucursal de la plaza de 
La Palmera, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán adnlitidos 
a la licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la 'llana, si bien, además, hasta el día 
señalado, para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hota seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Heredad compuesta de los IlÚmSOS deno
minados «Mas Puig» y «Mas Peña», sito en término 
municipal de Terradas, de extensión aproximada 
135 hectáreas 41 áreas 90 centiáreas y 40 miliáreas, 
de las que corresponden unas 100 vesanas a bQsque, 
200 vesanas a matorral y el re$> es rocatal. Lin
dante: Al este, con sucesores de Antonio Molar 
y Joaquin de Pou; al sur, con sucesores de Tomás 
de Llávaneras y el término de VJ.laritg y Cistella; 
al oeste, con el término de La Estela, Cabanellas, 
Tomás Moncanut y el término municipal de San 
Lorenzo de la Muga, y al norte, con Pedro Garriga, 
Francisco Trilla, Martín Vargas, José Albroser y 
Flaviano Gou. 

Inscrita: Al tomo 2.590, libro 27, folio 6, fmca 
282-N, inscripción 10. / ¡ 
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Rústica.-Pieza de tierra, yermo, sita en término 
municipal de Cistella, vecindario de Vt1aritg. de 
extensión aproximada de 24 hectáreas. Lindante: 
Al este, con la fmca anteriormente descrita, y por 
los demás puntos, cardinales, con la fmca matriz 
de la que se segregó y procede. 

Inscrita: Al tomo 2.561, libro 18, folio 47, fmca 
732-N, inscripción tercera & 

Dado en Figueres a 12 de ~nero de 1996.-La 
Secretaría, Eva Maria Luna: Mairal.-14.0 12. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Eva Maria Luna Mairal, Secretaria del Juz
gado de Priniera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 'con el número 250/1993, promO
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», con
tra don Roger Foumols, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la, venta en 
pública subasta él inmueble que al fmal se descri~, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.en la forma siguiente: ' 

En primera subasta, el día 26 de abril próximo 
y a las díez horas, sirviendo de tipo el pactado 
e~ la escritura de hipoteca, ascendertte a la suma 
de 7.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 27 de mayo, a la 
misma hora, con la rebája del 25 Por 100 del tipo 
de la ptimera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 25 de junio, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesÍvos,si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el . tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por, 100 del tipo expresado 
en la( cuenta .corriente número 1.655 de la oficina 
del Banco Biltsao VIzcaya, sucursal de la plaza de 
La Palmera, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que const~ fecha y, número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por ,escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anterioJes y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio 'del remate. , 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3. Está situada en la planta 
baja del edificio sito en Castelló d'Empuries, parce
la 1, del sector Port Grec, de la Urbanización «Am
puriabrava», conocido por edificio «Ná~. Ocupa 
una superficie de 63,55 metros cuadrados y está 
destinado a local comercial. Linda: Norte, calle; sur, 
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terreno de la Comunidad y, mediante el mismo, 
calle; este, piso 2, y oeste, parcela 2 de «Ampu
riabrava, Sociedad Anónima». 

Inscrita: Al tomo 1.938, libro 97 de Caste1l6 d'Em
puries, folio 226, fmca número 5.119, inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad oe Roses 
(Girona). 

Dad9 en Figueres a' 25 'de enero d~ 1996.-La 
Secretaria, Eva María Luna Máiral.-14.015. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núniero 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 7/1995, promovido 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona contra 
don Pedro Pages Durán y doña Mercedes Pages 
Guanter, en los que por resoluciÓn de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
y término de veinte días, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Poeta 

, Marquina. número 2, 2.°, en la forma siguiente: 

En primera Subasta el dia 23 de abril próximo, 
y diez horas, sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta caso.,de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de mayo próxirrio 
y a las diez horas,.con la reb~a del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de junio próximo y diez 
treinta horas, con todas las demás condiciones de 
la seguhda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1659, del Ban
co Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipó expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a üciúlción., 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además,· hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 

, eserito, en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si.1os hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responSabilidad de los mismos, sin des~arse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y un piso alto, sita en término 
municipal de Palau Saverdera, calle Sant Onofre, 
número 8, de 206 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al tomo 265, libro 6, folio 144, fmca núme
ro 359, inscripción cuarta. 

Dado en FlgUeres a 5 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-14.0 14. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 305/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario a1 amparpdel articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Antonio Ponce 
Sánchez, doña Dolores Villena Gámez y doña Aba 
R Ponce Villena, don Francisco Infante Sánchez 
y doña Ana Bello Marchárt, don José Ruiz Jaime, 
y doña Pilar,Jimé'nez Salido e «Ibero sur, Sociedad 
An6nima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolucjón de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán; seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 

en la Sala de Audiencia de este JuzgadQ el día 13 
de mayo, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subas~. ' 

Segunda.-Que los' licitadores, par~ tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nima», una cantidad igual, por , 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega en dinero en 
metálico o chequés en el Juzgado. 

Tercera.-Podfán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postllnÍs por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referéncia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere p'ostores en 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
paI1! la primera supasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 15 de julio, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a: tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base de la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas _ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
'día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número 22.307, folio 161, libro 
430, tomo 975. Vivienda letra A de la planta segunda 
en altura, del portal uno, en término de Fuengirola, 
partido del Real. Ocupa una superficie útil de 90 
metros cuadrados . 

. Valor: 7.040.000 pesetas. 
Finca registral número 22.333, folio 13, libro 431, 

tomo 976. Vivienda letra B de la planta quinta en 
altura, del portal uno, en término de Fuengirola, 
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'.partido del Real. Ocupa una superficie útil de 78 
metros cuadrados. ' 

Valor: 6.160.000 pesetas. 
Finca registral número 22.347, folio 27, libro 431, 

tomo 976. Vivienda letra A de la planta primera 
en altura, del portal dos, en término de Fuengirola, 
partido del Real. Ocupa una superficie útil de 83 
metros 94 decimetros cuadrados. 

Valor: 6.560.000 pesetas. 
·Finca registral número 22.381, folio 61, libro 431, 

tomo 976. Vivienda letra B de la plantá quinta en 
altura, del portal dos, en término de Fuengirola, 
partido del Real. Ocupa una superficie útil de 78 
metros 65 decímetros cuadrados. 

Valor: 6.160.000 pesetas. 

Dádo en Fuengirola a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Aguilar.-El 
Secretarío.-13.852-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor FQentes Rodriguez. Magistra
I do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artíCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 253/1995,
promovidOS a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anótlima», representado 
por Federico J. Olivares, contra don Francisco J. 
Silveira-Canitrot y doña Isidora Sánchez Gil, en los 
cuales se ha acordado sacar a lá venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al fmal del' presente edícto se describen bajo las 
si8uientes condíciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que' autoriza la 
regla 7.a del artículo 131, conforme a lás siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de abril de 1996, a 
las diez horas de la mañana. Tipo de licitación: 
13.699.140 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las díez horas de la mañaná. Tipo de liCitación, 
el 75 por 100 del fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio de 1996, a 
las diez horas' de la mañana, sin ·sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar 'Parte en la subasta todos 
los postores. 'a excepci6n del' acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo' señalado pará la primera 
y segunda subasta y; en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal núme
ro 0877 de Fuenlabrada, calle La Plaza, núme
ro 34, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado número 27060000180253/95, presentando el 
resguardo de <Ucho ingreso en este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las, subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera, de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deb~rá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesi6h que de~rá 
éfectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quittta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se réfiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto e~ Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador /acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su -extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil de la
semana~ dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebraci6n o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligacién y, en su caso, como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a los deudores y, en 
su caso, a los terceros poseedores de la fmca hipo
tecada, de los señalamientos de las subastas acot
dadas para el caso de no poder ser notificada de 
otra forma. 

·Bien objeto-de subasta 
Finca número 33.-Piso letra A de la novena plan

ta izquierda del bloque número 9, de la urbanización 
situada entre las calles de Grecia y Turquía, que 
tiene acceso desde la calle de las Naciones; actual
mente avenida de las Naciones, número 36, de Fuen
labrada. Tiene una superficie aproximada según el 
titulo de 67 metros 19 decímetros cuadrados y en 
la realidad es de 72 metros 35 decímetros cuadrados, 
y consta de comedor-estar, tres dorÍnitorios, cocina, 

, cuarto de baño, vestibulo y pasillo. Tiene además 
terraza. Linda: Por su frente, en linea quebrada, 
con rellanp y caja de escalera y con el piso letra 
D de la misma planta; derecha, entrando, con el 
resto dé! terreno destinado a accesos y espacios 
libres y con el bloque señalado con el número 8 
de la misma urbanización; izquierda, con el piso 
letra B d(! la misma planta, y fondQ, con resto del 

, terreno destinado a accesos y espacios libres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Fuenlabrada,en el tomo 1.185, libro 11 
de Fuenlabrada, folio 145, fmca número 13.059, 
antes número 51.375, inscripción segunda. 

y para que surta los efectos acordados y sirVa 
. de publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estado», 
extiendo el I>resente en Fuenlabrada a 18 de enero ' 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Fuentes Rodri
guez.-El Secretario.-14;207. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña M~ García Roces, Oficial en funciones de 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 228/1995, que se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado una resolución en la que entre otras 
particulares, se leen: 

Sentencia: En Fuenlabrada a 16 de diciembre 
de 1995. La señora doña María AngelesTapiador 
Beracoechea. Juez del Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada, ha visto el presente juicio 
de falta de amenaza, sin intervención del Ministerio 
Fiscal y como implicados doña Rosario Gallego 
Sánchez Hermosilla, doña Delfma Gallego Sánchez 
y don Ignacio Romero. 

Fallo: Que debó aosolver y absuelvo libremente 
a don Ignacio Crespo Romero de la falta por la 
que había sido denunciado en el presente proce
dimiento declarando de oficio las costas del proceso. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Ignacio Crespo Romero, expido, el presente 
en Fuenlabrada a 15 de febrero de 1 996.-La Secre
taria, Marta García Roces.-14.243~E. 
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GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez don Carlos Fanlo Malagarriga en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Gava, con. esta fecha, en el· procedjmiento 
judicial sumario del artículo 1"31 de la Ley hipo
teéaria seguidos a instancia . del Procurador don 
Eugenio Teixido Gou, en representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña, contra «Confonrtinver, 
Sociedad AnóI1Í1ll{l», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Mer~é, número 5, de Gava, el día 6 de mayo 
de 1996, a las diez' horas. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 4 de junio de 1996, a las diez horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. y para el caso de que tampoco hubie
sen licitadores para esta segunda subasta, se fya 
para la tercera el día 1 de julio de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. PreViniéndose a los 
licitadores que la misma se celebrará bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subastas es el de 180.000.000 
de'pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta,' 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de ese Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la . 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que -. el 
rematante los acep~ y queda subrogado en la' res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de .depósitos y con
-signaciones de este Juzgado'por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corre~
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subas~ con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. . . , 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún Otfp.' 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la súbasta será de cargo del.rematante. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo _lici
tador acepta como bastante· la titulación aportada. 

La fmca objeto de' subasta es la siguiente: 

13. Nave industrial número 26, correspondiente 
al sector C del complejo industrial sito en Vtladecans 
(Barcelona), con frentes a la calle Agricultura y La 
FOlja, sin número, formando chaflán entre ambas, 
en la manzana delimitada por dichas calles, por 
la carretera de Llobatona y por la' calle de San 
José. Tiene su acceso por el denominado patio B 
del complejo, abierto por la calle Agricultura. Consta 
de planta baja de superficie construida de 1.276 
metros 1 decímetros cuadrados, y de planta de alti
llo, de superficie construida 339 metros 87 decí-
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metros cuadrados, y lleva como anejo el uso y dis
frute exclusivo de las zonas de aparcamiento seña
ladas con los núlneros 11 y 1-2 en el referiqo patio 
B del complejo. Linda: Frente, el repetido patio 
B por donde -tiene su acceso y la nave industrial 
número 27 del mismo complejo; izquierda, entran
do, la nave industrial número 25. del propio com
plejo; derecha, la citada nave industrial número 27, 
y fondo, «Sociedad Nestlé Anónima Española de 
Productos Alimenticios». Tiene asignado un coe
ficiente del 4,63 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de ytlade
cans, tomo 982, libro 338, folio 46, fmcanúmero 
26.190, inscnpciones primera y segunda. 

Dado en Gava a 23 de enero de 1996.~El Secre
tario judícial.-13.-984. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Getafe 
(Madrid), '. . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
tramitado conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 176/1994, a instancia del 
Procurador don Joaquin Paz Cano, en p,ombre y 
representación de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don José Antonio Lipiani Puerta y doña 
Maria Teresa GarCia Quesada, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, en los que 
pOr resolución de esta misma fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, la fmca que al fmal de este edicto 

. se especificará. 
La celebración- de la subasta tendrá lugar el dia 

9 de abril próximo, a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en la 
avenida Juan Carlos 1, sin número, Sector 111, con 
las siguientes bases: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 30.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Pata tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en' pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto' á aquél, el importe de la con
signaciÓR, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado át efecto. 

Tercera.-El remate Podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuaria.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la. Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Qurnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En· prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala el día 9 de. mayo próxi
mo, a las diez quince h~ras, en el rrllsmo lugar 
para la segunda subasta, del mismo bien, por igual 
término, siendo en este caso el tipo de la subasta 
el del 75 por 100 del tipo de la primera. con los 
mismos requisitos expresados. 

Para el caso de no existir postor en esta segunda 
subasta, para la tercera se señala el dia 10 dejUnio 
próximo, a las diez quince horas, en el mismo lugar, 
debiéndose consignar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, qúedando vigen
tes los demás requisitos. 
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Finca objeto de subasta 

Parcela d~ terreno número (C-IO)-2.a
, de forma 

rectangular. Linda: Norte, por donde tiene su entra
da, con vial principal de acceso a la urbanización; 
oeste, con parcela (C-IO)-3.8

; sur, parte de la paréela 
(C-IO)-8.8

, cierra la parcela, al este, con parcela 
(C-IO)-t.B -

Ocupa una superficie aproximada de 224,54 
metros cuadrados. . 

Sobre dicha parcela está construida la siguiente 
edificación: Vivienda unifamiliar adosada, del tipo 
C, de 304,79 metros cuádrados. Se halla dividida 
en sótano, planta baja, planta La y buhardilla. La 
planta Sótano, ,bajo rasante, con una superficie de 
71,34 metros cuadrados, se destina a bodega-alma
cén. 'La planta baja tiene una superficie de 94,81 
metros cuadrados y sé' destina a garaje, recibidor, 
distribuidor, escalera, cocina, salón-comedor, aseo 
y porches, y el resto del terreno sin edificar se destina 
a zonas ajardinadas propias, anterior y posterior. 
La planta 1. a ocupa una superficie de 71.19 metros 
cuadrados y se destina a cuatro dormitorios, dos 
baños y distribuidor. Y la planta 2.a o buhardilla 
tiene una superficie de 67,45 metros cuadrados. La 
construcción es de muros de fábrica de ladrillo visto 
y tosco; forjados aligerados de hormigón, tabiques 
en divisiones interiores y cubierta de teja. Está dota
da de los servicios de agua, gas, electricidad y 
saneamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Getafe al tomo 880, libro 113 de la sección 
1.8

, folio 143, fmca 12.259, inscripción quinta. 

Dado en Getafe a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, . Jesús López García.-EI Secreta
rio.-13.998. 

GIRONÁ 

Edic.to 

Don Agusti CarIes Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prime~a Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
2/1996, se tramita juicio Universal de quiebra de 
la entidad mercantil «Industrial Cemacsa, Sociedad 
Anónima», domiciliada en El Pla de Montfolla de 
Bescanó, hábiéndose acordado por resolución del 
día de hoy publicar el presente, a fm de que tenga 
publicidad-la referida solicitud, que ha quedado inha
bilitada la quebrada para la administración de sus 
bienes, con prohibición de que nadie haga pagos 
ni entregas de efectos a la misma, sino al depositario 
nombrado don Antonio Riera Casadevall, con domi
cilio en la carretera de Santa Eugenia, número 64-1.° 
segunda, de Girona. bajo. pena de no descargar su 

. obligación, así como también la prevención a todas 
las personas que tengan pertenencias de la quebrada 
que las pongan de manifiesto al Comisario don 
Xavier Vtlanova CIé, con domicilio en Banyoles, 
calle Coromina, número' 12, bajo los apercibimien
tos legale~ oPortunos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juici.o de todos los pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante, salvo los legalmente excluidos y la 
retención de la correspondencia. 

y para que sirva de general conocimiento, se libra 
el presente en Girona a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Agusti CarIes Garau.-El Secreta
rio judicial.-14.156. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit VatImajo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 2 del año 1996, se tramita juicio Universal de 
quiebra voluntaria de la compañía mercantil «Ce-
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macsa Asientos, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Bescanó, provincia de Girona, Pla de Montfullá, 
sin número; e inscrita eri el Registro Mercantil de 
Girona, al tomo 620 del aréhivo, folio 37, hoja 
11.987, inscripción primera, habiéndose acordado 
en el dia de hoy publicar el presente a fm de que 
tenga publicidad la referida solicitud, haciéndose 
constar que el quebrado qu~ incapacitado para 
la administración y disposición, de sus bienes y las 
demás prevenciones y prohibiciones que señala el 
Código de Comercio, requiriéndose a través del pre
sente' a las personas que tengan en su poder alguna 
cosa de la pertenencia del quebrado para que fo 
manifiesten al Comisario, bajo apercibimiento de 
ser declarados cómplices de la quiebra y previniendo 
a los que adeuden cantidades al quebrado que las 
entr'egqen al depositario, bé\}o los apen;:ibimientos 
legales. . -

Dado en Girona a 23 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, :Montserrat Bastit ValJ.majo.-El 
Secretario.-14.15 7. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Giro~a, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
326/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 ge la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por doña Rosa 
Boadas Villoria, contra «Estación Servicio Güell, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pfunera y pública subasta, por 
término de' veinte dias, por el tipo pactado en la 
escritura, la fmca especialmente hipotecada que se 
dirá. 
, El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo dia 20 de junio d~ 
1996, a sus nueve horas, y precio de tasación, y 
para la celebración de la segunda mbasta se señala 
el próximo dia 26 de julio de 1996, a sus nueve 
horas, y con la rebaja del 25 por 100, y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se scBala para 
la tercera subasta el siguiente día 25 de septiembre 
de 1996~ a sus diez horas, y sin sujeción a tipo, 
~ las siguientes condiciones: • 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que' se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

¡ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao VIzcaya, , 
cuenta núlnero 1665, oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.":""'Podrá hacerse el remate a, calidad de 
ceder a un' tercero. 

Cuarta....:.Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor con
tinuaráit subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inScrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 10. Piso segundo, puerta segun
da, sito en la tercera planta alta de la casa, calle 
Garrotxa, números 5 y 7, de Girona. Su superftcie 
útil es de 92 metros 53 decímetros cuadradQS. Linda: 
Al frente, con rellano de escalera, ~ de ascensor 
y vivienda puertas primera y tercera de la misma 
planta; a la izquierda, con caja de ascensor y vivienda 
puerta primera de la misma planta; a la derecha, , 
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con caja, ascensor y vivienda puerta, tercera de la 
misma planta, y al fondo, con proyección vertical 
de la calle Garrotlca. Le corresponde una cuota de 
participación, al valor total del iruD.ueble del 3,60 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.932, libro 40, folio 7, fmea 
2.605 del Registro de la Propiedad de Girona. 

Dicha fmca ha sido válorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de' 
notificación a la demandada de dichos señalamien
tos, servirá la publicación del presente edicto como 
notificaciÓn a la demandada. 

Dado en Girona a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. ,Jaume Masfarré Coll.-EI Secre-
tario.-14.172. ' 

GRANADA 

Edicto 

Don Fr3ncisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de los 
de Granada, 

Hago saber: Que en virtUd de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
665/1994-M, seguidos sobre ejecutivo a instancia 
de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre
sentados por el Procurador don Jesús Martinez Illes
cas, contra «Constructora La Loma de San Ber
nardo, Sociedad Limitada» y don Pedro Muñoz 
González, en reclamación de la suma de 6.409.373 
pesetas, . se anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes y derechos que le han sido embargados 
a dichos demandados, que se identificarán al fmal, 
por término de veinte días anteriores al fijado para 
la primera de las subastas y bajo las condiciones 
que se dirán: 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la audiencia del dia 10 de abril, a las doce 
horas, en la sede de este Juzgado, sito en la segunda 
planta del edificio de los Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio de los bienes fijados para la 
primera, para el supuesto de que en ésta no resul
taren adjudicados, se señala el día 8 de mayo, a 
las doce horas. Y para la tercera subasta, de resultar 
desierta la segunda, sin sujeción a tipo, el dia 4 
de junio, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal, en plaza 
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al núme
ro 1.765, y bajo la claye 17, 'por cuenta de dichos 
autos, el 20 por lOO del I?recio de su valoración 
fijado par-a la primera o segunda subasta, según pro
ceda, sin cuyo· requisito no serán admitidos. . 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas, 
hasta el dia de su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitarán en. la Secretaria de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en li! referida ,cuenta bancaria. 

Tercera.-No se. admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad' de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaciones a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Énjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en fu Secretaria 
de este' Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de su titu
laridad de las fmcas, bienes o derechos que se 
subastan. . 

• 
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Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito dei actor" si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán 'en las subastas las normas 
que se 'contienen en los artículos 1.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

Propiedad de «Constructora La Loma de San Ber
nardo, Sociedad Limitada~: 

L Urbana; Dependencia-oficina, en el complejo 
urbanístico «Inanco o Villamagll~», en avenida de 
la Constitución, sin número, planta segunda (pri
mera de oficinas número 7), bloque C, Granada. 
Tiene una superficie construida de 140 metros 35 
decímetros cuadrados. Libro 1.040, folio'187, fmca 
56.l25 dei Registro número 1 de Granada. 

Se valora la fmca en 16.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Apartamento en planta baja, en edi

ficio Muley-hacen, urbanización «Solynieve», Sierra 
Nevada, Monachil (Granada). Consta de una super
ficie de 94 metros 4 decímetros cuadrados cons
truidos. Tomo 1.326, libro 90 de Monachil, 'folio 
156, fmca 6.365 del Registro 6 de Granada. 

Se valora la fmca en 10.200.000 pesetas. 

Propiedad de don Pedro Muñoz González: 

Vivienda tipo A 9, ático, portal 2 del bloque A 
Término de Benagalbón, hoy Rincón de la Victoria 
(Málaga), ocupa una suverficie construida de 74,79 
metros cuadrados. Tomo 455, folio 105, fmca 
11.016 del Registro 7 de Málaga. 

Se valora la fmca en 6.000,000 de pesetas. 

Dado en. Granada a 29 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secre~0.-13.982. 

GRANOLLERS 

- Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚII\ero 2 de Grano
lIers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 341/1994, instado por «Citibanck España, 
Sociedad Anónima», contra doña María Angeles 
Gómez Canela, en los que en resolución de esta 
.fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para el dia 24 de abril de 1996, a las 
once horas, anunciándola con veinte días de anté
lación y bajo 'las siguientes condiciones fijadas en 
la Léy Hipotecaria, haciéndose saber que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.& del artículo 131 'de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que-todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargás o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,' al crédito del" actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extiÍlción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipóteca de 6.530.000 
pesetas y no se admitirán posturas que no cubra,n 
dicha cantidad, y que para tomar parte en la subasta 
se deberá corisignar en metálico, al menos un 20 
por 100 del tipo de subasta. • 

Para el caso de que no hubiese postor en la pri
mera subasta, y por término de veinte dias, se anun

" cía una segunda y pública subasta, por el precio 
del 75 por 100 de la primera, para el día 24 de 
mayo de 1996, a las once horas. . 
. y para el caso de que no hubiese postor en la 

segunda subasta, y por término de veinte dias, se 
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anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el día 25 de juruo de 1996, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la s~gunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán pr~viamente 
consignar flanza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de 'licitación de la segunda subasta. > 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada 'en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Número 3. Vivienda situada en el segundo piso 
del edificio sito en Granollers, calle Federico Soler, 
10, con acceso independiente desde la calle, median
te el vestíbulo y/u escalera del edificio. Ocupa una 
superficie de 84,18. m.etros chadrados, distribuidos 
én comedor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo y 
terraza, y linda: Tomando como frente la calle de 
su situación, por la derecha, con fmca de Antonio. 
Femández; izquierda, con rellano hueco de escalera 
y.fmca de Isabel Zamora, y espalda, vuelo del patio 
de la vivienda señalada con el número l. 

Inscrita en el ,Registro de la Propiedad de Gra
nollers, al tomo 925, libro 157, folio 2.089, fmca 
15.116, inscripción segunda. 

Valorada en 6.530.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 10 de febrero de 1996.-El 
Juez, Carlos García Mata.-El Secretario judi-' 
cial.-14.104. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia e Inst~cción núme
ro 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señOlf Juez 
que en cumplimiento con lo acordado enprovi
deneia <ie esta fecha, dictapa en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria .. número 262/1995-M, promovido 
por la Procuradora doña Veróruca Trullas Paulet, 
en nombre y representación de «Banco Hil'otecario 
de España, Sociedad Anóriima», contra don David 
Pique Lorenzo, doña Carmen Balbin Herrera, don 
Francisco Alvarez Valiente, doña Angeles Pertiñez 

" Campos; don Jc>sé Morales Gil!arte y dolia Delores 
Juárez Lorenzo, se sa~a a pública iUba~ta, por las 
veces, que se dirá y térmiBo de. veinte' días cada 
una de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas 
que al fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Avdiendas 
de este Juzgado, por primera vez el prÓ1Wl\O día 
3 de junio de 199i, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca que d.el primer" lote, fmca número 19.041, 
es el de 6.327.400 pesetas; del segundo lote, f~a 
númeró 19.098, es el de 6.840.800 pesetas, y del 
tercer lote, fmca número 19.050, es el de 6.270.200 
pesetas; no concurriendo postores, .se señala, por 
segunda vez el día 4 de julio de 1996, a las, once 
horas, con el tipo de tasación rebajado en el 25 
por 100, y para el caso de que no hubiere postores, 
en la segunda subasta, se anuncia una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el dia 10 de septiembre de 
1996, a las once horas. 

CondiCiones 

Primera.-No se admitirán postura que sea inferior 
'. a la cantidad de 6.327.400 pesetas para el primer 

lote, finca número 19.04,1: a la cantidad de 
6.840.800 pesetas, para el segundo lote; fmca núme
ro 19.098, y de la cantidad de 6.270.200 pesetas, 
para el tercer lote, fmca número 19.050. ' 
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Segunda.-Salvo el derec~o que tiene la parte acto
ra, en todos 'los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar táles depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en establecirnlento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1.00 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda. Debiendo con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, al númé
ro de cuenta 0738000018026295 y no admitiéndose 

" en la Mesa del Juzgado. " 
Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los. 

señalamientos por fue(za mayor, se trasladará al 
siguiente día bábil: 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercerQ y realizar 
por escrjto, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

CQarta.-Los autos y la certificación del ;Registro 
a que se refiere la, regla '4.a del artículo 151 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 

. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cfédito 
del actor continuarán. subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. " 

Quinta.-Se previene que en elacta de la subasta 
se hará constar que el rematat:tte acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será:admitida la proposicién, tampoco se a.-lmitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta . .....:Sin peIjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a, los artiéulos 262 
al 279' de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no, 
ser hallado en ella, este ,edicto servirá iglaalmente 
para notificación al deudór del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el rema~e. . 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote. Número 23. Vivienda tercera, sita 
en la planta sexta del bloque siete, próximo a la 
calle A d,e la, úrbanización en Granollers, y su barria
da de «Can Monich •. 

Es idéntica a la correlativa de la planta primera, 
número 3 de este bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granollers, al tomo 1.498, libro 258, folio 3, 
fmca número..12..041 .. inscripción s~gunda; 

Segundo lote. Número 6. Vivienda cuarta, sita' 
en 'la plama primera del blOque nueve, próximo 
a la calle A • la urbanización' en GranoHers y 
su barriaea de «Can Menich». 

Ocupa una superficie 6til de 63 metros 2 cen
tímetros ~adrados, y constnlida de 77 metros 31 
decÍI!l.etFos cuadrados, distribuida en" varias depen
dencias y servicios enk"e los qú~ se encuentra' tllla 
terraza lavadero. 

··Linda: Por Stl frente o entrada, con pasillo de 
distribución de pisos, hueco de escalera y patio 

, común de la casa; por la derecha, entrando, con 
vivienda tercera de la misma planta; por la izquierda, 
con el bloque Ocho, y por el fondo, con zona verde 
de la urbanización. . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granollers, al tomo 1.498, libro 259, folio 117, 
fmca número 19.098, inscripción segunda. 

Tercer lote: Número 32. Vivienda cuarta, sita cm 
la planta octava del bloque siete, próximo a la caBe 
A de la urbariización en Granollers, y su barriada 
de «Can Moruch». 

Es idéntica a la correlativa de la planta primera,. 
número 4 de este bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad Iiúmero 1 
de Granollers, al tomo 1.498, libro 259, folio 21, 
fmca 19.050, inscripción segunda.. 

Dado en Granollers a 16 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Adolfo García Morales.-El Secre-
tario~-14.189-58. . 
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HELLIN 

, Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Vrimera Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), -

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 105/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia 'del Procurador don 
Ramiro Vela Alfaro, en representación de «Uninter 
Leasing, Sociedad Anónirila» (UNILEASING),con
tra don Pedro López Abellán y doña Maria Dolores 
Sánchez Alcaraz, en reclamación de cantidad" en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su aval, las siguientes fmcas embargadas 
a los demandados: 

1. Urbana. Finca especial 23: Piso cuarto, tipo 
N, con entrada por el· portal 1.0, del edifi{j;io en 
que se integra, sito en, HeHín, avenida del Conde 
de Vallellano, sin número; ocupa 86 metros 28 decí
metros cuadrados útiles y 111 metros 65 decimetros 
cuadrados construidos. Se compone de vestíbulo, 
estar-comedor, cocina, despensa, lavadero, cuatro 
dormitorios. baño, .aseo y terraza. Linda: Por la dere~ 
cha según se entra por el portal, fmca 35; izquierda, 
fmca 22 y caja de escaleras; y espalda, patio del 

• edificio, el frente, da a la avenida de su situación. 
Tiene asignada una cuota de 1,79 por lOO, en rela
ción al valor total del inmueble, elementos y gastos 
comunes; en los gastos de portal y escalera, con
tribuirá con una' catorceaVa parte. Inscrita en, el 
Registro de la Propiedad de Hellin, al tomo 1.022, 
libro 484, folio 153, fmca número 36.075, inscrip: 
cióri quinta. Valorada a efectos de subasta en 
7.180.530 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de tierra riego olivar, en el 
brazal, de los Villares, heredamiento de Sierra, tér
mino de Tobarra, su cabida ooa cuarta de tahúlla, 
o sea, 2 áreas 80 centiáreas, que linda: Al norte, 
Benjamina Alcaraz; sur, PascuaJ Martinez Castillo; 
este, acequia madre, y oeste, fmca de Sacramentos • 
Abellán Núñez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hellin, al tomo 791, libro 272, folio 38, 
fmca riúmero 17.966, inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en 6,8.854 pesetas. 

3. Rústica. Trozo de tierra riego olivar, en el 
brazaí de los Villares heredamicmto de Sierra, tér
mino de Tobarra, su cabida media tahúlla, o sea, 
5 áreas 60 centiáreas, que linda: Al norte, acequia 
madre; sur, Juana Núñez Valero; este, Pascual Mar
tinez Castillo, y oeste, Pedro Bleda Jiménez. Inscrita 
en el R.egistro de la Propiedad de H~llin, al"tomo 
791, libro 272: folio 40, finca número 17.967, Íl'tS
cripción segunQa. Valorada a efectos de subasta en 
1.:}7.700 pesetas. ' 

La subasta teftrlrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1lZgado, sito en Hellin, el próximo día 14 
de, mayo. a las diez tEemta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primerá.-El tipo del remate será de 7.387.084 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
.las dos terceras partes de dicha sÚtna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán' los licitadores consignar pteviamente en 
la Me~ del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, ' 
j1lllto con aquél, el 20 Por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.:....Solamente el ejecutante podrá intervenir 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipó de la subasta, a. efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a1'avor de -los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran, de manifiesto 
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en la Secretaría c;iel Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravárrÍenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta; se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de junio, a las diez treinta 
horas, en las mismas. condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100· 
del de la primera, y caso de resultar desierta djcha 
segunda súbasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 10 de julio, también a las dieZ 
treinta horas, rigiendo para la misma, his restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandadoS, para el caso de que no se pudiere 
verificar de fonna personal., 

Dado en Hellín a 5 de enero de 1996.-El Juez, 
David Rodriguez Fernández-Yepes.-El' Secreta
rio.-14.188-58. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, ,bajo el número estadístico 
48/1995. promovidos por, la entidad Caja de 
Ahorros y Monte Piedad Baleares, representada pro
cesa1rnente por ct Procurador don Adolfo López 

'de Soria, contra Pedro Santos Martínez y Francisca 
li\iguez Crespo, en los que se ha acordado por pro
videncia dél día de la fecha sacar a pública stlbasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el ténnino de veinte días entre cada una de 
ellas, el bien inmueble hipotecado que al final de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según 
la escrinira de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta que' también se dirá al fmal, de cada 
fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 18 de abril 
de 1996 y hora de las doce de la mañana, ppr 
el tipo de tasación en que ha sido valorada la fmca 
hipotecada. , 

EIÍ ,segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o, no rematarse los bienes, el 
próximo día 16 de mayo de 1996 y hora de las 
doce de la mañana, con rebaja del 25 por lOq del 
tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare d~ierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo jueves 
día 13 de junio de 1996 y hora de las doce de 
la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán 'bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tornar parte en .cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de!' tipo señalado para la' primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidadjguaI al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. -

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina. o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de IbiZa. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao VIZcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
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acompañar el resguardo. de ingreso correspondiente. 
Segunda.-A partir de 'la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

,Cuarta.-En las subastas' primera y segund&' no 
, se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 
Quinta~Los titulos de propiedad, del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, confonne a la regla cuarta 
del ahículo 131 de la Ley Hipotecaria, y 'puestos 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 

, qlJC ,puedan examinarlos los que deseen tornar parte 
en la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos corno 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que-

• darim:subsistentes y sin cancelar. 
c) Qúe él rematante/adjudicatario acepta tales 

cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en' la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extlncibn el precio del remate. 

- Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito corno garantía del cUmplimiento de -la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el, mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así, lo acep
te~ y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas .• 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera' de las tres subastas (po~r día, festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-,.La publicación de los presen~s edictos 
sirve corno notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectós del 
último páttafo de la regIa ~ptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla, confonne a los artícuÍos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciarniento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Finca número 314. Vivienda del piso segundo 
puerta primera del bloque oeste, portal 1, escalera 
B, de 124 metros cuadrados de superficie total cons
truida, lindante frente según se entra pasillo de acce
so y vivienda puerta segunda; fondo, vivienda puerta 
sexta de la escalera A; derecha escalera y patio del 
edificio e izquierda vuelo sobre patio entre bloques 
Este y Oeste. Inserita en el Registro de la Propiedad, 
número 1, en el folio 55 del libro 233 de la ciudad, 
torno 1.01.8, fmca 19.383, inscripción 2.a. Valorada 
á efectos de subasta 'en la cantidad de 7.030.909,10 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 13 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre. 
tarío.-13.645; , 
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IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 'de 
los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
194/1995, promovidos por la entidad La Caixa, 
representada procesalrnente por la Procuradora 
doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra «Santomar, 
Sociedad Limitada», en los que se ha acordado por 
providencia del día de la fecha sacar a pública subas
ta, por tres veces y en las fechas que se señalarán 

, y por el ténnino de v~inte días entre cada una de 
ellas, los bienes inmuebles hipotecados que al fmal 
de este edicto se dirán. con el precio de tasación 
según la escritura de constitución de hipoteca a 
los efectos de subasta que también se dirá al fmal 
de cada fmca hipotecada. '. 

Se ha señalado' para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgadps, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 21 de niayo 
de 1996 y hora de las doce de la mañana, por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada cada 
fmca hipotecada . 

En segunda subasta, para el supuesto de resul~ 
desierta la prlmera o no rematarse los bienes, el 
próximo día 21 de junio de 1996 y hora de las 
doce de la mañana, cón rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera. , 

y en tercera sul1asta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo. jueves 
día 19 de julio de 1996 y hora de las 'doce de 
.la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tornar Parte en C(ualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor éjecutante, 

, deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o' sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la 
'que se facilitará por el depositante fos siguientes 
datos: Juigado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
núrn.ero 0288). Número, de expediente; debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

,Segunda.:....A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes 
referidos. en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se adinitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podi-án hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuatta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en ButOS, confonne a la regla 'Cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tornar parte 
en la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos corno • 
bastantes y no puede exigir otros. " 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
cfarán subsistentes y sin cancelar. 
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c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/g~avámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las suóastas; salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso..de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para ~l siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la' subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes ediCtos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin peIjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Entidad registral 13, apartamento vivienda en la 
planta baja, puerta primera, escalera 2 del blo
que 2.' Superficie construida de 36,11 metros cua
dradds. Tiene úso exclusivo de una parte del jardin 
de 17,95 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.301, 
libro 282 de San José, folio 43, fmca 22.904, ins
cripción segunda. Vnlorada a efectos de subasta en 
5.280;000' pesetas. 

Entidad registrál 14, apartamento vivienda e~ la 
planta bajá, puerta segunda, escalera 2 del blo
que 2. Superficie construida de 36,11 metros cua
drados. Tiene uso exclusivo de Una parte del jardin 
de 160,17 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.301, 
libro 282 de San José, folio 45, fmca 22.905, ins
cripción segunda. Valorada a efectos de subasta en 
5.280.000 pesetas. 

Entidad registral 15, apartamento vivienda en la 
planta piso primero, poorta primera, escalera 2 -del 
bloque 2. Superficie construida de 36,11 metros cua
drados. Tiene uso exclusivo de una terrazasolaririrrí 
situada en' el terrado y ocupa la total superficie del 
mismo. Inscrita al tomo 1.30,1, libro 282 de San 
José, folio 47, fmca 22.906, in&cripción segunda. 
Valorada a efectos <le supasta en 5.280.000 pesetas. 

Entidl;ld registral 16, apartamento, vivienda en la 
planta piso primero, puerta segunda, escalera 2 del 
bloque 2. Superficie construida de 36,11 metros c;ua-, 
drados. Inscrita al tomo 1.301, libro 282 de' San 
José, folio 49, fmca .22.907, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 5.280.000 pesetas. 

Forman parte todas ellas de un inmueble com
puesto de tres bloques, con frente al carrer de Sa 
Marinada, Pórt des Torrent, Parroquia de San Agus
tin, término de San José. 

Dado en Ibiza a 20 de febrero de 1996.~El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-13.649 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue auto 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 178/1995, 
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a instancia del Procurador don Antonio Serra Llull, 
obrando en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Cristóbal Perelló Mestre, doña Margarita Serra Cres
pi, don Sebastián Perelló Payeras y doña Francisca 
Mestre Portell, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, las 
fmcas que al fmal se detallarán y se valorarán. Dicha 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza des Bestiar, en primera 
subasta, el día 17 de abril de 1996;' en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de mayo de 1996 
y en tercera subasta, también en su caso, el día 
19 de junio de 1996, habiéndose señalado para todas 
ellas ]a hora de las trece y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de cada fmca; para la segunda subas
ta, el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas 

, en las dos primerai subastas, inferiores al tipo de 
cada tina de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta corriente de este Juzgado 
número 4251817895, del Banco Bilbao Vizcaya de 
Inca, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, excepto en la tercera, en que 
no será inferior al tipo de la segunda subasta. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades reclamadas. 

Tercera.-Los autos y la certificación librada por 
el Registro de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. Se 
entenderá que todo licitador se conforma y acepta 
como bastante la tit\llación expuesta. 

Cuarta.-Las carw y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse asu extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l,B Urbana número 1 de orden: Formada por 
planta baja y sótano, con ac~eso por el portal núme
ro 24 de la calle Mercat de Sa Pobla. Mide el sótano 
unos 25 metros cuadrados y la planta baja unos 
140 metros cuadrados. Tiene asignada una cuota 
en relacion al total valor del inmueble de 25 enteros 
25 centésimas por iOO. Inscrita al tomo 2.327, libro 
235 de Sa Pobla, folio 106, fmca número 14.855, 
inscripción segunda: Valorada en 17.175.000 pese-
tas. ' 

2.a - Urbana número 5 de orden: Vivienda for
mada por la planta primera y segunda, con acceso . 
por la escalera del zaguán número 13 de la calle 
Paz de Sa Pobla. Mide unos 62 metros cuadrados, 
en, planta segunda. Inscrita al tomo 2.427, libro 
235 de Sa Pobla, folio 126, fmca número 14.859, 
inscripción segunda. Valorada en 6.870.000 pesetas. 

Queda facultado el Procurador de la parte para' 
intervenir en el curso y diligenciamiento del presente 
edicto. 

Dado en Inca a 30 de enero de 1996.-El Juez, 
Miguel Arbona Fenienia.-EI Secretario.-14.042. 

LA ESTRADA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la señora Juez de Pri
mera Instancia de La Estrada, que en este Juzgado 
y con el número 249/1995, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, promovido por el Pro
c.urador don· Luis Sanmartin Losada, en nombre 
y representación dé don Ramiro Francisco Couceiro 
Godoy, . sobre declaración de fallecimiento de don 
FranGisco Godoy Martinez. nacido en esta villa el 
6 de marzo de 1911, hijo de don José Godoy Piñeiro 
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y doña Ramona Martinez Carballo, el cual emigró 
a América muy joven y en estado, de soltero, el 
cual, al parecer, en. un viaje de regreso a, España, 
cayó del barco en el que viajaba y se ahogó, sin 
que conste §u fallecimiento. 

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto 
en· el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para que cualquiel' persona que 10 considere 
oportumo, pueda ser oída en el mencionado expe
diente. . 

Dado en' La -Estrada a 22 de noviembre 
.de 1995.-La Secretariajudicial.-1O.179-2. 

y 2.a 7-3-1996 

LA LINEA 'DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La 'Linea de la Concepción y su partido, en 

, providencia de esta fecha, dictacia en los autos de 
procedimiento judichl1 sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 99/1992-M. seguido 
ante este Juzgado, a instancias de «Banco Español 
de Crédito Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Claver Rodrigo, contra «Garden 
Holding, Sociedad Anónima», ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en el término de veinte días, del bien hipotecado 
y que posteriormente se relaciona. Habiéndose seña
lado para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 1 O de abril de 1996, 
a las once noras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Servirá de tiPo . de subasta el pactado 
en l~ escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera. ' 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calictád de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago <;Jel resto del precio del remate. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta; los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a ,licitación.· Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al r~mate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservarán en depósito como"garantia 
del- cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como ,parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que tqdo ,licitador acepta 
~mo bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sisten,tes, entendiéndose que el rematante los acepta 

, y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el cUa 6 d& mayo de '1996, a 
'la mism~ hora q1,le la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este-Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebajl;l del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 30 de 
mayo de 19.96, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo, y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por ,los licita
dores. 

Octava.- Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 72.900.000 pesetas. 

La fmca objeto de subasta es la' siguiente: 

Urbana. Nave industrial,sita en este término, al 
sitio del Zabal, partido del mismo nombre. Toda 
la fmca linda: Norte y oeste, con resto de la fmca 
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matriz; sur, polígono industrial, este, resto de la fmea 
matriz, en esté' punto destinada a calle de nueva \ 
apertura. ' 

La fmca total tiene una superficie de 1.500 metros 
cuadrados, de los que 1.200 metros' GU1ldrados se 
encuentran construidos y el resto destinado a acce
sos. La parte conStruida consiste en una nave indus
trial de una sola planta toda ella díafana, excepto 
dos habitaciones destinadas a oficinas y otra des
tinada fl aseos Y vestliario, t04as ellas situadas· en 
.la parte anterior de la construcción, la cimentación 
está realizada en pozos y zanjas de hormigón en 
masa y' correa de atado de/ hormigón armado; la 
solera es de hormigón con fratasado y tratamiento 
especial de endurecimiento: los a1zados están for
mados por bloques prefabricados de. hoimigón, la 
estructura es metálica porticadayla cubierta de 
a.c~ro galvanizado. 

Inscripción: Dicha fmca se corresponde con la 
núrÍlero 24.009 y junto con la hipoteca está inscrita 
al tomo'750, libro 324, folio 1, inscripción cuarta. 

Dado en La Linea de la Concepción la 16 de, 
enero de 1996.-LaJuez.!....La Secretária.-14.192-58. 

LA'LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, djctada en los áutos 
de prOCedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 196/1992-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de «Banco Español 
de Crédito' Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor' Clá'v-er Rodrigo, contra don 
Juan Carlos Alonso Ruiz,ha acordado la venta en ' 
pública s~basta prin'lera, 'segunda y tercera vez, en 
el ténillno de veinte días, del bien hipotecado y 
que' se . relacionan. Hábiéndose seftalado para el 
remate, en la Sala de Audiencias de este .J:uzgado, -
el próximo día 12 de abril de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Serviráde tipó ,de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 2-5 
por lOO del referido tipo para la segunda y sin 
Slijeción a tiPQ la tercera. _ 

Segtinwi.":"::'El remate 1X>drá: hacet&e en calidad. de 
cederlo a un tercero,' facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
ai pago del resto,del precio del remate.. . ' 

TerceI'á:.-Para tomar parte en la subasta, los liCi
tadores deberán consignar, previamente, -en la Mesa 
del Juzgado UJla cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.' Estas consignaciones se 
devolverária S\lS respectivos dueños acto continúo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor,la cual se reservarán en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta:-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están' de m3nifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que tooo licitador ácepta 
como bastante la 9tulacióti aportada, y que las cargas 
o gravárilenes a11teriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la' actora. 'quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la rnponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
rem'ate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta. se señala el 'día 8 de mayo de 1996, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 

I y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. ' 
Séptlma.-Si resultase también desierta esta segun

da subasta, se señala para la tercera el día 3 de 
junio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
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incluso -la cantidad -a: consignar por los licitadores. 
Octava.- Y sirva el presente ""edicto de notificación 

en legal'forma al'deudor. 
Novena.-Se tasa la finca para que sirva de tipo 

en la subasta en la cantidad de 6.300.000 pesetas. 

La fmea objeto de subasta es la' siguiente 

Urbana. Local comercial situado en la planta pri
mera del bloque número 3, situado entr~ las calles 
Particular Manuel de Falla y avenida Maria Guerre
ro de esta ciudad. Tiene una superficie de 52 metros 
y 43 decímetros cuadrados, y,linda:Al frente, dicha' 

.. calle; derecha entrando, local número 2, izquierda, 
resto de fmca matriz; y fondo, avenida . Maria 
Guerrero. " 

Inscripción; Dicha fmca se corresponde con la 
número 26.339, se encueptra inscritaal tomo 792 
del archivo, libro 347 de La Línea, folio 28, ms
cripción' segunda. 

Dado en la Linea de La Goncepción a 17 de 
enero de 1996.-LaJuez.-La Secretária.-14.191-58. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Jpzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la ~ey Hipotecaria número 71/1995-M, seguido, 
ante este Juzgafilo a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Claver Rodrigo, contra don 
Juan García Chicón y doñaJo¡efa Jiménez Postigo, 
ha acordado la venta en' pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez; en el término de veinte 
días, del bien hipotecado y que se relacionará. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
AudiencÍas de este Juzgado, el prÓximo día 8 de 
mayo de 1996, a las once horas, bajo las siguien,tes 
condiciones: 
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Octava:-Y sitva el presente edícto de notificación 
en: legal forma a los deudores. 
NoveÍla~-Se tasa la fmea-para que sitva de tipo 

en la spbasta en la cantidad de 105.000.000 de 
pesetas. ' 

La fmea obj~o dé subasta es la siguiente: 

Urbana. Solar situado en ~l término municipal 
de La Linea de la Concepción, sitio del Zabal Bajo, 
que ocúpa 3.066 metros 1 decimetro cuadrados y 
que linda: Por el norte, con don Francisco Izquierdo 
Rivero y don Valentín García Lardiez; sur, con arro
yuelo que la separa de la de don Luis Gutierrez 
Villalba y con el calnino de la Atunara al Cam
pamento; al este, con la de don Valentin Garcia 
Lardiez, y al oeste, con la de don Luis Gutiérrez 
Villalba, el arroyuelo y el camino de entrada a esta 
fmca desde la catretera del Zabal. En su interior 
-existe 'una nave de mamposteria, 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad de San 
'Roque, en el tomo 796 de Archivo, libro 349 de 
La Línea, folio 94, fmca número 16.142-N, ins
cripción séptima. 

, Dado en La Línea- de la Concepción a 18 de 
enero de 1 996.-LaJuez.-La Secretaria.-14.190-58. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario 'del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 111/1993-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, representada por 
el Procurador señor Medana 'Almagro, contrá don 
Aritonio Manfredi Sánchez y doña Adelaida Marcos 
Guerrero, ha acordado la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, en el término 
de veinte días, ""tlel bien hipotecado y que' se rela
ciona. Habiéndose señalado para el· remate, en la 

, Primera.-Servirá. de tipo de subasta el pactado Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del' 25 17 de abril de 1996,. a 'las once horas, b~o las 
por 100 del referido tipo para la segunda, y sin siguientes condiciones: . 
sujeción a tipo la tercera. " Servid de tipo de subasta el pacUtdo en la escritura 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de de hipoteca, con1arebaja del 25 por .100 del referido 
cederlo a un tercero, facUltad que habrá de veri- tipo para la segUnda y sin sujeción- a tipo la tercera. 
fieme por el rematante, previa o -s~ltáneamente, Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
al pago del resto del precio del remate. 'cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri-
Tercera.~Para tomar parte en la subasta; los lici- ftearse por el rematante previa o simultáneamente 

_ tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa al pago del resto del precio del remate. 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, -al 20 ]ercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici-
por 100 de dichoS tipos, sin cuyo requisito no seráD tadores oeberán consignar, previamente, en la Mesa 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se del Juzgado, Una cantidad igual, al menos, al 20 
devolverán a sus 'reSpectivos dueños acto continuo por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos- admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
tor, la cual se reservarán en depósito como garantía devolverán a sus respectivos dueñ9S acto continuo 

, del CUQlpijmiento de su obligación y, en su casó, al remate, excepto la que corresponda al mejor pos-
,como parte del remate. tor, la cual se reservará en depósito como garantía 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis- del cumpliiniento. de su Qbligación, y en su caso, 
tro a que-se refiere la regla 4.- del artículo 131 como parte del remate. 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis-
Secretaria de este Juzgado. • tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta dé la Ley Hipotecaria, están 4e manifiesto en la 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas Secretaria de este Juzgado. 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
hubiese, al préstamo de la adora, quedarán sub- como bastante la titulación aportada¡- y que las c~rgas 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
Y.queda subrogado en la responsabilidad de los mis- hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub-
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
rémate. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

Séxta.-Para el caso de que resultare desierta la mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
subasta. se señala el día 3 de junio de 1996, a remate;. ' 
la misma hora que la anteri0f, para que tenga lugar Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
la segunda, en este Juzgado, don iguales condiciones subasta. ~ señala el día l'3 de mayo de 1996, a ' 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. ' la misma hora que la an~erior, para que tenga lugar 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun- la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
da subasta, se seftala para la tercera el día 27 de _ y con la rebaja del 25 por 100 del tipo, ' 
junio de-'1996,a la misma hora, sin sujeción a tipo Séptima.-Si resultase también desierta esta segun--
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, da subasta. se señala para 'la .tercera el día 6 de 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. junio de 1996, a la misma hora, sin' sujeción -a tipo 
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y rigiendo las restantes condiciones de la segunda. 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.- Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. . 

Novena.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 12.180.000 peseta~. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa sita en esta ciudad, calle de San 
Pedro Alcántara, número 165 mide 12 metros de 
fachada, por 39 metros 50 centímetros de fondo 
o se~, 474 metros cuadrados, y linda: Frente, este, 
con dicha callé; derecha, entrando, cQn don Manuel 
Alvarez, herederos de don José Rio y calle Sorolla, 
a la que tiene puerta falsa; izquierda, viuda de don 
ADtoni,p Adalid Pavón y espalda doña Is~bel Pérei 
Pérez. 

Inscripción: La referida hipoteca quedo inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Roque, al 
tomo 7f40, libro 320, de La Linea, folio 182, fm&' 
11.943-N. 

Dado en La Linea' de la Concepción a 18 de 
enero de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-14.067. 

LASPALMASD~GRANCANAruA 

Edicto 

Doña Rosalia Femández Alaya, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 304/1993, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instanciá de «Banco Central ilispanoa- . 
mericano, Sociedad Anónima», contra don José 
Gerardo Ruiz Megias y doña Maria del Rosario 
Pasquau Jorge, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veirite días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del rematante tenga lugar en la' Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 12 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «BanCO Bilbao VJZcaya, Sociedad 
Anónima», número 3544/0000/17/0304/93, una can
tidad igual, Por ·10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el' remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, "podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la· certificación registral que suplen 
los títulos de propiedad, estarán de m~esto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el. supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda.' el día 9 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
ca9ión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera,· el día 3 de junio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee. tomar parte en la misma, el 20 por 
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100 del tipo que sirvió de base p¡ml la segunda. 
, Si por fuerza mayor o .causas ¡Yena$ al- Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y. hora 
señalados, sé entenderá'que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica. Trozo de terreno situado donde se llama 
«Las Suertes», tértnino municipal de Santa Brígida. 
Inscrito· en el Registró de la Propiedad número 1 
de las Palmar de Gran Canaria con el número de 
fmca registral4.939. Su valor es de 232.500 pesetas. 

Urbana 7. Oficina señalada con la letra A,' ~n 
la tercera planta alta del edificio que tiene atribuido 
el número 1 de la calle Padre José de Sosa. y el 
número 8, por la plaza de Santa Isabel, de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Las palmas de Gran Canaria CGn el número 
de fmca registral 30.788. Su valor es de 7.328.707 
pesetas. 

Urbana 9. Oficina, que es única ~n la cuarta planta 
o alto del edificio que tiene atribuido el número 
1, de la calle Padre José de Sosa, y el número 
6, de la plaza de Santa Isabel, en las Palmas. Inscrita 
eh el Registro de la Propiedad número '1 de las 
Palmas de Gran Canaria con el número de fmca 
registral 30.790. Su valor es de 6.109.197 pesetas. 

Valor total de la tasación 1).670.404 Pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Rosalia Fer
nández Alaya.-El Secretario.-13.768-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA , 
Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-

. teCaria númet0974/ 1994,'seguidos a instancia de 
la Procuradora doña Beatriz Santiago Cuesta, en 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra «Construcciones Cuarta del Agua, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Drago, 
número 25, local 3, Galdar,' se sacan a la venta 
en pública subasta. pOr primera, segunQa y tercera 
vez, ,por el término de veinte días, y por los tipos 
que se indicarán para cada uno de los bienes hiPO-

. tecadOs y que al fmal dél presente edicto' se des
criben, a celebrar en la' Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la cálle Granadera Canaria. nÚffie- . 
ro 2, planta 4. . . 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura dé constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 10 de mayo a las diez horas. 

Para el caso 'de que la anterior' subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, y por el.75 por 
1 QO de su valor, el día 10 de junio a las diez horas. 

y. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta se ~ñala para la te(cera. y sin 
sujeción a tipo, el día 10 de julio a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no adnÍitiéndose 
posturas que no, cubran los mismos y pódrán.nacerse 
en calidad de ceder el remáte a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán acltnitidos. 

Tercero.-Que los autos y la cettificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que. todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cárgas'o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lOs hubiere: al crédito del actor, continuarán sub
sistentes" entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la reponsabilidad de los mis.. 
mOs, sin destinarse a su· extinción· el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. 3. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; derecha, entrando, e izquierda, 
respectivamente, plazas 2 y 4; espalda, subsuelo de 
la fmca matriz de origen. 

Inscripción: Libro 272, folio 28, tomo 2.100, fmca 
número 28.161, inscripción segunda. 

Urbana. 4. Supeiñcie útil aproximada: 11 metros 
85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, subsu~lo de la fmca 
matriz de origen; derecha, entrando, e izquierda. 
respectivamente, plazas 3 y 5. 

Inscripción: Libro 272, folio 30, tomo 2.100, fmca 
número 28.163, inscripci6n segunda. 

Urbana. 5. Superficie útil aproxinlada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de entrada; espalda, subsuelo de la fmea 
matriz de origen; derecha, entrando, e' izquierda, 
respectivamente, plazas 4 y 6. 

Inscripción: Ubr9 272, folio 3.2, tomo 2.100, fmca 
número 28.165, inscripción segunda. 
. Urbana. 6.'Superficié útil aproximada: 16 metros 

cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, subsuelo de la fmca matriz dé origen; dere
cha, entrando, plaza 5, y por la izquierda, fmca 
matriz de orig~n en subsuelo. 

Inscripción: Libro 272, folio 34, tomo 2'.100, fmca 
número 28.167, inscripción segunda. 

Urbana. 7. Supemcie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente e izquierda. 
entrando, pasillo común de. acceso; espalda. pla
za 11, y derecha, entrando, plaza 8. 

Inscripción: Libro 272.Jolio 36, tomo 2.100, fmca 
número 28.169, inscripción segunda. 

Urbana. 8. SuperfiCie ú~il aproximada:, 11 metros 
85 decimetros cuadrados. Linda:, Frente y derecha, 
entrando, pasillo común de entrada; espalda. pla
za 12, e izquierda, entrando, plaza 7. . o 

Inscripción: Libro 272, folio 38, tomo 2.100, fmca 
número 28.171, inscripción segunda. 

Urbana. 9. Superficie útil aproximada, 15 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, patio común; derecha, entrando, subsuelo 
de la f~a matriz de origen, e izquierda, plaza 10. 

Inscripción: Libro 272, folio 40, tomo 2.100,.fmca 
número 28.173, inscripción'segunda. 

Urbana. 13. Superfi~ie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente y espalda. 
pasillos comunes de acceso; derecha. entrando por 
el pasillo principal, e izquierd~ respectivamente, pla
zas 12 y 14. . 

Inscripción: LiJ>ro 272, folio 48, tomo 2. 100, fmca 
número 28.181, inscripción segunda. 

Urbana. 14. Supérfide útil apro~ada: 11 metros 
85 de~imetros cuadrados. Linda: Frente y espalda. 
pasillos comunes de acceso; derecha, entrando por 
el pasillo principal, e izquierda, respectivameI)te, p'la
zas 13 y 15. 

o Inscripción: Libro 272, folio 50, tomo -2.100, fmca' 
número 28.183, inscripción segunda. 

Urbana. 15. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente y espalda, 
pasillos comunes de acceso; derecha. entrando por 
el pasillo principal, e izquierda, respectivamente, pla
zas 14 y 16. 

Inscripción: Libro 272, folio 52, tomo 2.1oo,fmca 
númerO 28.·185, inscripción segunda. 

Urbana. 16. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de entrada; espalda, en parte pasillo común 
de entrada, y en parte, plaza 10; derecha. ent,rando 
por el principal, e izquierda, respectivamente, pla
zas 15y 17. 

Inscripción: Libro 272, folio 54, tomo 2.100, fmca 
número 28.187, inscripción segunda. 

Urbana. '17. Superficie útil aproximada: 11 metros 
8,5 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de entrada; espalda. plaza' 10; derecha, 
entrando, e izquierda. respectivamente~ pl~ 16 
y 18. . , 
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Inscripción: Libro 272, folio 56, tomo ZJOO, flnca común' de - entrada; espalda, plaza 57; derecha, 
númer.o 28.189, inscripciónsegúri<iji. , entrando, e izquierda, respectivamente, plazas 37 
-Urbana. 18. Superfickútil aprc;>ximada, U metrQs y35. .' __ _ . 

85. decímetros cuadrados.-Linda: Frente, pasillo InscripciÓn: Libro 272, folio 94, tomo 2.100, fmca 
común de entrada, -en parte con la plaza 10 y en número 28.227, inscripción segunda. 
parte con el patio común; derecha, entrando, e Urbana. 37. Superficie útil aproximada: 11 metros 
Izquierda, respectivamente, plazas 17 y 19. 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente,. pasillo 

Inscripción: Libro 272, folio 58, tomo 2.100, fmea común de acceso; espalda, plaza 58; derecha, entran-
número 28.191, inscripción segunda. do, e izquierda, respectivamente .. plazas 38 y 36. 

Urbana. 19. Superficie útil aproximada: 11 metros Inscripción: Libro 272, folio 96, tomo 2.100,·fmea 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo número 28.229, inscripción segunda. '.' . 
común de entrada; espalda, patio común; 'derecha, Urbana. 38. Superficie útil aproximada: 11 metros 
entrando, "e izquierda, respectivamente, p~ 18 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
y 20. . _ •.... _ " común de entrada; espalda, plaza 59; derecha, 

Inscripción: Libro 272, folio 60, tomo 2.1 QO~ fmea entrando, e izquierda, respectivamente, plazas 39 
número 28.193, inscripción segunda. y 37. 

\1rbana.20. Superficie útil aproximada: 11 metros Inscripción: Libro 272, folió 98, tomo 2.100, fmea 
85 decímetros cuadrados. Linda: Fre?te, pa~illo número 28.231. inscripción segunda. . 
común de entrada; espalda, patio común; derecha, Urbana. 39'. Superficie útil aproximada: 11 metros 
entrando, e izquierda, respectivamente, plazas 19 85 decímetros cuadrados. Lin.da: Frente, pasillo 
y 21. , .. ' - -::- ." ."- común de. entrada; espalda, plaza 60; derecha, 

Inscripción: Libro 'l72, folio 62, tomo 2. roO. fmea entrando, -e izquierda, respectivamente, plazas 40 
número 28.195, inscripción segunda. y 38. . 

Urbana. 21. Superficie útil aproximada: 11 metr.Qs Inscripción: 'Libro 272, folio 100, tomo 2.100, 
85 decímetros cuadrados. Lirttla: Frente, pasillo finca número 28.233, inscripción segunda. 
común de entrada; espalda, patio cornún; dérecha, Urbana. 40. Superficie útil ;wroximada:, 11 metros 
entrandó, . e izquierda, respectiv~ente, phlzas 20 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
y 22. - -común de entrada; espalda, plaza 61; derecha, 

Inscripción: Libro 272, folio 64, tomo 2.100. fmea entrando, e izqwerda, respectivamente. plazas 41 
_ número 28.197, inscripción segunda. y 39. '. 

Urbana. 22. Superficie útil aproximada: 15 metros Inscripción: Libro 272, folio 102, tomo 2.100, 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de entrada; fmca número 28.235. inscripción segunda. 
espalda, fmca matriz de origen, en subsuelo y en Urbana. 41. Superficie útil aproximada: 11 metros 
parte con patio común;' derecha. entrando. e izquier- 85 decíinetros clJ.adrados. Linda: Frente, pasillo 
da, respectivamente. plazas 21y 23.' común .de entrada; espalda. plaza 62; derecha, 

Inscripción: Libro 272. folio 66, tomo 2.100. fmea entrando, e izquierda. respectivamente, plazas' 42 
nútnero 28.199, inscripción segunda. y 40. -

Urbana. 24. Superficie. útil aproximada: 14 metros Inscripción: Libro 272; folio 104. -tomo 2.100, 
cua<irados; Linda: Freptq..JNs,illo común de entrada; fmca número 28.237, inscripción segurtda. 
espalda, en subsuelo. fmeimat,:i:z de origen; derecha, Urbana. 42. Superficie útil aproximada: 11 metros 
entrando, e izquic;rda, respectivamente, plazas 23 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
y 25. . , común de acceso; espalda, plaza 63; derecha. entran-

Inscripción: Libro 272. folio 70, tomo 2.100. fmca _ do, e izquierda, respectiv~ente. plazas 43 y 41. 
número 28.203, inscripción segunda. InscriPción: Libro 272. folio ~06. tomo 2.100, 

Urbana. 26. Superficie útil aproximada. 11.metros fmca número 28.239, inscripción segunda. 
85 decímetros; cuadrados. Linda: Frente, pasillo Urbana: 43. Superficie útil aproxirmlda:-11 metros 
común de entrada; espalda. en subsuelo. fmca matri2 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
de origen; derecha. entrando, e izquierda, respec- común de acceso; espalda. plaza 64; derecha, entran-
tivamente, plazas 25 y 27. . ' do, e izquierda. respectivamente, plazas 44y 42. 

Inscripción: Libro 272, folio 74, tQmo 2.100. fmea , Inscripción: Libro 272. folio 108. tomo 2.100. 
número 28.207. inscripción segunda: ,. fmea número 28.241, inscripción segunda. -

Urbana. 29. Superficie útil aproximada: 11 metros Urbana. 44. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Ljnda: Frente e izquierda, 85 decímetros. cuadrados. Linda: Frente, pasillo' 
entrando. pasillo común de acCeso; derecha, entran-' común de acceso; espalda, plaza 65; derecha, entran-
do, plaza 30, y por la espalda, plaza 50. do. e izquierda, respectivamente. plazas 45 y 43. 

, Inscripción: Libro 272. folio 80, tomo 2.100, fmca Inscripción: Libro 272. folio 110, tomo 2.100. 
número 28.213, inscripción segunda. fmca número 28.243. inscripción segunda. 

Urbana. 30. Superficie útil aproximada: 11 metros Urbana. 45. SuperfIcie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de entrada; espalda, plaza 51; derecha, común de acceso; espalda. plaza 66; derecha, entran-
entrando, e izquierda,· respectivamente. plazas 29 do. e izquierda, tespectivamente, plazas' 46 y 44. 
Y 31. Inscripción: Libro 272. folio 112. tomO' 2.100, 

Inscripción: Libro 272, folio 82. tomo 2.100. fmea fmca núinefo 28.245. inscripción seg¡Jnda. 
número 28.215, inscripción segunda. . UrbflJ1a. 46. Superficie útil aproximada: 11,metros 

Urbana. 31. Supeiftcie útil aproximada: 11 metros 85 decímetros <:uadrados. Linda: Frente, pasillo 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; espalda, plaza 67; derecha, entran-
común de entrada; espalda: plaza 52; derecha. do, e izquierda. respectivamente, plazas 47 y 45. 
entrando, e izquierda, respectivamente.' plazas 32 Inscripción: Libro 272. folio '114, tomo 2.100. 
y 30. fmca número 28.247, inscripción segunda. . ' 

Inscripción: Libro 272. folio 84, tomo 2.100. fmca Urbana. 47. Superficie útil aproximad~: 11 metros 
número 28. 217, inscripción segunda. 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 

Urbana. 34. Superficie útil aproximada: 11 metros común de entrada; espalda, plaza 68; derecha, 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, ~asillo entrando. e izquierda, respectivamente, plazas 48 
común de entrada; espalda. plaza 55; derecha, y 46. 
entrando, e izquierda. respectivamente, plazas 35 Inscripción:. Libro 272, . folio 116, tomo 2.100, 
y 33. - fmca número 28.249, inscripción segunda. 

Inscripción: Libro 272. folio 90. tomo 2.100, fmca Urbana. 48. Superficie útil aproximada: 11 metros 
número 28.223, inscripción segunda. 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 

Urbana. 35: Superficie útil aproximada: 11 metros común de entrada; espalda. plaza 69; derecha, 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo entrando, e izquierda. respectivamente. plazas 49 
comün de acceso; espalda. plaza 56; derecha. entran- y 47. ' 
do. e izquierda, respectivamente, plazas 36 y 34. Inscripción: Libro 212, folio U8. tomo 2.100. 

Inscripción: Libro 272. folio 92. tomo 2.100, fmca fmca número 28.251. inscripción segunda. 
número 28.225. inscripción segunda. Uibana 49. Superficíe útil aproximada: 11 metros 

Urbana. 36: Superficie útil aproximada: 11 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de entrada; espalda,. plaza 70; derecha, 
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entJ:'ando, e izquierda, respectivamente. pasillo 
común de acceso y plaza 48. 

Inscripción: Libro 272, folio 120. tomo 2.100. 
fmca número 28.253, inscripción segunda. 

Urbana. 50. Superficie útil aproximada: H metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, plaza 29; derecha, entran
do, e izquierda, respectivamente. pasillo común de 
acceso y plaza 51. 

Inscripción: Libro 272, folio 122. tomo 2.10Q, 
fmca número 28.255. inscripción segunda. 

Urbana. 5 1. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de entrada; espalda, plaza 30; derecha, 
entrando, e izquierda, respectivamente. plazas 50 
y52. 

Inscripción: Libro 272, folio 124, tomo '2.100. 
fmca número 28.257, inscripción segunda 

Urbana. 52. Superficie útil aproximada: 11 metros 
~ decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, plaza 31; derecha, entran
do, e izquierda, respectivamente, plazas 51 y 53. 

Inscripción: Libro 272. folio 126. to¡no 2.100. 
fmca número 28.259, inscripción segunda. 

Urbana. 55. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda:' Frente, pasillo 
común de entrada; espalda, plaza 34; derecha, 
~ntrando, e izquierda. respectivamente; plazas 54 
y 56. 

Inscripción: Libro 272, folio 132, tomo 2.100, 
fmca número 28.265, inscripción segunda. 

Urbana. 56'. Superfic;:ie útil aproximada: 11 metros 
8S decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de entrada; espalda, plaza 35; derecha, 
entrandó, e izquierda, respectivamente. plazas .55 
y 57 .. 
_ Inscripción: Libro 272,foliQ 134. tomo 2.100. 

'. fmca número 28.267, inscripción segunda. 
Urbana. 57. Superficie útil aproxiinada: 11 metros 

. 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de entrada; espalda. _ plaza 36; derecha. 
entrando, e izquierda. respectivamente, plazas 56 
y 58. ~ 

Inscripción: Libro 272, fQlio 136, toínO 2.100, 
'fmca. número 28.269, inscripción segunda. 

Urbana. 58. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de entrada; espalda, plata 37; derecha, 
entrando, e izquierda, respectivamente. plazas 57 
Y 59. . 

In:scripción: Libro 272. folio 138, tomo 2.100. 
.fmca número 28.271. inseripción segunda. 

Urbana. 59. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
éomún de acceso; espalda, plaza 38.; derecha, entran
do. e izquierda, respectivamente. plazas 58 y 60. 

Inscripción: Libro 272. folio 140, tomo 2.100. 
fIpca número 28.273, inscripción segunda. 

Urbana. 60. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de entrada; espalda, plaza' 39; derecha, 
entrando, e izquierda, respectivamente. plazas 59 
y 61. -' 

Inscripción: Libro 272, folio 142. tomo 2.100. 
(mca número 28 . .275, inscripción segunda. 

Urbana. 61. Superficie útil aproximada: I1 metros 
. 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de acceso; espalda. plaza 40; derecha, entran
do. e izquierda. respectivamente, plazas 60 y 62. 

Inscripción: Libro 272, folio 144, tQmo 2.100. 
fmca número 28.277, inscripción segunda. 

Urbana. 62. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cu.adrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, plaza 41; derecha,.entran
do, e izquierda, respectivamente. plazas 61 y 63. 

Inscripción: Libro 272, folio 146. tomo 2.100. 
fmea número 28.279, inscripción segunda 

Urbana. 63. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de entrada; espalda, plaza 42; derecha. 
entrando, e izquierda, respectivamente. plazas 62 
y 64: /' 

Inscripción: Libro 272, folio 148. tomo 2.100, 
fmca número 28.281. inscripción segunda. 

1 Urbana. 64. Superficie útil'aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 

.. )-_ .......... -_ ...... -
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común dé acceso; espalda, plaza 43; derecha, entran
do, e izquierda, respectivamente, plazas 63 y 65. 

In!l:ripción: Libro 272, folio ISO, tomo 2.100, 
fmca número 28.283, inscripción segunda. 

Urbana. 65. Superficie útil aproximada~ 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común ,de entrada;, espalda, plaza 44; derecha, 
entrando, e izquierda, respectivamente, plazas 64 
y66. 

Inscripción: Libro 272, folió 152, tomo 2:100, 
fmca número 28.285, inscripción segunda. 

'Urbana. 66. Superficie útil ~proximada: 11 metros 
85 'decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, plaza 45; derecha, entran
do, e izquierda. respectivamente, plazas 65 y 67: 

Inscripción: Libro 272, folio 154, tomo 2.100, 
fmca número 28.287, inscripción segunda. 

Urbana. 67. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, plaza 46; derecha, enttan

, do, e izquierda, respectivamente, plazas 66 y 68. 
Inscripción: Libro 272, folio 156, tomo 2.100, 

finea número 28.289, inscripción segunda. 
Urbana~ 68. Superficie útil aproximatW 11 metros 

85 decímetro8cuadrados: Linda: Frente,pasiHo 
éomún de acceso; espal~ plaza 47; derecha, entran
do, e izquierda. respectivamente, plazas 61 y 69. 

Inscripción: Libro 272~ folio 158, tomo 2.100, 
fmcantlmero 28.291~ ins<;ripción segunda. 

U¡;bana. 69. Superficie útil aproximada: 11 metros ' 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; espalda, ,plaza 48; derecha, entran
do, e iz~uierda, respectivamente, plazas 68 y 70. 

Inscripción: Libro 272, folio- 160, tomQ 2.100. 
fmca número 28.293, inScripción segunda. 

Urbana. 70. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de accesO; espalda, plaza 49; derechá, entran
do, plaza 69, e. \Zquierda~ el pasillo común de acceso. 
I Inscripción: Libro 272, folio 162, tomo 2.100, 
fmca número 28. 295, inscripción segunda. 

Urbana. 7'í. Superficie útil aproximada: 12 metros' 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de entrada; 
espalda, bajo nivel de la calle Rafael García Pérez; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 73 y 71. 

Inscripción: Libro 272, folio 166, tomo 2.100, 
fmca número 28.299, inscripción segunda. 

Urbana. 73. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de entrada; 
espalda, bajo nivel de la calle Rafael García Pérez; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 74 y 72. 

Inscripción: Libro 272, folio 168, tomo 2.100, 
fmca número 28.301. inscripción segunda. 

Urbana. 75. Superficie útil aproxímada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de entrada; 
espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 76 y 74. 

Inscripción: Libro 272, folio 172, tomo 2.100, 
fmca,n\lmero 28.305, inscripción segunda. 

Urbana: 77. Superficie útil aproximada: 12 metros 
. cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de entrada; 

espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respe~tivamente, pla
zas 78 y 76. 

Inscripción: Libro 272, folio 176, tomo 2.100, 
fmca núrÍlero 28.309, inscripción segunda. 

Urbana. 78. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; . 
espalda, bajo nivel de la fmea resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 79 y 77. 

'Inscripción: Libro 272, folio 178, tomo 2.100, 
fmca número 28.311. inscripción segunda. 

Urbana. 79. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadraeos. Linda: Frente, pasillo' común de acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla-
zas 80 y 78. ' 

Inscripción: Libro 272, folio 180; tomo 2.100, 
fmca número 28.313, inscripción segunda. 
, Urbana. 80. Superficie útil aproximada: 12 metros 

cuadrados. Linda: Frente, pasillo coinún de acce~; 
espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedencia; 
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derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla. 
zas 8'1 y 79. 

inSCripción: Libro 272, folio 182, tomo' 2.100, 
fmea número 28.315, inscripción segunda. 

Urbana. 81. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrado&. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmea resto de procedencia; 
derecha, entrando. e izquierda, respectivamente, pla-' 
zas 82 y,80. 

Inscripción: Libro 272, folio 184, tomo 2.100, 
fmea nUmero 28.317. inscripción segunda. 

Urbana. 82. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izqUierda: respectivamente, pla
zas 83 y 81. 

Inscripción: Libro 272, folio 186, tomo 2.100, 
fmea número 28.319, inscripción segunda. 

Urbana. 84. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel de'la fmca resto 'de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectiVamente, pla
zas 85 y 83. 

InSCripción: Libro 272, folio 190, tomo' 2.100, 
finéa número 28.323, inscripción segunda. 

Urbana. 85. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de aeceso; 
espalda, bajo nivel dé la finea resto de procedencia; 
derecha~ entrando, e izquierda, 'respectivamente, pla-
zas 86 y 84. ' 

inscripCión: Libro 272, folio 192, tomo 2.100, 
,fmea número 28.325, inscripción segunda. ' 

Urbana. 86. Superficie útilaproximada: 12 metros 
cuadrados.- Linda: Frente; pasillo común de'acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmea resto de procedencia; 
dcu-echa, entrando, e izquierda, ,respectivamente, pla
zas 8Ty 85. 

Inscripeión: Libró 272" folio ,194, tomo 2.JOO~ . 
fmea número 28.327, inscripción segunda. 

Urbana. i 7 .' Superficie útil aproximada: 12 1netros 
¡,;;uadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
éSpalda, bajo nivel de la fmea resto de procedencia; 
derecfla, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 88 y 86. 

Inscripción: Libro 212, folio 196, tomo 2.100, 
fmea .número 28.329, inscripción s~gunda. 

Urbana. 88. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel de la'fmca resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas.89 y 87. 

Inscripción: Libro 272, folio 198, tomo 2.100, 
fmea número 28.331. inscripción se8unda. 

Urbana. 89. Superficie úpt aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedencia; 
derecl1a, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 90 y 88. 

Inscripción: Libro 272, foUo 200, tomo 2.100, 
fmca número 28.333, inscripción segunda. 

Urbana. 90. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados;' Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmea resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 91 y 89. 

inSCripción: 'Libro 272, folio 202. tómo 2.100, 
fmca número 28.335, inscripción segunda. 

Urbana. 91: Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de· acceso; 
espalda, bajo nivel de la fmca resto de procedenCia; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla- . 
zas 92 y 90. . 

Inscripción: Libro 272, folio 204, tomo 2.100, 
fmca número 28.33-7, inscripción segunda. , 

Urbana. 92. Superficie útil aproximada: 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
espalda, bajo nivel. de la fmca resto de procedencia; 
derecha, entrando, e izquierda, tespectivamente, pla
zas 93 y 91. 
. Inscripción: Libro 272, folio 206, tomo 2.100, 
fmea número 28.339, inscripción segunda. 

Las fmcas anteriormente reseñadas están tasadas, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 1.500:000 

. pesetas. 

4437 

Urbana. 94. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; derecha, entrando, el mismo pasi
llé> común de entrada; izquierda. entrando, pla
za 95, y espalda, bajo nivel de la finca originaria 
matriz. 

Inséripción: Libro 272, folio 210, tomo 2.100, 
finca número 28.343, inscripción segunda. 

- Urbana. 99. Superficie útil aproximada: 11 metros 
85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de, acceso; espalda, plaza 103; derecha, 
entrando, plaza 100, Y por la izquierda, pasillo 
común. ' 

Inscripción: Libro 272, folio 220, tomo 2.100, 
fmea número 28.353, inscripción segunda. 

Urbana. 100. SUperficie útil aproxi,mada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente: 
pasilloeomún de acceso; espalda, plaza 104; izquier
da, entrando, plaza 99, y derecha, pasillo común 
de acceso. 

Inscripción: Libro 272, folio, 222,·' tomo 2.100. 
fmea número 28.355, inscripción segunda .. 

Urbana. 101. Superficie útil aproximada: 15 
metr~ cuadrados. Linda: Frente, ~o común de 
acceso; espalda,' patio común; derecha, entrando~. 
plaza 102., e izquierda, bajo nivel de la fmea. matriz 
de· origen. 

Inscripción: Libro 272, folio 224, tomO 2.100. 
finca número 28.357, inscripción segunda. 

. Urbana. 105. SuperfICie útil aproxiÍnada: 16 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
aCceso; espalda, otro pasillo común de entrada: 
iz~uierda, entrando. por el primer pasillo, plaza 106, 
Y derecha, plaZa 104. 

Inscripción: Libro 273, folio 7, tomo 2.101, fmca 
número 28.365, ,inscripción segunda. 

Urbana. 108. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85, decimeti'os cuadrados. Linda: Frc;nte, 
paSillo común de entrada; 'eSpálda, otro pasillo 
común de acceso Y' plaza 102; derecha, entrando, 
por el primer pasillo, plaza 107, e izquierda, pla
za to9. 

inSCripción: Libro 273, folio 13, tomo 2.101, fmca 
número 28.371, inscripción segunda. 

Urbana. 109. Superficie, útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 102; dere
cha. entrando, e izquierda, respectivamente, plazas 
108 y l1o-. 

insCripción: Libro 273, foUo 15, tomo 2.101, fmca 
número 28.373, inscripCión segunda. 

Urbana. 110. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente .. 
pasillo común de entrada; espalda, en parte, plaza 
102, y, en parte, patio común; derecha, entrando, 
e izquierda, respectivamente. plazas 109 y 111. 

Inscripción: Libro 273, folio 17, tomo 2.10 1, fmea 
número 28.3-75, inscripción segunda. 

Urbana. 112. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, patio común; 
derecha, entrando, e izquierda, respectivaq¡ente, pla-
zas 1 1.1'y 113. ' 

Inscripción: Libro 273, folio 21, tomo 2.10 1, fmca 
número 28.379, inscripción segunda. 

Urbana. 113. Superficie' útil' aproximada: 11 
metros 85 decimetros . cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, patio común; 

. derecha, entrando, e izquierda. respectivamente, pla-
zas 112 y 114. 

Inscripción: Libro 273, folio 23, tomo 2.101, fmca 
número 28.381, inscripción segunda. 

Urbaria. 118. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, bajo nivel· de 
la fmca matriz de procedencia; derecha, entrando, 
e izquierda, respectivamente, plazas 117 y 119. 

Inscripción: Libro 273: folio 33, tomo 2.101, fmca 
número 28.391, inscripción segunda. 

lJJ-bana. 119. SupeJftcie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entra~ espalda, bajo nivel de 
la fmca matri! de procedencia; derecha. entrando, 
e izquierda, respectivamente, plazas 118 y 120. 

Inscripción: Libro 273, foUo 35, tomo 2.101, fmca 
número 28.393, inscripción segunda . 
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Urbana. 121. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros ,cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 142; dere
cha, entrando, plaza 122, e izquierda, pasillo común 
de acceso. 

Inscripción: 'Libro 273, folio 39, tomo 2.101, fmca 
número 28.397, inscripción segunda. 

Urbana. 122. Superficie . útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados~ Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 143; dere~ 
cha" entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas lf3 y 121. 

Inscripción: Libro 273; folio 41, tomo 2.101, fmca 
número 28.399, inscripción segunda. 

Urbaria. 123. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 144; dere
cha, entrando. e izquierda, respectivamente, pla
zas 122 y 124. 

Inscrjpción: Libro 273, folio 43, tomo 2.101, fmca 
número 28.401, inscripción segunda.·' 

Urbana. 124. Superficie útil aproximada: 11 
metros . 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo comim de entrada; espalda, plaza 145; dere
cha, entrando, e izquierda,' respectivamente, pla-
zas 125 y 123. ' 

Inscripción: Libro 273, folio 45, tomo 2.101, fmca 
número 28.403. inscripción segunda.' ' 

Urbana. 125. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. LinC\a: Frente, 
pasillo común de enttada; espalda, plaza 146; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente. plazas 
126yU4. 

Inscripción: Libro 273, folio 47, tomo 2.101', fmea 
número 28.405, inscripción segunda. ' 

Urbana. 126. Superficie útil· aproximada! 11 
metros 85 deciÍnetros cuadrados. Linda: Frente, 
p'asillo común de entrada; espalda, plaza 147; dere
cha, entrando, e izqUierda, respectivamente. pla-
zas 127 y'125. ,') ú, . 

Inscripción: Libro213',~fo~49,tomo 2.101, fmea 
número 28.407, inscripción segunda. 

Urbana. 127. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda;, Frente, 
pasillo común de entrada; . espalda, plaza 148; dere
cha. entrando, e, izquierd8. respectivamente, pla
zas 128 y 126. 

Inscripción: Libro 273, folio 51, torno 2.101, fi.Q.ca 
número 28.409, inscripción seguRda.. ' 

Urbana. 128, Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de ~ntrada; espalda, plaza. 149; dere
cha, entrando, e' izquierda. respectivamente, pla
zas 129 y 127. 
. Iriscripción: Libro 273. folio 53, tomo 2.101, fmca 

número 28:411,inscripción segunda. , 
Urbana. 129. Superficie útil aproximada: '. 11 

metros 85 decímetros cuadrados: -Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, p'laza ISO; cdete
cha, entrando, e izqui~rda, respectivamente,pla-
zas 130 y 128. . 

InscI;jpción: Libro 273, folio 55,tomo 2.101.fmca 
número 28.413, inscripción segunda., • 

Urbana. 130. Superficie' Útil aproximada:' 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Lind8: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 1 S 1; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla~ 
zas 131 y 129. 

Inscripción: Libro 273, folio 57, tomo 2.101, fmca 
número 28.41 S, inscripción segunda. 

Urbana. 131. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 

. pasillo cOmún de entrada; espalda, plaza 152; dere: 
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 132 y 130. 

Inscripción: Libro 273, folio 59, tomo 2.101, fmea 
número 28.417, inscripción segunda. 

Urbana. 132. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 1 S-\. dere
cha, .entrando, e izquierda, respectivamente, pla-
zas 133 y 131. , . 
. Iriscripción: Libro 273, folio 61, tomo 2.10 1, fmca 
número 28.419. inscripción segunda.' 

Urbana. 133. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
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pasillo común de entrada; espalda, plaia 154; dere
cba, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 134 y 132. 

Iriscripción: Libro 273, folio 63, tomo 2.101, finea 
número 28.421, inscripción segunda. '/ 

Urbana. 134. Superficie útil aproximada; 11 
metros 85 decímetrós cuadrados. Lmda: Frente, 
pasillo común de ·entrada; espalda, plaza 155; dere

, chao . entrando, e izquierda, respectivamente,pla· 
zas 135 y 133. 

Inscripción: Libro 273, folio 65, tomo 2.101, fmca 
númeto 28.423, inscripción segunda. 

Urbana. 135. Superficie útil aproximada: . 11 
metros 85 decímetros cuadrados: LUida!'" Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 156; dere
cha, "entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 136 y 134. 

Inscripción: Libro 273, foüo 67. tomo 2.101, fmea 
número 28.425. inscripción segunda. 

Urbana. 136. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente. 
pasillo común dgentrada~ es]?a1da, plaza 157; dere-, 
cha, entrMdo, e izquierda, respectivamente,pla
zas 137 y 135. 

Inscripción: Libro 273. folio 69, tomo 2.lOt fmea 
número 28.427, inscripción ,segunda. 

Urbana., 137. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 157; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas Í38 y 136. . 

Inscripción: Libro 273, folio 71, tomo 2.ÍOl, fmea 
número ,28.429, inscripción segunda. 

Urbana.' 138., Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, pl~ 159; .dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente. pla~ 
zas 139 y 137. . 

Iriscripción: Libro 273, folio 73, tomo 2.10l,fmca 
número 28.431, inscripción 5egunda. 

Urm.na .. 139. Superfi~· útil aproximada:.ll 
mep-os 85, decimetroscuadI1l~: . Linda: ,Frcmte, 
pasillo común de entrajja; espalda"plaza 158; dere
cha. entrando, ,',e izquierda. respectivameiúe,pla
zas 140 y 138. 

Inscripción: Libro 273, folio 75, tomQ 2 . .101,fmca 
número 28.433; 4Iscnpción segunda .. 

Urbana. 140. ,Superficie útil aproximada:.· 11 
metros 85 decímetros cUadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de 'entrada; espalda, plaza ,161; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 141 y 139. 

Iriscrjpción: Libro 273, folio 77, tomo 2.101, tinca 
número 28.435. inscripción segunda . 

Urbana. 141 ~ Superficie. útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 162; dere
cha, entrando, pasillo común de entrada, e izquierda, 
plaza 140. 

Inscripción: Libro 273, folio 79, tomo 2.101. fmca 
número 28.437, inscripción segunda. 

Urbana. 142. Superficie útil aproximada: 11 
metros· &5 ,decimet'ros . cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo ,común de entrada; espalda, plazá 121; dere-

. cha, entrando, otro pasillo común de accesp. e 
izqwerda, plaza 143.- , 
, Iriscripción: Libro 273, folio 81, tomo 2.10 1; fmea 
número 28,439, inscripción segunda, 

Urbana. 149. Superficie útil aproXimada: 11, 
metros 85 .decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
pasillo comÚ.n de entrada; espalda, plaza 128: dere
cha, entrando. e izquierda •. respectivamente. phi
zas 148 y SO. ' 

Iriscripción: Libro 273, folio 95, tomo 2.101, fmea 
número 28.453, inscripción segunda. 

Ufbana. 1 SO. Superficie útil aproximada: 11 
metros .sS decimetros cuadrados. Linda: Frente. 
pasilJ,o Común de entra4a; espalda, plaza 129; dere
cha. entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 149y51. 

Iriscripción: Libro 273, folio 97, tomo 2.101, fmea 
número 28.455;inscripción segunda. 

Urbana. 1 S l. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada: espalda,. plaza ·130; dere-
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cha, entrando. e izquierda, respectivamente. pla
zas 150 y 1,52. 

Inscripción: Libro 273, folio 99, tomo 2.l{H, fmca 
número'28.457, inscripción segunda. ' 

Urbana. 152. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común. de entrada: espalda, plaza 131; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 151 y 153. 

Inscripción: Libro 273, folio 10 1, tomo 2.10 1, 
fmea número 28.459; inscripción segunda. 

Urbana. 154. ~uperficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de éntrada; espalda. plaza 133; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 153 y 155. 

Inscripción: Libro 273, folio 105, tomo 2.101, 
fmea número 28.463, inscripción segunda. 
"Urbana. 155. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
,pasillo común de entrada; espalda, plaza 134; dere
cha, entrando. e izquierda, respectivamente, pla
zas 154 y 156. 

Inscripción: Libro 273, folio 107, tomo 2.101, 
fmca número 28.465, inscnpción segunda. . 

Urbana. 156. Superficie útil aproXimada:- 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 

. pasillo común de entrada; espalda, plaza 135; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 155 y 157. 

Inscripción: Libro 273, folio 109, tomo 2:101, 
fmca número 28:467, inscripción segunda. 

Urbana. 157. Superficie útil 'aproJtimada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 136; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla
zas 156 y 158. 

InsCripción: Libro 273, folio -111, tomo 2.101. 
finca número 28.469, inscripción segunda. 

Urbana. 158. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 137; dere
cha, entrando, e izqUierda, respectivamente, pla
zas 157 y 159. 

Iriscripción: Libro 273, folio 113, tomo 2.101, 
fmca número 28.471, inscripción segunda. 

Urbana. 159. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 

, pasillo común de entrada; espalda, plaza 138: dere
cha, entrando,' e izquierda, respectivamente, pla
zas 158 y 160. 

Iriscripción: Libro 273, folio 11 S, tomo 2.10 1, 
fmca número 28.473, inscripcipn segunda 

Urbana. 160. Superficie' útilaproxinlada: 11 
metros 85 decímetros ,cUadrados. Linda: Frente. 
pasillo común de entrada; espalda, plaza 139; dere
cha, entrando, e izquierda, reSpectivamente. pla
zas 159 y 161; 

Iriscripción: Libro 273, folio 117. tomo 2.101, 
fmca número 28.475, inscripción segunda. 

Urbana. 161. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetrOi cuadrados. Linda: Frente. 
pasillo común de'entrada; espalda, plata 140; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, plá-. 
zas 160y 162. 

. Iriscri¡)ci6h: Libro 273, folio 119, tomo 2.101, 
fmea número 28.477. inscripción segunda. 
. Urbana. 162.' Superficie útil aproximada: 11 

. metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
p~sillo común de entrada; espalda, plaza 141; dere
cha, entrando, plaza 161, e izquierda, pasillo común 
de acceso . 

InsCripción: Libro 273, folio 121, tomo 2.101, 
fmca número 28.479. insCripción segunda. 

Urbana. 169. Superficie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de 
entrada: espalda, bajo nivel de la fm~a resto de donde 
procede; derecha, entrando., e izquierda; respecti

,vamente, plazas 168 y 170. 
. Iriscripción: Libro 273, folio 135; tomo 2.101, 

fmca número 28.493, inscripción segunda' 
Urbana. 170. Superficie útil aproximada: 12 

metros cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de 
entnlda; esp8lda, bajo nivel de la fmea resto de donde 

"'-procede; derecha, entrando. e izquierda, respecti
~ vamente, plazas 169 Y 171. 
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Inscripción: Libro 273, folio 137, tomo 2.101, 
fmca Dúmero 28.495, inScripcióIfsegunda. 

'Urbana. 174.' Superficie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
entrada; espalda, bajo nivel de la fmca resto de donde 
procede; derecha, entrando, e iZquierda, respecti-

. vamente, plazas 173 y 175. 
Inscripción: Libro 273, folio 145, tomo 2.101, 

fmca número 28.503, inscripción segunda. 

Las fmcas anteriormente reseñadas, están tasadas, 
a efectos de subasta, en la cantidad de' 1.650.000 
pesetas .. 

Urbana. 205. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados.' Linda: Frente, 
pasillo común de acceso; espalda, plaza 226; dere
cha, entrando, plaza 206, é izquierda, pasillo común 
de entrada .. 

Inscripción: Libro 273, folio 201, tomo 2.101, 
fmca número 28.56-5, inscripción segunda. 

Urbana. 206 .. SupeJfi<;ie útil \ áproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de acc~so; espalda, piaza. 227; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente, pla-
zas 207 y 205. ',' , 

Inscripción: Libro 273, folio 209, tomo 2.101, 
fmca número 28.567, inscripción seSUnda. 

Urbana. 209. Superficie útil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
pas'illocomún de acceso; espalda, plaza 230; dere
cha, entrando, e 'izquierda, respectivamente, pla
zas 210 y 208. 

Inscripción: Libro 273. folio 215, tomo 2.101, 
fméa número 28.573, inscripción segunda. ' 
'Urbana. '211 Superficie útil aproximada: 11 

metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de acceso; espalda, pla¡.f 232; dere
cha, entrando, e izquierda, respectivamente. pla-
zas 212y21O' ' 

, Inscripción: Libro 273, folio 219, tomo 2.101, 
fmca número 28.577, inscri~ión segunda. 

Urbana. 226. Superficie útil aproximada; 11, 
metros ' 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de acce.so; espaida,plaza 205; izquier
da, entrando, plaza 227, Y derecha, pasillo común, 
de entrada. . 

Inscripción: Libro 274, folio 25,'tomo 2.102, fmea 
número 28.607; inscripción segunda. 

Urbana. 240. Superficie 1ítil aproximada: 11 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo común de acceso'; espald~ plaza 219; dere
cha, entrando, e izqwerda, respectivamente, pla-
zas 239 y 241. ' 

Inscripción: Libro 274, folio 53, tomo 2.102, fmca 
número 28.635, inscripción segunda. 

Urbana. 247. Superficie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espátda, bajo nivel de la fmea matriz de 
origen; izquierda,· entrando, hueco de rampa de acce-
so, y derecha, vano y esealera de acceso. ' 

Inscripción: Libro 274, folio 67, tomo2.I'02, fmca 
'número 28.649, inscripción segunda. '. 

Urbana. 250. Superficie útil aproxitriada:' 12 
metros, cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espalda, bajo nivel de la fmea mat~ de 
origen; derecha, entrando, e izquierda, respectiva
mente, plazas 251 y 249. 

Inscripci6n: Libro 274, folio 73, tomo 2.102, fmca 
número 28.655, inscripción segunda. 
Urb~a. 251. Superficit? útil aproximada: 12 

metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espalda, bajo, nivel de la ftnca matriz de 
origen; derecha, entrando, e izquierd'a, respectiva
mente; plazas 252 y 250. 

Inscripción: Li.bro 274, folio 75, tomo 2.102, fmca 
número 28:657, inscripción segunda. 

Urbana. 252. SuperfiCie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: Frente, pásillocomún de 
acceso; espalda, bajo nivel de la fmca matriz de 
origen; derecha, entrando, e izquierda, respectiva-
mente, plazas 253 y 251. • 

Inscripción: Libro 274, folio 77, tomo 2.102, fmca 
número 28.659, inscripción segunda. 

Urbana. 253. Superficie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
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acceso; espálda. bajo nivel de la fmea matriz de 
origen; derecha, entrando, e izquierda, respectiva-
~nte, plazas 254 y 252. ' , 

Inscripción: Libro 274, folio 79, tomo 2.102, fmea 
número 28.661, mscripción segunda.' , 

Urbana. 254.SupertiCie útil aproximada: 12 
nietros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espalda, bajo nivel de..la fmea matriz- de 
origen; derecha, entrando, e izqUIerda, respectiva
mente, plazas 255 y 253. 

Inscripción: Libro 274, folio 81, tomo 2.102, fmca 
número'28.6'63, inscripción segunda. 

Urbana. 255. Superftcie útil aproximada: 12 
metros cuadrados .. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espalda, bajo ruvel de la fmca matriz de 
origen; derecha, entrando, e izquierda, respectiva
mente, plazas 256 y 254. 

Inscripción: Libro 274, folio 83, tomo 2.102, fmca 
núméro 28.665, inscripción segunda. 

Urbana. 256. Superftcie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: F¡:ente, pasillo éomún de 
acceso; espalda, bajo nivel de lafmca matriz de 
origen; derecha,' entrando, e izquierda, respeotiva
mente, plazas 257 y 255. 

Inscripción: Libro 274, folio 85, tomo 2.102., fmca 
número 2&.667, inscripción Segunda. 

Urbana. 257. Superftcie útil aproximada: 12, 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espalda, bajo nivel de la fmea matriz de 
origen; derecha, entrando, e izquierda, respectiva
m~nte, plazas 258 y 256. 

Inscripción: Ubro'274, folio 87; tomo 2.102, fmea 
número 2&669, inscripción segunda. 

Urbana. 258. Superficie útil aproximada: 12 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; espalda, bajo nivel de la fmea matriz de 
origen; derecha, entrando, e izquierda, respectiva
mente, plazas 25'9 y 257. 

Inscripción: Libro 274. folio 8.9, tomo 2.102, fmca 
número 28.671, inscripción Seguhda. 

Urbana. 260. Superticie útil aproximada: 12 
metros cuadradoS. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso; 'espalda, bajo nivel de la calle Francisco 
Hernández Guerra; derecha, entrando, en parte, 
pasillo de entrada, y, en parte, rampa de acceso, 
e izquierda, plaza 259: 

Inscripción: Libro 274, folio 93, tomo 2.102, fmea 
nUmero 28.675, inscripción segunda. ' 

Las fmcas anterionnente reseñadas están tasadas, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 1.800.000 
pesetas.' \ 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de , 
febrero de 1996.-El ~agistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-E1 Secretario.-13.586. 

LLEIDA 

EÍlicto 

DOn Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

"Hace saber: Que en' 'virtud de lo acó~dado en 
resoluciQn de esta fecha recaida en los autós de 
prOCedimiento judicial sumarlo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este JuzgadQ con 
el número 27/1995, a instancia de «Banco, Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima;. represen
tado por la Procuradora seftora Gonzalo Ugalde, 
contra don Segundo González Prada y doña Caro
lina Valle Domingo, en reclamación de crédito hipo
tecario, se sacan' a la venta en pública subasta y 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para' tomar pacte en las subastas, los 
postores deberán consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao VIZcaya, oftcina principal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo-
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sitado en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad 
a la· hora de su celebración, debiendo hacer' pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. __ 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero . 

Cuarta-LoS,-autos y las certiftcaciones del Regís-, 
tro se hallan de manillesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en <tonde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como b~stante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Qúinta.-Las cargas y gravánienes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notiftca a los' deudores 
hipotecarios, citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se' indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecarlo designado al efecto y si hubie
ra lugar,.al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el edificio Canyeret, sin núme
ro, planta tercera, elllas fechas,sigu1entes: 

Primera subasta: El día 2 de mayo de 1996, y 
en ella no se admitirán postUras que no cubran 
el tipo de tasación pactado- en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se cel~brará: 

Segunda subasta:, El dia 6 de junio de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 -de la primera, no 
admitiéndose posturas qüe no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará: 

, Tercera subasta:E1 día 11 de julio de 1996, sin 
sujeción a ~po, debiendo depositar previamente el 
depósito señalado del tipo a que salió en segunda 
subasta y con las condiciones de la regla 12. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo
ración, es el siguiente: 

Finea urbana.-Finca número 10. Vivienda sita 
en la planta quinta alta, puerta primera, del ediftcio 
sito en Lleida, calle Comercio; número 14. Tiene 
vinculado o como anexo in~ble, el cuarto tras
tero identificado como «3.°, La» de los ubicados 
en la planta sexta alta o ático del irlmueble. Inscrita 
en el libro 1.046, folio 177. fmea 68:257, del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Llei4a, 

Tasada en la 'cantidad rl;e 5.561.200 pesetas. ' 

Dado en Lleida a 13 de diciembre de 1995.-El 
'Magistrado-Juez, Francisco ~gura Sancho.-El 
Sec~tario judicial.-14.17 4-3. . 

LLEIDA 

Edicto 

DOn Francisco Segura Sancho, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Prim~ra Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado ~n 
resolúción de esta fecha recaida en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 166/1995, a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, representada por el Pro
curador señor Fernández, contra don Salvador Grau 
F1ix, en reclamación de crédito hipotecario, se sacan 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días,. los bienes hipotecados que con I su valor de 
tasación se expresarán, bajo las siguientes condi
ciones: 
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Primera-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao VIzcaya, oficina prinCipal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presenta,r, tam
bién, sus ,posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la, Secretaría del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebracióri, debiendo hacer, 
preViamente, ta ,consignación como se establece en 
el apartado anterior. . 

Tetcera . ..:..El remate podrá hace~e con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la 'Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examin~dos, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu~ 
lación" sin que puedan exIgir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedª" subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
Sexta.~Asimismo, y a los efectps del párrafo fmal 

de la regla 7. •• del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio' del presente se' notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarári a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
dorÍrlcilio hipotecario designado al efecto y, si hubie. 
flllugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las ' 
doce treinta horas, en la Sala _de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el edificio «Canyereb, sin 
número, planta tercera, en las fech~s siguientes: 

Primera subasta, el dia 20 dé junio de 1996, y 
en ella no se admitirán posturas que no, cubran 
el tipo de tasación pactado en 'la escritura de cons-' 
titución qe hipoteca. 
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Linda: Frente, dicha calle; cdetrás, calle Alcalde 
Bruel; derecha, entrando, don Salvadot;' Pallerola· 
Salla, e izquierda, doña Antonia Sendrós Guie. Ins
crita al tomo 331, libro 40 de Juneda, folio 217, 
fmca número 4.563. La fmca descrita está valorada 
en 4.332.000 pesetas. - . 

Dado. en Lleiqa a.23 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secreta
rio.-13.679. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera ~stancia número 31 de lc)s de 

'Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen' autos 
de procedimiento judicial slÍrilario del artículo 131 
de 1: Ley Hipotecaria, bajo el número 608/1995, 
a instancia de Caja de -Madrid, representada por 
el Procurador don A.rgimiro Vázquez Guillén, contra 
doña Pilar Rubio Lavedan, en los cuales se 'ha acor
dado sacar a la v.enta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del preS'ente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subas\as"hábiéndose efectuado el señalamieh
to simulUmeode las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131' de la 'Ley Iiipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasUi:- Fecha, 23 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
45.200.000 pesetas,' sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
33.900.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de junio de- 1996, a 
las nueve cuarenta h~ras, sin sujeCión á tipo. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenperse 
cualesquiera de las'tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se, 'devolverán las consignaciones efeé
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la . 
que 90rresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la ' 
obligación y, en su caso, como parte del precio, 
de la venta. 

Novena.-Sise hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tamQién podrán reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios ,de la subasta, por si. el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros 'postores y siempre por 
el orden de las mismas. .. 

Décima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalalnientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7..8 .del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, • 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Calle Condado de Treviño, /número 2, escale
ra 3, 8.° J,' edificio denominado «Embajadof», de 
Madrid. ' , . 

, Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro ,29 de Madrid al tomo 643 del archivp, 
folio 139, fmca registral nÚmerQ 13.307, hoy 7.558, 
de la Sección 8.a 

Dado en Madrid a 31 de octubre de '199S.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-13.612. 

M1IDRID 

Edicto 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará segunda subasta 
el ella 18 de' julio de 1996, sirviendo dé' tipo el 
7S'por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta 
en ,todo o en parte, se c~lebrará tercera subasta 
el día 19 de septiembre de 1996, sin sujeción a 
tipo, debiendo, depOsitar, previamente, el depósito 
señaladó' del tipo señalado del tipo a que salió en 
segunda' subasta y con las condiciones de la regla 
12 del articulo 131 de la ~y Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos / Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz-
gado ·de Primera Instancia número 31 de los de 

los postores, a excepción del acreedor demandante, Madrid, ' 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por- 100 del tipo señalado Para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera 'una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado , 
paJa la segunda 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta, con 
su valoración, son los siguientes: ' 

'Los depósitos deberán llev~e a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo

- sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núm~ro 31 de Madrid; cuenta 

Rústica.-Consistente en una pieza de tierra de del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle' 
regadío, indivisible, sita en el ténnino de Juneda, Capitán Haya, número 66, edificio J11Zgados de Pri-
partida, «Pla dél Molb o «Pueblo». Tiene una super- mera Instancia; número de expediente o procedi-
ficie, según datos catastrales, de 94 áreas 4 centiáreas miento 24590000000608/1995. -En tal supuesto 
(y no, ,89 áreas' 74 centiáreas, como consta en el deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
titulo). Linda: Oriente, doña, Dolores, doña Josefa, pémdiente. ~ 
doña Rosa y doña Joaquina Salla Barrufet; mediodia, ! Tercera.-En t04as las subastas, desde el anuncio 
acequia molinal; poniente, don José Mateus Pedors hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
l' otros, y norte, parte con camino y parte con doña escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6-
Maria, doña Dolores y doña Ramonát<'lix Cabús. sitos en' cualesquiera de las formas establecidas en 
Inscrita al tomo J25, libro 39, folio 195, fmca nún1e- el numeral anteFior. El escrito deberá contener nece-
ro 2.014. La fmca descrita está valorada en sa,riam'"ente la aceptación expresa de las ob~ciones 
11.400.000 pesetas. consignada9-en la condición sexta del presente edic-' 

Apartamettto.-Numerado de 296, planta segun- to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
da, con entrada ,por la escalera este, ,bloque número Cuarta.-Lasposturas podrán 'hacerse a calidad 
3, en el conjw:lto Pineda II-bis, en término de Vlla- de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
-seca, partlda«Lo Gatellá. o «Montanyals». Se com- efectl,Jarse en la forma y plazo previstos en la 
pone de recibidor, come.dor-estar, tres habitaciones, regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
aseo, bafto, terraza y cocina con terraza. Tiene una Quinta.-Los autos y la certificación' del Registro 
superficie de 83 metros 74 decimetros cuadrados. de la Propiedad, a' que se refiere la regla 4.8 del 
Linda: Frente, oeste. espacio libre; derecha, entran- artículo 13.1 de la Ley Hipotecaria. están de mani-
do, e izquierda: con apartamentos contiguos, y fon- fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
do, escalera y apartamentocontiguo~ Tiene arriba tador acepta como bastante la titulación. 
y debajo las plantas tercera y primera. Inscrito al Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
tomo 780, libro 185 de Vllaseca, folio 56, finéa preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
número 12.959. La fmca descrita está valorada en tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
6.536.000 pesetas. tante los acepta y queda subrogado en la respon-

Casa y corral..:...sita en Juneda, calle de Pi i Mar- sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
gall, Ilúmero 13; de su~rficie 100 metros cuadrados. el precio del remate. 

._._-- ._-~ ------ _. ------ ~-------"- --

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo '131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 588/1995, 
a instancia de Clija de Maárid, representada por 
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra 
don VIctoriano Peraleda González y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por, término de veinte días, el bien que 
al' fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiénd<;>se efectUado el señalamien
to simuCtáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla, 7.8 del articulo 131 de la Ley ~potecaria, 
conforme a las siguientes fechaS y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril, de 1996, a 
las' nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. " 

Segunda subasta: Fecha, 21 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de- licitación, 
9.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior, ' 

Tercera- subasta: Fecha, 25 de junio de 199'6, 'a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.:....Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado -para la primera 
y segunda _ subastas, y en -la tercera una cantidad 
igual, Por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segUnda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 

- -=""- --~-_._-- ------- •• .:..._----- - --~ - -- -
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de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en, la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados ne Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000588!1995~ En 'tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,' verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
nil anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la Postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y pl~o previstos en la re
gla 14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a' que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.:-Las cargas o gr~vámenes 'anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octa.va.:-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 'los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará, 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su cas9, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten'y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechaf" el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la' regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle de Las Lenguas, número 8, . 

La planta, letra F, local industrial, edificio «Miér
coles» (Villaverde Alto), de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚlÍle
ro 16 de Madrid al tomo 856, folio 39, fmca registral 
número 66.196, inscripción 2.a ' 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-13.609. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancía número 52 de 
Madrid, 

,Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 711/1990, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Juan Antonio 
Garcia San Miguel Orueta, en representación de 
«Interleasing, Sociedad Anónima», don ,Manuel, 
González Salguero y doña María T-eresa González 
Castaño, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 
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La -sabasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
, de ese Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense, 
número 22, segunda planta, en primera convocatoria 
el día 16 de abril de 1996, a las once horas, con 
'arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.844.158 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma: 

Segunda.-Para poder tomar -parte en la licitació'n 
deberán los licitadores consignar,. previamente, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta de 
depósitos y consigriacionei de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal de la plaza de la Basílica, clave 2546, aportando 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cérrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando én el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 pro 100 del tipo del remate. , ' 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, con la excepción del' ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer ~djudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplido 'por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del ,Juzgado, debiendo los licitadores. 
,conformarse con ellos, sin que puedan exigíi otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes; si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cáncelar, entendiéndose' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Paia el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se ~eñala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de mayo de 1996, 
a las once horas, en las mi~mas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate: que se rebajará 
un 25 por 100; y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de juniQ de 1996, a las once 
,horas, rigiendo la misma las restante condiciones 
fijadas' para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda tipo BM, en planta 'tercera del edi
ftcio situado en Mérida, en la calle Moreno Vargas, 
números 1, 3, 5 y 7~ 

Linderos: Tiene su entrada por el portal núme
ro 5, mirando desde la calle Moreno Varg~; linda: 
Frente, esta calle; cJerecha, caja de escaleras y piso 
tipo A; izquierda, piso tipo A. del portal núme
ro 3, y fondo, patio de 'luces del edificio. Inscrito 
en el Registro de la Propredad número 1 de Mérida, 
al libro 461, tomo 1.771, folio 119, fmca J;lúmero 
50.156. 
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rativo de menor cuántía, a instancia de la Procu
radora doña María del Carmen Moreno Ramos, 
en representación de «Entidad Dolce, Sociedad 
Anónima», contra don Julián Ulpiano Sánchez 
Rivas, en reclamación de cantidad, en. éuyas actua
ciones se ha acordado sacar .a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su aval, la sigu~nte fmcaembargada a los deman
dados qon Julián Ulpiano Sánchez Rivas: 

La Finca rústica con 2.040 metros cuadados 
de superficie. Inscrita enel Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles, al tomo 1.224,' folio 2, li
bro 36 de MóstoleS. 

2.a Urbana,-Puesto comerCial número 5, sito 
en planta baja de la Galería Comercial de Alimen
tación General Ricardos número 20, de Madrid. 
Iriscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid al tomo 1993, folio 33, fmca 57.583. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de 'ese . Juzgado, sito en Madrid, caDe de Orense, 
número 22, el próximo día 30 de abril de 1996 
a las trece cinco horas~ con arreglo a las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será: 

Finca primera, 1.100.000 pesetas; segunda, de 
6.641.245 pesetas, sin que se admitan posturas que 

. no cubran las dos. terceras partes de dicha sutna. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la: plaza de la Basílica, número de iden
tificación 2543, el 25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado ' 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a .la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignacíones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 'lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan; por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, SJJplidos por, 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. - , 
. Octava.-Las cargas y' gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 

y para que sirva de notificación a «Frigoríficos., responsabilidad de lós mismos, sin destinarse a su 
Trujillanos, Sociedad Anónima», don Manuel Gon- extinción el precio del remate. 
zálezSalguero y doña María Teresa González Cas- Novena.-Para el supuesto de que resultare desier-
tañ() y para general conocimiento y publicación en ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
el «Boletín Oficial del' Estado» «Boletín Oficial de la segunda el próximo día 28 de mayo de 1996, 
la Comunidad dé Madrid» y tablón de anuncios a las trece diez horás, en las mismas condiciones 
de este Juzgado, expido y ftrmo el' presente en que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
Madrid a 18 de enero de 1 996.-EI Magistrado-Juez, del 75 por lOO del de la primera; y caso de resultar 
Luis Manuel Ugarte Oterino.-El Secreta- desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
rio.-13.974. cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio, también 

a las trece cinc9 horas, rigiendo para la misma las 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera. Instan
cia número 49 de Madrid" 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 414/1993, se siguen autos de decla-

restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notifica~ión 
de las subastas a los demandados, propietarios de 
los bienes a subastar, se les tendrán notificados con 
el edicto en el que se publiquen las mismas: 

Dado en Madrid a· 7 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Sec~tario,:"'14.116. 



4442 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el, número 601/1995, 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Obras y Proyectos Ferca, Socie
dad Limitada», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por téfmmo dé veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las. siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado, pará que,' tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próPmo, dla 25 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de: este Juzgado, por el tipo de 27.797.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~ñalado para la tercera suba,sta el próximo dia 20 
de junio de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado,' sin sujeción a 
tipo .. 

Cuarta.-En las 'subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas; los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para, ser admitides 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta r-especto al tipo de la segunda, suma ilue 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya, ' 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando, en diého caso, el resguardo deÍ.ingreso. 
- Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado se entuentran -suplidos por las corres
pondientes certificaciones ~gistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los' que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose qve todo licitador 
los acepta como ba~tes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito Gel actor, si los hubiere, 
contínuarán ' subsistentes· y sin canc~ar, entendién-
40se que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad' de satisfacerlos, sin d~stinarse 
a 8U extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego,' 
cerrado y', el remate podrá verificarse en. calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el' 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava;-Caso de qué hubiere de suspenderse cual
quiera Qe las tres subastas, Se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes 'hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la súbasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes, a la subasta, salvo la 
que corresponda'al mejor postor,l~ que, se reservará 
en degósito como garantía del. cumplimiento de la 
obliga~ión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así-lo..acep
ten y que hubieren' cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
ne cumpUe¡e con'SQ obligación y desearan aPfO:' 
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vechar el remate los otros postores y siempre po~ 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicaci6n de los presentes edic- . 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objerto de subasta 

Piso sexto de la casa número 6 de la calle Alberto 
Aguilera; Está situado en la planta sexta, sin contar 
la baja y sótano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid al tomo 2.037, 
folio 172, fmca 85.183. 

y para que sirva de notificación al deudor, «Obras 
y Proyectos Ferca, Sociedad Limitada», en la propia 
fmca hipotecada y su inserción en el ~Boletin Oficial 
del Estado», expido la presente en Madrid a 21 
de febrero, de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-14.137-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo,' Magistrado-Juez del 
- Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hagd'Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pr9Cedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número l'96/1995, 

-a instancia de don Francisco Gómez Torres y doña 
Romelia T. Yépez Paca, contra doña Isabel Gómez 
Ocaña y don Manuel Rodríguez Villarejo, en' los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dÍrá, 
cón las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en prlnlera subasta el l'róximo día 10' 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
SáIa de Audiencia de' este Juzgadp, por el tipo de 
20,000:000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultar-e desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de mayo de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiéncia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que In fue 
para la primera. ' , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha -. 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
Ele junio de 1996: a las nueve treinta -horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. ' 

Cuarta.-En las, subastas primera y segunda no 
se admiti.rári posturas que nO'cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar, p8fte en cualquiera" de las 
tres subastas, los licitadores deberáll consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provi.sional de Con-

• signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este J.tizgado, -
presentando en dicho caso el-resguárdo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos' de propiedad del ,inmueble 
subastado se encuent~ suplidas por las corres
pondientes certificaciones registrales,' o~tes en 
autos, de 1Jlanifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ,examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario ,los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción ,el preCio del remate. 

Séptima . ....:.Podrán-· hacerse' posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de Ceder a tercero, con las regias que establece el 
aetilo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera (le las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sigui'ente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hu8iere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda' al mejor postor,· la que se reser
varán en depósito comO' garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte deLprecio 
de la venta -

Décima.-Si se hubiere -pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
"Subasta. tam~ién podrán reservarse en depósito las 
consigl1aciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiereR cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si' el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del últ4no párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objerto de subasta 

DeSCripción: VIvienda en planta sexta izquierda, 
número 3, de la casa número 2 del bloque E-8 
del Parque de las Avenidas, de Madrid, situado en 
las confluencias sector suroeste de las avenidas y 
Abroñigal, cúya casa tiene su fachada a la calle 
de Bolonia, número 7. . 

Inscripción: En el, Registro de la Propiedad de 
Madrid número 1, al folio 166 del libro 2.507 
moderno del archivo, fmca registral37.618, inscrip-
ción quinta. . -

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 21 de febre
ro de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-14.187-58. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, ,/ 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceaimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 804/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Julio Triguero Cuenca y doña 
Lwsa López Romero, en los cuales se ha acordado 
saear a pública subasta,. por tél11uno de veinte cUas, 
el bieR que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: -

Primera.-Seha señalado para que tenga lugar 
- el remate en primera subasta el próximo día 25 

de abril de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
17.845.555 pesetas. . 
S-egunda:-P~l supuestb de que resultare desier

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20, de mayo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado'para la tercera subasta el próximo día 17 
de junio de 1996, a ·las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este JuzgadO, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas t¡ue no ~ubran el tipg de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los 'licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caSo el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrates, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anterj.ores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el· adjudicatario los acepta, y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas 'en 'pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. ' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslaqa su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señ~ado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un n~ero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacione~ efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de· la ,celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep- , 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
,del último párrafo de la regla séptima del articu-
lo 131. ' 

Bien objerto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Tomelloso, núme
ro 32, piso 3.° 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid al tomo 1.330, folio 146, fmca, 
número 30.020, inscripción 4.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,' expido el presente' en Madrid a 22 de febre
ro de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.'-La Secretaria.-J 4.200. 

MAHON 

Edicto 

Doña María Angeles GonziÍlez \ García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
421/1995 se tramitan autos del procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
a instancia de la Procuradora doña Montserrat Miró 
Martí, en nonibre y representación de entidad Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, frente 
11 don Eleuterio Tuduri Olives y doña Margarita 
Olives Tuduri, en reclamación de 11.012.902 pese
tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera, -(;onsecutivas, del 
bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta, el 
día 16 de abril; para la segunda, el día' 16 de mayo, 
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y para la tercera subasta, eldia 1 ~ de junio, todas 
ellas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. En la tercera subasta se cele-

, brará sin sujeción a tipo. ' 
El tipo de la primera subasta será el valor de 

la fmca hipotecada: 18.750.000 pesetas. 
Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de lás éantidades 'tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebntción de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, nrimero 
0433-0000-18-0421-95 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad ADónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en ei Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma,que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en 'la' Secretaría 
del Juzgado. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de' este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por· todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actór continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse á su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de ·las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten- . 
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuera· mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, casa de campo señalada con el número 
91 del Caserio de S'Uestrar, del término municipal 
de Sant Lluis. Tiene una tahona y un huerto. Consta 
de planta baja, pOrches primera planta y terraza. 
La superficie del solar es de 1000 metros cuadrados, 
de los que la edificación ocupa una superficie cons
truida en planta baja de 246,28 metros· cuadrados; 
65,28 metros cuadrados los Porches en planta piso, 
y 36,57 metros cuadrados la terraza. Inscrita al tomo 
1.686, folio 177, fmca número 819 del Registro 
de la.Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 12 de 'febrero de ,1996~-La 
Se.cretaria, María Angeles González Gar
cía.-13.644. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 704/1995, 
a instancia de «BanestoHipotecario, Sociedad Anó
nima», contra «Edicosur, Sociedad Limitada,., en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

. Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar· 
el remate, en primera subasta el próximo· día 30 
de abril de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Aúdiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 9.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de mayo de 1996, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con lw rebaja . del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercéra.-Si resultare desierta la segunda, .se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de junio de 1996, a las nueve horas de su mañana, 

. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segwida no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-

• ta correspondiente. 
Quinta.-Para ttUnarpárteen cualquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrll consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao VIZcaya 
(sucUrsal calle Larios, sin número) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreS?o 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lós acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carga~ y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-POdrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; y el ~!l1ate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma' hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual-se hubiere señalado 
la subasta suspendida.' en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor ,postor, las q~e se reser
varán en depóSito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso cómo parte del precio 
de la venta. . , 

Déciina.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podráfl reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de. la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación' y de'searan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden dé las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Tres. Local número· 3, en planta baja, 
que tiene una entreplanta. La total superficie cons
truida,incluida parte proporcional de elementos 
comunes es de 134,1 metros cuadrados, de 16 que 
29,19 metros corresponde a la planta baja y el resto 
a la entreplanta. Sus linderos son los siguientes, 
en planta· baja: frente, calle Portazgo; derecha 
entrando, local número dos; izquierda. medianería; 
y fondo, local número uno; y en entreplanta, toman-
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do corno frente el portal del edificio: derecha entran
do, caÍle Portazgo; fondo, terraza de viviendas de 
planta primera; frente, camino de Colmenar y portal. 
En el interior de la entreplanta, ubican los huecos 
de la escalera Y ascen&Qr. Cuota: Siete enteros y 
trescientas doce milésimas por ciento. Inscripción: 

, En el Registro dé la Propiedad de Málaga, número 
2, en el torno 1.582, libro 788, folio 149, fmca 
registral número 5.970-A. inscripción l.a. 

Edificio principal: Forma parte, en régim'en de 
propiedad horizontal, del siguiente' edificio: edificio 
señalado con los números 26 y 28 de la carretera 
o camino de Colmenar, con fachada también a la 
calle Portazgo, de esta ciudad de Málaga. Su solar 
de emplazamiento mide 268,30 metros cuadrados. 

Dado en Málaga a 4 de enero de 1996.-El Magis-' 
trado Juez,' Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-13.814-~. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hace saber: Que en este JuzgadQ se tramitan 
al número 658/1993 autos de juicio de .cognición, 
a instancia de la entidad «Unión Industrial y Agroa
limentaria, Sociedad Anónima»; contra don Miguel 
Rodríguez Pérez y otros, en reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta, 
por prlinera vez, ténnino de veinte dias y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirén, para cuyo acto 
se señala, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
,el próximo dia 30 de abril. de 1996 y hora de las 
diez, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y, en prevención de que no h~biese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segUnda y tercera, para lo que 
se señala el día 30 de mayo de 1996 y hora de 

, ,las diez, para la segunda, y el día 28 de junio de 
. 1996, y hora de las diez para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca sale a pública subasta poi el tipo 
de tasación de 10.664.160 pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Ocho. Vivienda tipo D, en cédula tipo 
A. situada en la planta primera, a la izquierda, en 
relación a la meseta de la escalera, del edificio de 
esta ciudad, con frente y entrada por el camino 
de Antequera, hoy avenida de Carlos Haya, donde 
se le distingue corno núnlero 60 y se denomina 
«Edificio Eligia». Consta de vestíbulo, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cocina, lavadero, cuarto de 
baño, aseo y terraza. Mide 102,26 metros cuadrados 
útiles y construidos 130 metros cuadrados; Linda: 
Al frente, con meseta, hueco. de ascensor y vuelo 
sobre cubierta dellocal oomercial número 2; izquier
da, vivienda tipo C de su planta; derecha, con vuelo 
del local comercial ntunero dos, y fondo, con vuelo 

,del local comercial número 4. Cuota dos enteros 
por ciento. Las viviendas del edificio en que ubica 
están calificadas corno Viviendas de Protección Ofi
cial, grupo Primero, según cédula de calificación 
defmitiva de 27 de Jloviembre de 1974, recaída en 
el expediente MA-GI-3.003/72: 

Inscrita en el Registro de la ,Propiedad. número 
6 de Málaga, torno 1.935, folio 113, fmca núme
ro 779. 

y para su publicación en el «Boletin ,Oficial del 
Estado» expido el presente en Málaga, a 26 de 
diciembre de 1995.~EI Magistrado-Juez. Enrique 
Márín López.-El Secretarlo.-13.8Q 1-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don AlejaÍldro Martin Delgado, Magistrado-Juei 
Primera.-Para tornar parte en las .subastas todos del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 

los postores, a excepción del acréedor demandante, Málaga, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
y segunda subastas, y eq la tercera una cantidad judicial sumario del artículo 131 de la' Ley Hipo-
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
para la segunda. 220/1995, a instancia de Montes de Piedad y Cajas 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Antequera 
del Banco Bilbao VlZcáya, sita en la calle Larios, y Málaga' -Unic~a-, representados por el Procu-
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes rador señor Olmedo Jiménez. contra «Aredam, 
facili~ los siguientes datos: Juzgado de Primera Sociedad Anónima», y por ias fmcas hipotecadas' 
Instancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, ,que se describen al fmal, he acordado señalar, para 
número de procedimiento 685/1993, cuenta delJuz-. la primera subasta, el día 29 de abril de 1996, a 
gado, número 3.033, clave de procedimiento número las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
'14 y aportar antes del Ínicio dé la subasta el res- Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sm.número, 
guardo de ingreso correspondiente. y con arreglo a las siguientes 

No se admitirá el depósito en dinero en metálico 
en 'la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate-Cle la primera y segun
da subastas no se admitirán posturás que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, que ,sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualqUier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de enás a calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la pUblicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse, posturas 
por escrito, en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del' Juzgado: y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. , 

. Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor cóntinuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la suma' de 
10.000.000 de pesetas, cada una de las fmcas, que 
fueron tasadas en las escrituras, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse, previamente, el 20 ,por 100 del tipo de tasa
ción. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secreiaría de este Juzgado, 
entendiéndose -que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que laS cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendi~ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades 4e los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
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podrán' hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda" a la misma 
hora y lugar. el próximo día 29 de mayo de 1996, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación y debiendo con.signarse el 20 
por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta" se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 28 de junio de 1996, a las once horas, 
debiendo consignarse el 20 por 100 .del tipo de 
la segunda subasta. Sirviendo el presente. de noti-· 
ficación .al deudor hipotecario y al 'ocupante de la 
flnca.' objeto de subasta, para el caso de que resul
taren negativas dichas diligencias. 

Asimismo, se hace saber en el presente que, para 
el caso de que la fecha de algún dia señalado para 
la celebración de laS subastas fuera festivo, se acuer-
da para su práctica el día siguienté hábil. ' 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca nún1ero 18, vivienda tipo B, portal 2, 
en planta primera, con un;¡ superficie de 111,47 
metros cuadradós. Inscrita en tomo 2.003, sección 
2.a, libro 7 r, folio 5, fmca núnler9 3.963, inscripción 
cuarta. ' 

2. Finca registral número 20, vivienda tipo D, 
del portal 2, en planta primera, con una sq,perficie 
de 111,47 metros cuadrados. Inscrita en el torno 
2.003, sección 2.·, libro 71, folio 9, fmca número 
3.967, inscripción cuarta. 

3. Finca registral número 30, vivienda tipo B, 
portal 2, en planta segunda, con' igual superficie 
a las anteriores, inscrita al tomo 2.003, sección 2.·, 
libro il, folio 29, fmca número 3.987"inscripción 
cuarta.', , 

4. Finca registral número 42, vivienda tipoB, 
portal 2, planta tercera, con, superficie igual a las 
anteriores, inscrita entorno 2.003, sección 2.·, libro 
71, folio 53, fmca 4.011, inscripción cuarta. 

5. Finca registral número 44, vivienda tipo D, 
portal 2~ planta tercera, con superficie idéntica a 

'las anteriores, inscrita eri el torno 2.003, sección 
2.a, folio 57, fmca'número 4.015, inscripción cuarta. 

6. Finca registral número 56, vivienda tipo D, 
portal 2, planta cuarta, con idéntica superficie de 
las anteriores, inscrita al tomo 2.003, sección 2.a, 
libro 71, folio 81, fmca número 4.039, inscripción 
'éuarta. 

7. Finca registral nfunero 34, vivienda tipo B, 
portal. 3, planta segunda, con una superficie de 
111,47 metros cuadrados, inscrita al tomo 2.003, 
sección,2.a, libro 71, folio 37, fmca número 3.995, 
mscripción cuarta. 

8. Finca registral número 36, vivienda tipo D, 
portal 3, planta segunda, con una superficie de 
111,47 metros cuadrados, inscrita en torno 2.003, 
sección 2.a~ libro 71, folio 41, fmca número 3-.999, 
inscripción cuarta. 

9. Finca registral número 48. tipo D, portal 3, 
tercera planta, superficie idéntica a las anteriores, 
inscrita al tomo 2.003, sección 2.8., libro 71, folio 
65, fmca 4.023, inscripción cuarta. 

10. Finca registral número 84; tipo D, portal 
3, planta sexta, igual superficie, inscrita al tomo 
2.003, sección 2.a, libro 71, folio 137, fmca 4.095, 
inscripción cuarta. 

Las fmcas descritas forman parte del cO,njunto 
edificado en el ténnino municipal de Málaga, pro
Qedente de la fmca denominada «La Zarza,. ':"Rea
lenga de San Luis-, partido primero de la Vega, 
con tres portales de entrada, y denominado conjunto 
«Ciudad Nueva Mainake», tercera fase. 

Todas las fmcas descritas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Málaga número l. , 

y para que sirva el presente edicto de señala
miento de subastas y, en su caso, de notificación 
al efecto, lo expido en Málaga a 12 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez. Alejandro Martin Del
gado.-13.789-3. 



BOE núm. 58 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en autos de proce
dimiento judicial hipotecario del articulo 131 segui
dos en este Juzgado bajo el número 184/95, a ins-

,tancias del Procurador señor Vázquez Guerrero, en 
nombre y representación de Unicaja, contra doña 
Linda Anitta Deming, ha acordado sacar a venta 
en pública subasta el bien embargado que más abajo 
se describe por el pr~io que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indican a conti
nuación. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en los días y formas 
siguientes: 

En primera subasta el día 3 de mayo, a las diez 
horas de su mañana. por el tipo establecido ascen
dente a 22.116.000 pesetas. 

En segunda subasta, para el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por parte actora. se señala el 
día 3 de junio a las diez horas, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la primera subasta. 
no admitiéndose posturas que no la cubran., 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segUnda ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. se señala el día 3 
de julio de 1996, á las diez horas, sin sujeción. a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar,. previamente, en el 
«Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», en la 
agencia sita en calle Larios; número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000018018495" el 20 por 100 de tipo esta
blecido para la subasta, debiendo presentar resguar
do justificativo del ingreso en el Banco, en la Secre
taria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mes~ 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretária. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en los autos, 
y que las cargas y. gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, er crédito que reclama la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del rémate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
día' y a la misma hora de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. ' 

QÚinta.-Caso de que el demandado' deudor no 
fuere hallado en su domicilio servirá el presente 
edicto de notift<:ación en forma al mismo de los 
señalamientós de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda señalada con el número 19, tipo dúplex, 
en plantas primera y segunda del edificio letra A, 
de la primera fase del conjunto residencial deno
minado Pueblo Lago, mtegrante de la urbanización 
Añoreta Golf. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 al tomo 554, libro 279, folio 15, fmca número 
15.620, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» se expide el presente en Málaga a 17 de 
eneró de 1996.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-13.669. 

Jueves 7 marzo 1996 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en los autos' número 503/1991, 
seguidos a instancia de Comunidad de Propietarios, 
urbaniiación «Los Alamos», contra don José Luis 
Mañas Castillo, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, yen su caso, segunda 
y tercera vez del bien embargado que se relaciona 
al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 26, bajo. 
el día 29 de 'abril de 1996; de no haber postores 
en esta primera subasta. se señala para la segunda, 
el día 29 de mayo de 1996, y en el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores, el día 28 de junio 
de 1996, se celebrará la tercera subasta; todas ellas 
a las doce horas. I ' 

- . El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
.da, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar, previamente, 
al acto de la subasta. .resguardo de ingreso en la 
cuenta corriente 29'34 del Banco de Bilbao VIzcaya, 
de Larios, número 12, de Málaga. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de. dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos, sin quedar sujeta a esta 
limitación la tercera. caso de coincidir alguno de 
los señalamientos con día festivo, se entenderá que 
queda trasladado el mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán· con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes,'entendiéndo~e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las. responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien a subastar 

Parcela de terreno en la urbanización «Los Ala
mos», término de Torremolinos, número 15, de la 
manzana IV, del plano de la urbanización. Valorada 
en la suma de 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 23. de enero de 1996.-La 
'Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-13.795-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
95/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», representa
da por la Procuradora doña Rosa Braun Egler, con
tra don Francisco González Ruiz y doña Eloísa 
Delgado Peláez, y en el que se ha acordado sacar 
a la' venta en pública subasta por primera vez, y 
en su caso, segunda y tercera vez, el bien hipotecado. 

Primero.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle de Heredia. planta baja. 
el día 24 de mayo de 1996; de no haber postores 
en esta primera subasta. se señala para la segunda, 
el día 21 de junio de 1996, y en el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores, se celebrará tercera 

4445 

subasta. el dia 23 de julio de 1996, todas ellas a 
las doce horas: ' 

Segundo.-El tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de las descripciones de los bienes, será 
para la primera. el señalado en la escritura de hipo
teca con la rebaja del 25 por 100, para la segunda. 
y sin sujeción a tipó, para la tercera. 

Tercero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores' deberán acreditar con . 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de sus respectivos 
tipos en la cuenta número 2933, clave 18, del Banco 
Bilbao VIZCaya (calle Larios, número 12, de Málaga) 
correspondiendo p8ra la tercera. igual cantidad que 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinto.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día' fe~tivo, por el núrriero exce
sivo de subastas, o por cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Séptimo.-Los autos y la certificación registral se 
encuentraD de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta cómo bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Octavo.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en la fmca hipotecada 
de los séñalamientos dell,ugar, día y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hacerse 
perSonalmente. 

Bien a subastar y tipo 

Piso número 5. VIvienda cpnstituida por el piso 
segundo A, antes 8-3, a la escalera W del edificio 
enclavado en el solar procedente de la antigua Huer
ta de Córdoba. en las proxímidades del barrio de 
Huelin. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de 'Málaga, en el folio 67, tomo 601, fmca 
número 5.507-A. Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 7.413.540 pesetas. . 

Dado en Málaga a 29 de enero de 1996.-EI Magis# 
trado-Juez accidental, Manuel Sánchez Aguilar.-EI 
Secretario.-13.624. ' 

'MALAGA 

Edicto . 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de.Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordad9 en 
proVidencia del día de la fecha. por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecución, tra
mitadoS' al número 144/1991, a instancias del Pro
curador señor Moral Palma. en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito», contra don José Caldas Prieto 
y doña Maria Sierra Feo, se saca a pública subasta 
la fmca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 7 de mayo de 1996, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. sin número, 
con arre8!o a las siguientes condiciones,: 

Primera.-Servirá de tipo 'para la subasta la can
tidad de 15.700.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 
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Segunda.-para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el' esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en ctfectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, ,salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. ' 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulos'de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con- I 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
'tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qumta.-Se admitirán posturas -por ,escrito, acre
ditando en fórma la previa consignación, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en 'la primera subasta, stseñala para la segunda, 
a los mismos hora y local, el próximo día 7 de. 
junio de 1996, sirviendo de tipo' para esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar, previamente, el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A preve~ión de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a, tipo, en los mismos local 

, y hora, el próximo dia 8 de julio de 1996, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 1. Local comercial cons
tituido por el trastero situado en la planta sótano 
y por la planta baja, de, Ja, casa en calle , Aviación 
Nacional, número 6, en el término de Fuengirola. 

Tiene una superficie cOnstruida de 224 metros 
10 decímetros cuadrados, de los que 61 metros 80 
decímetros cuadrados corresponden al trastero en 
la planta sótano, y 156 metros 30 decímetros cua
drados al local en planta baja, más un patio des
cubierto, situado al fondo de e~ local de 56 metros 
64 decímetros ,cuadrados. Tiene fachada a nivel de 
callé de su situacióri, en linea de 6 metros 40 
decímetros. ' 

Linderos: Izquierda, entrando desde la calle, con 
la casa N. S~, de herederos de don Antonio Calzado; 
derecha, con portal y escalera de entrada a las vi
viendas, así como con el grupo de presión y aljibe 
del edificio y con casa número 4 de la misma 
calle. de don Pedro López Martin, y al fondo, con 
la de don Antonio Vázquez Sombrero y don EIoy 
del Olmo. 

Dado en Málaga a 5 de febrero de 1996.-El 
MagistradQ-Juez, Alejandro Martin Delgado.-El 
Secretario.-: 14.145. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez, del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
capital, . 

Hago saber: Que-en este Juzgad<> se tramitan al 
número 148/1994. autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de «Bansander de Leasing, Sociedad Anó
nima», contra «Madonna Poli, Sociédad Limitada», 
don Mariano Reché Plaza y otros, en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera' vez., término dé veinte días y 
precio de tasación pericial, los bienes embargados 
a la parte demandada y que después se dirán. para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este- Juzgado, el próximo día 28 de junio de 1996 
y hora de tas trece quince, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán. y en preven
ción de, que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera para lo que se señala el día 3 de, sep-
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tiembre de 1996 y hora de las once cuarenta y 
cinco para la segunda, y, el día 3 de octubre de 
1996 y hora de las once treinta para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte ~n las sqbastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo ménos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta y, en la tercera, una 
cantidad ,igual, por Jo menos al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segUnda. 

Los depósitos deberán 'efectuarse en la óficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de. esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 15 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 148/1994, cuenta del Juz
gado número 3033, clave de procedimieóto número' 
17 y aportan antes del inicio de la subasta el ~s
guardo de inireso correspondiente.' 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico.. 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admi~ posturas 'que no cubran 
las dos terceras partes del típo que sirve para cada 
una de ellas,' y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a tercero 
exclusivamente por la actora'ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efeCtuado el ingreso que se refiere el número 1 
de, este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no ha sido aportados 
a los autos los titulos de propiedad de la ftnca que 
se subastá. 
Quinta.~e las cargas o gravámenes anteriores 

exi~entes sobre 'la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, 81 crédito ,del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Las fmeas embargadas salen a pública 
subasta por los tipos de tasación de 5.000.000 de 
pesetas la finca número 8.391-B, y por el tipo de 
14.600.000 pesetas la fmca número 35.240. con 
rebaja del 25 por 100 del valor de la primera para 
la segunda subasta y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en 'que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto ~e subasta 

l. Urbana, casa para vivienda unifamiliar S4:na
lada con 'el número 33 de la calle Las Moreras, 
urbanización «Los Cipreses», Málaga. Inscrita al 
tomo 1.438 M, folio 64, fmca 35.240, inscripci6n 
tercera, Registro de la Propiedad número 9 de 
Málaga. 

2. Urbana 82. VIvienda letra H, tipo B~ en 
planta 8.a del portal D del bloque 11, sito en barriada 
de la Concepción, ronda Intermedia de Málaga, Ins
crita al tomo I :J09-M, folio 6, fmca 8.391B, ins
cripción tercera, Registro de la Propiedad número 
4 de Málaga. ' 

y para que sirva su publicación en el eBoletin 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do», expido el presente en Málaga a 7 de febrero 
de I 996.-El Magistrado-luez, Enrique Marin' 
López.-La Secretaria.-14.136. 
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tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resoluci(>n de esta fecha, dictada 
en autos de juicio declarativo ordinario de juicio 
ejecutivo número 520/1992, promovido por el Pro
curador de los Tribunales don ~el Lara de la 
Plaza, en nombre y representación de «Ferrovial 
Internacional, Sociedad Anónima», contra el deman
dado «Bioparque del Retiro, Sociedad Anónima», 
se saca a' pública subJista, por tres veces y plazo 
de veinte días, cada una de ellas, la fmca embargada 
al demandado y que al fmal de este edicto se iden
tifica conCisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 13 de mayo 

,de 1996, a las doce horas, al tipo del precio esta
blecido en la oportuna tasación pericial; no con
curriendo postores en la misma, se señala, por segun
da vez el díá 13 de junio de 1996, y no habiendo 
postores en 'la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 12 de julio de 1996, 
señalándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las dos terceras partes del avalúo, siendo 
éste el tipo de la primera de las tres subastas. y 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verifICar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding. de esta ciudad, c.uenta número 2.96 h 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la, subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 

. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el' actor puede ofertar en calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
pre~nte edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando reSguardo de haberveri-

, ftcado la consignación en la citada cuenta corriente 
cualguiera de los licitadores que quisieran participar. 

Cuaita.-Los titulos de propiedad de la fmca que 
sale en estos autos a subasta están de manifiesto 
én la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador, acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continúan subsistentes, 
entendiéndose -que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no 'contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

. Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en el partido del Arrai
janal, en el término municipal de Málaga Inscrita 

MALAGAen el Registro de la Propiedad número 3 de los 
de Málaga, al tomo 674, libro 580, folio 099, fmca 

Edicto número 8.431-B. 
Tipo de la-subasta: 5.600.000 pesetas. 

Por el presente se hace público, para dar cum- '" 
plimiento a lo díspuesto por el ilustrisimo señor ' Dado en Málaga a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins- Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.Í27. 
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MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace púqlico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el i1ustrís~o señor 
Magistrado-Juez titúlar del Juzgado de Primera ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí- . 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 345/1995, 
promovido por el Procurador oe los Tribunales don 
Miguel Lara de la Plaia, en nombre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra los 
demandados don Francisco Manuel Corral Hinojosa 
y doña Maria Victoria . Márquez Casero, se, saca 
a pública subasta, por tres veces y plazo de veinte 
días, cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 17 de mayo 
de 1996. a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala; por segtlIlda vez, 
el día 17 de junio ge J 996, y no habiendo postores 
en la mism~ se señala,. por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 3 de septiembre de 1996, sefialándose. 
en .su caso, estas dos úl~imas a la misma,bora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al indicado para cada una, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución' de hipoteca; 
en cuanto a lá segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma y, en sueaso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Finca objeto de Sl!basta 

Sita en Cerrado de Calderón. Inscrita al 
tomo 1.533 del Archivo, libro 739 de la sección 
Alameda, folioJ28, fmca número 3.241-A inscrip
cióncuarta. ' 

Tipo de la subasta: 18.238.000 pe~etas. 

Dado en Málaga a 14 de febrero de 1996 . .;;..El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.126. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se' hace ,público, para dar cum
plimiento a lo. dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10. de . los de Málaga, en virtud de 
lo acordado, en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo IJl de la Ley Hipotecaria, número 476/1995, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don_ 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata, en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra los demandados don 
Juan Andrés Gómez Piedrola y doña Rosa M~ 
Casares,se saca a pública subasta, por tres veces 
y plazo de veinte dias, cada unll de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dí;¡ i 7 de mayo 
de 1996, a las dqce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo;>postores, se señala, por segunda vez, 
el día 17 de junio de 1996, y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 3 de septiembre de 1996, señalándose,' 
en su ca~o, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. ' 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se adpútirá postura alguna que sea 
inferior al indicado para cada una, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a le se~ subasta, el 75 por 100 de 
es~ suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sálvo el derecho'que tiene la parte acto
ra, en tooos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
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postura por escrito' que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
eÍlla fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señal~ento del lugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto' de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
d~ los de Málagá, fmea registral número 37.054, 
del tomo 1.347, folio 27, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 14.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de febrero de '1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.198-58. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado (le P.fimera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 931/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad ' 
Anóniina», representado por la Procuradora señora 
Conejo Doblado, contra don Antonio Bemal Vtlla
nueva y doña Maria del Carmen Ruiz Rodríguez, 
por resolución de fecha 16 de enero de 1996 se 
acordó sacar a pública subasta la fmca objeto del 
presente,' y por resolución de esta fecha se ha acor
dado publicar edicto a fm de hacer constar que 

1as fechas del señalamiento de la segunda subasta 
es el día 1 T de junio"'de 1996, a las diez treinta 
horas, y' para la tercera, en ~ Caso, para' el 
día 17 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones que constan en el edicto publi~ 
cado de fechlf 16 ,de enero de 1996. 

y para que sirva el presente edicto de ampliación 
del anterior de fecha indicada, lo expido en Málaga 
a 22 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez, Ale
jandro' Martín Delgado.-El Secretatio.-14.150. 

MANACOR 

Edicto 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin· verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding,' de esta ciudad, cuenta número 2.961. 
clave 1 ª, especificando que se realiza. para' tomar 
parte en la subasta, una cantidad igUal; por lo menos, 
al .20· por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en lá seiunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera. 
subasta, el depósito consistirá: en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para.la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

demás postores, sin excepción, deberán consignar Dofia Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgapo 
en el Banco Bilbao Vtzcaya, oficina 4.109, de paseo de Primera Instancia número 1 de Manacor, 
de Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en clave 18, especificando que se realiza para iomar 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri- poder tomar parte en las mismas. En la 'tercera 
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. ' subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis- por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
tro, a que se refiere la regla' 4.- del artículo 131 Y lo dispuesto en' el párrafo anterior será también 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en "la apliqable a ella. 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo Tercera,..-Todas las posturas podrán hacerse en 
licitador acepta como bastante la titulación, y que calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, por escrito, en pliego cerrado,. desde la publicación 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten- del presente edicto hasta la c~lebraci6n de la subasta 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 84/1995, se siguen autos de pro
cedimiento .sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia elle la Procuradora' 
doña Pilar Perelló Amengual,' en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Isidoro del Alamo López y doña Azucena Moli
na Heras, en reclamación de 11.866.828 pesetas, 
y en cuyas actuaciones se ha acord¡¡do sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la valoración. estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
fmca siguiente: 

diéndose que el rematante las acepta y queda subro- de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri- Lote 1.0 Urbana.-Vivienda señalada en el plano 
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi- ficado la consígnación en l~ citada cuenta corriente. con la letra A. Inscrita al tomo 3.851, libro 409 
carse'a su extinción el precio del remate. ' Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis- de Santanyi,foli046, fmca número 28.162. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta' tro, a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 Tasada en 18.000.000 de pesetas. 

se' hará constar que el rematante acepta las obli- ~:~:~: :~~::c;:~a~~~ ~~t::;~e:~e e::'d~ La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
gacione~ antes expresadas, y, si no las acepta, no Ij.citador acepta como bastante la titulación y que de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá las cargas ant~riores y las preferentes, si las hubiere, el próximo día, 2 de mayo de 1996, a las once 
postura por escrito que nó contenga la aceptación al crédito del actor continúan subsistentes, enten- horas, con arreglo a las cond~ciones generales esta-
expresa de estas obligaciones. diéndose que el rematante las acepta y queda subro- blecidas en el citado .precepto y, &demás, se hace 

Sexta.-Sin perjuicio de la· que se lleve a cabo gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi- constar que los autos y la certificación del Registro 
en la fmca hipotecada, 'conforme a los artículos 262 carse a su extinción el precio del remate. de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
al 279 de la Ley de .Enjuiciamiento· Civil, de no Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá se hará constar que· el rematante acepta las obli- fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que ~ enten-
igualmente para notificación al deudor del triple gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no derá que todo' licitador acepta como bastante la =-, . ~ .... ; .... ,.. .... _...,. ___ ~"","_. ' ;" -l'Mi' . ·.,tat P ". ' '*tr.,." i 1 _.,.-..... 5 L _.pa_l i aH'''''' 
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y preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el 'precio del (emate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
COmO en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. -
para tomar parte en las mismas; dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de Manacor 
yen la cuenta número 435.000.18:84:95; en la ter
cera o ulteriores que en su caso puedan celebrárse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fúado en la segunda; en todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. LaS pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el 'remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo día 3 de junio de- 1996. a -las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 2 de julio de 1996. también 
a laS once horas. 

Dado, en Manacor a 24 de enero de 1996.-La 
Juez. Carmen Frigola Castil1ón.-El Secreta
rio.-14.166-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
, de Primera InstanéÍa número 4 de Marbella. 

Hago saber:, Que por, resolución de esta fecha. 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla número 355/1995, seguidos en este Juz
gado, a instanciá de Banco Español de Crédito. 
representado por el Procurador de los Tribunales 
señor Mendoza Castellón. contra doña Ma,ria Rosa 
Rueda Sepúlveda y don'Domingo González Rodrí
guez., se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta por las veces que se dirán, y término de 
veinte días, cada una de ellas, los' bienes que al 
fmal se reseñan y en las condiciones que después 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella),primera 
planta, por pñmera vez, el día 16 de abril de 1996, 
a las cince treinta horas. -

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala., por 'se~da vez, para las once treinta 
horas del dia 20 de mayo de 1996, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. -se señala por tercera vez el día 26 de junio 
de 1996. a las once treinta horas, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo los licitadores con~ 
signar .. en este caso. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base p8ra la segunda subasta. 

, Condiciones 

Primera.-Servírá de tipo de la subasta la cantidad 
de 14.616.lJ2pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene-la parte acto
ra;' en todos los casos. dé' concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar, en el 
establecimiento destinado al efecto, -una Cantidad 
igual al menos al 20 por 100 del tipo de ca:da subasta. 

Tercera.-El- remate podÍ'á realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. asimismo, podrán realizarse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el 
depósito previo señalado. , 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes antenores y preferentes. si los hubiese 
al crédito de la -actora, continuarán subsistentes., 
entendiéndose que' el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
d<;>res que se lleve a efecto. conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala-' 
miento del lugar. día, hora y tipp de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Número 31. Nave industrial. señalada con el 
número 15, del conjunto de naves industriales «Nue-
vo Potigono» de Matbella, fase III, situado' en solar 
o parcela de terteno 112.4 dellérmino de Marbella, 
Partidos 'Las A1barizas~ y Sitio nombrado de Arroyo 
Primero. Tiene una superficie de 279 metroscua-
drados.' -

Datos registrales: Segunda de la fmea 19.628, folio 
79. libro 250, Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella. ' 

Tasación del bien inmueble: 14.616.1.12 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-El 
Secretario.-13.693. 

MARBELLA 

Edicto, 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 587/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Compañía Española de Segu~ 
rQs de Crédito y Caución'. contra «Promociones 

, Inníobiliarias Mundo' Marbella, Sociedad Anóni
ma». don Pedro Chacón Donoso y don Juan José 
Martín Urbano. en el que, por Resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por' 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el, acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiel1cia de 
este Juzgado el día 26 de abril. a las trece horas. 
con las prevenciones siguientes:. 

Primera.-Que no se admitirán 'posturas que no 
cubran las dos terceras ,partes del avalúo. ' 

Segunda.-Que los licitadores. para· tomar parte 
en ia subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado,' en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3011-000-15-0587/93, una. cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año' 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecuta:nte podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo -el depósito a 
que se ha hecho referencia an~eriomiente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser eXá
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destmarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá qué el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primerá subasta. se' señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de mayo, a las trece horas •. 
sirviendo de tipo el 75 por 100. del señaiado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para' el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de junio. 
a las trece horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sub~ta en el día y hora 
señalados. se entenderá qUe se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su yalor 

Urbana.-Vivienda sita en Marbella, avenida Nues
tra Señora de Gracia, edificio «Salamanca». piso 
cuarto B. Consta de' vestíbulo. estar-comedor. dos 
dormitorios, cocin~, baño. aseo y terraza, con una 

- superficie útil de 72.50 metros cuadrados. 
Finca registral número 876. del, Registro de la 

Propiedad número 2 de Marbella. 
Valorada. a efectos de subasta. en 12.251.050 

pesetas. 
Urbana.-VIvienda sita en' Marbella. calle Los 

Naranjos, edificio «Palmeras», número 3, piso sexto 
C-1. Apartamento-estudio. con una superficie ,útil 
de 39.9&'metros cuadrados. 

Finca registra! número 4.501, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada, a efectos de subasta. en 2.700.000 pe-
setas. ' 

Urbana.-Nuda propiedad. de la vivienda sita en 
Marbella. avenida del Trapiche. número 23, edificio 
«Torre 'V»,de viviendas ~flores~ piso noveno. 
Consta de comedor-estar: vestíbulo, cocina, lava
dero, tres dormitorios. cuarto de baño, aseo y dos 
t~rrazas. con una superficie construida de 91,41 
metros- cuadrados. 

Finca registral número 20 l •. del Registro de la 
, Propiedad número 2 de Marbella, 

Valorada. a efectos de subasta, en 4.710.000 pe
setas. 
, Urbana.-Mitad indivisa. de la vivienda sita en 
Marbella, calle Jacinto Benavente. edifÍcio «Las 
Terrazas». piso tercero ¡\, con una superficie de 
162.06 metros cuadrados. 

- Finca registra! número 9.778, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.793.547 pe
setas. 

Urbana.-Mitad -indivisa. de la plaza de aparca
miento. en calle Jacinto Benavente. edificio «Las 
Terrazas». de. Marbella, planta primera de, sótano, 
plaza número 4. con una superficie de 11.92 metros 
cuadrados. 

Finca registral número 9.604. del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada, á efectos de subasta. cm 276.250 pesetas. 
. Urbána.-Mitad indivisa, de la plaza de apar

camiento. en calle Jacinto Benavente, edificio «Las 
Terrazas». de Marbella. planta primera de sótano, 
'plaza número 5. con una superficie de 11,92 metros 
cuadrados. 

Finca registral número 9.605. del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada. a efectos de subasta, en 276.250 pesetas. 
Urbana.-Mitad indivisa, del trastero del apar

camiento. en 'calle Jacinto Benavente. edificio «Las 
Terrazas». de Marbelia. planta primera de sótano, , 
trastero número 4. con una superficie de 3,36 metros 
cuadrados. 

Finca registra! ,número 9.665, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Valorada, a efectos de subasta. en 16.250 pesetas. 

Dado, en Marbella a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, FructUoso Jimeno Femández.-La 
Seeretaría.-14.140-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 
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MARTORELL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Martorell (Barcelona), , 

, , Por el presente se hace público para dar cum-
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- plimiento de lo dispue~to por doña Concepción 

ro 294/1995, se tramita procedimiento judicial Gimeno Gracia, Juez del Juzgádo de Primera Ins
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipe- tancia e Instrucción número 2 de Martorell, que 
tecaria, a instancia de «Finanzia, Banco de Crédito, cumpliendo lo acorClado en providencia de esta 
Sociedad Anónima», contra «Frara Industrial, Socie- fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote- sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
cario, en el que por resolución de esta fecha se número 308/1994, promovido por el Prpcurador 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera- don Pere 'Martí .Gellida, en nombre y representación 
vez y término de veinte días, el bien que luego se de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga contra «Fopisa, Sociedad Anónima», se saca a públi-
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el ca subasta, por las veces que se dirá y término de 
día 26 de abril, a las diez treinta horas, ,con las veinte días cada una de ellas, las fmcas especial
prevenciones siguientes: mente hipotecadas por «Fopisa, ,Sociedad Anóni-

Primera.-Que no se admitirán posturas que. no Iha», que al (mal de este edicto se identifican con-
cubran el tipo de la subasta. cisamente. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
en la subasta, deberán consignar previamente: en de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz- día 8 de m~yo de 1996, a las once horas, al· tipo 
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por del- precio tasado en la escritUra de constitución 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que de la hipoteca, qüe es la cantidad de: 
sirva de tipo, haciéndose constar el núméro y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seránadmi- NaveS industriales sitas en Martorell (Barcelona), 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálJeo calle Narciso Montoriol, . sinnúmero, 'poligono 
o cheques en el Juzgado. - industrial' «La Torre», números 10, 11 y 12: 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de· 
ceder el remate a 'terceros. 

Cuarta.--;En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria· del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las digas o !gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ~l precio 'del 

/ remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación 'las . 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ,segunda su~asta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de junio; 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte -con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pará la segilnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrárse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el casó de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a suba,sta 

Parcela de terreno, identificada como 7-A, pro
cedente de la parcela número 7, radicante en el 
término municipal de esta ciudad, en San Pedro 
de Alcántara. Tiene una extensión superficial 
de 3.746 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de' Mar
bella, tomo 1.446, libro 422, folio 153, fmca núme-
ro 34.156. . 

Tasada a efectos de subasta en44.348.933 pesetas. 
Tipo de subasta: 44.348.933 pesetas. 

Dado en Marbelia a 15 de febrero de 1996.--El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jímeno Fernández.-El 
Secretario.-14.144-3. 

Número '2 o B, fmca registra! número 12.423, 
del Registro de la Propiedad de Martorell. Valor 

, tasación subasta 70.900.000 pesetas. ' 
Número 3 o C, fmea registral número 12.424, 

del Registro de la Propiedad de Martorell. Valor 
tasación subasta 70.900.000 pesetas. 

Número 4 o E, fmca registra! número 12.425, 
del Registro de la Propiedad de MartoreÍl. Valor 
tasación subasta 70.900.000 pesetas. 

Número 5 o' C, fmca registral número 12.426, 
del Registro de la Propiedad de Martorell. Valor 
'tasación subasta 70.900.000 pesetas. 

Número 6 o F, fmca registral número 12.427, 
del Registro de la Propiedad ,de 'Martorell. Valor 
tasación suba~ta 95.500.000 peseta~. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 12 de junio de 1996, a las once horas, 
con el tipo de ~sación del 75 por 100 de esta 
suma: no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera, vez, sin sujeción a tipo, el día 10 julio 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones 

No se admitirá postura alguna que sea inferior 
a las cantidades de registral número 12.423 
(70.900.000 pesetas); registra! número 12.424 
(70.900.000 pesetas); registral número 12.425 
(70.900.000 pesetas): registral número 12.426 
(70.900.060 pesetas), y registral número 12.427 
(95.500.000. pesetas), que es el tipo pactadE> en la 
mencionada escritura: en cuanto a la segunda subas
ta el 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
atip~ . 

Segunda.-;-Salvo el derecho que tiene la parte acto- . 
ra, en todos los casos, de concurrit como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consigRár 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo, abierta en la sucursal número 0234 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente núme
ro 0771, ,una cantidad .igual, por lo menos, al 20 
pOr 100 del tipo: tanto en la primera como en la 
segunda subastas, el, depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-

, da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. -

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
cali<Jad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde·la publicación 
del presente edicto hasta,la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
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el resguardo de consignación efectuado en la cuenta 
de este Juzgado. ( 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifie~to en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
~ bará constar que el rematante acepta las obli
gaciones éJ,I1tes expresadas y, 'si no 'las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al' 279 de la Ley de Enjuiciamiento 'Civil, de no 
ser, halladO' en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 

. del lugar, día y hora para el remate. ' 

Fincas objeto de subasta 

Fincas integrantes todas ellas del edificio indus
trial sito en el término municipal de Martorell (Bar
celona), dentro del poligono industrial denominado 

, «La Torre», sobre la parcela señalada con los núme
ros 10, 11 y 12, en el plano parcelario del plan 
parcial de dicho poligono: 

a) Entidad húmero 2. Nave industrial núme
ro 2 o nave B; que consta de planta baja y planta 
alta, comunicadas por ~scalera interior y monta
cargas, con una superficie construida de 710 metros 
'cuadrados por planta. es decir, 1:420 metros' cua
drados construidos, distribuida interiormente para 
usos industriales. 

Linda: Norte, con sucesores de don Joaquín de 
Barnola: por el sur, calle Narciso Monturiol; por 
el este, con lit entidad número 1, y por el oeste, 
con la entidad número 3. 

Coeficiente 16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar

torell, en el tomo 2.282, libro 175 de Martorell, 
folio 191, fmca número 12.423, inscripción primera. 

b) Entidad número 3. Nave industrial núme
ro 3 o nave C, que consta Je planta baja y planta 
alta:, comunicadas por escalera interior y monta
cargas, con una superficie construida de 710 metros 
cuadrados, por planta, es decir, 1.420 metros cua
drados construidos, distribuida interiormente para 
usos industriales. 

Linda: Norte, con sucesores de don Joaquín d~ 
Barnola: por el sur, calle Narciso Monturlol; por 
el este, con la entidad número 2, y por el' oeste, 
con la entidad número 4. 

Coeficiente 16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar

torel1, en el tomo 2.282, libro 175 de Martorell, 
folio 193, fmea número 12.424, inSCripción primera: 

c) Entidad número 4. Nave industrial núme
ro 4 o nave E, que consta de planta baja y planta 
alta, comunicadas por escalera interior y monta
cargas, con una superficie construida de 700 metros 
cuadrados por planta, es decir, 1.400 metros cua
drados construidos, distribuida interiormente para 
usos industriales. 

Linda: Norte .. con sucesores de don Joaquín de 
Barnoía: por el sur, calle Narciso Monturiol; por 
el este, con la entidad número 3, y por el oeste, 
con la entidad número 5. 

Coeficiente 16, por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar

torell,'en el tomo 2.282, libro 175 de Martorell, 
folio 195, fmca número 12.425, inscripción primera. 

d) 'Entidad número 5. Nave industrial núme-' 
ro 5 o n,ave O, que consta de planta baja y planta 
alta, comunicadas por escalera interior y monta
cargas, con una superficie construida de 710 metros 
cuadrados por planta, es decir, 1.420 metros cua
diados construidos, distribuida interiormente para 
usos industriales. 



4450 

Linda: Norte. con sucesores de don Joaquín de 
Bamoht; por el sur. calle' ~arciso Monturiol;' por 
el este. con la entidad número 4. y por, el oeste, 

, con la entidad número 6. ' 
Coeficiente, 16 por 100. 
Inscrita en el, Registro de la Propiedad de Mar

toren. en el tomo' 2.282, libro 175 de Martorell, 
folio 197, fmca número 12.426. inscripción primera. 

e) Entidad número 6. Nave industrial núme
ro 6 o nave F, que consta, d~ plan4t baja y planta 
alta; comUllicadas por, escalera intenor, con una 
superficie construida de 710 metros cuadrados por 
planta, es decir, 1.420 metros cuadrados construi
dos, distribuida interionnente para usos industriales. 

Linda: Norte, con sucesores de don Joaquín de' 
Barnola; por el sur, calle Narciso Monturiol;, por 
el este, con la entidad nüm~ro 5, y por el oeste, 
con la via de los, ferrocamles catalanes y parcela 
número 9, mediante parte de "la parcela sobre la 
que está construida. cuyo uso exclusivo, en una 
superficie de 18,33 por 45 metros, o sea, 824 metros 
85 decímetros cuadrados, se le asignó a esta entidad. 

Coeficiente 2Q por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar

torell,en el tomo 2.182, libro 175 de Martorell, 
folio 199, fmea número 12.427, inscripción primera. 

Daqo en" Martorell a 17 de enero de 1996.-La 
S~cretaria, Lourdes Diez de Balde6n.--13.979. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Maria Muñoz Atero, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Mérida, 

Hago saber: Que en dicltb'Juzgado,y con el ntime
ro. 201/1995, se tramita procedimiento judicial 
sum,ario al amparo del ,articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco HipotecariO de, Espa~ 
ña, Sociedad Anónima», contra don Jesús Anacleto 
Barrau de los Reyes y doña Maria del Rosario Garcia 
Guerreiro, en reclamación de c('édito hipot~ario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte 'dias, e'l bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de' ~ste Juzgado, el día 17 ,de abril, 
a las once ,quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-:Que los licitadores; para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,número 
037400018020195, una, cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor der bien que' sirva 
de tipo, haciéndose constar el, número y año del 
procedimiento, sin cuyo' requisito no serán admi
tides, no aceptándose entrega de dinero en'metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,: podrán haeerse 'posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta.-Los autos y la' certificación del Registro .
a que se tefiere la regla '4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la .titulación existente, y que ; 
18s cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaráh sub
sistentes, entendiéndos~ que el rematante los acepta 
y queda subrogado en'la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

, Para el supuesto de que no hub~ere postores en 
la primera subasta, se señala par,a la celebracióÍl' 
de una segunda el dia 16 de mayo, a las once treinta 
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horas, sirviendo 'de tipo el 7 5 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

I:gualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segun,da subaSta, se' señala para 

"la celebración de una tercera el dia 19, de junio, 
a las once cuarenta y oinco hora!. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerZa mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la tnisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a'los 
deudores, para el caso de ne poder llevarse a efecto 

, en la fmca.subastada, ' 

Bien que se saca ,a subasta 

, Urbana. Vivienda de tipo A, situada en la planta 
sexta del edificio en Mérid~ calle'Camilo José Cela, 
número 2 de gobierno. Está compuesta de «hall» 
de entrada y entrada independiente de servicio, un 
comedor-estar, cuatro ,dormitorios más uno de ser-' 
vicio, cocina-office, un cuarto de batjo. un aseo, 
,otro aseo de uso exclusivo dél dormitorio de servicio, 
t'err~a, balcones en fachada para uso desd~ la srua 
de estar, y una terraza de servicio junto a la cocina. 
Ocupa una' superficie ,construida de 190 metros 61 
decimetros cuadrados, siendo la útil de 1:-48 metros 
42 decimetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la callé Camilo José Cela; izquierda, 
don Pedro Piquero; fondo, don Manuel Gallardo, 
y frente, a" la vivienda tipo B. El patio de luz común 
del edificio está situado aproximadamente en el cen
tro de la vivienda. Inscripción: Sexta de dominio 
al tomo 1.891, libro 658, foljo 190, 'fmca número 
39.162-N, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l.de Mérida. ' 

Tipo de subasta: 19.842.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Marina Muñoz Acero . ...;,E1 Secre
t.ario.-14.0 19. 

MERIDA 

-Edicto 

Doña Belén Maqueda Pérez de Acevedo, Magis" 
trada-Juez del Juzgado de Primer' Instancia 
número 1 de Mérida, . 

Hago saber: Que a las once horas del díª '26 
de abril de 1996, tendrá higar en la Sala de Audien
cias de 'este Juzgado, por primera vez y término 
de veintedias bábiles, la venta en pÚblica subasta 
de los bienes embargados al demandado don Carlos 
,Pérez Caño, domiciliado en avenida de España, l¡l, 
quinto B (Cáceres), en los autos de juicio ejecutho 
518/1980, que se "siguen en este Juzgado a·instancias 
de «Banco Atlántico~, Sociedad Anónima», cuya 
subasta se llevará a efecto bajo las siguientes con: 
diciones: ' 

Prirnera . ...:.El tipo de esta' primera subasta es el 
ete tasación de los bienes y no se admitirán posturas 
queno cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligadOS a 
'consignar'previamente, bién en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efeCto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . " 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante acep
ta las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al ,crédito del actor y sin des
tinarse a sU extIDción el precio del remate; y subre
gAndóse el rematante en la obligación de satisfa
cerlos, pudiendo ceder a tercerá péJ'Sona.' 

De resultar desierta total o parcjalmente laexpre
sada subasta, se señala para la celebración de la 
segunda. con la r~baja del 25 por 100 del tipo de 
]a primera, en el mismo lugar y bajo las" restantes 
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condiciones ya referidas, a las once horas del' dia 
27 de mayo. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores a la ante
,rioi, se procederá a la celegración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y con observancia de las demás 

, expresadas condiciones salvo que la, consign~cíón 
será del 20 por 100 del tipo de la segunda, seña
lándose para esta últimá las once horas del <;tía 27 
de jumo de 1996, en igual sitio y observancia. 

Bienes objeto de subasta 

Plazas de garaje sitas en' avenida de España. 11, 
en Cáceres. 

,Finca registral número 38.867, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 250.000 
pesetas. , , 

Fínca registral número 38.868, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres 'al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 320.000 
pesetas. 

Finca registral número 38.869, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 400.000 
pesetas. 

Finca registral número 38'.870, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial320.000 
pesetas. 

Finca registral número 38.871, inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÓtnero 1 de, Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 320.000 
pesetas. 

Finca registra! número 38.872, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación, pericial 320.000 
pesetas. 

finca reg¡stral número 38.873, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 deCáceresal tomo 
1.73.3, libro 678. Tasación pericial 264.000 pesetas. 

Finca registral número' 38.874, inscrita en el 
Registro de la Propiedad númeró 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro ti78. Tasación pericial 256.000 
pesetas. 

Finca registral n.úmero 38.875" inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
torno 1.733, libro 678. Tasación pericial 320.000 ' 
pesetas. 

Finca registral número 38.876, inscrita en. el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
torno 1.733, libro 6781 Tasación ,pericial 400.000 
pesetas. 

Fjnca registrill número 38.877, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 450.000 
pesetas. ' 

Fmca registral número 38.878, inscrita en el 
RegiStro de la Propiedad número 1 de Cácetes al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 500.000 
pesetas. 

Finca registral número 38.879, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de' Cáceres al 
tomQ 1.733, librQ 678. Tasación pericial 500.000 
pesetas. , 

Finca registral número 38.880, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación ~riciaI500.000 
pesetas. 

Finca registral número 38.881, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 500.000 
pesetas. 

Finca registral número 38.882. inscrita en - el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. TaSación pericial 600.000 
pese4ts. 

Finca registra! número 38.883, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1, de Cáceres al tomo 
1.733, libro 678. Tasación pericial 500.000 pesetas. 

Finca registral número 38.884, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1:'733, libro 678. Tasación pericial 500.000 
,pesetas. 

Finca registral número 38.885, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres 'al 
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tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 256.000 préstamo con garantía hipotecaria. se saca a"pública 
~setas. , subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Finca registral número 38.886, inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÍímero 1 de Cáceres al Finca descrita en el Registro de la Propiedad de 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 302.000 ,MoDet del Vallés al tomo 1.646, libro 68 deParets, 

folio 53, fmea número 1.230, inscripción sexta.' pesetas. 
Finca registraJ número 38.887, inscrita en el 

Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 3,36.000 
pesetas. ' 

Finca registral número 38.888, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 600.000 , 
pesetas. 

Finca registral número 38.889, ipscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 300.000 
pesetas. ' , . -

Finca registral número 38.890, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 700.000 
pesetas. 

Finca registral número 38.891. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733, libro 678. Tasación pericial 500.000 

El ~remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Júzgado, sito en la calle Anselmo Calvé, 
número 2-2, el día 24 de abril de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

. Primero.-EI tipo de subasta es de 21.900.000 
pesetas fijados en las escrituras de préstamos, no 
admitiéndose ,posturas. que no cubran dicha can
tidad, 

Segundo.-Que para, tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores -previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de. dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaCiones -a que 
se refiere la regla 4.- del a..->1iculo 131 de la Ley 
Hipotecaria eStarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndos~ que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apOrtada. . 
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de su misión, en· méritos á: los poderes que habrá 
de otorgar a favor de la Co'rnisión. \ 

La suspensa no podrá enajenar ni disponer del 
inmüeble de su propiedad que constituye ,la fmea 
número 13.523 del Registro de la Propiedad de 
Moncada sin e1 consentimiento de la Comisión, si 
bien otorgará escrítura de compra-venta de dicho 
inmueble si la Comisión de Acreedores, dentro del 
primer año de vígencia del convenio, presenta un 
comprador· por precio de 170.000.000 de pesetas 
con pago al contado, cuya cantidad neta obtenida 
se destinará a anticipar los pagos a que la suspensa 
se obliga en el presente convenio. 

. Se hace constar que el texto oríginat" del convenio 
en toda su extensión obra en autos y podrá ser 
consultado por cualquier persona con derecho a 
ello. 

Moncada, a 28 de abril de 1994.» 

Dado en Moneada a 8 de enero de 1996.-El 
Secretario.-14.155-3. 

pesetas. ' 
Finca registral número 38.892. inscrita en -el 

Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres al 
tomo 1.733. libro 678. T~sadón pericial 320.000 • 
pesetas. 

MOSTOLES • 
Edicto 

Cuarto.-Que las ~as y gravámenes anteriores. 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que «tI 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- • 
Ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su.éxtin-- Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
ción el'precio del remate. trado-Juez del' Juzgado oe. Primera Instancia e Finca registral número 38.893. inscrita en el Regis

tro de la Própiedad número 1 de Cácetes al tomo 
1.733, libro 678. Tasación pericial 310.000 pese~., 

Dado en Mérida.a 21 de febrero de 1996.-La 
Mag¡strada-Juez; Belén Maqueda Pérez de Aceve
do.-La Secretana . ....:14.146 .. 3. ' . 

M~ERES 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sánchez González, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera InstaIÍcia núme
ro 1 de Mieres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 345 de 1995 se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por don Manuel Cachero 
Hevía, mayor de edad, vecino de Santa cÍuz, Mieres. 
sobre deciaraciónde fallecimiento de Eloy Hevia 
Martinez y Celso Manuel Hevía Martíriez, nacidos 
en Santa Cruz, Mieres, los días- 10 de noviembre 
de 1895, y 28 de agosto de 1908, solteros, hijos 
de Eloy Cachero Suárez y Maria Piedad Hevía Mar
tinez, con último domicilio conocido en Colombia, 
habiendo desaparecido en el año 1950, sin que a 
pesar de las averigÚaciones practicadas se hayan 
vuelto a tener noticias de l~s mismos. . 

y para que conste y. habiéndose acordado por 
resolución del día de hoy daf conocimiento de la 
existencia del expediente mediante la' publi~ción 
de edictos, con intervalo de quince días, siendo las 
circunstancias personales de los mismosJas ya rese
ñadas,expido y fmno.el presente en Mieres a 20 
de julio de 1995.-La Juez, María Angeles Sánchez 
González.-Lá Sécreta,ria judicial sustituta.-10.411. 

y 2.a 7-3-1996 

MOLLET DEL VALLES. 

Edicto 

En virtUd de lo acotdado en propuesta de pro
videncia de. esta fecba, dictada por el Juzgado de 
Primem Instancia e Instrucción número 1 pe ~ 
de Mollet del Vallés. Barcelona, en el procedimiento 
judicial su,tnario 'del artículo 131 de la' Ley Hipo
tecaria número 44/1993, seguido a instancias de 
«Banesto, Sociedad Anónima». representaQas por 
la Procuradora doña' Ana Macla Roca VÜa, éontra 
don Eloy Torres Hemández, en reclamación de un 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 24 de mayo de 1996, 
a las doce horas, para la que seivirá de tipo el 
75 por 1 00 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia ,21 de junio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción al tipo. 

Sérvirá, asimismo. el presente edicto de notifi
cación del señalamiento· del lugar, dbr y toora de 
las subastas al deudor don Eloy Torres HemándeL., 
sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, de no ser hallado. . , 

Dado en Mollet del Vallés a 2 de febrero de 
1 996.-El Secretario.-14.0 18. 

MONCADA • 
Edicto 

En virtud de haberse acOrdado por auto de esta 
fecha en el expediente de ~uspensión de pagos de 
la entidad mercantil «Gabol, Sociedad Limitada», 
que se sigue en este Juzgado número 1, con el núme
ro 134/1993, se ha aprobado el convenio votado 
favorablemente por los acreedores en la Junta gene
ral y que sucintamente, dada su extensión, es como 
sigue: 

«Primero.-La entidad suspensa "Gabol. Sociedad 
Limitada", pagará la totalidad de los créditos rela
cionados en la lista definitiva aprobada por el Juz
gado. independientemente de los que figuren con 
derecho de abstención, en el. plazo de seis años 
a contar de la fecha de la publicación del Auto. 
por el que se apruebe el presente convenio, sin 
devengo de intereses, a razón del 20 por ·.00 cada ' 
uno de los segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto
año, dado que el primero es de carencia, de vencido 
y reservándose la suspensa la facultad de anticipar 
pagos. 

Para, el supuestO de que "Gabol, Sociedád Limi
tada", incumpliera. cualquiera de las ool,igaciones 
de pagos indicadas, pone desde ahora y para su 
momento a disposición de todos sus acreedores el 
producto que se obtenga de la liquidación de los 
bjenes que integran su activo, por medio de la Comi
sión :de Acreedores que se designe y que queda 
integrada por "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima", Sociedad de Garantía.Reciproca de la Comu
nidad Valenciana y "Plásticos Industriales. Sociedad 
Anónima", la que actual-á por ·mayoría, con domi
cilio en Valencia, calle Cronista:Carreres, 11. y' ten· 
drá las más amplias facultades para el cumplimiento 

Instrucción número 4 de los de Móstoles; 

Hace saber. Que en este Juzgado con el número 
234/94 se sigue procedimiento judicial. sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
. representad.a por la Procuradora señora Lantero, 
cóntra don Abelardo Herrero Cardona, en cuyas 
actuaciones se. ha aco,rd~do sacar a subasta, por 
término de veinte dias, ~1 bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera~-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
abril, a las. once y cuarenta y cinco, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
40.225.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 14 de mayo, a las once y cuarenta 
y cinco, en la Sala ~ Audiencias de este Juzgado, 
por el 75 por 100 del tipo que lo fue para la primera: 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de junio, a las once y cuarenta y cinco, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgados, sin sujeción a ti~. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas. que no cubran el tipo corres-

· pondiente. ' 
Quinta.-Para tomar parte en. cualquiera de las 

tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar 'prevía
mente el 20 por 100 del tipo, para -ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
sub~sta, respecto al .tipo de la segunda, suma qu~ 
deberá consigna,rse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»', ofi
cina avenida Dos de Mayo. número 23, clave 978, 

múmero de cuenta ·2677/0000/18/0234/94, presen
tando el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 

· autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
sin que puedan exigir ningún otro, y que las cargas, 
y los gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 

· el-precio del remate. 
Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado y el remate podrá verificarse en cruidad 
de ceder a un tercero, con las condiciones que esta
blece el artículo '131 de la Ley Hipotecaría. 
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Octava,-Caso de que hubiera de suspenderse cua
lesquiera de las· tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el día siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubiese señalado 
la subasta suspendida. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por . los participantes a la subasta, salyo la, 
que corresponda al mejor pos~or, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se' hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de. 13 
subasta, taIÍtbién podrán reservarse en depósito . las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus. ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nó cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate lOs otros poitores, y siempre por 
el orden de las mismas.' 

Undécima ...... En todo caso la pUblicación del pre
sente edicto sirve de notificación al deudor hipo
tecario, don Abelardo Herrero Cardona, de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos de la regta . 
7. _ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

• Bien objeto de subasta 

Calle Isla de Tabarca,número 45, «Urbanización 
Valdepástores'», en Boadilla del Monte (Madrid). 
Sobre dicha parcela está construida la vivienda uni~ 
familiar de tres plantas. Tiene su entrada por. la 
calle l-B, la vivienda se 'compone dentro de una 
distribución, en la planta semisótano de 158,48 
metros cuadrados útiles y 215,20 metros cuadrados 
constrUidos; planta baja de 141,26 metros cuadrados 
útiles y 210,75 metros cuadrados construiQos. y 
planta alta, de 48,31 metros cuadrados útiles y 55,91 
metros construidos. La parcela tiene una superficie 
de 649 ,91 ,metros cuadra9PlJ. W~ en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarc6n, 
al tom,o 329, libro 143, fmca 7.984, folio 7, ins
cripción octava. 

Dado en Móstoles a 5 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz dé Urbi
na.-La Secrétaria.-13.755. 

MOSTOLES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priméra Instan
cia e Instrucción número 2 de Móstoles y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de los articulos 
131 de 'la Ley Hipotecaria y concordantesde su 
Reglamento, bajo el nÚlllero 500/1995. a instancia 
de «A VCO. Servicios Financieros Entidad de Finan
ciacióm. representado por la Procuradorá señora 
Valderrarna Anguita. contra don Manuel Femánd¿z 
Santos y doña Josefa Barral.Rodrigue.z., en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun~ 
ciar por medio del ,presente la venta en pública 
subasta, POI primera vez. plazo' de veinte días' y 
el tipo de tasación que se indicará, la fmea siguietlte: 

Piso segundo de la casa número 23. del conjunto 
residencial «Villaodón Uno», sito enVillaviciosa de 
Odón (Madrid), insérita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Póztielo de Alarcón, tomo 197. 
libro 118. folio 11, fmea número 6.754. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Luis Jiménez de 
Asúa, sin número, de Móstoles, el próximo día 25 
de abril de 1996, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.":'La fmca' señalada .sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 31.803.000 pesetas. 
tipo fijado para ello en la escritura de constituoión . 
de hipoteca, no admitiéndose posturas'que no 
cubran dicho tipo. . 

, Jueves 7 marzo 1996 

Segunda.-Parli tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la- primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. , , • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en ~ualqtlier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2.675. deJa avenida Dos de 
Mayo. número 4. de Móstoles, número de, proce
d~nto 500/1995. en tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
Terce~.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a gue se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis~ 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado J;:n las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven . 

Quinta . .;...Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

• _Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consigriadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con -excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a 'instancia del acreedor 
SP, reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual. le será devuel
ta una vez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

De no .haber postu,ra en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 3 de junio 
de 1996. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 7 S 
por 100 del que 'sirvió para la primera. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
dia 4 de julio de 1996, a las once horas, en lá 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cuálquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
segUn • condición primera de este edicto lá subasta 
suspeQ.dida. 

Octava.-Para el caso de que la notificación a los 
delPa~dados de las fechas y condiciones de la subas
ta resultare negativa por cualquier concepto, sirva 
el presente edicto de notificación en leg81 forma 
a los mismos. ' 

Dado en Móstoles a 15 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-14.1 OO. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi. cargo 
• y 'con el número 166/1994. se tramitan autos de 

juicio ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José A. Hemández Foulquié coqtra doña Encar
nación Pañ!>s Sánchez. doña Fr.mcisca. don Joaquin 
y don Sebastian Perona Paños, sobre reclamación 
de 6.625.317. pesetas, en los que por providencia 

, de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera. segunda y tercera subastas públicas, por 
ténnino hábil de veinte días. los bienes embargados 
a los demandados, que al fmal se describi$. Dlúo 
las siguientes condiciones: . . 

Primera.-Para el acto del remate se ha señaIado 
en primera subasta el día 18 de abril de 199'6; en 
se.gunda subasta el día 20 de mayo de 1996; y en 
_tercera subasta ,el día 20 de junio de 1996; las que 

" 
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tendrán, lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Palacio de Justicia, ronda de Garay. 

, a las doce horas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici-

" tadores deberán consignar, al menos. en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vl,Zcaya, una 
cantidad igUal al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para l~s subastas; pudíendo. hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499. 
párrafo. primero. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras' partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. , 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sístentes, estimándose que el. rematante las acepta 
y se. subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio' que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en Secretaria á su disposición sin que 
pueda exigir otros. 1 • 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la val~ 
mción de los bienes, hecha, por el Perito; para la 
segunda subasta' será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y a la tercera subasta se saca sin 
sujeción a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
"e los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al Siguiente día hábil a la misma hora, y 
que el' presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalarnientos a la parte' ejecutada, 
easo de no poderse llevar a efecto la misma pero 
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 
Primero.-Vehículo matrícula MU-8372-P, marca 

«S~t-Fiat», modelo Panda 45, tipo turismo, valo
rado en 1 00.000 pesetas. 

Segundo.-Finca urbana: Compuesta de parte edi
ficada y solar cuya edificación comprende un edi
ficio destinado a almacén en el que parte levante 
hay casa viYÍenda con varias habitaciones, en e~. 
partido de Beniaján, término de Murci~ en la carre- " 
tera de Murcia a San Javier. Todo mide 1.630 metros 
cuadrarlos, y linda:, Norte. don Sebastián Perona 
Moreno y rambla· del puerto del Garrilchal; medio
día. carretera de Murcia a San Javier; levante, don 
José EsCribano Lax, y poniente, don Francisco Pele
grín Castell. 

Inscrita al libro 123. tomo 2 .• 144, folio 1'36, fmca 
número 9.222 del Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 
Tercero.-Finca urbana: Una vivienda de tipo B. 

en la planta tercera, con salida directa al atrio de 
la Iglesia, a través del pasillo de distribución. esca· 
lera, zaguán y portal general del inmueble. sito en 
término de Murcia, partido de Torreagüera. calle 
Mayor y atrio de la Iglesia. Ocupa una superficie 
útil de 86 metros 47 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. considerando este su puerta de entrada a 
la vivienda, pasillo de distribución; derecha, entran
-do, atrio de la Iglesia; izquierda, finca de don Anto
nio Sánchez Pelegrín y en parte don Joffé Martinez 
Lucas. y'fondo, calle Mayor. 

Inscrita al libro 71. tomo 1.633, folio 124, fmea 
número 5.186 del Registro de la PrQpiedad número 
TdeMurcia. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas .. 
Cuarto.-Finca urbana: Vivienda A de la cuarta 

planta sobre la baja. del edificio en término de Ori
huela, según Registro. y conforme a títulós, de Torre
vieja. eampos de Salinas, partido de la Rambla. que 
hace esquiria a las calles que se dirán, que son calle 
de Santomera y calle de San Miguel de Salinas. 
linda: Derecha.' calle situada al' sur del edificio; 
izquierda, vivienda D de la misma planta; fondQ. 
calle situada al este del edificio; frente caja de esca
lera, patio de luces y vivienda B de esta misma 
-Planta. 

Inscrita al libro 1.087. tomo 2.226. folio 71. finca 
nÚPlero 71.60,1, antes la número 52.619. del Regis
tro de la Prop.iedad número 2 de Torrevieja. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de .enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Cayetano Blasco Ramón.-La Secreta· 
ría.-14.115-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario. artículo.131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 257/1995, 
a instancia del Procurador· don Alfonso V. Pérez 
Cerdán. en nombre y tepresentacióndel «Banco 
Hipotécario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Juan José· Guirao Rivera, en los que por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes especialmente hiPotecados y que· después 
'Se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte oías. hábiles, . 
habiéndose señalado para dicho acto los días 2 de 
mayo, 30 de mayo y 2 de julio de 1996,. t~s 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la 2.a planta, ronda de 
Garay, entre plaza de toros y. estadio de fú!bol, 
las dos últimas para el caso de ser declarada· desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la prim91l subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de' la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en 'la Secretaria de est~ Juzgado,· consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» de, esta ciudad, sucursal Infante, Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. ' 

Segunda.'-:'Tambiénpodrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso" acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que,se dicen en la con-
diciónprimera. . 

'Tercera.-No se admitirán posturas en la priJhera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse ~n calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se 'devolverán las consignacioI1es efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cOIllo garimtía del cumplimiento de ~a 
obligación y, erwsu caso~ como parte del' precIo 
de la venta. " . , 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
, el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósitó las consig~ 
naciones de los participantes que así lo acepten, 

,y que hllbieren cubierto con sus ofertas ~osprecios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan ap,mvechar el 
remate tos otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. , , 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que h~ sido 
suplidos por certificación de lo que de los rntsmos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examirtados· por los 
qu~ quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate. nin
guna reclamación por insuficiencia o. defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festíva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente*hábil,a la misma hora. 
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Relación de los bienes objeto de subasta 

Urbana. 2-A: Phmta baja destinada a comercial 
del edificio en término de Murcia, partido de Churra, 
,con fachada a las calles· Francisco de Moncada, 
José Maria Pemán y carretera o avenida de las Ata
layas. Tiene una superficie construida de 203 metros 
47 decimetros cuadrados, sin ,distribución interior 
alguna. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, libro 209, tomo 3.144, folio 206, y con 
un valor a efectos de subasta de 16.277.768 pesetas. 

. Finca registral número 16.425. 
Urbana. 2-B:Planta baja destinada a comercial 

de] edificio' en construcción, situado en término de 
Murcia, partido de Churra. Tiene una superficie 
construida de 214 metros 82 decimetro~ cuadrado~, 
sin distribución Ülterior alguna. Linda con local 2-A 
(anterior). . 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, libro221, tomo 3.188, folio 20~, y con 
un valor a efectos de subasta de 9.919.623 pesetas. 
Finca registral número 23.346. 

Urbana. 2-4: Planta baja destinada a comercial, 
sin distribución interior, del ~cio en construcción, 
situado en término de Murcia, partido de Churra. 
Tiene una superficie construida de 89 metros 24 
decimetros cuadrados. Linda: Norte, calle Francisco 
de Moneada; sur, patio de luces y zaguán de la 
primera esCalera; al este, ¡mca matriz y zaguán de 
la primera escalera;' al' este, finca matriz y zaguán 
de la primera escalera, yaloeste, ~cio propiedad 
de la. sociedad dberomur. Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propi~ad <le Murcia 
número 1, libro 221, tomo 3.188, folio 201 y valo
rada a efectos de subasta en 3.712.422 pesetas. Finca 
registQl1 número 23.344. ' 

Y para que se cumpla lo· acordado, expido el pre
sente en Murcia a 19 de énero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio~:-14.161-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del ~uzgado oe Primerá 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 926/1994, 
se tramitan autos de procedimientojudicial sumario 
del ~ulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Pérez Cerdán, en nombre y 
representación de Banco Hipotecario de. España 
contra don Antonio Miguél Ros Lorenzo y doña 
Maria del Carmen Hidalgo Martínez, sobre recla
mación de crédito hipotecario ascendente a la can
tidad de 4.022.226 pesetas, en los cuales por pro
videncia de esta fecha, ha acordado sacar en pública 
subasta el bien especialmente hipotecado, y que des
pués se dirá, por primera' vez y, en su caso, ~r 
segunda y tercera vez, y término de veinte dias hábi
les. habiéndose señalado para dichos actos los :dias 
23 de abril, 23 de mayo y 24 de ,junio de 1996, 
todas ellas a las 90ce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ronda Garay Gunto a La 
Con domina ), 1as dos últimas para el caso de ser 
declarada ·desierta la anterior, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con ~a rebaja del 25 por 'lOO, y 
para la tercera, sin sujecióI1 a típo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria, de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones jUdiciales abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 
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Segunda.-Tan.lbién podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 

. de la -subasta o, en su caso,acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se dev91verán las consignaciones efec
tuadas por fos participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservar{{n 
en depósito como garantía del cump~miento de ~a 
obtig'ación, y, en su caso, como parte del preCIO 
de la venta. , • 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes. que así lo acepten, 
y que hubi~ran cubierto con sus ofertas los p~ecios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos Qe propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritós, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser' examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ~os 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o· 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadol!tíla.'~ponsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse' a' su extinción· el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, _a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. ' 

Décima.-Si pOr error se hubiere señalado para 
la celebración de la sabasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera alta (tercera general), 
a la izquierda conforme se sube la escalera. Es de 
típo B (B 1 según la céd'ula). Su superficie útil es 
de 90 metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
pasillo, estar-comedor, cuatro dormito~os, cocina 
con lavadero, bañó, aseo y terraza exterior. 

Linda (considerando como, frente su puerta de 
entrada): 'Frente, escalera y su meseta y piso tipo 
C de esta planta; derecha, meseta piso C y calle 
Mayor; fondo, doña Rita Atjona Ari'oniz, e izquier
da, patio de luces. 

Cuota: 7,45 por 100. 
Inscripción: Sección 9.·, libro 92, folio 167, fmca 

8.344,. inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta, según escritura de 

constitución de hipoteca, en 7.252.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 31 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-13.780-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez, del Juz
gado de Primera Instancia. número 2 de los de 
Murcia, , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y secretaria del que refrenda, se siguen autos 
794/1991. instados por la Procuradora doña Dolo
res S9to Criado, .en representación de «Banco His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra doña 
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Julia y doña Maria Soledad Gutiérrez Pardo y dOlÍ 
Alberto Guti~z Antolinos, contra sus .esJ)9S0S a 
J:fectos del articulo 144 del Reglamento Hipotecario, 
y por propuesta providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públicas subastas los bienes que 
después· se dirán, por primera, y en su caso, por· 
segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada 
desierta l~ respectiva anterior, por término de veinte 
días, habiéndose señalado para dicho acto, los dias 
22 de abril, 20 de mayo y 10 de junio de 1996, 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
.de este Juzgado, sito en la segunda planta, ronda 
de Garay, junto a plaza de toros y eStadio de fUtboL 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dós 
tercempartes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Seguntla.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un. tercero, sOlamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberé consignar, previamente, en el esta
blecimientodestinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo· menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto: 

Quinta.-Que la subasta '·se ·~elebrará por lotes. 

Sexta.-Qúe los bienes se encuentran en la ·actua
lidad en poder y podrán ser exarn.iJl.ados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá-de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señaÍarnientos de 
subastas por cualqUi~r causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de. la subasta una fecha que resultare . 
festiva, diclla· subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la.trjsma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Finca número 18.461-N, vivienda en planta baja, 
cubierta· de tejado, con una superficil construida 
de 79,65 metros cuadrados, y una íÍtil de 68,98 
metros cuadrados, distribuidos en «hall», come-

. dor-estar, tres dormitorios, cocina: aseo, pasillo y 
patio. Situada en la calle Navarra, número'll,de 
Dolores de Pacheco. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 1.557-N, terreno de 24 áreas 67 

centiáreas, equivalente ·a· 2.467 metros cuadrados, .. 
ubicado en San Javier, partido de La Grajuela. Los 
Narejos. Tiene una casa vieja. 

Valorado todo ello en 4.0oo.0qo de pesetas. 
Finca número 18.442-N, vivienda en planta baja, 

cubierta de tejado, con una superficie construida 
de 79,65 metros cuadrados y útil de 68,98 metros 
cuadrados, con un patio de 100,35 metros cuadra
dos. Está distribuida en «hall», comedor~star, tres 
donnitorios, cocina, aseo, pasillo y patio; ubicada 
en la calle Galicia, número 7, de Dolores de Pache
co. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla -10 acordado, expido el pre
sente en Murcia a 5 de febrero de 1996 . ...:La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-13.997. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez V,~ga, Magistrada-Juez, del Juz
-gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, ' . ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi C2rgo 

y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
57/1995, instados por el Procurador don José Maria 
Jíménez Cervantes Nicolás, en representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra don 
JOsé Antonio García -Andreu y doña Concepción 
Ruiz Pérez y esp., articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario, y por propuesta providencia de esta fecha, 

. se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes 
que después se dirán, por primera, y .. en su caso, 
por segund~ y tercera vez, para el caso de ser decla
rada desierta la respectiva anterior, por término de 
veinte días. habiéndose señalado para dicho acto, 
los días 10' de abril, 15 de mayo y 12 de junio 
de 1996, todas ellas· a I~s once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la segunda 
planta, Ronda de Garay, junto .~ plaza de toro,S 
y estadio de fútbol, ba.;o las siguientes 

Condiciones 

Primera.-~ervirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas. que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo Con rebaja del 25 por 100,· y. para la tercera 
sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. • 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admítidos. 

Cuarta.-Desde el anun§io de la s,!basta hasta su \ 
celebración podrán hacetSe posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada oonsignación en el estable-· 
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los "bienes se encuentran en la actua

lidad en Poder y podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

. Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma. a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 
, Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resúltare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. UrJ>ana. 1-A: Local comercial situado en la 
planta .baja del edificio con fachada a calle de nueva 
apertura, en el partido de Reniel; ocupa 102 metros 
38 decímetros cuadrados, y linda: Derecha entrando, 
con calle de nueva apertura; izquierda, con carril 
de los TadeOs, y fondo. escalera de acceso. a las 
viviendas y local comercial número 1-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2, tomo 2.024. libro 58, folio .119, sección 
de Beniel, fmca número 2.893-N, inscripción quinta. 

El valor de la tercera parte indivisa de dicho local 
comercial, asciende a la éantidad de 1.194.934· 
pesetas. 

2:· Urbana. Una casa de planta baja, situada en 
término. de Beniel, en la avenida de Calvo Soteto. 
número 71, que tiene una superficie construida de 

'·239 ·metros cuadrados, que linda: Al norte, calle 
de su situación; levante, fmca de la misma pro
cedencia qqe esta de don Jesús, don José Antonio 
y don Sergio García Andreu, y mediodía y pÓniente, 
doña Rosa Ramona Ruiz Aniorte; sobre esta fmea, 
según se manifiesta en el titulo, existia ya construido 
desde el ~o 1973, lo siguiente: Edificio de tres 
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plantas, situado en término de Beniel, y su avenida 
denominada de Calvo Sotelo, número 71. construi
do sobre un solar que mide 239 metros cuadrados; 
la planta baja está destinada a local cOJOercial, sin 
distribución interior alguna, Que tiene una superficie 
consquida de 144 metros cuadrados, y las dos plan
tas superiores están destinadas a viviendas, a razón 
de upa por planta, con unas superficies construidas 
de 161 metros cuadrados, la primera, y de 157 
metros cuadrado~ la segunda, distribuidas ambas 
en comedor. cuatro dormitorios, estar, cocina, dos 
aseos y terraza; todo linda: Al norte, c&1le de su 
situación; levante, propiedad de los señores García 
Andreu, y mediodía y poniente, doña Rosa Ramona 
Ruiz Aniorte. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7, tomo 2.320, libro 80, folio 179, sección 
de Beniel, fmca número 5.844, inscripción primera. 

El valor de la tercera parte indivisa de dicha fJ.fKta 
asciende aia cantidad de 5.833.333. pesetas. _ 
·3 .. Urbana. Una casa de planta baja, situada en 

término de Benie1, en la avenida de Calvo Sotelo, 
f nUmero 73, distribuida en varias habitaciones y 
servidos. además de patio descubierto. que tiene 

. de superficie 241 metros 49 decímetros 10 cen
tímetros cuadrados, y linda: Norte. avenida de su 
situación; levante, don José Antonio García Ruiz; 
mediodía, doña Rosa Ramona Ruiz Aniorte, y 
poniente, fmca de la misma procedencia que esta 
de don Jesús, don Antonio· y don Sergio Garcia 
Andreu. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7t tomo 2.320, libro 80. folio 181, sección 
de .Beniel, fmca número 5.845, inscripción primera. 

El valor de la tercera parte indivisa de dicha fmca 
asciende a la cantídad de 1.348.319 pesetas. 

4. Vehículo marca «Seab, modelo terra 1.4D, 
tipo furgoneta mixta, con matricula MV-4417-AW. 

Valorado en 150.000 pesetas. 
5. Mitad indivisa. del vehículo marca «Sav)l», 

modelo J 4 5730, tipo camión, con matrjcula 
A-8156-L. 

Valorado en 37:500 pesetas. 

Y para que se cumpla 10 acordado, expido el pre
sente en Murcia a 6 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-13.76S-3 

MURCIA" 

Edicto 

Por haberk> asi acordado en resolución dictada 
en el juicio de faltas número 7811996 que se sigue 
en este Juzgado de Instrucción numero 4 de Murcia, 
sobre hurto, a medio del presente se cita a Josten 
Hermann cuyo último domicilio conocido 10 tuvo 

- en Alemania, Dernau, Straser Drarnau, 12. cuyo 
paradero acttia1mente se ignora, a fm de que com
parezca ante este Juzgado· el próximo dia 19 de 
abril, a Iás diez treinta horas, al objeto de asistir 
al acto, del juicio oral que viene señalado y ~n calidad 
de denunciado. apercibiéndole que de no compa
recer ni alegar justa catn>a que se 10 impida, podrá 
celebrarse el juicio sin su asistencia. 

Dado en Murcia a 15 de febrero de 1996.-El 
Magistrado Juez.-El Secretario.-1-4.236-E. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en au~os 
de juicio número 8/1996 del artÍCulo 131 de la 
·Ley Hipotecaria, que se siguen, a instancia de «Ban
co Santander, Sociedad Anónima,., representado por 
el Procurador don José Maria Jíménez Cervantes, 
contra dmbernón, Sociedad -Anónima,., se ha acor
dado sacar a pública subas~ por primera, segunda 
y, en Su caso, tércera vez. si fuere preciso, y término 
de veinte días hábiles, el bien embargado que a 

. continuación se relaciona, señalándose J>8!'a que ten-
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ga lugar la primera subasta el día 25 de. abril de 
19C16, a las once horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el día 
28 de mayo, a las once horas. 

y d~ no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sín sujeción a típo, se señala el día 26 
de junio de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la c1,lenta' provisional de este Juz-' 
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz- . 
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes, y para turnar parte en' la segunda 
y tercera subastas, deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, siJ:l cu~o requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación; en 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del 'precio de tasa~ón, 
y la tercera subasta, sín sujecióq a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere; 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sín destínarse a su extínción el precio. 
del remate. . . 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que apéJfezcan, en los autos, s~ poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licita?ores .. 

'Quínta.-Que el remate podrá bacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el· resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones~ 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra ~l siguiente día hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en forma. 

Bien objeto. de subasta 

r 

Ur~ana.-Un edificio destínado a hotel que se 
denomína «Conde de Aoridablanca», sito en Mur
cia, barrio de San Beníto, calle Corbalán, señalada, 
con el número 7, con faohada también a las calles. 
Esparteros y Díez, en la primera de las cuales está 
marcada con el número 4.00nsta de plantas sótano 
bajo o noble y seis superiores. La de sótano con 
acceso por dos escaleras, la principal recayente a 
la calle de Corbalán, situada en el vestíbulo general 
y la de servicio con entrada por la calle EspaFteros, 
estando dividida esta planta en dos zonas, una des
tinada a sala de estar, decorada ricamente en estilo 
murciano y con acceso directamente por el vestíbulo 
principal y zona de servicio con acceso índepen
diente, compuesta de aseos generales, vestuarios, 
etc .. y la sala de máquínas del grupo de aire acon
dicionado ínviemo-verano, de que irá dotado todo 
el edificio. La planta baja o noble con acceso prin
cipal por la calle Corbalán contiene el «hall» prin
cipal, la recepción-conseIjería, cabína telefónica, 
aseos generales y salón social con cafetería-bar. En 
cada una de las seis plantas superiores se ubican 
seis donnitorios dobles y dos sencillos, cada uno 
de ellos con cuarto de baño independiente, .com
puesto de bañera, ducha, lavabo, bidé, e inodoro, 
vertederos de agua y de armario para utensilios de 
limpieza y junto a él. el almacén' de lencería; en 
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total cuenta el hotel de 36 dormitorios dobles y 
12 sencillos. Ocupa Una superficie de 282 metros 
98 decimetros cuadrados y, siendo por nueva medi
ción 328 metros 10 decímetros cuadrados, dándose 
el exceso de cabida de 45 metros 12 decímetros 
cUlidrados, el cual queda ínscrito, siendo ía total 
superficie construida, sumadas las de todás las plan
tas, de 2.224 metros cuadrados. Línda: Por la dere
cha, entrando, la. calle de Corbalán, que. es el norte, 
con la calle Díez; izquierda o sur, casa de doña 
Francisca, don José, don Rafael y don Angel Imber
nón Ballester y la otra de don :José Matas Pérez; 
fondo u oeste, calle de Esparteros, y frente o levante, 
la calle de C01:balán. 

La hipoteca sobre la referida fmca consta:ínscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Murcia, 
libro 87,' sección segunda, folio 219 vuelto, fmca 

.número L247-N, ínscri~ión pécima. 

Valorada en 150.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1996.-La 
Secretariar 14.129-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hago saber: QJle en providencia dictada en los 
presentes autos, número 1.42~/l991, que se siguen 
a ínstancia del «Banco de Santánder, Sociedad Anó
llÍma», representado por el Procurador don José 
Augusto Hemández Foulquie, contra doña Juana 
Sáez Ruiz, don Francisco Garcia de, Haro, doña 
Francisca Aznar Avila y don' Francisco Romera 
Peralta, he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si- fuere 
preciso, y térmíno de veínte días hábiles, los bienes 
embargados' y que' a continuación se relacionarán, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el. día 2'2 de abril de 1996, a las dieciochotreínta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postor~, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará. a efecto con rebaja 
del 25' por 100 del precio de tasación, el día 20 
de mayo· de 1996, a las dieciocho treínta, horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sín sujeéión a tipo, el día 20 de 
junío de 1996, a"las dieciocho treínta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Paia tomar parte en la primera de las 
subastas, deberan lo~ posibles licitadores consignar, 
previamente, en el establecimiento destinado~al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y. para tornar parte. en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por lOO, sín cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sín hacer el depósito mencionado. 

-Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
. posturas que no cubran las dos terceras partes de 

dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación con. la rebaja 
antes dicha del 25 por lOO, y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las caig~S y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 

. de los mismos, sín destínarsea su extinción el preciO 
del remate. 
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Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los' autos, sín poder 
exigir otros, y que quedan de'manífiesto en la Secre
taria, mie!1tras tanto, a los licitadores. 

Quínta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turaS en calidad de. ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptiina.-Entiéndase que cÍe ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postQras por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de háber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

'" Aquellos que se describen en testimonío adjunto 
y tasados pericialmente en las' sumas que para cada 
uno de ellos se índican: 

Número 1. R4I$tica: La nuda propiedad, de un 
trozo de terreno secano, en la,diputación de Almen
dricos, de este térmíno, paraje del Cabezo Negro, 
en aparatos y llanbs, de cabi4a 1 hectárea 28 áreas 
84 centiáreas; línda: Norte, camíno de la Escari
huela; este, fmca vendida a don. Mariano García 
Haro, doña María Josefa· Garcia Parra y otro; sur, 
don Francisco JetezGarcía', y oeste, don Francisco 
Asen~io Sánchez. Datos tegistraJ.es: Inscrita al libro 
~. 700, folio 201, tOl'Q9 ).P4}, fmca número 38.493 
del Registro de la Propiedad número 1 de Lorca. 
Valor de tasación: El valor estimado de la nuda 
propiedad de la fmca descrita es de 1.000.000 de 
pesetas. 

Número 2. Localización: Que·una vez realizada 
la preceptiva visita deínspección a un trozo de 
tierra, en la diputación de la Carrasquilla, paraje 
y sitio de Barranco de Rojo, y cuyo informe acom
paño. Descripci6n: Rústica, la nbda propiedad, de 
un .trozo de tierra secano en mayor parte montuoso, 
en la diputáción de la Carrasql,lilla, de este térmíno, 
paraje y sitio de Barranco de Rojo, de cabida 3 
hectáreas 92 áreas 30 centiáréas; linda: Norte, don 
José María Terrer; levante, don José Martínez, y 
poniente y mediodía, don Antonio López Sánchez. 
Datos registrales: Inscrita al tomo 1.440, folio 3 
vuelto, ínscripci6n tercera, fmca número 24.755 del 

. Registro de la Propiedad número 1 de Lorca: Valor 
de tasación: El valor estimado de la nuda propiedad 
de la fmca descrita es de 200.000 pesetas. 

Número 3. LOCalizaCH:m: Que una vez realizada 
la preceptiva visita de inspección a: un trozo de 
tierra de secano, COI] casa-cortijo, en la diputación 
de Zarzalico, de este térmirio. sitio de los Roanas, 
y cuyo informe acompaño. Descripción: Rústica, 
una hacienda en la diputación de Zarzalico, de este 
térmíno, . sitio. de los Roanas, con casa-cortijo y 
tierras de secano, de cabida. según reciente medi- . 
ción, 19 hectáreas 41 áreas 7 centiáreas; lindando: 
Norte, don Francisco Tudela García, don Juan 
Manuel Tomás Segura, don Domíngo Laso García; 
sur, donAntonío Vidal Cotes, don Antonio López 
Martínez, herederos de don Joaquín Rodriguez 
Bonillo; levante, ,dichos herederos de don Joaquín 
Rodriguez Bonillo, don Domíngo Laso García y 
don Juan Manuel Tomás Segura, y poniente, don 
Antonío Vidal Cotes, don Antonio López Martinez, 
dona Isabel Aguera García. Se encuentra atravesada 
por un camíno. Datos registrales: Inscrita al libro 
1.722, tomo 2.069, folio 72, fmca número 38.916 
del Registro de la Propiedad número 1 de Lorca. 
Valor de tasación: El valor estimado de la íínca 
descrita es de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romarti.-El 
Secretano.-14.120-3. 
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NAVALCARNERO 

Pdicto 

Doña Cristina Fernández Gil. Juez del Juzgado de 
Primera InstaDcia e Instrucción 'número 2 de 
Navalcarilero y su partido. 

Ha~ saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,blÚO el número 232/1994. promovidos por 
C~a de Ahotros y Monte de Piedad de Madrid. 
representado' por el Procurador señor Sampere 
Men~s. contra don ,Eduardo Lusson Martinez. en 
los que se ha dictado resolución. acordando sacar 
a la venta, en pública subasta y por término de 
vemte días. la fmca hipotecada. por el precio que 
para ,cada una de las subastas que se anuncian se 
indica,a continuación. 

El 'remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado~,sito en' calle El Escorial; número 13. 
en l()s dias y formas ~iguientes: , 

En primera subasta: El día 8 de abril de 1996. 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipc> por el que sale a subasta. 

En seganda subasta: Caso de no haber póStores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 13 de mayo de 
1996. a las on~ horas. con la rebaja del 25 por 
100 de la que -sirvió de base a la primera. p.o admi-
tiéndose posturas que no la cubratt. " 

En tercera subasta:, De no haber postores en la 
segunda rii solicitarse la adjudicación por el actor, 
con arreglo a derecho. tendrá lugar el día 17 de 
junio de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir aJgwta de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma, se .entenderá su celebración a la hora 
sel'ialada del siguiente cUá hábil. 

co~¿id~Í1es 
Primera ..... La fmca objeto de este procedimiento 

sale a pública subasta por el tipo de, 10.500.000 
pesetas. ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no adini.
tiéndoseposturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente. en la cuenta' de con
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado.~n el Banco Bilbao VIzcaya. 'sucursal 979. 
cuenta -número 2.691. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso. sin éuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte' en 
calidad de ceder el rémate a un tercero. 

Tercera.-DesdeeI anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito •. 
en pliego cerrado. presentando con aquéllos el res
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. . , 

Cuarta.-:-Los títulos de ptopiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes de,seen tomar parte en la subas
ta. previnién~ose a los licitadores que deberán con-

- formarse con ellos y que no tendrán derecpo a exigir 
ningún otro. , ' 

'Quinta.-Las c~ anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor. si existieren. quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la' responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca 'objeto de subasta 
Urbanización «Tejasa». chalet 5. en Pelayos de 

la Presa (Madrid). Número"l. Casa de una sola 
planta sobre una parcela "de 485 metros cuadrados 
al sitio de las Heras. La casa tiene una superficie 
aproxiritada de 75 metr()s' cuadrados. Inscrita en 

, el Registro de la Propiedad de San Martin de_Val
. deiglesias al tOmo 502. libro 41, folio 103, fmca 
número 1.697-N. 

. Dado en Navalcamero a 18 de enero de 1996. 
La Juez. Cristina Fernández Gil.-Ei- Secreta- ' 
rio.-13.761. 
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NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano José Castro Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Novelda (Alicante). 

Hace saber:' ,Que en este Juzgado se siguen autos 
de prOCedimiento de apremio dimanantes de juicio 
ejecutivo número 480/1993. promovidos por el Pro
curador señQr Pastor Berenguer. en nombre y repre
sentación de «Banco Popular Español." Sociedad 
Anónima». contra transformación número- 8.075 
«La Gabarrera» y doña María José Yepes Ruii. sobre 
reclamación de 4.000.QOO de pesetas. de principal 
más otras 1.300.000 pesetas~ en concepto de rnte
reses. gastos y costas. en' los que se anuncia PQr' 
medio del presente edicto. la venta en pública subas- • 
ta por primera vez y por término de veinte días. , 
de los bienes inmuebles embargados a los deudores . 
que se relacionan a continuación: 

l. Edificio sito en Ulea (Murcia)~ carretera del 
Molii1o número 15., donde tiene su fachada prin
cipal. dando por -su fachada posterior a la calle de 
San Bartolomé. Tiene una superficie el solar de 247 
metros cuadrados, sobre el qüe se ha construido 
el edificio que consta de un sótano. de unos 80 
metros cuadrádos; planta baja. que ocupa la super
ficie . total y un piso alto. distribuido en diversas 
habitaciones. Inscrita- en el Registro de la Propiedad 
de Cieza. número 1. fmca númerp 847. 

Valorada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 
2. 1 hectárea 50 áreas 52 centiáreas de tierra 

secana. sita en término de Monforte del Cid. partido 
del Amoloig. la atraviesa: un ,camino rural. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda, fmca 
número 7.533. 

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de España,nÚInero 
12. 2.a planta de esta localidad. el próximo día 30 
de mayo de 1996., a las doce horas y estará sujeta 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen 'a pública 
subasta. por el tipo del avalúo. cantidades que corres
ponden a las reseñadas anteriormente: 

Segunda.-No se admitirán en 'os remates po~
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. -

Tercera.-Para tomar parte en/la subasta deberán 
los postores consignar. previamente. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes inmuebles que sirve' de tipo a esta subasta. 
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de 
haberlo hecho. mediante impreso oficial en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Bance Bilbao Vizcaya de esta localidad 
con el número 0180000170480/93. NIF 
S461 J014-B. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cúarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado junto a él. la consignación o el resguardQ 
a que se refiere el punto anterior. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, de las fmcas 
sacadas a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la misma. 
previniéndole a los' licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que esta subasta, se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad. debien
do observarse lo prevenido en la regla s.a del articu
lo 140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.--Que las cargás'y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubie~. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.' '-
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Octava.-A prevención de que no hubi~re pOstor 
en la primera subasta. se señala para la ceIebraeión 
de la segunda, el mismo lugar y la audiencia del 
próximo día 27 de junio de 1996. a las doce horas. 
sirviendo, para esta segunda subasta, el precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores consignar un 20 por 
100 del mismo. 

Novena . ...:..A prevención de que no hubiere postor 
,'en la segunda subasta. se señala para la celebración 
de la tercera. el mismo lugar y la audiencia del 
próximo día 24 de julio de 1996, a las doce horas. 
sin sujeción a: tipo y debiendo. en este caso los lici
tadores consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la se~da subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en lós días 
indicados. se celebrarán a la misma hora del día 
siguiente o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor que imposibilite su celebración. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma al demandado. para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado 
en su domicil!0 o encontrarse' en ignorado paradero. 

Dado en'" Novelda a 1 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Mariano José Castro Jiménez.-La Secretaria. 
14.167; 

NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano .JQsé Castro Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 5/199.4. se siguen autos de procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Procurador señor Maestre Maestre. en nombre 
y representaCión de Caja de Ahorros del Mediterrá-

" neo, contra don Ernesto Pérez T~ega y dofia Maria 
,Rosa ~co Botella. en los que se ha acordadosacar

o 

a venta .. ' en pública' subasta, por primera vez,' el 
bien que al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 4 de julio de 1996. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias, de este, 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Prin)era.-P,ara tomar parte en la subasta deberán 
',los licitadores consignar previ'!lllente en el establ~
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
~ucursal .o 1 08, calle Emilio Castelar de esta ciudad. 
clave 18). una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado en la subasta. y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un te~éro. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, 'se celebrará al siguiente día. a la mism'a 
hora. y en sucesivos días. si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
, a que se refiere la Ley. así como 10$ títulos de 
propiedad. en' su caso. están de' manifiesto en la 
Oficina Civil. y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. , 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubier~. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que, el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Sexta.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil. a la misma 
hora, excepto sábado. 

En prevención que no hubiera postor en la pri
mera, se señala para la celebración de la segunda, 
el día 31 de julio de 1996. a la misma hora, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
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y si tampoco en ella hubiera postura admisible, 
se acwerda, para la celebración de la tercera, el día 
26 de septiembre de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma a los demandados, para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Vivienda tipo B, situada en la tercera 
planta alta, a la derecha, accediendo al rellano de 
la escalera, Ocupa una superficie construida de 

. 118,43 metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, 
paso, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, dos 

,baños y galerja a patio. Linda, vista al frente desde 
la calle Virgen del Remedio, a la que da su fachada: 
Por la derecha, vivienda tipo C, componente 12 
de esta misma planta y cuerpo del edificio, rellano 
y caja de escalera' y patio de luces; por la izquierda, 
vivienda tipo A, componente 6 de esta misma planta 
y el rellano y caja de escalera de acceso a la misma 
del cuerpo del edificio o portal primero y pátio 
de luces, y por el fondo, finca de don Luis Rivera 
Aracil. Le corresponde una cuota del 8,03 por 100 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
al libro 455, folio 114, fmca número 33.904, lnS-' 
cripción segunda. 

Tipo: 6~612.500 pesetas. 

Dado en Novelda a 6 de febrero de 1996.-El 
Juez, Mariano José Castro Jiménez.-La Secreta
ria.-14.139. 

NOVELDA 

Edicto, 

Don Mariano Jos,é Castro iiménez, Juez del Juzgado 
de ~rimera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
226/ -1994, se siguen autos de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Rico Pérez, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Galipienso Crema
des, en los que se ha acordado sacar a venta, en 
pública subasta, 'por primera vez, el bien que al 
fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 5 de septiembre 
dé' 1996, a las once treinta· horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal O 108, calle Emilio Castelar, de esta . 
Ciudad, clave 18), una cantidad igual al 2Q por 100 
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Segunda.-No se admitirá postura algur,a que sea -
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas . 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. ' 

Tercera.-Y si se suspendiere, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la Ley, así como los títulos de 
propiedad, en su caso, estan de manifiesto en la 
Oficina Civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. 

En prevención de que no hubiera postor ·en la 
primera, se señala para la celebración de la segunda, 
el día 3 de octubre de 1996, a la misma hora, sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, 
sín que se pueda admitir ,postura ínferiora este 
tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura admisible, 
lOe acuerda para la celebración de la tercera, el día 
31 de octubre de 1996, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal fonna a la demandad.a, para el caso 
de que sea negativa la personal por no ser hallada 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Una casa habitaCión, de dos pisos, sita en calle 
de Santa Faz de· Aspe, señalada con el número 
8, hoy, 10 de policía, no consta su medida super
ficial. pero de reciente medición tiene 154 metros 
·90 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, . 
entrando, con la calle San Agustín; izquierda, casa 
de don Francisco Escorano, y por la espalda, .la 
dé don Manuel Berenguer. 

-Inscrita eri el Registro de la Propiedad de Novelda 
al libro 198 de Aspé, folio 124, finca número 2.095. 

Tipo: 13.337.500 pesetas. 

Dado en Novelda a 8 de febrero de 1996.-El 
Juez, Mariano José Castro Jiménez.-La Secreta
ria.-14.195-58. 

NOVELDA 

Edi~to 

Don Mariano José Castro Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número . 
237/1994, se siguen autos de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Pastor Berenguer, en nombre 
y representación de «Banco Popular Español. ~e
dad Anónima», contra don José Castellano Bravo 
y doña Antonia Chacón Gallego, en los que se ha 
acordarlo sacar a venta, en públicá subasta, poI" pri
mera vez, los bienes' que. al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 3 deseptieinbre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado" con las condiCiones siguientes: . 

Primera . .,....Para tomar parte en la subas~, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilb.ao VIZ
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar, de esta 
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Nó' se admitirá postura alguna 'que sea 
inferionl tipo señalado en la subasta, y lasJ)Ostú..ras 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate' a 
tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la Ley, así como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Oficma Civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra. -

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil. a la misma 
hora, excepto sábado. 
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En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se señala para la celebración de la segunda, 
el día 1 de octubre de 1996, a la misma hora, sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pue!a admitir postura inferior a este 
tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura admisible, 

.se aquerda para la cefebración de la tercera, el día 
29 de octubre de 1996, a las doce horas, .sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo la publicación del. presente de notifi
cación en legal forma a los demandados, para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Cuatro: Vivienda tipo C, planta alta 
o primera, ocupa una superficie construida de 121 
metros 45 decimetros cuadrados, y se compOne de 
vestíbulo, paso, tres dormitorios, comedor-salón, 
cocina con galería al' patio, baño y terraza. Linda: 
Por la derecha, entrando al edificio, con escalera 
y su rellano y fmca de don Antel Tortosa Vicedo; 
por la izquierda, con calle sm nombre; por la espalda, 
con vivienda tipo B de la misma planta del edificio, 
y por el frente, con la ·calle del Sargento Navarro. 
Forma parte, en régimen de propiedád· horizontal, 

. del edificio sito en Novelda, con frente a la calle 
Sargento Navarro, número 59, con esquina en cha
flán a Calle sin nombre. Inscrita en .el Registro de 
la Propiedad de Novelda al libro~7 del- Ayun
tamiento de Novelda, folio 111, fmca número 
33.503: ínscripción segunda. Tipo: 7.200.000 pese
tas. 

2. Una casa habitación, de tres pisos, que mide 
96 metros cuadrados, incluidos el patio y cuadra, 
en la calle de Junta d' Aigües, número 1, de esta 
ciudad de Novelcla, que linda: Por la derecha, entran
do, con la de don Conrado Mira Amorós; izquierda, 
la de don Antonio Navarro, y fondo, la casa bomo 

_de don Antonio Navarro y otra de don Luis Canto 
Amorós. Inscrita en el Registro, de la Propiedad 
de Novelda al libro 282 de Novelda, folio 160, fmca 
número 6.022. -ínscripción decimocWÍrta. Tipo: 
5.400.000 pesetas: 

Dado en Novelda a 9 de febrero de 1 996.-El 
Juez. Mariáno José Castro Jiménez.-La Secreta
ria.-14.186. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Oviedo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
46/1991, se tramitán autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Victoria Azcona de Arriba, contra doña 
Maria del Carmen Ramona Alvarez Zardón y don 
Faustino Huerga Rodríguez, en reclamación de can
tidad, cuya cuantía asciende a la suma de 11.092.026 
pesetas, ,en cuyo procedimit:nto, que se encuentra 
en' período de ejecución de sentencia, se acordó 
sac;ar a pública subasta, por primera. segunda y ter
cera vez, y ténníno de veinte días, los bienes embar
gados al demandado, que al (mal se describirán, 
bajo las siguientes condiciones:. 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo día 17 de- abril 
de 1996, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán, asimismo, en este Juz
gado, los próximos días 13 de mayo y 7 de junio 
de 1996, respectivamente, a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
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para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán "hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 d.la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran" 
las dos terceras parte~ del avalúo, o de 'la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. 

Sexta.-Servirá de tipo' para la primera subasta 
la cantidad de iO',375.000 peSetas para cada una 
de las [mcas. 

Séptima.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en su caso, el inlporte de la tasación de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción ~ tipo. ' 

Bienes objetos de subasta 
l. Local comercial' bajo derecha, señalado con 

el número 4 de unll planta baja: sita en la calle 
Opillermo Shultz, nÚlllero l{), de Mieres. Con una 
superficie de 36 metros 75 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registró de la Propiedad 'de Mieres 
al tomo 685, libro 601, fmca número 51.015. 

2. Local de planta baja, de un edificio sito erl 
La Felguera, Concejo de Langreo, ocupa una super
ficie de 43 metros 75. decímetros cuadrados. Linda. 
según la entrada al édiflCÍo: Frente, el local C9Jl1ercial 
número 2 del mismo edificio; derecha. el local núme
ro 2 y local núméro 4; izquierda. oane del CJene.., 
ralisimo, y espalda" el local n(Ímero 4. Lleva como 
anejo un locar en la plana de 'sótano de 23 inetros-
50 deciriletros cuadradOs, destinado a almacéli y 
señalado con el mismo nÚlllero del local. Inscrita 
en. el Registro de la Propiedad de Polar de Laviana 
·al folio 215, libro 621 de Langreo, fmca número 
4O.268-N. 

Asimismo, dado que los demandados se encuen
tran en .ignorado, paraderó., pQtjfiquese a don Faus
tino Huerga Rodríguez y dQña María del' Carmen 
Ramona Alvarez Zardón, las fechas de las subastas 
por medio de este edicto. 

Dado en la ,ciudad de Oviedo a 23 de enero de 
1996.-EI Magistiado-Juez, José 'Manuel González 
Rodriguez.-El Secretario.-13.639. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana María Alvarez Rodríguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins

. trucción número 9 de Oviedo, 

Hace saber: Que en, este Juzgado se sigué pro
cedimiento de juicio ejecutivo númefQ 569/1994, 
promovido por «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Garcia 
Boto, contra don Victor Morán 'Wesca, doña Josefa 
A Cabal González y doña Maria Cristina González 
Alvarez, en el que se ha dictado resolución de esta 
fecha, acordando sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes que al fmal se· describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en 'la forma siguiente: ' 

En primera 'SUbasta' el día 19 de abril de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de la tasación 
(5.400.000 pesetas). 

En segund3 subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de mayo de, 
1996, a las diez diez horas, bajo las mismas con
diciones que la primera. con \excepción del tipo, 
que s~rá del 75 por 100 del fija40 para aquélla. 

En tercera subasta, si no se remataran de las ante
riores, el dia 19 de junio de 1996, a' las diez diez 
horas, bajo las mismas condiciones, pero sin suj~
clónatipd. 

~eve5 7 marzo, 1996 . 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», calle Uria, número 14, número 
327700017, el 20 por, lOO del tipo expresado, sin 
c,!yo requisito no serán admitidos a licitación. 

Que la subasta se celebrará en la forma ordinaria. 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
riado. 

Las subástas segunda y tercera sólo se celebrarán 
en el caso de que las apteriores no hubieren postores. 

Bien objeto de subasta 

Piso ,tercero derecha desd~ la calle, del edificio 
señalado con el número 32 de la calle Pumarin 
de esta ciudad d~ Oviedo, que ocupa una superficie 
útil de 60,09 metros, clJ.8drados, que se distribuyen 
en vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, cocina-come
dor, cuarto de baño y despensa. Le es inherente 
la carbonera señalada con el número 5. situada en 
la planta baja. InScrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo al tomo 1.,445, libro 815, folio 
41, fmca número 5.916.' 

Dado en oViedo a 17 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Alvarez Rodríguez.-El 
SeCretario.-13.777-3. 

PADRON, 

/ldicto 

En virtud de lo acordado por don José Manuel 
Vt1ela Lage, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Padrón, en resolución 
de esta fecha dictada en el orden sumarial hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 337/1994, se8\\.Ídoen este Juzgado a instancia, 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónirna». represen
tado por el Procurador don Vlctorino Regueiro 
Muñoz, contra dOlÍ Feml:Índo Lorenzo Jamardo y 
doña María Dolores ,Vázquez González. en recla
m]lciÓD de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a publica subasta, por prin'lera vez. la siguien
te fmca: 

Vivienda letra A. sita en la cuarta planta alta, 
distribuida adecuadamente al uso que se destina. 
Ocupa una superficie útil de 92 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda: Norte. vivienda letra B), 
de la misma planta; sur, hermanos Caeiro; este, don 
Francisco. Chenlo Castaño y esposa, y oeste, rellano 
y caja de esCaleras, patio de luces y vivienda letra 
D) de la misma planta. Tiene como anejo un trastero 
situado en el desván del edificio, señalado con el 
número-5. Se le asign~ una cuota de participación 
con relación al valor del inmueble de cuatro ccn,'" 
tésimas. Inscrita al tomo 500, libro • 16 de Padrón, 
folio 56, fmca 10.805, inscripción se~da. 

El remate tendrá l~gar en la: Sala-de Audiencias 
de este Juzgado, sito en 'calle Tetuán, sin núrÍlero, 
de·estaciúdad,el día 26 de abril de 1996, a las 
once~uince horas, previniéndtlse a los licitadOres: 

BOE núm. 58 

de' este Juzgado, entendiél'l.dose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. • 
, Sexto.-Que las cargas y demás gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
·que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. '-

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dÍl:i 30, de mayo de 1996, 
a las once quince' ho~s, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 'tercera 
subasta, en su caso, el día 28 de junio, a las once 
quince horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Padrón a 9 de febrero de I 996.-El 
Secretario.~ 13.724-2: 

PALENCIA 

Edicto 

Don Luis Nágera Calonge, Magistrado-Juez del Juz- -
gado de Primera InstancianÚlnero 1 de Palencia, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 119/1995-M, se siguen autos de 
ejecutivo, otros titulos, a instancias de «Embutidos 
Ramos, .Sociedad Limitada», representado por el 
Procurador don José Carlos Anero Bartolomé, con
tra «Cárnicas Ramos, Sociedad Limitada». en recla
mación de cantidad,en cuyos autos se ha acordado, 
sac¡u: a .la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados' 'en el pro
cedimiento: 

l. Camión «Pegaso Dayly 40-8~. matricula 
VA-286~-X fecha de matriculación 29 de septiem- , 
bre de 1992. chasis ACF40501020456 16. Valorado 
en 950.000 pesetas. 

2. Camión «Renault 8-100. isotermo, matricula 
P-4087-F, fecha de. matricula 9 de enero de 1989, 
chasis VFGJKSBOOOOOO3065. Valorado en 250.000 
pesetas. 

3. Furgoneta «Citroen C-15 D» isotermo, matri
~ula P-0544-E, fecha de matricula 21 de septiembre 
de 1985, chasis VS7 DP80000 PB8873. Valórado 
en 90.000 pesetas. 

4. Maquinaria (traspaleta manual). Valorada en 
39.00Q pesetas. . 

5. Cámaras frigortficas. Valoradas en 2.102.250 
pesetas. , 

6. Soportes embutido. VáioradoS en 44.065 
pesetas. 

-7. Báscula marca «Oina» 8. Valorada en 38.766 
pesetas. 

8,. Cortinas cámaras. Valoradas en' 229.3tl2 
pesétas. 

9. Equipo frio. Valorado en·552.100 pesetas. 
10. Mesa y sillón. Valorados en 35.706 pesetas. 
11. Mesas:armarios, sillas. Valorados en 80.900 

pesetas. 
12. Mesa y silla oficina. Valoradas en 40.200 

pesetas. . 
13. Armario «LP 2000». Valorado en 25.380 

pesetas. \ 
14. Aire acondicionado «Refac~. Valorado en 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 13.104.000 60.000 pesetas. 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi- 15. Maquinaria de es<m.bir «Pedestal 1256~. 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad'- Valorada en 30.792 pesetas. 

Segundo . .:-Para tomar parte en la subasta deberán 16. Mueble oficina nuevo. Valorado en 51.918 
los licitadores consignar en la c1.1enta de este Juzgado pesetas. 
número 157500018033794 del Banco Bilbao Viz- 17. Destructor de documentos. Valorado en 
caya, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 19.950 pesetas. 
requisito no senffi admitidos. 18. Aire acondicionado «Refac». Valorado en 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 115.000 pesetas. ' 
cederlo a un tercero. 19. Báscula «Dma Campesa~., Valora..da en 

100.000 pesetas. . 
Cuarto.-En ~ las subastas, desde elanunciQ, .20. U ....... YUllltilaciGa .chaisol-Ud~, mode-

1taCa su ce~ podrán hacerse postútaspqt '--... ........... "1 CIIIIdN de control. Valorada 
CeRdiciones ,OICPta. en ¡)ÜqJO CWAdo. hac~ndo el ~¡ ..... ,,~ .. 735 ....... 

'tW. ~ ,....au.ras qe no ,e*'-,,~i''''- ha ....... 1 t .~. '.~t~~~.""r;.-....r 11 ," .. evaporador, Cámara ' ,-'''' 
terceras pute& cIel .... Di en primera ni en ~ Qvinto.~ los autcA> Y Ir.¡ certiflcaci0nes _ 41'- ~a. Valorado en 3.295 pesetas. 
subasta. Sólo el ejocutante pOdrá hacer poswra en. se refi~ la regla •.• del 8I'ticWo 131 de la Ley - 22. Ua o ..... lIr. V ...... ea 700.000 pese-
calidad de ceder ~l remate a un tercero.' Hipote~a. estarán de manifiesto en la Secretaría taso 
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23. Sala frigorífica. Valorada en 1.050.000 pese
tas. 

24. Camión «Renaulb, matricula P-0519-H, 
fecha de matriculación 27 de marzo de 1992, bas-, 
tidor VF640 AAAOOOOO 1684, camión frigorífico 
~odelo S-12007-A. Valorado en 1.620.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 8 de' abril de 1996, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo dél remate será del de cada bien 
en concreto, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha. suma 

Segunda~-Para tQmar parte en la subasta deberán 
consignar, previ&mente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta corriente de depó-

, sitos y consignaciones judiciales número 3.433, que 
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de 
Palencia. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncip de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 160 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 8 de mayo de 1996, a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por I ()() 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin s\1je
ción 'a tipo; el dia 5 de junio de 1996, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada perSonalmente, sirva 
el presente edicto como notificación en forma. 

Dado en la ciudad de Palencia a7 de febrero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Luis Nágera Calon
ge.-El Secretario.-13.854. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina María Moragues Vidal, Magistra
da-Juez' accidental del Juzgado de Primera ins
tancia número 13 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 163/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Jesús Gastea Hernández y 
don Manuel Alfara Hernández, en el que, por reso
lución de esta fecha, se'ha acordado "sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala d~ Audien
cias de este Juzgado el día 4 de abril de 1996, 
a las doce horas, con las prevenciones siguien~es: 

Primera.~e no ~e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», n,úmero 0498-000, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 40 por- 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año dei procedimiento; sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad dé ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propied~d estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado dOnde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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comp bastante la titulación existente, y que las cargas 
'anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la re~ponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadQres en la segunda subasta, se señala para 
la celebracióri de una tercera el día 6 de junio de 
1996, a las doce horas, cuya' subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 Por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma horá, exceptUando los sábados. 

Bieti que se saca a subasta y su valor 

Unica.-Urbana. Parcela de terreno identificada 
con bt referencia «0-58», del plano de ·la urbani
zación «Santa Pansa», término de Calviá. Mide una 
superficie de 1.554 metros cuadrados. Sobre el mis
mo se ha construido una edificación de vivienda 
unifamiliar. 

Inscrita, tomo 2.107, libro 656 de Calviá, folio 
192, fmca número 35.212, Registro deJa Propiedad 
de Calviá. _ 
, Justipreciado: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez accidental, Catalina 
María Moragues Vidal.-El Secretario.-14.206. 

Edicto-cédula de notificación 

En' el procedimiento de' autos artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría bajo el número 651/1995, segui
dos en este Juzgado de Primera Instancia número 
9 .(le Palma de Mallorca, instado por el «Banco 
Hipotecaría de España, Sociedad Anónima»; «Caja 
Postal, Sociedad Anónima»; «Banco de Crédito 

_ Agrícola, Sociedad Anónima», y Caja General de 
Ahorros de Granada, representados por el Procu
rador don Miguel Borrás Ripoll, contra las entidades 
«Andalucía Hotelera, SociedaCl Anónima», y «Hotel 
Hawaii, Sociedad Anónima», se ha dictado la reso
luCión del tenor literal siguiente: 

«Providencia Mptrada-Juez. Ilustrísima señora 
doña Juana María Gelabert Ferragut. En Palma de 
Mallorca a uno de febrero de mil novecientos noven
ta y seis. 

El anterior escrito y certificación registral de las 
'fmcas número 7.989 del Registro de la Propiedad 
de Calviá, y la fmca número 40.772 del Registro 
de la Propiedad de-Dos Hermanas (~a), únanse 
a los autos de su razón; desprendiéndose de la lec
tura de dicho documento la existencia de titular/es 
de derechos a los que se refiere la regla 5.a del 
artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, notifiquese a 
"Banca Jover, Sociedad Anónima", Tesoreria Gene
ra} de la Seguridad Social y "Beacq Hoteles y Apar
tamentos, Sociedad Anónima". Respecto de primera 
de las fmcas. 

"Obras y Construcciones Industriales, Sociedad 
Anónima" (Ocisa). y de los sucesivos endosatarios 
o tenedores legítimos de cinco letras de cambio 
libradas por Ocisa, 'Instituto de Fomento de Anda
lucía, Tesorería General de la Seguric;1ad 'Social, 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Ayuntamiento de Sevilla, "BBC Servicios Generales, . 
Sociedad Anónima", y "Etica Leicer, Sociedad Anó
nima", respecto de la segunda finca. 

La existencia del procedimiento a los fmes seña
lados en dicha regla. , 
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Líbrense los oportunos exhortos a los Juzgados 
de igual clase de Madrid, de Sevilla y de Paz de 
Calviá. 

Así como los edictos correspondientes para su 
,publicación en el "Boletín Oficial del Estado" y en 
el "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares". -

Lo manda y fIrma S. s.a l.-Doy fe.» 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
la entidad «Etica Leicer, Sociedad Anónima», y de 
los sucesivos endosatarios o tenedores legítimos de 
cinco letras de cambio libradas por la entidad Ocisa, 
se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de febrero de' 
1996.-El Secretario.-14.209. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 164/1995, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instarIcia de «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», contra don Rogelio Cabrera 
Alvarez, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del rematante 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 9 de abril de 1996, a las diez horas, con 
las prevencionessiguielites: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, .Sociedad Anónima», número 
047900017016495, Una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptáildose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate' a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebractón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 

-la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todO' Ucitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes- sin destinarse asu extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda, subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubie~ postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de mayo de 1996', a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para 1a primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que' se sacan a subasta y su valor 

1. ,Urbana.-Número 12 de orden.-Espacio de 
aparcamiento de' vehículos en superficie, señalado 
con el númeró 11 del plano, y debidamente deli
mitado por medio de cerramiento posterior y lateral. 
Está situado en el lateral derecho de la fmca, miran
do ésta desde la calle Pelica, por donde tiene su 
acceso. Forma parte de un edificio en construcción, 
sito en Son ~Ferrer, término muniCipal de Calviá, 
con 'frente a fachada a la calle Pelica, sin número 
actual de policía. Superficie: 12,50 metros cuadra
dos. patos registrales: Finca número 50.295, tomo 
3.848, libro 1.016, folio 165, Registro de la Pro
piedad de Calviá, Ayuntamiento Calviá. 

Tipo: 500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Número 15 de orden.-Vivienda 

posterior derecha, tipo C, en planta baja, mirando 
el edifiCio desde la calle, Pelica, por donde tiene 
su acceso. Se compone de sala de estar-comedor, 
cocina, distribuidor, tres dormitorios, baño y aseo. 
Superficie, 77,63 metros cuadrados; terraza, 9,10 
metros cuadrados; porche con coladuría, 5,98 
metros cuadrados; porche de acceso, 2,62 metros 
cuadrados; zona ajardinada, 131,50 metros cuadra
dos. Datos registrales: fmca número 50.2,98, tomo 
3.848, libro 1.0 i 6, folio 177, Registro de la Pro
piedad de Calviá, Ayuntamiento de Calviá. 
, Tipo: 6.050.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernéndez.-El Secretario.-13.829. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera InstanCia número 7 ,de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, 113, 1.0, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 392/1993-A4, en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros de las 
Baleares, representado por el Procurador don Anto
nio' Colom Ferrá, contra don Alberto Carrasco 
Rubio y doña María Josefa Calle Rodríguez, ha 
recaído la resolución del siguiente tenor literal: 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
1.0, con antelaCión no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el «Boletin OfiCial del Estado». 
celebrándose conforme a las condiCiones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo- inicial coincidente con 
la valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará' tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulaCión de propiedad, 
suplida por certificaCión del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de 'este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse éon' ella, sin 

, que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al Crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el preCio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo dia 7 de mayo de 1996, a las once 
quince horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 6 de 
junio de 1996. a las once quince horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te que será el 75 por 100 de la primera: y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción .a tipo, ,el próximo 
día 9 de julio, de 1996, a las once 'quince 'horas, 
rigiendo las restantes. condiCiones fijadas para, la 
se~da. Deberá acreditarse la. previa consignación 

" 
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en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, antes del inicio de la liCitación, de por lo 
menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las' mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que, en w caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda~-En todas las subastas" 
desde sU anuncio hasta la celebraCión, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores' que no resultaren rema
tarites, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos dé que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y' las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y' para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la' publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes suje10s a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Primer lote: 

Urbana. Número 25 de orden general correla
tivo, local de planta baja del bloque C de apar
tamentos vía Magalluf, en Calviá, Poligono XXI, 
4.° sector Palma Nova, avenida Mag~uf, mide 47 
metros 50 decíriletros cuadrados, o lo que fuere, 
y linda: Frente" con terraza de su uso exclusivo; 
derecha, entrando, con local número 25; por la 
izquierda, con el número 23, y por fondo, con terre
no común, tiene asignada una cuota de copropiedad 
del 1,10 por 100, inscrita al tomo 604, libro 168 
de Calviá, folio 89, fmca número 8.985, les corres
ponde a los dos ejecutados por mitades indivisas. 
Se valora en 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Urbana. N(lmero 25 de orden general correla
tivo, local de planta del bloque C de apartamentos 
vía Magilluf en Calviá. polígono XXI, 4.° sector 
Palma Nova, avenida Magalluf, mide 47 metros 50 
decímetros cuadrados, o lo que fuere, y linda: Frente, 
con terraza de su uso exclusivo; derecha, entrando, 
con local número 26; por la izquierda. con el 'número 
24, y por fondo, con terreno común, tiene asignada 
una cuota de copropiedad del 1, 10 por 100, inscrita 
al tomo 604, libro 168 de Calviá, folio 98, fmca 
número 8.987, lescoqesponde a los dos ejecutados 
por mitades indivisas. Se valora en 4.500.000 pese
tas. 

Tercer'lote: 

Urbana. Número 26 de orden general correla-· 
tivo, local de planta baja del bloque C de apar
tamentos via Magalluf en Calviá, polígono XXI, 4.° 
sector Palma Nova, avenida Magalluf, mide 47 
metros 50 decímetros cuadrados, o lo que fuere, 
'y linda: Frente. con terraza de su uso exclusivo; 
derecha, entrando. con local número 27; por la 
izquierda, conel número 25, y por fondo, con terre
no común, tiene asignada una cuota de copropiedad 
del 1,10 por 100, inscrita al tomo 604, libro 168 
de Calviá, folio 97, fmca número 8.989, les corres
ponde a los dos ejecutados por mitades indivisas. 
Se valora en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de febrero de 
1996.-El Secretario, Eugenio ToJo Váz
quez.-13.615. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a. las- doce h~ras de los días 
15 de abril, 10 de mayo y 7 de junio de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado; por primera, segunda 
y tercera veZ, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, en autos 
de- juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado con 
el número 541/l994-A, a instancias de «Maderas, 
Arkotxa, Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Andueza Ozcoz, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la seglmda y tercera, sin cuyo' requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin s\ljeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y qu,e la certificación de cargas obra uni
da a los autos, pudiendo ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin aestinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deposttando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importé esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las (echas de subaSta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

En Vera de Bidasoa. Parcela de terreno cerca 
de la casería de Concorborda, y paraje de Con
corbordako-Zokoa, con superficie de 3.000 metros 
cuadrados. Tiene una su~rficie construida sobre 
el terreno de 236 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.181, libro 74, fmca número 4.471. Valorada en: 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.-'La 
Secretaria.-14.082. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que, a las diez horas, de los días 
29 de mayo, 26 de junio, y 23 de julio de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado y simultáneamente en 
el Juzgado de Primera Instancia que por tumo le 
corresponda de Tarrasa, por primera, segunda y ter
cera vez, respectivamente, la venta en pública subas
ta de los bienes que luego se relacionan, los cuales 
fueron embargados en autos de juicio declarativo 
menor cuantía 216/1992 D, promovidos por Indus
tria Navarra del Aluminio. contra Aluminios Tarra~ 
sa, doña María Victoria Fuster Paredes y don Carlos 
Cánovas Goller. 
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Condiciones de,la subasta 

Prirnera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, un cantidad 
igual,' por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación, enprimeta subasta, y del 20 por 100 
de 'dicho precio, con rebaja del ~5 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán. posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y en la tercera sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Qué no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
hasta· el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subaSta 

1. Urbana número 1, vivienda unifamiliar; del 
conjunto, sito en Sant Cugatdel Vallés, con frente 
a las calles Tetuán y San José, formando esquina, 
sin número señalado, en ninguna de dichas vias, 
teniendo su entrada principal a través' de paso 
común de la finca por la calle Tetuán. Tiene. una 
superficie construida de 255 metros 4 decímetros 

'cuadrados, de los que corresponden 76 metros 95 
decímetros cuadrados a la planta sótano; 72 metros 
87 decímetros cuadrados a cada una de las plantas 
baja y primera, y 32 metros cuadrados a la planta 
desván. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2, de Tarrasa, a favor de doña María Victoria 
Fuster Paredes, al tomo 1.178, libro ,588 de Sant 
Cugat del Vallés, fmca número 27.594, folio 4, ins
cripción segunda. 

Valorada en 34.803.500 pesetas. 
2. Urbana, 70 centésimas por 100 de la entidad 

1 concertada al uso y disfrute de las plazas de «par
king», números 80 y 82; sitas en la planta sótano 
primero o nivel superior, del edificio ubicado en 
urbanización «Calella Parb, población de Calella. 
Es parte de la fmca 13.559, obrante al folio 164, 
del tomo 2.131 del archivo, libro 272 de Palafrugell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, a favor de don Carlos Cánovas Goller, al 
tomo 2.741, folio 173, libro 415, fmca número 
13.559-112. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 d~ febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-El Secre
tario.-14.080. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba), 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoria, que en resolución de esta fecha diétada 
en los autos de procedimiento judicial' sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 59/94 
promovidos por el Procurador don. Jesús Balsera 
Palacios, en nombre y representacióit de «Banesto, 
Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a pública 
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subasta por 'las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, las fmeas especial
mente hipotecadas por doña Rafaela Peña Romero 
y «Macema,. Sociedad Limitada», que al fmal de 
este edicto se identifican concisarilente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
12 de abril de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 32.395.000 pesetas 
por la fmca número '10.242 y 41.800.000 pesetas 
por la fmca número 3.839; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez. el dia 9 de mayo 
siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de dicha suma; no habiendo postQres de la misma, 
se señala por tercera véz, sin sujeción a tipo, el 
dia 6 de junio de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora qúe la primera. 

Condiciones 

Primera.-No &e admitirá postura alguna que' sea 
inferior a las cantidades fijadas del' pres.ente edicto 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto ,a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
previamente, en la cuenta. de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
1478000018005994 en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ella, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
cOnsistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la. segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
Tercera.~Todas las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, des<;le la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta ' 
de que se trate, acompañándose aqutl del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o . gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten- . 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los' mis
mos, sin destinarse a su extihción el precio del 
remate. 

Quinta.':"'Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante aceptalasobli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
. en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 

al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, d1a y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de doña Rafaela Peña Romero: 

1. Rústica. Haza de terreno al sitio denominado 
«Tello» en el termino municipal de Belmez. Ocupa 
una superficie de 27 áreas 34 centiáreas. Linda: 
Al norte y al sur, con resto de fmca matriz de 
don Joaquín. Sara . Miranda de la que procede la 
que se describe; al, este, con carretera de Bélmez 
a Doña Rama, y al oeste, con terrenos del i\yun
tamiento y Paseo. 

Inscripción: Al tomo 627 del archivo, libro 134 
del Ayuntamiento de Belmez. folio 155, fmca núme-
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ro 10.242, inscripciqn segunda del Registro de la 
Propiedad de Fuenteovejuna. Valoración, 
,32.395.000 pesetas. 

Propiedad de «Macema, Sociedad Limitada»: 

n. Rústica. Pedazo de terreno al. sitio de ¡as 
-«Erillas» o «Peñuelas», en términ~ de Bélmez, de 
l heCtárea 28 áreas 80 centiáreas. Linda al norte, 
con carretera nac(onal N-432; al sur, con carretera 
de Córdoba o entrada a Bélmez; al este y 'oeste, 
con Juan Rivera. 

Inscripción. Al tomo 632 del archivo, libro 135 
del Ayuntamiento de Bélmez, folio 99, fmca número 
3.839, inscripción novena del Registro de la Pro
p1edad de Fuenteovejuna. Valoración 41.800.000 
pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 29 de enero 
de 1 996.-El Secretario judicial, Rafael García 
Doñoro.-13.69 l. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera,Instancia número 1 de los de Requena, 
por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de juicio hipotecario número 331/1 ?95, a instancias 
de Bancaja, representada por el Procurador señor 
Navarro Tomás, contra don Joaquin Guarro Espert 
y' doña Amelia Guarro Espert, en los que' eón esta 
misma fecha se ha dictado providencia, acordando 
sacar a pública subasta por término de veinte dias 
los bienes que más abajo se relacionan, subasta que 
tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias de' este Juz
gado~ 

La su,basta se celebrará el próximo día 3 de mayo 
de 1996, a las doce horas: bajo las siguientes con

'-diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
2.592.000 pesetas respecto a la fmca número 
12.496, y de 6.408.000 pesetas respecto de la fmca 
número 12.497, sin que se admitan posturas que 
no cubran dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte ~n la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avalúo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas'por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tiJ?<> del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 

. este Juzgado. 
Quirita.-Que las cargas anteriores y las preferentes 

al crédito del actor, si las hubiere, continuará'n sub
sistentes y sin 'CaIlcelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda. subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local en planta sótano, sita en calle Colón, 
fmea registral número 12.496, inscrita· al Registro 
de la Propiedad de Chiva al tomo 568, folio 80 
de Buñol, libro 8. 

2. Local en planta baja, calle Pelayo, núme
ro 7, de Buñol, finca registral número· 12.497, ins
crita al tomo 568, libro 80 'de Buñol, folio 9. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 7 de junio de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
pero con una rebaja en el tipo del 25 por 100, 
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I Y para el caso d,e que esta segunda subasta resultare 
también desierta, se señala para que tenga lugar 
la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 5 
de julio de 1996, a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edictQ en forma anunciando 
la subasta, y, en su caso, de notificación en fdrma 
a . los demandados en ignorado paradero, libro y 
ftrmo el presente. en Requena a 29 de enero de 
1996.-El Juez, Ricardo Crespo Azoriri Beut.-El 
Secretario.-13.955. 

REQUENA 

Edicto 

Doña ~ Mmmez Palacios, Juez del Juzgado 
Primeralnstancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 11-94, a instan
cias de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Gómez 
Brizuela, contra don Miguel Ibáñez García y Eulaful 
PicherRQsa, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, tértnino 
de veinte días y precio fJjado en la escritura de 
hipoteca el bien que se indica a continuaci6n para 
cuya celebración se ha señalado la audie{lcia del 
día 10 de abril de 1996, a las doce horas, en cuyo 
acto se observará 10 dispuesto en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, regla 7.', en adelante. Para 
el caso. de ,:po eXistir postor en la primera subasta, 
se ha señalado para la celebración de la segunda, 
sirviendo de· tipo el 75 por 100 del precio fijado 
en la esCritura, la audiencia del día 8 de mayo de 
1996, ~ las. doce horas y para el caso de no eXistir 
postor en 18 segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, la audiencia del día 5 de junio de i 996, 
a las doce hOnis, haciéndose constar que caso do 
tener que susPenderse cualquiera de las subastas 
señaladas, la misma se celebrará al siguiente día 
hábil, a la misma hora y cuyas· subastas se regirán 
entre otras por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado eh la enti
·dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Seguflda.-Los. autos y certificación del Registro, 
a que se reftere la regla 4.", están de maniftesto 
en la Secretaria del Juzgado. 
Terce~.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad del mismo, sin destinarse a su extin

. ción el precio del remate: 

De la propiedad de don Miguel Ibáftez García· 
y doñ, Eulalia Pacher Rosa: 

Urbana.-Un corral cercado de pared, situado en 
Cheste, carretera de Liria, número 36, de 100 metros 
cuadrados aproXimadamente.· Linda: Derecha, 
entrando, José Tarin García; izquierda, don Antonio 
Fuertes Cortés, y fondo, o espaldas, Isabel Debón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 725, libro 123 del Ayuntamiento de Cheste, 
folio 46, fmca 8.060, inscripción quinta. 
Valo~da en 6.667.500 pesetas. 

Sirva el presente ~icto de notificación en forma 
a los deudores don Miguel Ibáñez García y doña 
Eulalia Picner Rosa, para el caso de que no se haya 
podido llevar a efecto la notiftcación personal. 

Dado en R~uena a 2 de febrero de 1996.-La 
Juez, OtBia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-13.623. 

Jueves· 7 marzo' 1-996 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue· procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 92/1995, a 
instancias de «Banco Bilbáo Ytzcaya, Sociedad Anó-

. nima», representado por el Procurador don Pedro 
Huguet Ribás, contra don Javier Maria Vialta Cochs 
y doña Maria del Carmen Miró Redó, eI1 recla
mación de crédit~ hipotecario,.encuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por tértnino de veinte días·y precio' de .su avalúo, 
la fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 30 de abril de 1996, 
El las diez horas, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta. para 
el día 21 de mayo de 1996, a las diez veinte horas, 
y tercera subasta para el día '18 de juniQ de 1996, 
a las diez veinte horas. 

Condiciones 

Prirnera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una canti4ad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositandO en la Mesa delJuzgado, 
junto a aquél, el resguardo del man4amiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de fa con~ignación a que se reftere la condición 
Isegunda. 

Quintá.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan eXigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes &pteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin Cancelar, entendién
áose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fInca objeto de la subasta es la siguiente: 

1.a .Local come.rcial sito en la planta . baja de 
la escalera C, del "ediftcio enclavado en un solar 
sito en Cambrils, con frente a la calle Pedro 111, 
número 11,· situada dicha planta baja a la izquierda, 
entrando de la rarttpa de acceso al sótano compueSto 
de una nave sin distribuir, con aseo; de supeñtcie 
útil 54;45 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Reus al tomo 550, 
libro 328, folio 5, fmca número 22.891. 

Valorada, a efectos,de subasta, el) 11.000.000 de 
pesetas, pactados por las partes en la escritura de 
hipoteca. 

y para públieo y general conocimiento, se expide . 
el presente en Reus a 31 de enero de- 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-El 

. Secretario judicial.-13.800-3. 

RIBADAVIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orense) con esta fecha, en el procedimiento judícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
212/1995 seguido a instancia de «Banco Pastor, 
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Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio González Neira contra don Gra
ciano Fermín Fernández Menéndez y doña Josefa 
Bello Sotelo en reclamación de préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez, y si no hubiere postores por segunda y tercera 
vez, y tértnino de. veinte días, la. &iguiente fmca: 

Nave industrial, de planta baja, de 451 metros 
50 decímetros cuadrados de planta, de los que 398 
metros cuadrados corresponden a taller, 9 metros 
5 decímetros cuadrados a la ofIcina y 13 metros 
30 decímetros cuadrados al almacén y 5 metros 
50 decímetros cuadrados a baño, así como 1.248 
metros 50 decímetros cuadrados· de terreno que cir
cunda la nave. Linda todo: Norte, Ramón Vázquez, 
sur, carretera de Ribadavia a Cea, sórreira de agua 
en medid y Ramón VáZquez; este, herederos de 
Ramón Pousa y Luis Fernández; y oeste, Remigio 
y Ramón Vázquez. Título: El de declaración de obra 
nueva en construcción, previa, agrupación de fmcas 
de su propiedad. en escritura autorizada por et.Nota
rio don Francisco León G6mei' el día 6 de mayo 
de 1992. Inscripción: Pendiente de la agrupación 
y declaración de obra nueva. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Ribadavia, plaza Mayor, 
sin número, el día 17 de abril la primera subasta, 
y en su caso los días 10 de mayo y 4 de junio, 
la segunda y tercera, . todas ellas a las once horas, 
preViniéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 19.571.024 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad la primera subasta, el 75 por 100 
de dicha cantidad en la segunda y sin sujeción a· 
tipo en la terce~ fJjftda la primera cantidad en 
la escritura depréstarnQ.y no admitiéndose posturas 
que no cu,bran dich¡u:antidad. 

Segunda.-Que para tomar parte. en la subasta 
deberán C()nsignar, previamente, los licitadores en 
el establecimiento designado al efecto el 20 por 
100 de las cantidades fIjadas panila primera o segun
da subasta, en su caso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se reft~re la regla 4.a del articulo 131 de la ·Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastanté la titulación apOrtada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiera, continuarán sub
sisÚmtes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 1 de febrero de 1996.-El 
,.. M8$istrado-Juez.-El Secretario.-14.088. 

RIBADAVIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orense) con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
254/1995 seguido a instancia de «Caja· de Ahorros 
Mupicipafae Vigo, Sociedad Anónimu, represen
tadopor el Procurador don José Antonio González 
Neira contra don Etelvino Justo Pérez y doña María 
de la Paz Fernández Villar en reclamación de prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, y si no hubiere postores 
por segunda y tercera vez, y téimino de veinte días, 
la siguiente fmca: 

Fmca en tértnino de Ramiras, municipio de Cas
treJo de Miño, provincia de Orense, al nombramien-

~ to de «A Costa», terreno en el que eXiste un pajar 
de 160 metros cuadrados, mide en conjunto, terreno 
y pajar, 10 áreas; Linda: Norte, Manuel Domínguez; 
sur, Luisa Rodrlguez y Emilio Gómez; este, carretera 
comarcal; y ~te, camino vecinal. Sobre dicha fmca 
eXiste una vivienda unifamiliar, de UO metros 24 
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decímetros cuadrados útiles y 140 metros 60 decí
metros cuadrados construidos, compuesta de planta 
b¡:ija. que consta de cocina. comedor, «hall», trastero 
y bodega, y planta primera, que consta asimismo 
de cuatro dormitorios, estar. un baño y solaina. Títu
lo: Les pertenece a saber, en cuanto al terreno por 
compra a don Francisco Pérez Dié8llez y su esposa 
doña Obdulia Testa Femández en escritura otorgada 
ante el Notario de, Ribadavia don' Enrique Rafael 
García Romero en fecha 19 de septiembre d~ 1989, 
al número 1.024 de su protocolo; y en cuanto a 
la edificación por haberla construido a sus expensas 
y cuya' declaración fue otorgada ante el Notario 
don Antonio PoI González el, día 7 de mayo de 
1992, número 1.530. de su protocolo~ Inseripci(m: 
Pendíente de ella, si bien el terreno lo está a nombre 
de los anteIjores propietarios, en el Registro de la 
Propiedad de Ribadavia. á1 tomo 471, libro 77 de 
Castrelo de Miij.o, folio 55, inscripción primera de 
la fmta número 10.114. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienéias 
de este Juzgado sito ·en . Ribadavia. plaza Mayor, 
sin número. el día 9 de abril de 1996 y, en su 
caso. la segunda el día 3 de mayo y la tercera el 
día 28 de mayo. todas eUas a las once horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.000.000 
de pesetas, no admitiéndoSe posturas que no cubran 

. dicha cantidad la primera subaSta. el 75 pór 100 
de dicha cantidad en, la segwlda y sin sujeción, a 
tipo en la tercera. fijada la primera cantidad en 
la escritura de présta.,mo. y no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. los licitadores en 

, el establecimiento designado \ al efecto el 20 por 
100 de las cantidades fijadas para la primera o segun
da subasta. en su caso. sin cuyo"'fequisito no serán 
admitidos. 

. Tercera.-Que los autos y la certifjcación a que 
se refiere la regla 4. a del' art1~10 131 de la Ley 
Hipotecarla. estarán de manifiesto en la. Secretaria 
de este Juzgado,' entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-C)ue las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si I{)S hubiera. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, $in destinarse a' su extinci6n el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.086. 

RIBADAVIA 

Edicto 

" En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orense) con esta fecha; en el procedimiento judicial 
sumario det artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
191/1995, seguido a instancia de «Caja de Ahorros 
de Galicia, ,Sociedad Anónima», representado por 
el Prot-uradw don José Antonio González Neira 
contra don, Begito Pérez López y doña Maria Ange
les Aguilar Margareto en reclamaci6n de préstamo 
con garantía hipotecarla. se saca a pública subasta 
por primera vez, y sí no hubiere postores por segun
da y tercera vez, y términó C!ie vemte días, la siguiente 
fmca: -

Casa situada en' el lugar de La Veiga. municipio 
de Leiro, de planta alta y baja, de canteria. d~dicada , 
la plaatA 0aJa a cuadra y la alta a vivienda, tiene 
patio en .. A'ontis y terreno a viñedo por la parte 
oeste deJa misma. Mide la casa 58 metros.cuadrados 
)' la vtIa 9 áreas 3 centiáreas. Linda todo; **. 
JeiIM ' ........ y maro que !a separa de la ..... 
, ..... ~lW"ycsta,~.ime~ .. ~: 
.... ' ...... l8pCml del nll:'.!'gell ~ ... ',_ ,. A_ ~en medio. ' .' ·':"'t"" ,'-,091<. ,':"1"",.;'.' 

El .......... tupr en la Saiade Audiencias 
de este Juzgado sito en Ribadavia, calle Salgado 
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MoScoso, 9. el día 17 de abril &n primera subasta, 
y en su caso, en su segunda y tercera los días 13 
de mayo y 5 de junio, todas ellas a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 12.360.706 
pese..as, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantipad la primera subasta, el 75 por 100 
de dicha. cantidad en la segunda y sin sujeción a 
tipo en la tercera. fijada la primera cantidad en 
la escritura de préstamo, y no admitiéndose posturas 
que' no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. los licitadores en 
el establecimienio designado at efecto el 20 por 
100 ge las cantidades fijadas para la prirriera ó segun
da subaSta. en su caso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

íferGera-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en .la Secretaría 

, de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la títulación aportada. 
Cuarta.~e las -cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes si los' hubiera. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de los miS
mos, sin destiparse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 5 de febrero de 1996.-:El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-14.1 O l. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera InstaIÍcia e Instruccit>n número 
3 Ronda y su partido, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 230/1993,' a instancía, 
dél «Banco' Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anonima», con domicilio social en Madrid, sito en 
calle:' Alcalá, número ,49. con código de. identifi
cación fiscal A-28-OOO446. asistida del Letrado 
señor Conejo Doblado. representado por el Pro
curador señor Herrera Raquejo, contra don JOsé 
Maria Márquez Grandados y doña Consuelo de las 
Nieves Martín Martín, en ~ituación procesal de 
rebeldía. por providencia se ha acordado anupciar 
~r medio de la presente la venta en pública subasta 
por primera vez~ en plazo de veinte días y el precio 
de tasación que se indicará en las siguientes fmcas: 

A) Rústlca.-Haza de la tierra de oliv~, ,cono
cida por «La Plata», que form6 parte de la hetedad 
nombrada «Los Pinos», del término de Ronda, al 
partido de la Ventilla. con cabida de 5 hectáreas 
7 áreas 30 ~entiáreaS, que lind3: Norte: Con el cami
no de El Burgo a Arriate; sur, don Antonio Gómez 
Tenorio y don Manuel Marin; Oeste. con la carretera 
de Campillos a Ronda. y este. con la Cañad3 Real 
de Granada. Dentro de su perimetro existe, una 
pequeña casa de labor, compuesta qe un solo,piso, 
cuadra y accesorios propios de una casa de campo. 
Finca registral número 8.435-N. Inscrita al libro 
344, tomo 484, página número 181. Sólo se subasta 
su mitad inQ.ivisa de la fmca. 

Cuya valoración de esa rojtad indivisa de lafmca 
es de .5.000.000 de pesetas. señalándose para la 
Celebración de la mi~ma el próximo día, 10 de abril 
de 1996, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.' Se señala la segunda subasta para 
el dia diez de mayo del mismo año, a la misma 
hora y en el mismo lugar para la que servirá el 
tipo de 75 por 100 de la valoración efectuada. la 
cual es de 5.000.000 de pesetas y para su caso 
se seftala para la teréera subasta el día 10 de junio 
del l1Ü.-o año. a la misma hora y en el ..... 
hIpr~;',:A ...... Blayor no pudieran ~ 
J ............... s se celebrarán el ...... 

: t •• ,..... .... ftdierne señalamiento. ,i"Ii;-~~~""" 
,a) UrMN.-Casa situada en la cané de .. Awft.. 

tona, liII:II\alada con él número dos de gobierno. en 
el barrio de la ciudad, en Ronda. ' 
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Ocupa una superficie de 222 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, con la calle San 

, Antonio, a la que' hace • esquina; izquierda. con la 
número dos, segundo, de don Antonio Sánchez 
Escotz, y espaldas, con la misma y doña Maria 
Lami~ble Orand Vallet. 

Figura inscrita a nombre de don José Maria Már
quez Granados, casado con doña Consuelo de las 
Nieves Martín Martin, al tomo 473. libro 334, folio 
141, -fmca 39-N del' Registro de la Propiedad de 
Ronda. 

Se estíma su válor de acuerdo con' los precios 
del mercado en el entorno y su situación arrendaticia 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. -
" Las subastas antes mencionadas tendrán lugar 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores, consigna previamente en la cuen-

, ta de consignaciones y del>6sitos de este Juzgado, 
el' 20 por 100 de la tasación que sirve de- tipo para 
la subasta; sin cuyo requisito. no podráh ser admi
tidos a licitación. 

Segunda.-Que los titulos de propiedad de las fm
<ras sacadas a subastas no se encuentran de mani
fiesto en Secretaria porque los demandados no los 
han presentado, considerándose por la actora como 
titulación suficiente la certificaci6n del señor Regis
trador de la Propiedad de Ronda. obrante en autos, 
estando en éstos, disponibles en Secretaria. para 
que puedari ser examínadospor quienes deseen tener· 
parte en la subasta. previniéndose a los licitadores 
qué deberán conformarse con la ptulación existente. 
y que no podrán exigir otra.' 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes preferentes 
las cuales constan' en autos, quedan subsistentes. 
sin qu~ se dedique a su extinci6n el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los ayepta y que
da subrogado en las responsabilidades y dbligaciones 
que de los mismos d~riven. .. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades. previámen
te consignadas por los Íicitadores para tomar parte 
en 'la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
Se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo adinitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, 'la cual le será 

, dewelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. " . 
. Quinta.-Sipor circunstanciaS de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse' algunas de las subastas seña
ladas, se entiende señalada cada una para el día 
hábil siguiente al correspondi~nte señalamiento res
pectivamente. 

Dado en Ronda a 8 de enero de 1996~-El Secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-13.687. 

RUBI 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Rubí, 

'Hace saber: 'Que en el procedimiento der artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en e~te Juzgado, 
bajo el número 418/1994, a instancia de Caixa d'Es
talvis deí Penedés, contra don José Maria Romas 
Santa Créu y uoña Maria del Carmen Casacallo 
Gris, por proveído del día de hoy se ha acordado 
sacar a subasta, en la, Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Pere Esmendia, número 
15, primera planta, de Rubí, por primera vez, el 
día 6 de mayo de 1996, a las diez horas; por segunda 
vez ,el día 6 de júnio. de 1996, a las diez horas, 
y por tercera vez, el dia 5, de julio de 1996, a las 
diez horas, la fmca que al fuíal se describe, bajo 
... sieuientes oondiciones: 

Pnmera ..... ~. tipo para la primera .~~; 
Jl..ODO . .oot) de ~ ',.mt bt ~ <11 ~" 
100 de aquel YtIlor, siendo la tercera sin .sujeck'm 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo de ca~a una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, én la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, ep el Banco Bilbao VIzcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores' al 20 por 100 del tipo' de la 'segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde- la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez 

"'las cantidades indicadas y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. '. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del artículo' 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la / titulación y que las cargas, ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 

. dctor, continuarán' subsistentes; entendiéndose que 
el rematante las, acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas,: sin gestioparse a su 
extinción el precio del remate. 

CUarta . ....:.y para el caso de los señalamientos de 
subasta AO' pudieran notificarse en forma los pre
sentes edictos surtirán los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada sita en tér
mino de Rubí, con frente al número 12 de la calle 
Pardal. Consta de planta baja, planta piso y buhar
dilla. La planta' baja consta de recibidor, cocina, 
aseo, fregadero, comedor-estar, porche y gáraje, su 
supeñlcie construida es, de 94,60 metros cuadrados. 
La planta piso corista de distribuidor, cuatro habi
taciones, dos aseos y te~; su superficie con-struida 
es de 71,n metros cuadrados, y el desván consta 
de desván, propiamente dicho y dos terrazas, su 
superficie construida es de, 30,27 metros cuadrados, 
siendo la superficie construida de 30,27 metros cua
drados, siendo la superficie total construida de la 
casa de 196,64 metros cuadrados. 

Una escalera interior comunica la planta baja, 
la pianta piso y el desván. Cubierta de tejado: 

Ocupa parte de un solar de superfiCie 418,40 
metros cuadrados, que en la parte no edificada, se 
destina a jardín. 

Linda: Por el frente, en una linea de 21 metros 
cuadrados, con la calle Pardal;' por el fondo, en 
linea de 1.80 metros cuadrado~, con fmca núme
ro 4; por la d~recha, en linea de 33,40 metros cua-. 
dradós, con fmca de don Miguel Alberich Sena, 
y por la izquierda, en linea de '14,70 metros cua
drados, con fmca 'número 2 y ep linea de 16,90, 
metros cuadrados, con fmca número 3. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de 1.163, al tomo 583, 
libro 4, folio 27.103, fmca 27.103. La hipoteca a 
que se contrae el.presente procedimiento, causó alta 
como inscripción tercera. de la descrita fmca regis
tral. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, 'cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», extiendo el presente' 
edicto en Rubí a 19 de febrero de 1996.-La Juez, 
Ana Rubira Morenc;>.-13.638. 

SABADELL 

Edicto 

" En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño-
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimientó 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 307/1994, instados por Caixa de 
Estalvis i Pensions de Barcelona que litiga en con
cepto de pobre, representada por ,la Procuradora 
doña Teresa Maria Mari Bonastre, contra fmca espe
cialmente hipotecada por doña Maria del Carmen 

, Aguilar Morillo, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 

, para el próximo 2 de mayo de 1996, a las doce 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veínte días y rebaja del 25, por 100 de 'la tasación 
escriturada, para el próximo dia 3 de junio de 1996, 
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a las doce horas, t para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de ,veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el· próximo día 3 de julio de 1996, 
a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo ,las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y prefererite~subsistirán, aceptándo~os y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a'su extiilción el precio del remate. ' 
, El precio de tasación escriturado de la fmca es 

de 9.900.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: Urbana, vivienda calle Constantino, 
número 7, de Sabadell, piso tercero, puerta tercera, 
de 85 metros' cuadrados de superficie útil y está 
compuesta de recibidor, comedor-eStaf, cocina, cua
tro dormitorios, bano, aseo, despensa, gateria, pasillo 
y terraza de 3,17 metros' cuadrados. Línda: Norte, 
inmueble número 5 de la misma calle; sur, vivienda 
puerta cuarta de la misma planta, caja de la escalera 
y un patio de luces; oeste, proyección vertical de 
la calle de su situación, mediante zona destinada 
a jardín; debajo, vivienda puerta tercera del piso 
segundo en alto, y encima la cubierta. Coeficiente 
5 Por 100. ' , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
núínero 1, tomo 1.474, libro 311, sección segunda, 
folio 22, fmca número 17.090. 

Dado en Sabadell a 22de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-14.170-3. 

SABADELL 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 dé Sabadell, bajo el número 54/1994, se siguen 
autos de juicio ejecutivo prom~vidos por el Pro
curador don Alvaro Cots Durán, en nombre y repre
sentación de «Bance Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», .contra don José Antonio Sánchez Lloris y 
doña Nuria Castellet Oliveras, que ,en Resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera' y pública subasta, Por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 6 de mayo, a las diez horas, el-bien embargado 
a dicha parte demandada. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
día 6 de junio, a las diez horas. Y para el, casó 
de no rematárse' el bien en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasJa del referido bien; en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el día 4 de julio, a las diez horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciories: 

Que' para tomar parte' el~' las subasta~. deberáii 
los licitadores, previamente, depositar en la, Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectúado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, 'al 20 por 100 de ia respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cQbran las dos terceras partes de los tipos . 
de licitación;' que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depOsitando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aqUél, como mínimo, una can
tidad igual al' 20 por 100 del remate; que sólo el' 
ejecutante podrá ceder el remate a un tercero, previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse los dep6-
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo -de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que -
sigan, por el orden de sus respectiv~s posturas;: que 

BOE núm. 58 

los titulos de propiedad, suplidos con certificación 
registral, se hallan en Secretaría a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 'que 
no tendrán derecho a e]tigir otros; y que las' cargas 
anteriores y los 'Preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin gestinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

En caso de ser negativa la notificación a los 
demandados sirva la presente para su notificación. 

_ El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana, vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 5, situada en el piso cuarto, 
puérta única del edificio de esta ciudad, carretera 
'de Terrassa·361. Ocupa una superficie de 118,40 
metros cuadrados; linda, por su frente, con la carre
tera de Terrassa; . por la derecha, entrando, y por 
la izquierda, con fmca de don Fran~isco Joan aone, 
y por el fondo, con proyección vertical de la terraza 
de la vivienda número 2 de la comuhidad.' Se le 
asigna a este departamento una cuota del 14 por 
100 en los elementos comunes y gastos, y en relación 
al total valor del inmueble del que forma parte y 
"del que se segrega. ' 

Inscrita,en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número l, al tomo 2.754, libro 810-2.-, folio 150, 
fmca registral número 28.849. 

La fmca anteriormente deScrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 10.656.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 2 de febrero de l 996.-La ' 
Magistrada-Juez.-El Secretario.=--13.834-58. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núínero 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en, los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131' de 
la Ley HipÓtecaria, registrQdos bajo· el núme
ro 478/95-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis de 
Sabadell, contra doña' Trinidad, Salmerón Soria y 
don José Martín Soler, he acordado, en proveído 
de esta fecha, sacar a' la venta en pública subasta 
el inmueble ,que más adelante se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 18 de jumo de 1996; de no haber 
postores se señala. para la segunda subasta el día 
18 de julio de J 996, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta eldia 20 de septiembre de 1996, 
y hora de las once todas ellas. ' 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el -de valoración pactado; para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas qtfe no 
, cubr~n el tipo fijado para cada una di las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 
Tercero.-Par~ tomar parte en las subastas deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado ~ 
efecto, una cantidad igllal, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa gel Juzgado, . 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención: 
·Qu~to.-El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a terceros. 
Sexto.-Los alltos Y la certificación registral de 

cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto eñ Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como ,bastante la titulación. 
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Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarárÍ subsistentes, enteridiéndose que el 
rematante los acepta y qu~da subrOgado en la te~
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

. Vivienda.-Piso tercero, puerta primera, en la ter
cera planta de altura del edificio, señalado con el 
número 1 de la calle Once de Septiembre, de Polín- . 
ya. Se compone de recibidor, pasillo, cuatro dor
mitorios, comedor-estar, cocina, lavadero, baño, 
aseo y terraza, Linda: Por la derecha, entrando, este, 
con proyección vertical de la calle Once de Sep
tiembre; por el fondo, norte, con proyección vertical 
de pasaje; por la izquierda, oeste, 'con proyección 
vertical de restos de fmca matriz, y por el frente, 
sur, parte con piso segundo, Segunda, patio de luces, 
hueco de ascensor y renano por donde tiene sü 
·éntrada .. De superficie 95 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro' de la Propiedad de Sabadell, al tomo 
2.753" libro 59 de Polínya, folio 37, fmca núme
ro 3.020, inscripción segunda 

Tasada, a efectos de la presente, en 9.804.828 
pesetas. - ' 

Sirva este edicto de notificación, en forma de lós 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. . -

Dado en Sabadelf a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, MigÚel Julián Collado Nuño.~El 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-13.717. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodriguez, Magistrado-Juez 
del. Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

'Jueves 7 marzo 1996 

Quinta.-S~ 'reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cúbierto el tipo de la subasta, a ~fectos de que si 
el primer .adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a, favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registró se encQen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; cons
tando en ellas, la tinllridad, del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que, 
esté afecto el bien, o que se halla libre de cargas, 
así como que ha comunicado a los titulares deasien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta, el 
estado de la ejecución por si les convihiere intervenir 
en. el avalúo y subasta del bien, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin qu.e puedan exigir 
otros. 

Séptima.-'Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutanté, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el, próximo dia 21 ,de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas' condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
con rebaja del 25 por lÓO del.de la primera: y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una. tercera, sin sujeción a tipo, el día 
20 de junio de 1996. a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restántes condiciones fijadas para 
la segunda, y debiendo de consignar, para 'tomar . 
p~ en esta tércera subasta, el' mismo depósito 
que el exigido para la segunda 

Sirviendo el presente edicto de notificaciÓn a la 
demandada, de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que 'no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal: 

Hace saber: QUe en este Juzgado, y bajo el número ,Dado en Salamanca a 9 de febrero de 1996.-El 
524/1991, se siguen autos de jura de cuentas, a Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodríguez.-El 
instancia de la Procuradora doña Maria Angeles Secretario.-14".073. . 
Prieto ,Laffargue; en representación de doña María, 
de los Angeles Prieto Laffargue, contra doña María 
Josefa Blanco Mourelle, en reclamación de cantidad -, , 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 

SALAMANCA 

en pública subasta, término de veinte dias, y precio 
de su avalúo,la siguiente .fmca embargada a la 
demandada: 

Piso-vi~enda en la localidad de Sanxenxo, calle 
Orense, número 14, planta cuarta, letta G, e ínscrita 
al tomo 696, libro 124, folio 170, fmca número 
14.322, inscripción segunda._ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
, de este Juzgado, sito en calle Gran Vía, número 
37, segunda planta, de Salamanca; el próximo día 
18 de abril de 1 g96, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo del· remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran),as dós terceras partes de dicha'suma , 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
debei'án los licitadores consignar previamente en 
la' cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlÍ:caya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro, número 19, de esta ciudad, el 20 por lQO· 
del valor del bien que sirve 'de tipo para la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasU\ hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en . 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo ,de tres días,: acepte la adjudicación, previ
niéndole, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ~acer postura 
a calidad de' ceder el remate a un tercero. 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vicente-Jiménez, Secretaria 
del Juzgado de Primera' Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
666/1995, dé registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», representado por el 'procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaño, contra «Fundición Industrial 
de Grasas Animales, S~iedad Anónima» (Figasa), 
en reclamación de crédito hipotecario, ~n cuyas 
actuaciónes se ha acordado sacar la fmca hipote
cada, que se dirá. a primera y pública subasta, por 
tér.rñino de veinte dias, que se celebrará en este 
Juzgado, sito en calle España, números 33-37 t segun
da planÚ;l, la primera, el día 19 de abril de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para ella la can
tidad de 80.000.000 de pesetas, pactado en la escri
tura· de constitución de hipoteca; la segunda, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el día 17' de mayo de 1996, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta, sin sujeción a, tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, el dia 21 
de junio de 1996, a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en las' condiciones 
siguientes: . 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente, en este Juzgado, 
,o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo res
pectivo, y en la tercera subasta, deberáÍl de con
si&nar, cuando menos, el 20 por 100 del tipO que 
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sirvió para la segunda subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. • 

Segunda.-No se admiti.fán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego cerra
do, hasta el mismo momento anterior a la cele
bración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro· 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-· 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo licio' 
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas ograváinenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo!> acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para ~l caso de que no se haya podido ~fectuar 
la notificación personal al deudor o deudores hipo
tecarios y, en su caso, terceros poseedpres de las 
ftncas, de la fecha y condiciones de la subasta, servirá 
de notificación a los mismos, la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Finca que, se subasta 

P7u-cela de terreno, en '. término de Salamanca al 
. «SenderQ de las Cregas». Ocupa una superficie de' 

780 metros cuadrado.s edificables. Linda: Norte, vial 
denominado calle C, propiedad de «Mercasaláman
ca»; sur, ectificación, propiedad de «Almacenes Colo
nialeSUniClos, Sociedad' Anónima»; este, terreno, 
propiedad de don Agustin y don Alfonso Rico Mar
tín, y oeste, parcela número 8, t~rrenos propiedad 
de «Mercasalamanca», dentro de la fmca descrita 
existe la siguiente construcción: 

Edificio industrial, destinado a sala de despiece, 
consta de planta baja elevada, sobre el nivel de 
acera 1,20 metros, y en ellá' se ubican las depen
dencias de recepción, osario y sebario, depósito, 
cámara de recepción de canales, sala de despiece, 
cámara de conservación de productos despie¡;ados, 
cámara de conservación de. congelados,sala de 
máquinas, almacén, lavadero, aseo de señoras, aseo 
de. caballeros, laboratorio; oficina y expedición. Ocu
pa 1ma superficie útil de 452 metros 76 decímetros 
cuadrados, y construida de 511 metros 7 decimetros 
cuadrados. 'Cuenta· con 'los servicios de encintado 
de acera, pavimento de calle, red general de alcan
tarillado, red general de agua potable y alumbrado 
piiblico. Linda: Norte y sur, terreno libre de la par
cela sobre la que se ha construido; este, terrenos 
de propiedad de don' Agustín y don Alfonso Rico 
Martín.. y oeste, parcela número 8, terrenos pro- ' 
piedad de «Mercasalamanca». El resto del terreno' 
se destina a espacio libre y 'aparcamiento de vehí-
culos: ' 

Inscrita al tomo .3.601, libro 581, folio 78.fmca 
registra! nú:mero 39.526 del Registro de la Propiedad 
núméro 4 de Salamanca. 

y para general conocimiento expido y libro ei 
presente. en Salamanca a 16 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Vicente Jimé
nez.-14.119-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucciÓn número 7 de 
San Bartolomé de Tirajana y su partido, " 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 246/1993, se siguen los autos de 
procedimiento judicial sumario' del artículo 131 de 
la Ley Hiwtecaria a instancia de· la «Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni-' 
roa" representada por la Procuradora doña. Ana 
Maria Rodrtguez Rómero, contra don Jerónimo 
Contreras Ruiz, en los que por providencia de esta 
fecha se acuerda sacar a la venta en pública subbta, 
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por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente se describirá, con sujeción a las siguientes 
condiciones: I 

Primera ..... EI. remate tendr:á lugar en la Sal~ de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio Jovi
mar, calle Secundino Delgado, sin Ilúmero, San Fer
nando de Maspalomas, llevándose, a cabo en una 
o varias subastas habiéndose efectuado el señala
miento siniultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme -a las si~entes fechas y tipos de licitación: 

Bien ,objeto de subasta 

I. Urbana.-46; Apartamento número 46 dúplex, 
situado en el complejo túristico denominado da
maica,., de la urbanización ,«Puerto Rico». Ocupa 
una extensión superficial en planta baja de"31 metros 
cuadrados, y en planta alta, 31 metros cuadrados, 
ocupa por tanto una superficie total de 62 metros 
cuadrados. 

- del actor" continuaran subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedícarse a 
su extinción el preciQ del remate. 
. Sexta.':"Se previene que en el acto de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
les será admitida la proposición; tamp0C6 se adtni
tirá postura por escrito que. no contenga la acep-

Primera subasta: Fecha, 3 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación el que se 
relaciona pata' cada fmca que se\:Jescribe, sin"que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda 'subasta: Fecha, 4 de junio de 1996" a 
las díez treinta noras. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, sin que 

, sea admisib.le Postura inferior. . 
Tercera subasta: Fecha" 3 de julio -de 1996, a 

las diez tre,inta horas, sin sujeción a tipo. 

Seiunda.;....Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, excepto el ej~cutante, deberán con~ 
signar, previamente, una cantidad' igual al, 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera,' una cantidad igual,,.opbr 
lo menos, al 20 por 1 00 del. tipo señalado' para 
la segunda. , 

Los depósitos deberán efectuarse medíante, ingre
so en la cuenta de este Juzgado 3525 000 18~0246 ' 
93, abierta la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en el centro comercial «)rumbo», en'playadellnglé~ 
debiendo acompaftarse el' resguárdo, correspon-
diente. ' 
Tercera.~En todas las subastas, desde el anUncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas- por 
escrito en pliego cerrado;verificártdose los depósitos 
en la forma establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente' la ac~pta
ción expresa' de las obligaciones c0!1signadas' en la, 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo-requi
sito no. será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, c~siólÍ qQ.c deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 'regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta:-Los autos y la certificación del, Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndoSe que todo lici-' 
tador acepta como bastante la titulación. 

Inscripción: En, el Regist~ de la Propiedad de 
Santa María de Guía, al tomo 654 del Archivo, 
libro 55 de Mogán, folio 91, fmca númeto.5.870, 
inSCripción segunda. ' 

Tipo de primera subasta: 7.839.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 29 de enero 
de '19'96.-El Juez, Víctor José Embid Marco,-El 
Secretario.-14. i 77 -3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado d~ Primera Instancia e Instnicción 
,número 2 de San J~viei (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-, 
ro 329/1995 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima,., repre-
sentado por lá ProcUradora sefiora Martínez Mar
tínez, contra don Vicente .Morales Casado y doña 
·Josefa Chacón Pastor, en reclamación de crédíto 
hipote~ariQ. -cm cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la veI}taen pública. subasta, por las veces 
que se ditim y término de veinte días cada una 
de ellas, la fIlica hipotecada que al fmal de este 
edícto' se identifiéa. 

-La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primeia vez el próximo día 
12 de abril de 1996, 'a las doce treÜlta .horas, al, 
tipo del precio pactado en' la escritura de cons- .' 
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
se ~ñala, por segunda vez, el día 10 de mayo, de 
1996, a las doce treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez, y sin sujeción 

, a tipo, el día ('i de junio de 1996, a las doce treínta 
. horas, celebrándose bajo las ,siguientes condíciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.454.720 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 

I tación expresa de tales obligaciones. 
Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

dela fmca,hipotecada, conforme a los articulos 262 
a1270 de la. Ley de Enjuiciamiento, de nó ser hallado 
en ella e~te' edicto servirá igualmente ... para la noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora del remate. 

Finca objeto de ,la subasta 

Vivienda sobre bajo diáfano de tipo 'E en San 
Pedro del Pinatar, cOll-'fachada principal a ~ calle. 

, Almería; seen.uentra quinta contando de izquierda 
a derecha según se mira de frente desde la calle 
de su situación. Tiene erIocal una superficie cons
truida de 117 metros 32 decímetros éÍladrados, y 
útil de 107 metros 9' decímetros cuadrados. Sin dis
tribución interior. La vivienda en plañtaprimera 
tiene Una superficie total construida de 136 metros 
62 de9ím~tros cuadrados, distribuida en diferentes 
habitaciones. servicios y depen~ericias. Tiene un~ 
zQna destinada a jardin en ,la parte delantera que 
ocupa una superficie de 34inetros 50 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier número 2, libro 308 de Pinatar, fo~io 78, 

, fmca número 22.308., 

Dado en San Javier a 19 de enero de 1996.-La 
Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario;-13.769-3. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez 'del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sanlúcar de 
Barrameda, " . 

Sexta.'"7Las cargas o gravámenes' anteriores y loS 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

a la segunda subasta, al 75' por 100 de esta suma, 
, y, en su caso, en cuantos la tercera subasta se 

admitirán sin sujeción a ti~. _ 

Hace saber: Que en este. Juzgado, al núme
ro 375/1992, se' tramita el articulo 'i-31de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don San
tiago García Guillén, en nombre de la Caja San 
Fernando, contra don Ildefonso López Moreno y 

~ doña Concepción Menado Perales. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse , 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el siguiente jueves hábil, a la ~sma 
hora, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las, consignaciones efee
tua~s por los participantes a la suba,sta. excepto 
la correspondiente al mejor postor, que' se reservará 

, en depósito como garantía' del cumplimiento de la 
obligación y, en su' caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena ...... Podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo ,acepten 
y que hubiereh cuflierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, si así se hubiere pedido por el acreedor 
hasta e~ mismo momento de la celebración de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el .remate 
los otros postores" y siempre pÓr el orden de las 
mismas. 

Décima.-La publicación de este edicto sirve como 
notificación ~n la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos ,de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso 
de no poderse llevar a cabo en las mismas d~l modo 
ordiriario. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir cómo postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores-sin excepción, deberán -consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vncaya, número de cuenta 
3112-000-18-0329-95, una cantidad igual, por lo 

• menos, al 20 por 100 del tipo, tan.to en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar' a 
ello, para tonlar'parte en las mismas. En la tercera 
subasta" el depósito consistirá en el 20 por, 100, 
por lo menos, del tipo fijadq pata la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo .anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate 'a un tercero. 

_Cuarta.-Podrán realizarse PQsturas por escrito, 
en pliego cerrado: desde la publicación de este edictp 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del JuZgado, junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha-hecho ante
Iiormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la' Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador ac!!pta como 
bastante la ,titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

Por Resolución de esta fecha se ha acordado pro-
.. ceder a la subasta del bien embargado, que al fmhl 

se describe, término de veinte días: en la Sala de ' 
Audiencias de este Juzgado,.y bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera~-En la primera subasta, a las once horas 
del día 10 de mayo de 19?6, por el tipo <le tasación 
de 14.160.000 pesetas. ' 

En la "segunda subasta, a las once horas .del día 
11 de jlplio- de 1996, ello al amparo del artjcu
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL en pre
vención de que no hubiere postores en la primera, 
y salvo lo preVisto. eri el artículo 1.504 de dicha 
Ley, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
.excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

En la tercera subasta, a las once horas del día 
10 de julio de 1996: igualmente al amparo del ar
tículo 1.488 referido, en prevención de que no hubie
re postores en la anterior, conforme establece el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y bajo las mismas condiciones que la segunda, pero 
sin sujeción a tipo, y que d~rá consígnarse, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Conforme dispone el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y .podrán efectuarse por escritQ, en pliego cerra
do, con los requisitos de dicho artículo. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
de ceder el remate a un tercero. Para tomar parte 
deberá consignarse, previamente, en ·la Mesa del. 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, 

'el 20 por 100 efectivo del tipo de la subastá, y 
demás previsto por el articulo 1.500 de la referida 
Ley.' ' 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se practique en 
el domicilio corlforme a los artículos 262 y siguientes 
de la' Ley de Enjuiciamiento Civil, d~o ser hallado 
en él o encontrar>e en ignQrado paradero, sirva el 
presente edicto de notificación en forma al deudor. 

Quinta.-Si por causas de' fuerza mayor o ser inhá
bil no pudiera celebrarse la subasta en el día !ieña
lado, se llevaril a' efecto en el día hábil siguiente, 
en iguales condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Parcela de terreno sita en Chipiona, en 
el «Pago Tras de la Huerta», con frente a calle Río 
Guadalquivir. Tit>ne Wla superficie de 166 metroS' 
44 decímetros cuadrados. Linda, mirada desde la 
calle de su situación: Derecha, con la fmca resto 

,de donde ésta procede;.izquierda, la de don Manuel 
Durán López. y por el fondo, con la de esta misma 
procedencia de don AntoniO Contioso Lorenzo. 
Sobre la descrita fmca existe construido un edificio 
de dos plantas; la planta bEija, destinada a local 
comercial, y la planta alta está· compuesta por tres 
apartamentos, ocupando el edificio la totalidad del 
solar. lnscrita ·en, ~l Registro de, la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda, al tomo 1.019, libro 352 
de Chipiona. folio 186, fmca número 22:216. 

Da<J. en Sanlúcar de ,Barrameda a 8 de febrero 
de 1996.-El Juez, Juan Carlos Velaseo Báez.-La 
Secretaria.-13.718. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

DOña Aurora El6segui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 318/1995, se tramita procedimiento jv.dicial 
sumario al amparo del aftlculo 131 de la Ley Hipo
tecada, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 

. Ramón Maria Zabaleta Aguirre, en reclamación de . 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha ,acordado Sacar a pública subasta, por . 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia. de este Juz
gado el dia 30 de abril de 1996, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para t6mar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán . admitidos, no aceptándose. entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

,Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
, ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anlJncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cernido, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose q1.le todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravánienes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al cré,dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. ' 

Par'c1 el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28. de mayo de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el ,75 por 
100 del señalado para la primera subas~ siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segwlda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera' el dia 2 de julio de 
1996, a las nuev~ treinta, horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en' la misma el 20 por 
100 del ,tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subas~da. -

Bien que se saca a subasta 

Número 2.-Vivienda derecha del piso segundo 
de la casa sefialada con el'número 1 de la calle 
General Zumalacárreguí, en el punto llamado Moli
nao, jurisdicción de la villa de Pasajes de San Juan, 
distrito de Ancho. con fachada también a la calle 
Mayor o carretera general de Irún a Madrid. Ocupa 
una superficie de 85 metros cuadrados. 

LindaJoNorte, avenida de Navarra y patio ge man
zana; sur, vivienda izquierda, casa de escalera y patio 
interior;· este, casa número 16 de la avenidá de 
Navarra, patio interior, y oeste, calle ZumalacáÍTe
guí. Le corresponde una cuota de p!U1icipación en 
los elementos comunes del 8 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.125, libro 56 de Pasajes, folio 
. 103, fmca número 2.592. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de febrero 
de 1996.-La Magistrada~Ju~ Aurora EI6segui , 
Sotos.-El Secretario.-14.184. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategortúa, Magistrado-Juez 
del J~do de Primera Instancia número 7 de 
Santander, 

Hago saber~ Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 251/1995, se tramita procedimiento de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a-instanciá de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, con código de 
identificación fiscal número G-39003785 contra 
don José Antonio Soria López, con documento 
nacional de identidad número 13.718.922; doña 
Rosa Palomera. Lago, con documento t'l'acional de 
identidad número 13.724.476;' don José Antonio 
Toca Mirones, con d~umento nacional. de iden~ 
tidad número 13.746.363; doña Dolores Palomera 
Lago, con documento nacional de identidad número 
13.746.292; don Francisco Palomera Lago, con 
documento nacional de, identidad número 
13.712.782 y doña Monserrat Losada Portillo, con 
documento nacional de identidad número 
.13.706.455, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y. término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de AudienCia de este Juzgado el 
día 16 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
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3870-0000-18-0251-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que' sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
proccdhniento, sin cuyo requisito no serán adnii
tioos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. " 
Tercera.~Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
(;(;.;;;rito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha he~ho referencia ant~riormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo . licitador acepta 
como bastante ía titulación existente, y que las caí:,gas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 'uedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas; 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala_ para la celebración 
de una segÚnda el día 16 de máyo de 1996, a las 
diez tréinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 1,00 
del sefíalado paCa la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualplente, y para el caso de que tam~ hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se &eñala para 
la celebración de Una tercera el dia 18 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
cetebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee' tomar parte en la mism" eÍ 20 por 
100 del tipo ,que sirVió qe base" para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas ajenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en e~ día y hora 
sefl8lados, se en~enderá qué se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los pbados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tierra de· prado, de 50 áreas 33 centiáreas, en 
la mies de SolÓ, sitio del Escajal, pueblo de Oruña, 
Ayuntamiento de Piélagos. . , 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Santander, 'tomo. 2.150, libro 306, fo
lio. 114, tinca número 34.868. 

Tipo: 69.669.000 pesetas. 

Dado en Santander a 11 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Bruno Arias Berrioategoftúa.-El 
Secretario.-14.208. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de'Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bi:\io el número 4/1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos; a instancias del Procurador don Dio
nisia ~antilla Rodriguez, en representación de 
Caixa, contra don Manuel Guas Flores, doña Maria~ 
Paz Ca~tro Femández, don Carlos Calleja Fuica 
y don Diego Molinero Cos, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

A) Vivienda sita en la Arenosa, Alto de Laredo, 
El Castillo o Pedrera. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad <le Laredo, 
al libro 304, tomo 610, fmca número 29.075. 

B) Vivienda sita en La Arenosa, Alto de Laredo, 
El Castillo o Pedrera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo, 
alllbro 304, tomo 6lO,fmca número 29,077. 

C) Finca y vivienda sita en La Fábrica, Udalla. 
In&crita en el Registro de la Piopiedad de Laredo, 

al tomo 486, folio 162, fmca número 9.437. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Avenida Pedro San Martin, 
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sinnúmero, el próximo día 25 de abril de 1996. 
a las doce hOfas, con arreglo a las siguio-ntes c;:on

,diciones: 

Priniem.-El tipo de remate será de:· Finca A): 
4.914.000 pesetas. Finca B): 4.914.000 pest:tas. Fin
ca C~ 13.500.000 pesetas. sin que se admit .. n pos
turas que no cubran las dos terceras partes c'e dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán tos licitadores consignar previamenw en 
el Banco' Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
.3859000017 0004.90 el 20 por 100 del tipo del 
remate. • 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escMto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, depositando t¡n el Banco Bilbao Viz
caya, -into con aqUél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuana.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta;-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor"las consignaciones de los pomcres que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto . el tipo de la subast~, a-efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación •. 
pueda aprobarse el remate a favor de. los que le 
,sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos pcr cer
tificación del Registro~ se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán 5ubsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destin~rse a 
su extinción el precio del remate.. . 

:OctaV3.-Para el supuesto de que resultare, desierta 
la prlm¿ia' subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segu~da, el próximo día 23 de 11!ayo de 1996,' 
a las doce, horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate. que será del 
75 por 100 de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 25 de junio de 1996. también 
a las doce horas, rigiendo pata la misma las restantes 
condiciones fJ.jadas para la segunda. 

y sirva·el presente edicto de notificación en fOtma 
a los demandados, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
·mismos. 

Dado en Santander a 31 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.":'14.006. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique. Magistrado-Jnez del 
Juzgádo de Primera Instancia número 1 de San
tiag<? y su Partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
hipotecario seguidos en este Juzgado con el número 
120/9.4, promovidos por el Procurador sefior/señora 
Losada -Gómez, en nombre y representación del 
.Banco Hipotecario de Espafta». contra don José ' 
Manuel Puga Femández y dofia Emnia Alvarez 
Pefi~ se ha acordado sacar a pública subasta por 
tres veces y por término de veinte días cada una 
de 'ellas l~ sigUiente fmca: . ' 

Urbana: Piso vivienda sito en la primera j>lanta 
. alta del inmueble. denominado D, sito en la v.il~ 

de" Carballino. antigua carretera de, Orense a Pon
tevedra, hoy ~venida de Conde de Valléllano. TIene 
su acceso por el portal. escaleras y ascensor. Se 
destinará a vivienda. Supemcie útil, 90 metros ,cua
drados. Linda: Nórte, vuelo de avenida de Conde 
de Vallellano; sUr, pasillo planta y vivienda C; este, 
vivienda C; y oeste, vivienda tipó E. Cuota de par
ticipación, 3,30 por 100. 
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,Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
ballino (Orense), tomo 413. libro 90, folio 84, fmca 
número 12.951 (hoy 13.067), inscripción segunda. 

La subasta tendrá· higar el día 30 de abril -a las' 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
al precio tasado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de -7.000.000 pesetas, no con
curriendo postores, se sefiala para -1a segunda el 
día 29 de mayo a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo· de la primera; 
no habiendo postores 'en la segunda se sefiala para 
la tercera el día 28 de junio, a las doce· horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se hace saber a los posibles licitadores que la9 
condiciones de la subasta son las que a continuación 
se expresan: 

Prllnera.-No se admitirá postura inferior a la can
tidad de 7.000.000 pesetas, que es el tipO pactado 
en la mencionada escritura. en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 Por 1 PO de esta suma, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
cipn a tipo. , 
Segunda.~ue todos los pOstores. con excepción 

del acreedor o demandante, deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al ~O por 100 deltipo. 

Tercerá.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidád de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la-subasta 
de que se trate. depositando junto a aquel el res
guardo· acreditativo . de haber eféctuado la consig
nación a que se refiere la anterior condición. 

Cuarta.-Que l<;>s autos y certificación del Registro· 
a que se refiere la regla 4.a 'del articulP 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ~ecretaria 
y~ que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gfavámenes 
anteriores y los preferentes. si ,los hubiere, al crédito 

, del actor continuaJán subsistentes. ~ntendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que- el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligac~ones. , • 

Sexta.-Sin peIjuicio de Ja qUe se lleva a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al.279 de la L.E.C., de no ser hallado en ella. ~ste 
edicto servirá igualmente para notificación a los deu
dores don José Manuel Puga Femández y dofia 
Ernma Alvarez Pefia, dél triple sefialamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Santiago a 22 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Pérez Echenique.-El 
Secretario.-13.8l2-3 

SEVILLA '. 
Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez ~el Juz
- gado de Primera Instancia e Instrucción número 

14 de Sevilla. 

H~o saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 840/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». contra «Inmuebles Hispalenses. 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en el.que, por resolución de esta f~ha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. y término de veinte días el bien que luego se 
dirá. señalándose para que. el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 29 de abril de 1996. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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S~ndo . ...Que los licitadores, para' tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de, este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 
4.036.0000.18.0840.94. una cantidad ígual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán, admi
tidos, no aceptlmdose entrega en dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 ~,de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo . licitador 

, acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo hubiere. al crédito del' actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

'mos. sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la, primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segunda. el dla 29 de mayó de 1996. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 ,por 100 
el señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación b$ dem~s prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seifhla para 
la celebración de una tercera, el dia' 28 de junio 
de 1996, a las once Roras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar párte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el-siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sei"virá de notificación a la deu
dora para el c~ de no poder ll~varse a efecto 

. en la fmca subas~da. 

Bien que se saca a subasta . 

Urbana número 2.-Local comercial. derecha, 
entrando en la casa por la calle de su situación 
en la barriada de San Jo$é de' la Rinconada. calle 
Madrid, sin número, del término de La Rinconada. 
Inscrita' en él Registro de la Propiedad número 6 
de Sevillá, al tomo 492; al libro 225. de La Rin
conada. folio 117. fmca número 12.243, inscripción 
segunda. 

Tipo de subásta: 14.850.000 .pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Rafael Ceres' García.-El Secreta
rio.-13.797-3. 

SEVILLA 

. Edicto 

Don Sebastiált Moya Sanabria. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstaIÍcia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 798/l994. negociado primero. se 
siguen autos de menor cuantía a instancia de la' 
Procuradora sefiora Durán Ferreira, en represeR
taciÓn de «Psa Credit España. Sociedad Anónima». 
entidad de fmanciación. contra don Manuel Chaves, 
López, en reclamación de cantidad.én cuyas actua
ciones se ha acordado sacar .a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias.y precio 
de su avalúo, la 'fmca embargada al- demandado. 

- que luego se dirá y por su precio de avalúo: 

, La subasta tendrá lugar en la. Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio VIapoL portal B,' 



BOE núm. 58 

planta segunda. módulo cuatro. en' calle Enrama
dilla-Ramón y Cajal.' de esta capital, el próximo 
día 12 de abril de 1996, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

, -Prlnlera.-El tipo del remate sera el fJjado como 
avalúo' sin que se admitan posturas que no cubran 
las ~os terceras partes d~ dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
ga~o. abierta en el Banco Bilpao VIZcaya. oficina 
6000 y con el númeto para ingreso 
3998000-15079894, el 30 por 100 del tipo del 
remate. _ 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el' ingreso del 30 por 100, del 
tipo de la subasta. en la forma antes dicha. 
~ Cuarta.-Sólo el ejecutante tendrá facultad de 

ceder el-remate a un tercero. 
Quinta.-Se reseívarán en depósito. a instancia 

del ,acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del, actor, 
qued~án subsis~ntes y sin cancelar, entendiéndose 
que/el rematarite los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de los mismos, sin, destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de mayo de 1996, 
a las once horas, en las mism~s condíciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera, y caso de, resultar 
deSierta dicha segunda subasta, sé celebrará un~ ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1996, 
a las once horas, ri8ie-ndo pfUllla misma las restantes 
cqndiciones fJjadas para la segunda. y caso de hacer
se postura inferior a los dos terci<Js del tipo de 
la segunda. con suspensión de la aprobación del 
rernáte, se dará cumplimiento a 10 prevenido en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil. ' 

Caso de que por causa de f\lcrza mayor, no pudie
se celebrarse alguria de 1ás subastas el día 'y hora 
sefialados. tendrá 'lugar la misma el día siguiente 
hábil, a la misma hora 

El presente edícto servirá en forma a la parte 
demandada. 

Finca que se' subasta 

Urbana,-Número 154. Vivienda A, en octava 
planta alta, sexta de vivienda de la Torre 5, sito 
en calle' Villegas y Marmolejo, número 2, de Sevilla., 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, núme
ro 9 de Sevilla. al tomo 1.897, del libro 130,' sección 
tercera. folio 126, fmca número 5.486, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.169.800 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de febrero de 1996.':"El Magis
trado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta- , 

- ria.-13.981. ' 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis González Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; con el núine
ro 267/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Mltdrid contra don José Luis Blanco 
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Coli y doña Emilia Permayer Orsola. en los que 
por proveído de este fecha se ha acordado sacar 

. a la venta. en pública subasta, por término d~ veint-e 
días y tipo pactado en la escritura que se dírá, de 
la finca, que se dirá, habiéndose señalado para la 
primera subasta el día 24 de abril de 1996, a las 

, once horas. 
En prevención de resultar de,sierta la primera 

subasta. se ha' acordado celebrar la segunda subasta 
el día 15 de mayo de 1996, a las once horas, y 
en prevención de que también resultase desierta. 
se ha señalado para la tercera subasta el día 6 de 
junio dé 1996, a las once horas, bajo las preven
ciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
deberán los licitadores, previamente" depositar en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 1 00 de la valoración 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para ' 
la segunda 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refIere la regla 4,a están de manifiesto en 
Secretaría. que se entenderá que todo licitador acep-' 
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o grav~enes anteriores y los pre~ 
rerentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistent~s, entendiéndose que el rema-, 
tante los acepta y queda subrogado' en la respon
sabilidad de los n\ismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del artículo '131 de la Ley Hipotecaria _ 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada. sin número, 
en la carretera Coll de Jou a Port del Comte, en 
la urbanización «Pott del.Comte», término de Pedra 
y Coma. edificada sobre la parcela número 17, de 
la manzana G, sector 1. Inscrita al tomo 583; libro 
25, folio 94, finca 1.822, insCripción sexta. 

Valorada en 15.930.000 pesetas. ' 

Para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación personal a los demandados, sirva el pre
sente edicto de notificación en forma a los efectos 
prevenidOS en ei último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace Constar expresamente que Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid goza del 
ben~ficiode justicia gratuita que le otorgan los artí
culos 1 y 3 del Estatuto del Ahorro, de 14 de marzo 
de 1933, a los efectos previstos en el articulo 30 
de lá Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dádo en Solsona a 15 de febrero de 1996.-El 
Secretarió judicial, Luis González' Jimé
nez.-13.782-3. 

: SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Fernández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sori~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio ejecutivo al núnlero 24/1994, a ' 
instancias de «Banco de Comercio, Socieqad Anó
nima», representada por el Procurador señor Pala
cios Belarroa, contra' «ConstruccionesValgon, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Alcalde Ruiz, sobre reclamaCión de can
tidad 'por importe de 1.902.383 pesetas de principal 
y otras ,700.000 pesetas presvpuestas para interese~, 
gastos y costas, sin petjuicio de ulterior liquidación; 
y en los expresados autos y a instancias de la parte 
actora, se acuerda en resolución de esta fecha, sacar 
a venta,' en pública subasta. por término de' veinte 
días hábiles, el bien embargado que a continuación 
se relaciona y bajo las especificaciones y condiciones 

, que seguidamente se detallan: 

Bien objeto de subasta , 
Piso sito 'en calle Duquesa de la Victoria. 42, 

entreplanta centro, esquina con avenida Colón, en 
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Logroño. Inscrito' en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Logroño,al tomo 1.811, libro 836, 
finca 52.931, folio 127, pasa al 134 del mismo libró. 
Valorada pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 
valor que servirá de tipo para la subasta. 

Advertencias y especificaciones: 

La sabasta es primera y para su celebración se 
señala la audiencia del día' 26 de abril, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Palacio de íos Condes de Gómara, calle 
Agu1rre, sin- número, planta baja.-

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la entidad ban
caria d~'ltii1ada al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, 
Suri<+~ !; uenta núinero 41660000 1 7002494), una 
canti<hid igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
"in cuyo requisito no serán adm)tidos. 

No se admitirán en la licitación posturas que no 
cubran las dos ,terceras partes del avalúo. 

Las cantidades consignadas 'se devolveÍán 'a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará. en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

Sólo en el caso de que el rematante sea el propio 
ejecutante se' podrá ejercer la facultad de ceder el 
remate a un tercero. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre . 
10, consignado para tomar parte en la subasta y el 
precio tinal del remate, dentro del término máximo' 
de ocho dias desde la aprobación del remate. 

Desde el anunoio hasta la celebración de la subas-
, ta. p"Jdrán hacerse posturas, en pliego cerrado, depo

sitando en la Mesa del Juzgado, junto a' aq~él, el 
resguardo bancario de haber efectuado la c'6nsig
nación antes indicáda; dichos p)iegos se~:abi.ertos 
en el acto del 'remate al publicarse las --'posturas, 
surtiendo los mismos efectos que lasque se reaUcen 
en dícho acto. 

El bien embargado se saca a la venta en' subasta 
pública a instancias de la parte actora y sin suplir 
los titulos de propiedad, 10 que se acepta por los 
que tomen parte en la subasta. 

La certiflcación de cargas del Registro de la Pro-, 
piedad se halla de manifiesto a los posibles lici
tadores en la Secretaría de este Juzgado para que 
pueda ser examinada. haciéndose saber a los lici
tadores que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédíto del' actor 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSl)On
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, siendo,' en su caso, los ' gastos 
de éste, a cargo del rematante. ' 

Los gastos del remate, pago de toda liquidación 
fiscal que se derive y demás gastos inherentes a 
la subasta. serán por cuenta del rematante. 

En p'fevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para. la celebración 
de la segunda. la audiencia del dia 28 de mayo, 
en los mismos lugar y hora qUe la anterior, con 
una, rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de 
baste -para para la primera, persistiendo las mismas 
condiciones y especificaCiones que en la anterior. 

Si esta segunda subasta quedase igualrnente desier
ta, sesei\ala' para. la celebración de la tercera. la 
audiencia' del día 1 de julio, a la misma hora y 
en el mismo lugar que las anteriores. bt cual se 
celebrará sin sujeción a tipo y con iguales espe- , 
cificaciones y condiciones ,que las anteriores. 

Si en 'esta tercera subasta se ofreciese -postura 
que' no cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo a la segunda sub;tsta. se suspenderá 
la aprobación del 1'ematepara dar cumplimiento 
a 10 preceptuadQ por el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Soria a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. José Sierra FernáÍldez.-El Secretario, 
Pedro Garcia Gago.-13.786-3. 
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TAFALLA 

Edicto 

Por el I'ftéSente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo <lispuesto por el ~eñor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1· de Tafiilla. 
que cumpliendo lo acordado en providencia de fecba 
13 .de. febrero de 1996, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 203/1993. promovido 
por la Procuradora señora Ortueta en nombre y 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, . Sociedad 
Anónima», contra don Miguel Angel Martíne?: Meca 
y doña Cannen Falcón Basarte se saea a pública 
subasta por las veces que se d~ y término dl", veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialment~ hipo
tecada 1'Or los anteriores demandados, que a~ flJ"JI 
de este edicto se indentifica conCisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiendas 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dta 
2 de mayo de 1996, a las trece treinta horels, al 
ti¡)o del precio tasado en escritura de constitución 
de hipoteca que es de la cantidad de 9.500.000 
~setas; no concurriendo postores, se señala para 
la segunda el día 4 de junio de 1996, con ~i upo 
de tasación del 75 por 100 de estas suma~; no 

. habiendq postores en la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996, 
celebrándose, ,en su casO, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de· 9.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura por la 
flliea que (nás adelante se deSCribe; en cuanto a 
la seguflda"subasta, ~l 75 por 100 de esta suma, 
y en sti caso, en cuanto a la tercera, se· admitirb 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo ei der~cho que tiene la parte acto
ra, err todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depOsitos· de .este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3176000018020393, una 
cantidad' igual al 20 Por 100 del tipo' de tasaciól) 
señalado para cada uná de ellas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En l~ tercera subasta el depósito 
consistirá 'en el 20 por 100· del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad' de ceder el remate a un tercero. Et eje
·cutante que ejercitare .ésta facultad habrá de verificár 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del preciO del remate. En todas fas 
subastas, desde el animcio hasta su celebraci6n, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, acreditando el depósito. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo B 1 de 
la Ley Hipotecaria, están ,de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o acreeQores 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsis~ehtes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición'; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de 'la Ley de. Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

-Jueves 7 marzo 1996 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda o piso tipo B, sito en calle Daban, 
número 24, de Peralta (Navarra), en la planta pd
mera, con una superficie de 160 metros 29 deci
metros cuadrados, siendo la útil de 117 metros 48 
decimetros cuadrados. Inscrita altomo 1.585, libro 
119, folio 1, fmca número 8.413, inscripción segun
da Tipo de valoración: 9.500.,000 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial 

, de Navarra» y en el «Boletin·Oficial del Estado», 
expido y ftrlIÍo el presente edicto en Tafalla a 13 
de febrero de 1 996.-La Secretaria.-14.160-J.' 

'TARRAGONA' 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistra
do-Juez del JuZgado de Primera Instancia e Ins
trucción del Juzgado número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cialsumario del articulo 131 de- la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado, con el número 64/1994; 
instandos por el Procurador señor Colet Penedés, 
en nombre y representación de «Banco Central His~ 
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Leonardo Tomás Bie1 y don Francisco de Asis 
Canals Ramón, en reclamación. de crédito hipote
éario, se ha acordado sacar a su venta en pública 
subasta, por término. de vernte días y por primera 
.y, en su caso, segunda y tercera vez, los bienes 
hipotecados, que luego se dirén, habiéndose seña
lado para su celebración las sigUientes fechas: 

Primera subasta: El dia 2 de mayo de 1996, por 
el tipo p~ctado en escritura de constitución de 
hipoteca. . . 

Segunda subasta:. El dia 31 de mayo de 1996, 
y el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera sub6ta. 

Tercera subasta: El dia 28 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las diez horas. 
Lugar: Sala de. Audiencias de este Juzgado .de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona, sito en avenida Lluis Gompanys, sin nútnero, 
palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subasta$,· a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos yconsigriaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, Wla cantidad, al menos, al 
20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva de 
tipo para la subasta, tanto en la primera como en 
la segunda. En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 
. Segunda.-Servirá el tipo para la subas.ta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferipr·a dicho 
tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al . 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturasPoorán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de.· verificar dicha 
cesión mediante comparecenci~ ante el propio juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario,. quien deberá ~ceptarla, y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse a instancia de los 
acreedores las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
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obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. '. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro· a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y. queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de la diligencia de notificación a 
la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma. a dicha parte de 
Jos señalamientos de la subasta. . 

Bienes a subastar 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tatragona, número lal número 56.441, al 
tomo 1.581, libro 727, inscripción tercera. Tasada 
en 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sánchez Purifica
ción.-El Secrétario judicial.-14.162-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jos~ Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del JU7..gado de Primera Instancia número 3 . de 
'Terrassa, 

Por el presente, hago. saber: Que en este Juzgado, 
al número 330/199 3,se siguen autos de ejecuti
vo-otros titulos, promovidos por «Bane Catala de 
Credit, Sociedad Anónima», contra don Eduardo 
Garcta Soriano y doña, Francisca Laborda Abelló, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por·' 
término de veirite dias y precio de su valoración, 
,para Cuyo acto se ha señalado en'la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el dia 12 de abril de 1996, 
a las once horas, por lotes separados los bienes 
embargados a doña Francisca Laborda Abelló y 
don Eduardo Garcia Soriano. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado' 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto <Ne 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera: 
el dia 10 de mayo de 1996, a las once horas. Y 
'que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suji
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 6 de junio 
de 1996, a las once horas, celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciónes: 

Que para tomar parte en las subastas, deberátÍ 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina 6260,' sucursal de, Terrassa. calle Portaí de 
Sant Roe, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000017033093, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán·hacerse postv.ras por escrito, en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósít<?S de aquellos postores. que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
caciónregistral, se hallan en Secretaria a su' dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que 'as cargas anteriores y preferentes, si las huhiere, 
al crédito del actor, contjnuarán subsi~entes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante la~ acepta y queda sqbro
gado. en la !esponsabilidad de las mismas. 

y para el Caso 'de que la notificación a los-deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 58.-Vivienda en planta pri
mera, puerta segunda del edificio sito en Rubí, <,;on 
frente a la calle Prat de la Riba, número 41 antes 
Gener~l Sanjwjo,sin número, General Mola, núme
ro 46 f Margarita Xirgu, sin número, antes Alférez 
Montrilany, con acceso por la escalera de la calle 
Prat de la Riba, número 41. Mide 67 metros 85 
decimetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, tomo 994, libro 494 de Rubí, follo 
28, fmca número 15.899. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 21.-Vivienda puerta cuarta, 

en la planta segunda de la casa número 62 de 'la 
calle Norte de esta ciudad de Terrassa, antes calle 
Sotelo. Ocupa una superficie de 98 metros 18 decí
metros .cuadrados. inscrita en el Registro de la Pro. 
piedad' número' 3 de Terrassa, tomo, 1.812, libro 
528 primera. folio 158. fmea número 12óS97. Valo
ración: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polainb.-El 
Secretario judicial.-13.976. 

TERRASSA 

Edicto 

El infrascrito Secretario del Juzgado de InstnÍcción 
número 8 de los de Terrassa, 

,Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias de juicio de faltas número 236/1995-I,por 
la presunta falta de amenazas en las que aparece 
como denunciado don Abdelaziz Fadeli, el que se 
encuentra en Ía actualidad de paradero desconocido 
y habiéndose señalado la celebracióÍl del juicio ver~ 
bal de faltas para el próximo día 29 de abril de 
1996, a' las diez cinco horas, por el presente se 
le cita de comparecencia, para ante este Juzgado 
sito en Rambla 336-342: Terrassa, para que com
parezca a la vista del juicio con las pruebas de que 
intente valerse. 

y para que sirva de citación en forma, se expide 
el, presente que se publicará en...el «Boletin Oficial 
dél Estado». ' 

Dado en Terrassa' a 1 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-13;8 76-E. 

TEAAA,SSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill' Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este ,Juzgado, al número 
21/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito»" representado por el Procurador 
don Jaime Paloma Carretero" contra doña Juana 
Egea González, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, bajo 
las condiciones previstas en los articulos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 131 
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y co~cordantes de la Ley Hipotecaria. y de su Regla
mento con una antelación de veinte días, el bien 
que se describidl.. ,Se' celebrará tercera subasta sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de abril de 1996, a las 
doce horas, celebrándose dicho acto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; sito en rambla d¿ Egara, 
número 344 segundo, y previniendo a los licitadores 
que 'deberán previamente depositar una suma igual; 

, al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien y que .deberán conformarse para su eXamen 
con los títulos de propiedad obrante en esta Secre
taria, sin que se puedan exigir otros y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. ' 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno destinado a edificación, sita 
en el término de TeiTassa, de pertenencias de lá 
heredad Gonteras en la parte de la misma conocida 
como urbanización de «San Miquel de Gonteras». 
Ocupa una superficie de 7 5 6 metros, cuadrados. ins
crita en el tomo 2.164, libro 1.062, folio 102, fmca 
número 23.473 del Registro de la Propiedad número 
1. de Terrassa. 
Vatorac~ón inicial: 11.501.128 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá el presente' edicto de notificacion en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidádes del servicio, no pUdiera celebrarse algu-, 
na de las subastás señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el ~iguiente dia hábil. 

Dado en Tertassa a 7 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial, Antonio Cuni11 Sola.-14.070. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del 
Juzgad~ ,de Primera Instancia número 1 de Terras
sa, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo obra expediente' de suspensión de pagos 
de la entidad «Industrial de . Cartoeerhls Sociedad 
Cooperativa Catalana Limitada INDUICAR, 
SCCL», número 178/1995, donde se ha dispuesto 
mediante auto de esta fecha la suspensión defmitiva 
de la convOCatoria y de la Junta, general de acree
dores que venia señalada para el próximo dia, 20 
de febrero de 1996, a las diez horas, en el salón 
de actos de este Juzgado, y su sustitución por la 
tramitación escrita que refieren los. articulos '18 y 
19 de la Ley de 26 de jUlio ele 1922, de Suspensión 
de Pagos, concediendo a la suspensa 'al término 
de cuatro meses, para que acredite (ehacientemente 
los votos ,de los acreedores respecto del convenio. 

y para qÚe sirva de publicidad, libro el presente 
en Terrassa (Barcelona) a 15 de' febrero de 
1996.-La Secretaria, Maria Jesús Lozano Rodri-
guez.-l,3.980.' . 

. TOLEDO 

,. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado 'de, Primera instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
pro.videncia de est:1 misma fecha, dictada en 'el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla número 365/1995; seguidos a ins
tancia de, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña 
Dolores Rodriguez Martinez, contra don Fernando 
Lucas Albarrán, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y .pública subasta, por tértniqo de veinte 

. días, las fmcas que se !ndicarán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito eIl la, Calle Gerardo Lobo, 
sin número,el próximo, día 8 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, previniendo a los.pcitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta' es el de 
7.100.000 pesetas, fÚado a tal efecto en la escritura 
de ,préstamo, no admitiéndose ~s que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores. para tomar parte· 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»; número 4.316, clave 18 
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico O ¿heques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse 'en calidad 
de ceder a'terceros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por. escrito 
en pliego cerrado, haciendo el, depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tooo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se' señala para ia celebración 
de una segunda el día. 13 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOÓ' 
del.señaladopara la primera, :y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de'que tantPOCO hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala para 
la' oelebración 'de una tercera, el día, 17 d~ 'junio 
de 1996, a las diez horas, cQya subaSta se celébrará 
sin sujeción a tipo~ debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segupda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse' la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sltba
dos. 

Que'las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo, remate, enten
diéildose que el rematanté las acepta y queda subro
gado 'en las responsabilidades' y obligaciones que 
de las mismas deriven. . 

Igualmen~e, en' caso de que no' fueraposibte la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi
cación a lo mismos. 

Bien que se saca a subasta 

Casa en Toledo, en la calle Esparteros, número 
22. ConSta de planta baja, con una superficie cons-· 

, truida de 75 metros cuadrados, distribuida en cocina, 
·comedor. dos dormitonos, aséo y patio. Linda: ·Por 
la derecha, entrando, con Amadora Lucas Albarrán; . 
por la izquierda, con Sixto Muñoz, y por el fondo, 
con Salv.ador Albarrán. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número. 1 de Toledo, al tomo 1.071, 
libro 563 de Toledo, folio 46, fmca número 39-.849. 
Tasada a. efectos de subasta en 7.1 00.000 ~setas . 

Dado en Toledo a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretada, Vicenta García Saavedra Basta
zo.-p.762. 

TOLEDO 

Edicto 

f:l Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
; cía número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley HiPotecaria, núme
ro 73/1992, instado por Caja .de Ahorros de Cas-
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tilla-La Mancha, contra don Francisco Bustamante 
, Mínguez, doña Marta Bustamante Mínguez, doña' 
Juliana Díaz Mín!{Uez Alamillo y don Francisco Bus- , 
tamante Morollón, he acordado la celebración de 
la primera pública subasta para el próJtimo día 3 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala Audien
cias 'dé este' Juzgado, sito en calle Gerardo Lobo. 
sín número, de la ciudad de Toledo, ·anunciándola 
con veínte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar .rematados 
los bienes en la primera, se señala el día 2 de mayo 
de '1996, a 'las c;loce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 29 de mayo de 
1996, a las doce horas, con todas las demás con- , 
diciones de la segunda, pero· sín sujeción: a· tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuvier,e que suspen
derse por ,causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sín necesigad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado, a 
tal efecto, en la escritura de constitución de hipoteca, _ 
no admitiéndose posturas -que, no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en -
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficínas del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
númerO 4:317,. clave 18, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para 'la subasta, sín cuyo requisito no serán 
admitidos. 
Tercero.~ue el remate podrá ha~~rse en calidad 

de ceder a ~erceros. , ' 
Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego Cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente cita
das, el importe de la consignación a que' se refiere 
el apartado 2, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
, certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la . situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las. hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

1. Tierra de cereal al sitio del Pajizo, en término 
de Alcázar de San Juan, de 5 fanegas o 3 hectáreas 
9 áreas y 25 centiáreas. Inscrita al tomo 2.307, 
libro 563, folio 174, fmca 32.937, inscripción cuarta, . 
Valorada en 1.750.000 pesetas. 

2. Tierra de secano cereal, en término pe Aicá
zar de San Juan, al sitio del PajiZo, de 1 fanega 
y 2 cuartillos, aproximadamente, o 73 áreas. Inscrita 
al tomo 2.309, libro 564, folio 7, fmca 39.064, ins
cripción cuarta. Valorada en 650.000 pesetas. 

3. Tierra de secano cereal, en término de Alcá
zar de San Juan, al sitio del. Pajizo, de 1 fanega 
6 celemines 2 cuartillos, o 1 hectárea 8 áreas y 
4 centiáreas. Inscrita al tomo 2.309, libro 564, fo
lio 9, fmca 39.0704, ínscripción tercera. Valórada 
en 650.000 pesetas. 

4. Tierra de secano cereal, en término de Alcá
zar de San Juan, al sitio del Pajizo, de 1 fanega 
6 ce~mines 2 cuartillos, o 1 hectárea 8 áreas y 
4 centiáreas. Inscrita al tomo 2.309, libro 564, folio 
11, fmca" 39.065, ínscripción cuarta. Valorada en 
65,0.000 pesetas. ~ 

5. Tierra de secano cereal; en término de Alcá
zar de San Juan, al sitio .de la Fraila, de caber 6 
celemines, o '34 áreas y 94 centiáreas. Inscrita al 
tomo 2.309, libro 564, foHo 13, fmca 39.077, ins
cripción tercera. Valorada en 450.000 pesetas. 

6. Tierra de secano cereal, en término de Alcá
zar de San Juan, al sitio de Serna de Vtllacentenos, 
de caber 3 hectáreas 14 áreas y'43 centiáreas, Ins-

Jueves 7' marzo 1996 

crita al tomo 2.239, libro 541, folio 147, fmca 
31.684. Valorada en '1.750.000 pesetas. 

7. Tierra de secano cereal, en· término de Alcá
zar de San Juan, al sitio de Serna de Vtllacentenos, 
de caber 1 hectárea 39 áreas y 74 centiáreas. Inscrita 
al tomo 2.239, libro 541, folio 149, fmca 28.231, 
inscripción octava. Valorada en 850.000 pesetas. 

8: Tierra en término de Alcázar de San Juan, 
secano; puesta de viña, al sitio de Villacentenos, 
de caber 2 hectáreas 3 áreas y 80 centiáreas. Inscrita 
al tomo 2.324, libro 570" folio 67, fmca 22.589, 
ínscripción se)$. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

9. Nuda propiedad de tierra de secano, cereal, 
al sitio de la Vega, de caber 1 hectárea 39 áreas 
y 75 centiáreas. Inscrita al tomo 1.907, libro 456, 
folio 115, fmca 6.077, inscripción undécima. Valo-
rada en 850.000 pesetas. ' . 

10. Casa en Alcázar, ge San Juan, calle Cas
tellanos, sin número. con superficie de 261 metros' 
cuadrados, de los que 94 están edificados y los 167 
restantes descubiertos. Iriscrita al tomo 2.154, libro 
519, folio 75,.fmca 19.623, inscripción cuarta. Valo
rada en 3:800.000 pesetas. 

. 11. Solar en Alcázar de San -Juan, calle la Palo
ma, 57, con una superficie de 337 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.050, libro 491, folio ·156, fmca 
23.265, inscripción cuarta. Valorada en 2.250.000 
pese~s, 

Todas· ellas se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Alcázar de San Juan. 

Sirva la publicacién de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria no pudiera t~er lugar cmi la 
antelación suficiente requerida por la Ley. , 

Dado en Toledo a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.168-3. 

TOLEDO 

Edicto' 

Don MlUio 'Buisail Ber;nad, Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que. en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Léy Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al' número 450/1995, a 
instancias -de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Teresa DorregQ Rodríguez contra OC Entrenamien
to y Repintado Automóviles en resolución dictada 
con esta fecha he acordado saéar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
hipotecado que- á1 fmal se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. -

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en fa calle Geranio LObo, 
sin nÚlIlero, de esta capital, en los días y en la 
forma siguiente, haciendo constar que si alguno de 
los días señalados para la celebración de las mismas· 
fuera festivo, se celebrará el siguiente hábil: . . 

En'í>rimera subasta, el día 17 de abril de 1996, 
a las once treinta, por el precio de 71.550.000 pese
tas, señalado en la escriturá de constitución de hipo
teca, no admitiéndose.posturas'que no cubran dicho 
tipo. . 

En segunda' subasta, caso de no haber habido 
po~tores en la primera; el día 13 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, por el 75 por. 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 10 de junio dé 1996, a las once 
treinta, sin sujeción a tipo. . 

El preseñte edicto sirve de. notificación a los 
deman<iados. 

, Condíciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta que 
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este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, 4323-00od-18-45Q/95, el 26 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 
Tercera.~ue el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. -
,Cuarta.-Que en todas 'las subastas desde el anun

cio hasta su' celebración, J>9drán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo' del ingreso efectuado. 
Quinta.~ue el ejecutante podrá tomar parte en 

las .subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de, consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del 
Registró de la: Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. _ 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes' anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes; sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades. de 
los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial en término de Olias del 
Rey, . al 'Sitio del Malrcón, . en el camino antiguo. -
de Toledo. 

Construida sobre la parcela número 34 del plano 
de situación, con superficie de 866 metros cuadra
dos, la nave ocupa una superficie de 706 metros 
cuadrados estando C1estinado el resto de la superficie 

- de la parcela no ocupada por la construcción· a 
terreno libre. Linda; Por~l nort~, ron Estebán Mohí

. no Cañada; por el sur. con vía de acceso sin nombre; 
_ por el este: con la parcela nwnero 33, y pór el 

oeste con la parcela número 35. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de 'Toledo al tomo 966, libro 97 de. Olías del 
Rey, folio 210, fmca número 7.347, inscripción 
primera. 

Dado en Toledo a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisan Bernad.-El Secre
tario.-14.205. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión PrIeto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2511992, 8 instancias 
de C¡ija de Ahorros Provincial' de Toledo, contra 
don Miguel Fernández Molinero y otros, en los 
que se ha acordado sacar a la venta primera y pública 
subasta, los bienes que al fmal se relacionan, subasta 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
JuzgadO el día 8 de mayo de 1'996 a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo' de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

,Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán coñsignar previamente una cantidad 
de, al menos, el 20 por 100 del' tipo señalado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya 
en Tomelloso, número 1408/000/1710025/92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta· hasta 
su celebración podrán hacerse pOsturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito p~vio a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectua.r el depósito previo y con la 
facuitad de hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
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Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por la certifieacióndel Registro, se encuen~ 
en la Secretaría de este Juzgado _ para que puedan 
ser examinados por los licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que na tendrán 
derecho a exigir ningunos otrQS. 
, Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar,entendiéndo~ que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destlDarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el sUpuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señ$ para que tenga lugar la segun
da el día 6 de junio de 1996, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo, que será del 75 por 100 _ del de aquélla. 

y en caso de resultar también desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera subasta 
en las mismas condiciones que la segunda, pero 
sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de julio de 
1996, a las once horas. -

Bienes objeto de subasta 

~ l.-Finca registral número 10.173, tomo 1.278, 
folio 133. Valoración: 33.723.000 pesetas. 

2.-Nuda propiedaa de un piso en calle Juan de 
Zúñiga, en Argamasilla de Alba, inscrito al tomo 
2.465, libro 218, folio 87, fmca número 16.576, 
,inscripción segunda. Valoración: 8.000.000 de pese
tas; , 

3.-Mitad indivisa de una -vivienda en Tomelloso, 
residencial «Santa Maria», bloque 11, quinto G, ins
crita al tomo 2.310, libro 326, fmca número 29.134, 

, inscripción cuarta. , 
4.-Mitad indivisa de una sesentava parte indivisa 

del complejo de piscina y anejos del edificio en 
urbañización residencial «Santa Maria», de Tome-' 
lloso, inscrita al tomo'2.-246, folio 39, fmca número 
29.115, inscripción vigésima quinta. Valoradas con
juntamente la número 3 y ésta en 3.750.000 pesetas. 

5.-Mitad indivisa de una vivienda en bloque 11, 
quinto e, de la urbanización residencial «Santa 
Maria», en Tomelloso, inscrita al tomo 2.310, folio 
71,Tmca número 29.134, inscripción cuarta. 

6.-Mitad indivisa de una sesentava parte indivisa 
del complejo de piscina y anejos del edificio en 
la urbanización residencial «Santa Maria», de Tome
lloso. Valoradas conjuntamente la número 5 y ésta 
en 3.750.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 6 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Ascensión Prieto de la 
Calle.-14.142. 

tORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don José Antonio Valcarce Romaní, Secretario judi
~ial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
declarativo de menor cuantía número 214/1995,. a 
instancia de doña Maria del Carmen Carbonell Gar
cía, representada por el Procurador señor Pastor 
de Luz, contra don Juan Maria García Montero, 
declarado en situación de rebeldía procesal, en los 
cuales se ha dictado sentedcia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia núrriero 579.-En Torrejón -de Ardoz 
a 28 de diCiembre de 1995. Vistas por mí, don 
Juan Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado de' Pri
_mera Instancia e Instrucción número 2 de Torrejón 
de Ardoz y su partido, los autos de menor cuantía 
214/1995, promovidos por doña Maria del Carmen 
Carbonen García, representada por el Procurador 
don José Francisco P~stor de Luz, contra don Juan 
Maria García Montero, sobre elevación a escritura 
pública de contrato privado de compraventa. 

Fallo.-Estimo la demanda presentada por el Pro
~urador don Jósé Francisco Pastor de Luz, en nom
bre y representación de doña Maria del Carmen 
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Carbonell Garcia, contra don Juan Maria García 
Montero, y debo condenar y condeno a don Juan 
Maria García Montero a que eleve a escritura públi
ca el contrato privado de compraventa suscrito el 
día 24 de octubre de 1983 entre las partes, otorgando 
la correspondiente escritura pública de compraventa 
a favor de doña Maria dol Carmen Carbonell García; 
haciéndose constar que el demandado ha recibido 
la totalidad del precio pactado, que asciendía' a 
1.899.000' pesetas, bajo apercibimiento de que caso 
de no realizarse se procederá por este JU2'g8d9 a 
otorgar la correspondiente escritura pública; todo 
ello con expresa imposición de costas a ,la parte 
demandada. 

.Así por esta, mi sentencia,. 10 pronuncio, mando 
yftrmo. 

y para que conste y sirva de notiftcación en forma 
a don Juan Maria Garcia Montero, el cual se encuen
tra en paradero desconocido, haciéndole saber que 
contra la sentencia cabe interponer recurso de ape
lación dentro de los cinco días siguientes a su noti
ficación, expido la presente en Torrejón de Ardoz 
a: 21 de febrero de 1996.-El Secretario judicial, 
José-Antonio Valcarce Romani.-14.149. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta feCha en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley _ Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 67/1994 
a instancia de «Credit Lyonnais, Sociedad Anónima 
de Crédito Hipotecario», representado por el Pro
curador d9n Félix ATiza Colmenarejo, contra,«Cons
trucciones Inmobiliarias Maju, Sociedad Anónima», 
en. reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a 'públicasuaasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

Parcela de terreno, -letra C, al sitio de la Losa 
Morilla, en término municipal de El Berrueco (Ma
drid), de superficie aproximada de 2.241 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, parcela letra D; sur, 
doña Julia Peinado Baonza; este, calle de nueva 
aPertura, y oeste, don'Teodornrro Cortes Granados. 

Dentro de esta parcela -existe construida una 
. vivienda unifamiliar, aislada, que consta de dos plano: 

tas; baja, distribuida en vestíbulo, salón. _ comedor, 
cocina, escalera, aseo, bOdega, dos cuartos trasteros, 
despenSa, cuarto de calderas y garaje; y alta o pri
mera, compuesta de vestíbulo, sala de juegos de 
niños, tres dormitorios. dos'baños y pasillo. 

La superficie construida es de 214 metros 59 decí
metros cuaélrados en planta baja, ;de los que corres
ponden -110 metros 9 decimetros cuadrados a la 
vivienda 'f>ropiamente dicha de esta planta; 48 
metros 95 decimetros cuadrados al resto de las 
dependencias indicadas, y 55 metros 55 deciJ;netros 
cuadrados a dos terrazas, situadas una en la parte 
anterior y otra en la posterior del edificio, y' de : 
105 metros 97 decimetros cuadrados en la planta 
primera; El resto de la superficie no edificada se 
destina a patio o jardin. ' 

Pertenece a la sociedad «Construcciones Inmo
biliarias Maju, Sociedad Anónima»,yse encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Torre
laguna al folio 183 del tomo 904, libro .17 del Be,rrue
co, fmea número 1.593, inscripción cuarta de obra 
nueva. 

El remate tendrá lugar en la S~a de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle José Antonio, núme
ró 6, primero, el dia 23 de abril de 1996 a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadore~: 

Primero.-':'El tipo de subasta es el de 60.620.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-;Que para tomar parte en la subasta 
los licitadóres habrán de' consignar, previamente, 
en el Juzgado. o establecimiento correspondiente, 
el 20 por 100' del tipo de tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 
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Tercero.-Que los autos y certificaciones 'a que 
se reftere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran en Secretaría, entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Que las catgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los a(;epta y quela subrogado en _ la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

De no' haber postores en -la primera 'subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, pala la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoraci6n, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 6 de febrero de 1996.-El 
Jueio-El Secretarlo.-14.046. 

rORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del JU2'g8do 
de -Primera Instancia e Instrucción núniero 4 de 

• Torrelavega (Cantabria)" 

Hago saber: Que en este Juzgado Se tramita juicio 
ejeqItivo con el número 90/1995 a instancia de 
«~cO Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», contra 
don DaÍtiel Bringas Ruiz y dofta Maria Consuelo 
Mantecón Somacarrera sobre pago de can¡idad, en 
el que a instancia -de la parte ejecutante y en período 
de ejecución de sentencia, se sacan ll- la venta en 
pública subasta por término de veinte dí~, los bittnes 
embargados que tlespués se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día, 10 de abril de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo para las subastas, lo que deberá llevarse 
a efecto ingresando en la oficina del Banco ,Bilbao 
VIzcaya, sita en la calle José Maria de Pereda, núme
ro. 17, de esta ciudad dicho importe aportando la 
referen~ia siguiente: 3890-17-90/95, sin cuyo,requi
sito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la i'ásación. ' .-

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de _ la subasta podrán hacerse pÓsturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destirtado al efecto, cuyos- pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. I 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existie,ra pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 20 de mayo, a las. doce 
treinta horaS. . 
Quinto.~i en la segunda tampoco hubiere pos

tores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a' tipo, el día 17 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas. con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en ésta -se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 'segunda se sus
penderá la aprobación del remate para dar Cum
plimíento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 

Sexto.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sid'o sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 

.puedan ser examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, _ previniendo a los licitadores 
'que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
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derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a la extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de, subasta 

Mitad indivisa de urbana.-Garaje señalado con 
el número 12] c~do en Torrelavega, calle Julián 
Ceballos, número 5~ interior, con una superficie 
de 14 metros 40 decímetros cuadrados. Valorado 
en 1. 138':<l00 pesetas. 
, Mitad indivisa de urbana, local comercial sito en 

calle Julián Ceballos, número 54, con una superficie 
de 55, metros 1 decímetro cuadrado. Valorado en 
4.354.443 pesetas. 

Queda facultado' el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. , 

Dado en Torrelavega a 12 de febrero de 1996 ..... El 
Secretario, Luis Sánchez García.-14.094-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

, Doña M~a Teresa Guerero Mata, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
TorrernQlinos, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 246/1995, se tramita procedimiento Ñdicial 
swnarlo al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra «Molinero 
Pérez, SocieOad Anónima», en reclamación de Cré
dito hiPotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, séñalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en ]a Sala de Audiericia de este Juz
gado, el día 2 de mayo de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

'Primera.-Que>!lo se, admitirán posturas que no 
, cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del v410r 
.del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del pro~edimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose enVega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán 'participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Eri todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
.las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta -
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Para el ¡¡upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se ,señala pata 'la: ce~ebración 
de una segunda 'el día' 3 pe junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo ,el 75 por IQO 'del' 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores .en Ja segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera él día 3de julio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción. a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo ,,· ....... 1118.'_... .,>",.",,,,, , .. ' 
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Si por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuandO' los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dota para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 79. Local coinercial, procedente 
de la fmc'a número 33, sito en la planta baja del 
bloque 2, segunda fa~, del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Santa Ana», al sitio del Arroyo 
de la Miel, término municipal de·Benalmádena. A 
efectos comerciales,se le conoce con el número 4. 
Tiene una superficie construida aproximada de 90 
metros cuadrados. Linda: Por, su frente, con acerado 
de uso propio, que lo separa de zona co1Jlún; dere
cha.. entrando, con acerado de uso de esta fmca; 
izquierda, local propiedad .del señor Santaolalla 
Montenegro, y al fondo, con local comercial núme
ro 7.. 

Anexo; Corresponde a este local' y a los que de 
él se segreguen el uso exclusivo y excluyente para 
utilizar el acerado existente en su frontal. y lateral 

, derechO', hasta el límite del conjunto. ' 
Cuota: 1,7684 por lOO. . 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Benalmádena, tomo 516, folio 65, fmea núme
ro 25.095-11. 

TiDQ de subasta: 24.240.000 pesetas. 

Dado'en Torremolinos aS de enero de 1996.-La 
Juez, María Teresa Guerero Mata.-EI Secreta
rio.-14.169-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María .José Ferrer Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de' Torre
molinos, 
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no húbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de octubre de 1996, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la prim,era subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere' 
licitadores en la.' segunda subasta. se ~eñala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre. 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien' desee tomar parte con la mismá el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalades, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. . 

Bienes que se sacan a .subasta 

l. Apartamento " número tercero, denominado 
E-13, de la planta primera oel bloque E, uno de 
los que-interan la urbaiúzación denominada «El Del
fm Verde», sito en los partidos de Torrequebrada 
o Pastuero, y Arroyo de la Miel, del término muni
cipal' de' Benalmádena. Mide 34 metros' 92 decí
nietros 10 centimetros cuadrados. Linda: Por el fren
te, la fachada pnncipal; por la derecha, el apar
tamento E-12; por la izquierda, el E-14 y fondo, 
galeria corrida de acceso. Consta d~ «living»-come
dor, dormitorio,' terraza, vestibulo, oficio~ baño y 
tiene anrtarios empotrados. Inscrita en el Registro 

- de la Propiedad de &nalmádena al tomo 438, libro 
438, folio 190, fmca número 1.946-N, inscripCión 
quinta. ' 

2. Apartamento número cuarto, llamado E-14, 
de la planta priJnera del bloque E, uno de los que 
integran la urba.niz8dón denominada «El Delfm Ver
de», sita en los partidos de Torreguebrada.o Pastuero 
y Arroyo de la Miel del término municipal de ~enal
mádena. Mide 34 metros 92 decímetros 10 cen
timetros cuadrados. Linda: Al frente, fachada prin
cipal del bloque; derecha, el apartamento E-13; 
izquierda, rellano y hueco de. escalera y fondo, gale
ria de acceso. Consta de «living»-comedor, dormi
torio, terraza. vestibulo, oficio, baño y con armarios 
emPotrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benalrnádena al tomo 438, libro 438, folio 193, 
fmca número 1.947-N, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 5.500.000 de pesetas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 580/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instáncia de Unicaja, contra don· Juan 
Casanova Maese y doña Dolores Calderón Canpo-' 
na, en reclainación de crédito hipOtecario, ·en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose . para que el acto del remate. tenga lugar 
en la Sala de' Audiencia de este Juzgado, el día 18 
de- septiembre de 1996, a las dOCe treinta horas, Dado en'Torremolinos a 30 de enero de 1996.-La 
con las prevenciones siguientes: Juez, María José Ferrer Femández.-EI Secreta

rio.-14.152. 
Primera.-Que no se admitirán postums que no 

cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán. consignar previamente, en 
la Cuenta de este Juzgado en el «Banco BilbaO' VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3037, una can
tidad igual, po~ lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin ~uyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

, de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Ctlarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Júzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como' bastante la tilu:lación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña' Maria JoSé Fener Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de' Torre
molinos, '\ 

Hago saber: Que en di~ho Juzgado, y con el núme
ro 371/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don Juan Trujillo Martin y doña Mar- , 
garita Fuertes Marmol, en reclamación de crédito 
hipotecario, 'en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiepcias de este Juzgado, 
el día II de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

sistentes, entendiéndose que el re~atante los acepta Primera.-Queno se admitirán posturas que I!b , ,1 J • ,_ .... , '·J·dFd ..... ~ .. ''"''.lb ... l ...... ~·~~,·,"-... ""'_~.r-! .. ,'-
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número' 3037, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico () cheques 'en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
, Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del ,Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las c~rgas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de octubre de 1996, a 
las doce treinta botaS, sirviendq de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la ceJebración de una terce~ el día 11 de noviembre 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte~ ]a misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o caus~ ~enas·al Juzgado 
no pudiera cele~rarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábu.a la misma hora. exceptuaPdo los sábados.' 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarSe a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número 35. Vivienda en la planta tercera del 
denominado «Bloque III» del edificio situado en 
Torremolinos, Málaga. avenida de la Ermita. seña
lada con la letra C. Se compone de vestíbulo, 
estar.:comedor, tres dormitorios, distribuidor, baño, 
cocina, terraia principal y terraza lavaderb. Le 
corresponde como ~ejo inseparable de su derecho, 
la plaza de garaje señalada con el número 85. Tiene 
una 'superficie útil de 103 metros 8,6 decímetros 
cuadrados, incluida vivienda y garaje, y una super
ficie construida de 126 metros 76 decímetros cua
drados, incluida la parte proporcional de elementos 
comunes de vivienda y ga~e. Linda: Frente, rellano 
distribuidor, caja de escalera y patio de luces; fondo, 
zona común ajardinada; derecha. entrando, vivienda 

• señalada con la letra B de su misma planta. e iZquier
da, entrando, patio de luces y junta de dilatación 
que la separa del bloque número 1. 

Tipo de subasta: 8.980.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a I de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria José Ferrer Femández.-El Secreta
rio.-14.122; 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerero Mata. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 670/1995, sé tramita procedimiento ,judícial 
sumario al amparo del artículo .131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Hipotebansa, contra don 
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Antonio Maria Gallegc;> Martín y doña Remedios 
López Rosa, en recIanúlción de crédito hipotecario, 
en el que por resolución ·de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subastá, por primera vez y tél1lÍÍno 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia ge este Juzgado, el día 1 de octubre, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran el ti1>t? de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 3113, una can- . 
tidad igúal, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
n~ero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de d,ine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del ReS¡stro 
a que se refiere la' regla 4.8 del artículo ¡j lde 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, '1 que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédi~ del actor contiriuarán sub
sistentes, entendiéndos,e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por' 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás-prevenciones de la primera. 

Igualmente, y p~ el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre, 
a las once horas, cuya, subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con' la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de !Jase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se ~ntenderá que se celebrará el siguiente 
dkl hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

, Parcela de terreno. Destinada aS91ar, en la urba
nización «Benyamina», de Torremolinos, mide 107 
metros cuadrados de superficie; tiene como anejo 
inseparable 6,195 por 100 sobre la {mea destinada 
a uso común, franja de terreno en' forma de L, 
aproximadamente. Dentro de la parcela descrita 
existe construida la edificación siguiente: 

Vivienda unifamiliar adosada, conocida por bun
galow B-6, en «Benyamina»; conjunto hoy deno
'minado «Los Horizontes». La edificación ocupa en 
planta 42,60 metros cuadrados, y en ,la alta 29.05 
metrQs cuadrados. El resto de la parcela sin edificar 
queda destinado a ensanche y jardín de desahogo 
de la vivienda. -

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga, tomo 513, folio 91, fmca núme
ro 13.524. 

Tipo de subasta: 9.694.961 pesetas. 

Dado en Torrernolinos a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Guerero Mata.-El 
Secretario.-14.134. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María Teresa Guerero Mata. Juez del Juzgado' 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 508/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la .Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anóriima», contra doña María Josefa Alvarez Gan
da, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que pOr resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 4 de junio, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. -

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 3113, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del, valor 
del, bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número, y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de djne
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con· la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En to<bts las subastas, desde el ~uncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
·escrito, en pliego cerrado. haciendo el· depósito a 
qué se ha hecho referencia anteriorment~. ' 

Quinta.-Los puto~ y la certificación del Régistro 
a que se refiere la regla 4.a del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

, acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción, el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala, para la celebración ' 
de una segunda el día 4 de julio. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 ,del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre, 
alas once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunaa. 

Si por fuerza mayor ,o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día· y hora 
señalados; se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edi~to servirá de notificación a la deu
_ dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 13. Vivienda tipo F, en planta primera 
del portal señalado con· el número 2. del conjunto 
urbanístico ~enominado «Los Alamos», enclavado 
en una parcela de terreno que' antiguamente formó 
parte de la denominada «Huerta de los Alamos», 
eh la barriada de Arroyo de la Miel, partido rural • 
del mismo nombre, téfmino municipal de Benal
mádena. Ocupa una superficie útil de 89.62 metros 
cuadrados, distribuida en «hall», salón-coníedor con 
terraza. pasillo. tres dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina y lavadero. Linda: Por su frente, con 
pasillo de acceso, hueco de escaleras, patio y las 
viviendas tipo D y E de su planta. derecha. entrando, 
hueco de escaleras y' vivienda, tipo D de su plan-
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ta,izquierda, patio y vivienda- tipo E de su planta, 
y fondo, vial inferior. Esta vivienda lleva como anejo 
inseparable la plaza de garaje señalada con el núme
ro 9, en planta sótano del portal número 3. Ocupa 
una superficie útil de 21,21 metros cuadrados. Lin- . 
da: Por su frente, con zóna de acceso y maniobra; 
·derecha, entrando, garaje número 10; izquierda, 
garaje número 8, y fondo, subsuelo de la fachada 
principal del edificio. 

Inscripción: En ~l Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, tomo 328, folio 92 vuelto, fmca 
número 12.707, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 7.818.295 pesetas. 

Dado en Torremolinosa 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Guerero Mata.-El 
Secretario.-14.138. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo de 
este Juzgado número 333/1994, iniciado a instancia 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», representado por el Procurador señor Pérez 
MUÍióz, ·contra don Gregorio Aldaravi Ferrera·y 
otra, en reclamación de la suma de 535.153 pesetas; 
se ha dictado providencia en que se acuerda sacar 
a pública subasta la fmca que luego se relacionará, 
señalándose como fecha para la primera subaSta 
el dia 16 de abril de 1996; para el caso de quedar 
desierta la primera subasta, la segunda tendrá lugar 
el día 16 de mayo de 1996,. con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. Para el caso 
de quedar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar sin sujeción a tipo, el día 13 de junio 
de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Ei tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 

- las dos terceras partes de dicha cantidad, pudiéndose 
-.hacer posturas por· escrito, en pliego cerrado, desde 

la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aqUél, el importe 
de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
con el número 43320000/17/0333/94, el 20 por 
100 del tipo qe la subasta, sin cuyo requisito RO 

serán' admitidos, salvo el derecho del actor a con
currir a la subasta siri hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la sub~ta, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los rriismos, sin destinarse a su eXtin-
ción el precio del remate. " 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma: 

Vivienda izquierda, letra B, del portal número 2, 
planta cuarta. Sita en avenida Generalísimo, número 
10 1, de Torrijos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrijos, al tomo 1.679, folio 89, fmca 
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7.905. Valorada a efectos de subasta en 5.843.725 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 16 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-14.050. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
318/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Ruiz González, Sociedad Anó1)ima», 
representada por el Procurador don Manuel Terra
des Martínez del Hoyo, contra don Miguel Aguilar 
Galvin, sobre reclamación de la cantidad de 
6.278.867 pesetas, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, pór primera,segunda o tercera veZ. 
en su caso, y sin perjuicio de la faCUltad que le 
confiere la Ley a la actora de ÍI1teresar en su momen
to la-adjudicación del bieI1 que al fmal se describe, 
bajo las 'Siguientes condiciones: _ . 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas. 

La- primera pór el tipo· de tasación, el día 10 
de abril. ' 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de 'faltas núme
ro 71/1995-L, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo es como sigue: " 

«Sentencia: En Valdemoro a 13 de febrero de 
1996, la señora Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de esta localidad, habiendo visto y oido 
los precedentes autos de juicio de faltas en el que 
son parte don Epifanio Suárez Nevado, en calidad 
de denunciante, y don Jan Drobinski y don Dariusz 
Robert Biegaj, en calidad de denunciados por hurto. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo' a don Jan 
Drobinski y don Dariusz Robert Biegaj de la falta 
que se les imputa, con declaración de las costas 
de oficio.» 

y. para que asi conste y sirva de notificación en 
forma a don Jan Drobinski y don Dariusz Robert 
Biegaj, en ignorado paradero, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Valdemoro a 22 de febrero "de 1996.-La Secre
taria, Cristina Pascual Brotons.-14.235-li 

VALENCIA 

Edicto 

La segunda, con .la réb~a del 25 por 100, el "El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
dia 6 de Il1:ayo. cia número 11 de Valencia, 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 29 de mayo, 
si en . las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
Ucitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda,sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
'sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para . cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señdlado. 

En la primera y segunda subastas no se adn..Utirán 
posturas que no cubran las dos tercera partes del 
tipo que sirva p~cada una deeUas y el remate, 
salvo que lo fuera" el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. d' 

Se hace constat-que los autos y la certificación 
registrai de tírulos están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarse por los interesados 
en el remate, que habrán de conformarse con los 
que de ellos resulta y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, . si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 'a 
su extinción' el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
. penderse alguna de las subastas, se entenderá seña

lada su celebración para el dia hábil inmemato a 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta 

Rústica. Suerte de tierra calma, al sito del Horcajo, 
término de Los Palacios, de 40 áreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.403, 
libro 279, folio 160, fmca número 19.932. 

Ha sido valorada pericialmente en 10.000.000 de 
pesetas. . 

Dado en Utrera a 15 de enero de 1996.-El Juez, 
Carlos Mahón Tabernero.-La Secretaria.-13.628. 

Hace saber: Que en "este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumiuio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 869/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones da Caixa», 
contra doña Ana Serrano Bleda, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la ventá, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe,· cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de mayo próximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipote~ ascendie~te a la suma de 

. 17.500.000 pesetas. 
En segunda subasta, easo de no quedar rematado 

el bien en la primera, el dia 13 de junio, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 pof 100 del tipo 

, de la primera. 
y en tercera subasta, si no se remataran en nin

guna de las anteriores, el dia 2 de julio próximo, 
y a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera Di en segunda, pudién
dose hacer el remate en caHdad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acredor ejecutante, deberán con
signar previamente-, en la Mesa del Juzgado o en 
la ~a general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manmesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador· acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notificación de los señalamientos de subasta a los 
deudores, conforme a la regla 7.a del articulo 131 
de ·la Ley Hipotecarla, sirve el' presente de noti
ficación de ¡os mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta , 

Urbana 33. Vivienda en primera planta alta, reca
yente al fondo izquierda, mirando al edificio desde 
la cálle de' la Cooperativa San Fernando, puerta 3; 
tipo B. Ocupa una superficie útil de 103,8 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia, al tomo 2.227, libro 676, 
folio 103, fmca 55.036. Forma parte del edificio 
sito en calle CooPerativa San Fernando, números 
26 y. 28, 'siri número,' y calle Lorenzo Salom de 
Valencia. 

Dado en Valencia a 5 de febrero de 1996.-EI 
· Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.7, 31. 

VALENCIA 

Edicto 

· Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
303/1995 se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora señora Victoria Fuster, en nombre 
y representación de don Eduardo Pérez Lloret, con
tra.don Miguel Fortum Mur, en el cual se ha acor
dado sacar, a pública subasta,'por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá. 
La subasta se celebrará el día 7 de mayo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

- con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subas~, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta-

· blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por Jo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. ' 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
preveruda en la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en l~ Secre
taría y se entendenrá que los licitadores' aceptan 
como bastante la titulación y. no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, pudiéndola examinar, de lunes 
a jueves, de doce. a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o graváln.enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' ~n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

_ el precio del remate. . 
Sexta.-Se hace constar a las partes que conforme 

al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación, en forma, del seña
lamiento de la subasta al demandado, para el caso 
de' que la notificación personal resultare negativa 
o se hallare en ÍgnQrado paradero; Asimismo, servirá 
de notificación, en forma, a los posibles acreedores
Posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
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horas, con la rebaja del 25 por ·IQO de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes iltdicado, el día 10 de julio, a las doce 
horas. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Consistente en una vivienda en edificio 
plurifami1iar, sito en la calle Padre Barranco, número 
36, escalera 8, planta 6.a, puerta 11, de Valencia, 
inscrita· en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valencia, al tomo 858, folio 13, fmca 19.5l20, 
con valor de tasación de 10.000.000' de pesetas. 

Urbana. Consistente en una participación indivisa 
de ciento dieciseisavas partes, del local destinado 
a aparcamiento de vehículos y cuartos trasteros, que 
da derecho a la utilización de la plaza deapar
camiento número 273, que' ocupa una superficie 
de. 22,44 metros cuadrados, perteneciente al grupo 
de viviendas. en Valencia, denominado «Hermes», 
sito en la calle Padre Barranco, número 36, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Valencia, 
al tomo 1.478, folio 31, fmca 19.399/88. Tiene un 
valor de tasación, de fecha de este informe, de 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secre
t8.rio.-13.719-11. 

I 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de concurso de acreedores número 774/1989, pro
movidos por «'Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Arribas 
Valladares, contra doña Maria Salud Baixauli San
martin y don Lorenzo Chirivella Burruezo, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte .días, los 
bienes que al fmal se relacionan; para cuya cele
bración se ha acordado el día 23 de abril de 1996, 
a las once \-einte horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a la mis
ma hora, y en sucesivos días si se repitiere o per
sistiere tal impedimento, con· las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar, previamente, una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439, del 
Banco Bilbao Vizcaya" sucursal JÚZgados, avenida 
Navarro Reverter, número 1, bajo, que este Juzgado 
tiene abierta, sin que se admita postor alguno que 
no aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se .admitirán posturas que no 
cubran las. dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y solamente el actor podrá concurrir a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-'-Las cargas o gravámen~s anteriores y los 
preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor con
tinuarán ·subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los 'mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

de díchos bienes tendrá lugar en la Sala de Andien·' Se hace constar que en preverición de que no 
cias de este Juzgado el día 11 de junio, a las doce ' hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 

4477 

, para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el. día 20 de mayo de 1996, a las once 
veinte horas; y para la tercera subasta, . sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de junio de 1996, a las once veinte 
,horas. 

Bienes que se subastan 

Lote primero. Rústica.-Tierra secano con algarro
bos, en la partida de Realón a la cañada del POhuet, 
de 41 en el término de Picassent. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Picassent, al tomo 
1.215,libro 182, folio 90, fmca 16.972. 

Tasada. a efectos de primera subasta, en 2.100.000 
pesetas. . 

Lote segundo. Urbana.-Casa compuesta de planta 
baja con distribución y corral con porchada al fondo 
de éste, de 190,63 metros cuadrados, en la calle 
Colón, número' 23, en término de Benetuser. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Valencia, al tomo 118; libro 2; folio 88, fmca, 
142. 

Tasada, a efectos de primera subasta, en 4.000.000 
de pesetas. 

Caso de no ser posible la notificación personal 
a los deudores respecto.al anuncio de las subastas, 
quedan éstos suficientemente enterados mediante 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 21 de febrero de 1996.-EI 
Juez, ,Antonio Ferrer Gutiér~ez.-El Secreta
rio.-13.120-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Valladolid, que en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedinüento de los articulos 84 
a 187 de la Ley 19/1985,-de 16 de julio, Cambiarla 
y del Cheque número 815/95-B, promovido por 
don Santiago Sanz de Frutos, y doña Amelia Sanz 
del Pozo, sobre denuncia por extravi~ del Pagaré 
número 150595151195 FAVOOl,-con vencimiento 
al día 15 de noviembre de 1995 de un importe 
de 1.678.507 pesetas, se ha ordenado fijar un mes, 
a contar de la publicación de' este edicto, para que 
el tenedor del titulo pueda comparecer y formular 
oposición. 

Dado en Valladolid a 5 de enero de 1996.-El 
Secretario.-13.619. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad de Valladolid, 

Hace saber: QUe en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 7601l993-A, se sigue procedimien
to· civil, en vía de apremio, a instancia de Banco 
de Castilla, representado por el procurador señor 
Alonso Delgado, contra don 'Jesús González Torri
jos; don Juan C. San José Ruiz y doña María Carmen 
González, en el cual se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien embargado como de la propiedad de los deu
dores que al fmal se reseña, bajo las advertencias 
y prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

,el día 29 de abril de 1996, a las once horas, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 

Segunda:-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
el bien, se. celebrará segunda subasta del mismo, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aqUél, 
que tendrá lugar en el mismo sitio y hora indicados 
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anterionnente para la primera subasta. el día 29 
de mayo de 1996, no admitiéndose posturas infe
riores a las dos terceras partes (le la tasación, con 
la rebaja dicha anterionnente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematase 
o adjudicase el bien subastado, se celebrará tercera 
subastas del mismo, sin sujeción a tipo, que también 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once hotas del día 28 de junio de 1996, y 
en la que ,se tendrá en cuenta, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Para tomar, parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 46210000 17076093-A, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta ciu
dad, una cantidad igual,' por lo menos, al 20 por 
100 del importe efectivo que sirva de tipo para cada 
una de ellas. sin cuyo requisito no serán, admitidos. 
Quinta.~e en cualquiera de las subastas, seña

ladas anterionnente. desde su anuncio hasta su cele
bración, ,podrán hacerse posturas por escrito, en 
'pliego cerrado, 'que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior, las que se 
abrirán al publicarse la última postura, sin que pueda 
mejorarse en-el caso de ser superior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, sin haberse presentado los titu
los de propiedad, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de, los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. ViVienda señalada con la letra B, situa
da en la planta primera del edificio en Valladolid, 
calle Ruiz de Alda, número 8, cuya superficie útil 
es de 74,17 metros cuadrados y su superficie cons
truida es de 85,30 metros cuadrados. Tiene como 
anejo y le corresponde el uso y disfrute de un cuarto 
trastero, situadc;> en la planta sótano, señalado con 
el número 2, de 5,86 metros cuadrados de superficie 
útil y cuya superficie construida es de 9,10 metros 
cuadrados. 

Valorada en 4.913.642 pesetas. 

. Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraá González;-El Secre-
tario.-14.148-3. ' 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta ' 
ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicIo ejecutivo, número 396/1994-B, promovi~ 
dos por eW. V. Finance, Sociedad Anónima, Entidad 
de Financiación», representada por el señor Ramos: 
Polo, contra doña Sara María Madrigal Vtruete, don 
Sergio Madrigal González y don Manuel Alvarez 
Rovidarch, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que Por providencia de esta-fecha 'se ha acor
dado anunciar, POr medio del presente, la venta. 
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una superficie de 129,43 metros cuadrados cons
truidos. 

Inscrita al tomo 2.189, libro 344 de la sección 
,cuarta, folio 28, fmca número 2.145. 

Tipo de la subasta: 14.254.255 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Angustias, números 
40-44, de esta ciudad, y hora de la diez del día 
2 de mayo de 1996, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados: De 650.000 pesetas para la primera,' y 
de 14.254.255 pesetas la segunda, no admitiéndose 
ppsturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subas~ sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria 

CUarta.-Que las cargas anteriores' y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 

, del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solaniente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de ,la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 

, se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el -
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de los 
demandados, sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
, señala para la segunda el día 30 de mayo de 1996, 

a las diez horas, en la Sala de Audiencia ,de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el, 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará terceta subasta. en su caso~ el día 
27 de junio de 1996, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencia, 'sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 16 'de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio 'Alonso Martín.-La 
Secretaria-14.158-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

en pública subasta. por lotes independientes, por -
primera vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación 
que se indicatá, los siguientes bienes: 

Doña Carmen Cimas Giménez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en 'providencia de esta fecha dictada en procedi
miento del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria núme
ro 480/84-B, promovido por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, en representaciót:l de Caja España, 
contra don José Rodríguez Velasco y doña María 
Jesús Inaraja Tejera, se sacan a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas las fmcas hipotecadas al fmal 
relacionadas. 

Lote núméro 1:, Vehiculo eVolkswagen», Polo, 
matricula VA-9640-U. 

Tipo de la subasta: 650.000 pesetás. , 
Segoodo lote: Urbana. Número 246 de orden, 

vivienda letra C, tipo A, de la planta decimocuarta 
de la casa en esta ciudad, con acceso por el portal 
número 2, derecha, de la calle Francisco Suárez. 
Compuesta de varias habitaciones y servicios. Ocupa 
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La s~basta tendrá lugar en la Sala de Audiencia. 
de este Juzgado, sito en la calle San José, 8, én 
esta ciudad, por primera vez el próximo día 7 de 
mayo del corriente año, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que se expresará al describir la fmea; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 4 de junio siguiente. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la prim~ra;' no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de junio siguiente, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta, al 7 5 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta. se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo -correspondiente en la cuenta número 
4.632 .... que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 
12, en esta ciudad, sin cuYO requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte ejecutante 
en todos los casos a concurrir a la subasta sin veri
ficar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado junto con dicho pliego el resguardo 

. de ingreso del importe de ll;l correspondiente con
signación· previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
, a que se refiere .a regla 4.a del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán . subsistentes, entendiéndose 
que el rema.tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará copstar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonn~ a los artículos 262 
y siguientes de la. Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana en casco y término municipal de Por
tillo. edificio en la calle sin nombre y en la que 
no tiene asignado número de gobierno, hoy en la 
avenida de España, número 23. Está destinado a 
una sola vivienda y <;ompuesto de planta alta y baja. 
Distribución en la planta baja tiene vestíbulo, aseo, 
cocina con despensa y comedor-estar y acceso a 
la p'lanta alta. en la que" tiene tres dormitorios, uno 
de ~llos con terraza y cuarto de bÍlño. Ocupa una 
superficie en planta de 56 metros cuadrados, siendo 
su superficie total construida 112 metros cuadrados 
aproxUnadamente. según el título, y de 114,30 
metros cuadrados, según cédula de calificación defi
nitiva. Linderos: Derecha, en~dQ, fmca registral 
número 9.350 de Primitivo Sancho; izquierda, terre
nos de uso y servicio públicO, muniCipal; fondo, terre
nos que separan a esta fmca de la carretera de acceso 
al.distrito primero, y frente, con la calle de su situa
ción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Olmedo al tomo 1.999, libro i88. folio 5, fmca 
número 11.007, inscripción segunda. 

2. Urbana en el casco y ténnino municipal de 
Portillo. Solar en la Ronda de las Ex~evas, sin 
número de gobierno. Ocupa una superficie de 
226,85 metros cuadrados. Linda: Derecha, entran-
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do, herederos de Maria Cruz Sanz Cuéllar; izquier
da, calle entre la Ronda de las Excuevas"y la calle 
Castilla Y León; fondo, calle Castilla Y León, Y frente, 
con la calle Ronda de las Excuevas. Inscrita én 
el Registro de la Propiedad de Olmedo al tomo 
1.091, libro 31, folio 46, fmca número 3.259. ins
cripción tercera. 

Servirá de tipo para, la primera subasta, la fijada 
én la escriturn Qe constitución de hipoteca Y para 
la primera fmca es 16.800.000' peseta~ para la 
segunda 12.320.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 20 de febrero de 1996.-El 
Magístrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre
taría.-13.978.' 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del JuZgado de Pri
mera Instancia nÚJllero 4 eJel Vic, 

Hago saber: -Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla número 57/1995. promovidos 
por Banco Español de Crédito, contra don Julio 
César Andreu Morales y doña María del Carmen 
Burgos Rodríguez, ha acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de eS,te Juzgado, 
sito en la calle Doctor Junyent, número 4, tercera 
planta, el' dia 6 de mayo de 1996, a las doce horas; 
de no haber en ésta; se señala para segunda subasta, 
el día 6 de junio de 1996, a las doce horas, y si 
tampoco los hubiere, en tercera subasta, el ,dia 9 
de julio de 1996, a las once horas. 

La' subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

P.rimero.-Que el tipo de r.emate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100, del anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. ' 
Se~ndo.-No se admitirán posturas que no 

cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto' para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o Elel de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
, subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie. 
go cerrado, depositándose~ en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél. el impórte de la consignación a qüe 
se ha hecho mención. 

Qtlinto.-El remate podrá hacerse en callead de 
cederlo' a terceros. 

, Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de man!
fiestó en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,-al crédito del. actor 
continuarán subsistentes; enten.diéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

La fmca objeto de la presente están tasaqas al 
tal efecto en 6.132.000 pesetas. 

Sirva este edicto de' notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

"La fmca objeto de subasta es: 

Entidad riúmero 32. Vivienda tipo A, señalada 
de puerta tercera en la plata octava de la casa núme
ro 26, de la calle García Estrada de ManHeu, com
puesta de recibidor, tres habitaciones, cocina come
dor, cuarto. de aseo: lavadero y ~erraza o balcón; 
de superficie 65 metros 20 decirnetroscuadrados. 
Linea: A la derecha, entrando, a la vivienda o piso, 
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con la calle Pintor Guardia, mediante proyección 
vertical de su vial; al fondo, con local de negocio 
de la fmca matriz, mediante proyección vertical; 
a la izquierda, parte con la entidad número 31 de 
igual planta, parte con el rellano de la escalera, 
parte con hueco del ascensor, parte con patio de 
ventilación y parte con la entidad número 33 de 
igual planta; por arriba, con la entidad número 36 
de la planta' superior, y por debajo, con la entidad 
munero 28 de la planta inferior. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad número 
2 de Vio, al tomo 1.719, libro 209 de Manlleu, 
folio 185, fmca número 2.982, inscripción cuarta. 

Dado en Vic a 14 de febrero de 1996.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-13.744. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto. 

En virtud de lo acordado en providencia dictadá 
por el Juzgado de Primera Instancia núméro 2 de 
este Ma con esta fecha, -en el procedimiento judiCial 
sumario. del artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
número 335/1993, seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Raimunda Marigó 
Cusiné, contra don Francisco López Hinojosa y 
doña María Lóurdes Mora Olmedo, en reclamación 
de' un -préstamo con garantía hipotecaria, se sacan 
a pública subasta por primera vez las siguientes 
fmcas: 

l. EdifrciQ sito en Sant Quintín de Mediona, 
con frente a la calle Pau Casals, sin número, que 
consta de dos plantas, baja y primera, integrando 
una vivienda unifamiliar pareada;' cpn un total de 

, superficie edificada en planta baja de 66,40 metros 
cuadrados, y en la primera planta de 57, 10 metros 
cuadrados, .sobre un solar total que mide 373 
metros 85 decirnetros cuadrados; dicha construcción 
se encuentra centrada sobre el linde sur de la fmca, 
estanco el resto del solar que le circunda por tres 
partes, destinado a patio y jardín; se compone, la 

. planta béija, de comedor-estar, cocina, lavadero, 
aseo, recibidor y paso, con una superficie útil, en 

- junto, de 37,03 metros c\Uldrados; de garaje, con 15 
metros cuadrados y terraza, 9,26 metros cuadrados 
de superficie útil. La primera planta se comp<,)ne 
de tres dormitorios, baño, escalera y un paso, de 
42,80 metros cuadradoS, en junto, de superficie útil, 
y terraza de 4,88 metros cuadÍados, también útiles. 
Linda: Por el frente, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, con la porción segregada; por el fondo, 
con «Agrícola San Quintín, Sociedad Anónima», y , 
por la izquierda, con calle sin' nombre que va de 
la calle La Boria a la de Pau Casals. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlla
franca del Penedés, al torno 1.049, libro 2' de Sant 
Quintín de Mediona, folio 46, fmca 1.092, inscrip-
ciÓR DOvena. . / , 

2. Entidad húmero 3. Local comercial núme-
. ro 2, en la planta baja de la casa sita en Sant Sadurni 
d' Arroia, con frente a la calle Triola, sin número, 
en la manzana del cuartel de la Guardia Civil, inte
grado de una nave y.un aseo, de superficie út:i.l 102 
metros cuadrados. Lindante: Al frente, cálle Triola 
y porción segregada, o· sea, ontidad número 3 bis; • 
derecha, éntrando, local número 3 de esta plánta 
y patio interior de manzana; izquierda. con entidad 
número 3 bis y local número 1 de esta planta, y 
espalda,-térrenos del Ayuntamiento. 

'Inscrita al tomo 1-.061, libro 86 de Sant Sadurni 
d'Anoia, fólio 34, fmca 3.564. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito' en plazaPenedés, número 3, 
primero, . el dia 10 de junio próximo; a las diez 
horas, previniéndose a Jos licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 15.330.000 
pese~s para la fmca número t. y el de 19.950.000 
pesetas para la finca número 2, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar' parte en la subasta, 
,deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de -di,cha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo !JI de la Ley 
Hipotecaria; estarán de. manifiesto en la' Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aPortada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes enténdiéndose que el réma
tante los acepta y que9a subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,"sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de julio próximo, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 26 de julio próximo. a las 
diez horas. ~in sujeción a tipo. 

_ Dado en Vilafranca del Penedés a 29 de enero 
de 1996.-EI Juez.-La Secretaria.-13.975 .. 

VILANOVA 1 LA GELTI~.u 

Edicto 

Doña Celia Martínez Ochoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Vllanova 
i la Gehrú y su partido judicial, 

Hago . saber: Que en este Juzgado .de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria registrado bajo 
el número 323/1994, instado por la Procuradora
de los Tribunales doña María Teresa Mansilla 
Robert, actuando en nombre y representación acre
ditados de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contrd don Francisco Prat Buxeda, don Alfonso 
Zapater Gil y Doña Pilar Delgado Navarro, en los 
que por resolución del dia de la fecha he acordado 
sacar a pública subasta, y por término de veínte . 

\días, la fmca hipotecada por Caixa d'Estalvis i Pen-
sions. de Barcelona, señalándose para la c'elebración 
de la primera subasta el próximo día 16 de mayo 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Juan, números 
31-33, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de constitUción, de hipoteca que asciende a la can
tidad de 12.000.000 de pesetas; y en caso de no 
concurrir postores,. para la celebración de la segunda 
subasta se Señala para su práctica el próximo dia 
10 de junio de 1996, a las doce horas, en el mismo 
lugar, siendo el tipo de la misma el 75 per 100. 
del de-la primera subasta, y para el caso de declararse 
esta última desierta se señala para la celebración ~ 
de la· tercera subasta el próXÍIJlo dia 5 de julio de 
1996, .a las doce horas, en el mismo lugar, sin suje
ción a tipo. -

CQndiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en l~ escritura de constitución 
de hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de' esta suma, y' en cuanto a la tercera 

, subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya, cuenta de depósitos número 
9030001800032394, una cantidad igual, por 10 
menos, ,al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, para poder tomar 
parte en las mismas, acompañando'.resguardo de .• 
haberla\ efectuado en el establecimieato destinado 
al efecto. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calldad de ceder el reinate a UIi tercero y realizarse 
por escrito en pnegq cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante .los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse _ a su extmción' el precio del 

. remate. 
Quinta.-Se previenen que en el acta de la subasta 

se hará constar. que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario no será 
'admitida la proposición. 

Sexta.:....Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en los artículos 262 a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta se entenderá que el 
mismo se <;elebrará ál día siguiente hábil en el mismo 
lugar y hora. 

Octava.-El presente se hace entrega a la Pro
curadora del procedimiento a fm --de qué cuide de 
su diligenciamientoy gestión, debiéndose devolver
me un ejemplar del mismo debidamente cumpli
mentado para su unión a los autos. 

Novena.-El actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933, 
en relación éon 10 prevenido en los artículos 13 
y 30 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Descripción d~ la fmca 

Casa vivienda unifamiliar, com1?uesta de planta 
baja, con cubierta de tejado. Sita en término muni
cipal de Sant Pere de Ribes, partida «Mas d'en. 

,S-erra», edificada sobre la parcela número 30 de 
la pieza 19 d,el plano de parcelación. Se compone 
de garaje, con una superficie útil de 29 metros 54 
decímetros cuadrados, y vivienda de superficie útil 
de 7 S metros 42 decímetros cuadrados, y consta 
de distribución, paso, recibidor, aseo, baño, cuatro 
dormitoRos, co~ina y comedor-estar, y tiene además 
una terraza de 10,90 metros cuadrados. La total 
.fmca mide una superficie de 418 metros 83 decí
metros cuadrados, quedando el resto del terreno 

. no edificado convertido en patio o jardin que la 
rodea poi sus cuatro " costados, y linda, al. norte, 
en linea de 21 metros 80 decímetros; al sur. en 
línea de 22 metros; al este, en línea de 19 metros 
S decímetros con resto de fmca matriz de que se 

. segrega, y al oeste, en linea de 19 metros 20 decí
metros con Vial 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Sitges, 
al tomo 1,.171, libro 18 S de Sant Pere de Ribe$, 
folio 132, fmea número 11.792. Inscripción segunda. 

Dado en Vilanoya i la Ge1trú a 29 de enero de 
1996.-La Juez, Celia Martínez Ochoa.-El Secre
tario.-13.3S4. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 

_ Vllanova i la Geltrú, 

Por el presente edicto hago saber: Que en pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 'de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el' núme
ro 163/1995, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 

. • del Penedés, representada por el Procurador señor 
López Jurado González, contra «Eurositges, Socie
dad Limitada», sobre reclamación de 43.546:314 \ 
pesetas de principal, intereses, costas, g8stos,-1llás 
los intereses al tipo pactado que deve~eri. hasta 
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la fecha / de pago, ha acordado en pmvidencia de 
fecha 14 de febrero de 1996, sacar a la venta en
pú~lica subasta la fmca por lotes separados que 
se dirá, señalándose para la celebración de la primera 
subasta el día 24 de mayo de 1996, a las diez horas, 
que saldrá por el precio de su .valoración; seña
lándose para la celebración de la segunda subasta 
el día 25 de junio de 1996, a las diez horas, que 
saldrá con la rebaja del 25 por 100 de su valoración, 
y señalándose para la tercera subasta el día 24 de 
julio de 1996, a las diez horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días' de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipa de -la subasta será de 

2.000.000 de pesetas para cada plaza; precio de 
tasación de las mismas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debérán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al- efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por' 100 del 
tipo que sirve de base par.a la indicada sÜbasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cc;lebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que. establece la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipot~caria. 

Cuarto.-Haciéndóse constar que los autos y la 
,certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que lós licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remátante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por c~usa de fuerza mayor, se entenderá 
señaladao para el siguiente dia hábil, si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente dia hábil Que no sea. sábado. 

Séptimo.-Mediante. el -presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación ,en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en c.aso de no ser habidos en' 
el domicilio designado para notificaciones. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 
Local único de la planta semi sótano del bloque 

formado por las. escaleras 1, 2 y 3, destinado a 
aparcamiento de vehiculoso cualquier otro uso per
mitido por las ord~nanzas. municipales, integrado 
en el conjunto urbano denominado «Euroribes 
Fase 11 », sito en SantPere de Ribes, que forma 
parte la unidad de actuación número S, partida las 
Planas, y que está ~elimitada por la carretera del 
Cards o de Puigmoltó, calle Eduardo Maristany, 
calle Cristofol Mesttes, y calle Dos. Ocupa· una 
superficie construida de 962,42 metros cuadrados; 
sin distribución interior, y tiene un acceso para vehl
culos, mediante rampa desde la carretera del Cards 
a Puigmoltó, en el vértice que forma con la calle 
dos. Asimismo, tiene un acceso peatonal mediante 
escalera desde el jardin o zona comunitaria. Coe
ficiente 12 por 100. Inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Sitges en el,tomo 1.379 del archivo, 
libro 270 de Sant Pere de Ribes, folios 1, 6, 9; 
15, 18, 21, 24, '27, 3D, 33, 36,39, 42, 45, 48, 
51, 54, 57, 60, 63,'66, 69, 72, 75, 78, 81, 84. 
87, 90, 93, 96, 99, 102, 105, 108, 111, 114, 117, 
120, 123, 126, 129 y'.I32, plazas de aparcamiento 
de la 1 a la 25, de la 27 a la 39, y de la 43 a 
la 48, de la fmca 15.611. 

Siendo objeto de esta subasta por lotes separados 
las plazas números: 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 
11,-12,13,14,15,16,17,18,19,20,22,24, 
25, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 43, 
44,45,46,47 y 48. 

Las plazas descritas han sido valoradas en la can
tidad de' 2.000.000 de pesetas cada una de, ellas . 

Yen- su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el'presente en Vila
nova y.la Geltrú a 14 de- febrero de 1996.-El 
Secretarío.-14.091. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé~ Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 313 de· 1994, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra doña María Juana Vergara Cano, en los que 
por providencia de esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término éle winte dias, la fmca que luego se dirá, 
hal;liéndose señalado para su remate el día 30 de 
abril de 1996, a las doce treinta horas; y para el 
supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar, por segunda 
vez, término de veinte dias, con rebaja. del 25 por 
100 de su valoración, el dia 30 de mayo de 1996, 
a- las doce treilTta horas; para el supuesto de que, 
igualmente, no hubiera postores en la segunda, se 
señala para que tenga lugar, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 27 ,de junio de 1996, a las 
doce treinta horas, y ello en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle' Constitución, JS, 
y en la subasta regirán las, siguientes. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la .escritura hipotecaria' que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tas~ción para cada subasta, y que en. la 
terCera subasta regirá lo que dispone ~ regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecariá, ca,so de que 
la postura ofrecida no' cubra el tipo- de la segunda 
subasta. 1 

~egunda.-Qúe los áutos y la certificación· del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiei:e, al crédito -del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Tercera.-Que todos los PQstores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado 31 efecto una cantidad igual 
al 20· por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. - . 

Cuarta.-Quepodrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y qQe las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un _tercero. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra en término de La Nucia, cón 
una superficie de 70 metros cuadrados; dentro de 
su perimetro existe un bungaló, denominado «Sevilla 
1 b. Finca 4.545, inscrita al tomo 761, libro 68, 
folio 148, del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá. 

Se tasa la finca hipotecada. en la suma 
de 11.310.000 pesetas. . 

Dado en Villajoyosa a 8 de febrero de 1996.-La 
Juez. Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta
rio.-14.004. 

VINAROS 

Edicto 

Doija Maria Isabel Allee Reyero, Ju~z del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el nÚlllero 
362/1994, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona «La Caixa», representada por 
el Procurador señor Cervera Gasulla, contra la mer-
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cantil dnver-Peñíscola 2002, Sociedad Limitada», 
en los cuales se ha acúrdado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primem.-S~ ha señalado para que tenga lugar' 
el remate en primera· subasta, el' próximo día .23 
de abril de -1996, a las diez horas, en la Sala Audien
c~as de este Juzgado. por el tipo que al fmal se 
expresará. 

Segunda.-Parael supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 23 de mayo de 1996; a las diez 
horas, en la Sala Audiencias de esté Juzgado, con 
la -rebaja del 25 por 100 del tipo qú,e lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo, día 
25 de Junio de 1996, a las diez horas, en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera, de las 
tres subastas, los licitadores deberán cc~"ignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, pa¡a ser admitidos 
'a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al- tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarS~ en la cuenta provisional de con
signaciones de éste ')uzgaQo 1349-000-18-0362-94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya sita en la 
c~ Arcipreste Bono, de Vmarós. presentando en 
dicho, caso el resguardo del ingreso. . . 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por 'las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licittu10r 
los acepta como bastantes,siri 'que pueda exigir nirt
gún otro, y que las, cargas y gravllmenes, anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin' cancelar, entendién-, 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subr.o
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remat~. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y' el remate podrá verificarse en, calidad. 
de ceder a tercero, con las reglas que establece, el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de'la cual se hubiere señalado 
la subasta ~uspendida, en el caso de ser festivo ,el 
día de la celebracion, o hubiére un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones' efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pOstor, la que~e reservará 
en depósito como garantia del' cumplinUento de la 
obligación y, en su caso, cOmO parte del precio 
de la venta. ' 

Déciina.-Si se hubiere pedido, por el . acreedor 
hasta -el mismo momento de la celebración d~ la 
subasta. también pÓdrán reservarse, en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lóspre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. . 

Undécima.-La publicación de los. presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articuló 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmea. 

- Bien objeto de la subasta 

Fmca número 16. Vivienda número 2, del tipo 
C, enclavada en el bloque 5, del conjunto residencial 
denominado dtxaso», en la partida Monchells, del 
ténnino de Peñíscola, situada . a' la derecha, según 
se entra al bloque por el oeste. Tiene, una extensión 
superficial d~ 75 metros 68 decímetros cuadrados, 
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distribuidos encomedor-estar-cocina, dos dorrpito
. rios, baño y terraza. Tiene acceso por el viento oeste 
del bloque, y linda: Derecha, zona ajardinada; 
izquierda, la otra vlvienda C, número 1 del bloque; 
fop,do, proyección de la yivie!lda D; y por debajo, 
está vivienda. 

Cuotas: 16,66 pOr 100, respecto de su bloque; 
y 2,962 por 100, respecto a toda la urbanización. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la }»ropiedad 
de Vmarós al libro 170, folio 75, fmca registral 
número 16.170. 

. Tasada a efectos de subasta en 'la cantidad de 
10.875.00 pesetas. 

Dado en Vmarós a 13 de febrero de 1996.-':La 
Juez, Maria Isabel Aller Reyero.-La Secretaria judi
cial.-14.123-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vmarós y su partido, -

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario' del articulo 131, 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 30/1995, a instancias d,e «Banco Español de Cté
dito, Sociedad Anónima., contra doña Rosa María
Beltrán Alegre, en los 'cuales se ha acordado sacar 
a públiea subasta, por ténnino de veinte "días~ el 
bien que luego se, dirá. con las siguientes condi-
ciones: . 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 16 
de abril, a las nueve treinta })pras, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado~ por el tipÓ de tasación. 

, Segunda.-Para el supuesto de' que r~sultare desier- ' 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 16 de m¡yo, a las. nueve treinta. 
horas, en l~ Sala de Audiencias de 'este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. ' 
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dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará -
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, "en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor I 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
SUDáSta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el, remate los ptros postores, ysiempte por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación eh la fmca hipotecada 
de íos señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de 'la regla 7. a del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hánado en' dicha 
fmea. ,. . 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en segun$ planta alta, tipo C, del edi
ficio radicado en Vmarós, calle Santa Magdalena, 
número 70. De superficie 116,51 metros cuadrados. 
Debidamente distribuido. Linda,' mirando desde la 
caUe Santa Magdalena, COft la citada calle; izquierda, 
rellano de escalera, ascensor, patio de luces y Vivien
da tipo B de igual planta; derecha, don Rómulo. 
Fatsini y doña Elviia Femández. y fondo. patió de 
luces'yascensor. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vmarós al folio 44, libro 270,' fmca nÍij.lle
ro 26.681, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, :en 1 0.l7 5 .000 pese
tas. 

Dado en Vmarós a 19 de febrero de 1996.-El 
Juez, Juan Gu~ero González.-El Secretario. 
l4.1l2-3. 

VINAROS 

Edicto -
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para' la tercerá subasta, el próximo día 
18 de junio, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de ,Audiencias de este Juzgado, sin sujeción á' tipo. Don Juan Guerrero González, Juez -del Juzgado de 

Cuarta.-En las subastas-- primera y segunda no . Primera Instancia e Instrucción número l de los 
, se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-' . de Vmarós y su partido, 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las Hace saber: Que en este Juzgado se siguen a\ltos 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre- de proced1miénto judicial sumario del articulo 131 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos de la,_Ley Hipotecaria, registrado bajo número 

-a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera' 231/1994. a instancias de Cája dé Ahorros y Pen-, 
subasta, 'respecto al tipo- de la segunda, suma que siones de Barcelona «La' Caixa., contra don 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con- Michel-Ives-Jacky Cahuvin y' doña Josiane Anna 

Marie Chauvin, en los cuales se ha acordado sacar 
signaciones de este Juzgado, de la Oficina-del Banc9 a pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
Bilbao VIZCaya sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vmar6s, presentando, en dicho caso, el resguardo bien que luego se' ~ con las-:--siguientes condi-
del ingl-eso: ciones:' . 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmuebie , Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
subastado se encuentra suplidO por...iás corres pon- el remate en primera subasta,' el próximo día 15 
dientes certificaciones regístrales, obrantes en autos, de abril de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
de maniflesto en la Secretaria del Juzgado, para Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
que puedan examinarlos lOs que deseen tomar parte tasación. ' 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
acepta como bastantes, sin' que pueda exigir ningún ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y el próximo día 15 de mayo, a las nueve treinta 
los preferentes al crédito del actor: si los ·hubiere, horas, en la Sala Audiencia de éste Juzgado, con 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién:' la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
dose que el, adjudicatario los acepta y quedasubro- la prunera. ' 
gado ~n la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 1'ercera.-Si ,resultaré desierta la segunda, se ha 
a su extinción el precio del remate. señalado para la tercera subasta, el próximo dla 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 17 de junio, a las nueve treinta horas, en la Sala 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- ta correspondiente. 
quierá de las tres subastas se traslada su celebr-ación Quinta:-Para tomar parte en cualquiera de las 
a la misma hora, para el siguiente viernes. hábil. tres sUbastas, los licitadores deberán consignar., pre
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 'Viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adinitidos 
la subasta suspendida, en el casO de ser festivo el a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta, respecto al tipo de la -segunda, . suma que 
'podrá consignarse ~n la Cuenta Provisional,deCon: 
signaciones de este Juzgado, de la Oficina del Banco 
Bilbao VIzcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vmarós, presentando en dicho caso ~l resguaidd 
del ~gr:esQ. 

Sexta.~r.os titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obÍ'antes en 
autos, de mánifiesto en -la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puéda eXigir nin
gún otros y que .~s cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubi~re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario ,los acepta y queda. subro
gado en la neqesidad de satisfacerlos" sm destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y .. el remate podrá verit1carse en calidad 
de. ceder atercero, con las reglas que establece el 
articulo 13'1: dé la Ley Hipotecaria.' . 

Octava.-Caso de que hubiere.de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro 'de la cual se hubiere ~ñalado 
la subasta, suspendida; en el caso de set: festivo el 
dia de la celebración,' o hubíere un número excesivo . 
de subaStas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverárr las consignaciones efec
tuadas Pot los participantes a la -suba~ salvo' la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito comO garantía del cumplip1iento' ~e la 
obligación y, en su caso, como parte del preCio 
de la venta.. _ \ . 

Décima.-Si se hubiere pedido. por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer, adjudicatario 
no cumpliere ,Con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre pOr 
el orden de las mismas pujas; 

Undécima.-J..a pUblicación de los presentes edic
tos sirve como notifica<;ióÍl en la fmca hipotecada 
de los señalamientos· de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131, 

, caso de que el deudor no fuere hallado· en dicha 
fmca. 

Bien objeto dela subasta 
.. 

PorciÓn de terreno, en término de Peñíscola, par
tida Roqu~es, que se identifica c<?mo parcela ilúme-: 
ro 9 del' plano general de la urbanización «Resi-. 
dencial Lloma Bella», próxima al punto kilométrico 
número 3 de la cárretera CS~500; tiene una· super
ficie de 442 metros cuadrados y, en su interior,' 
existe cons1nÍido' uri chalé, viviérida uíUfamiliar ais
lada, que ocupa en solar una superficie de 83 metros 
cuadrados, consta de planta baja únicamente y, se 
distribuye en terraza, comedor1=star, cocina, distri
buidor, baño y dos dormitorios. 

Inscrita la hipoteca en el Registro delaPropi~ 
de Vmarós al libro 204, folio 7, fmca núméro 16.290, 
incripción séptima. 

Tasada a efectos de subasta en 8.813.000 pesetas. 

Dadó en Vmarós a 19 de febrero de 1996.-El 
Juez, Juan Guerrero Gonzále~.-El Secreta
rio.-14.108-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero Gonzáléz, Juez del Juzgado de 
Primera IIÍstanciae Instrucción número 1 de los 
de Vmarós y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen llutos 
. de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

de la Ley Hipotec'aria, registrado bajo el núme
ro 31/1995, a instaIÍcias de «Banco Español de Cré-

Jueves 7 marzo 1996 

dito, Sociedad Anónima», contra doña Ana Bou 
Ll~ár, en los cuales se ha acordado sacar a pública, 
subasta, por tém1ino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha séñalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 16 
de abril, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 'por el tipo de 10.175.000 pesetas. 

Sé'gunda.';"'Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 16 de !p.ayo, a las diez horas, en' 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

TerceJ;'a.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el· próximo día 
18 de junio, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado, sin sujeción a tipo~ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no' 
se admitirán posturas que no cubran CIl tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar p.arte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente,el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculáÍldose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipQ de la segunda, suma que 
podrircon'signarse en la Cuenta Provisional de-Con
signaciones de este Juzgado, de la Oficina del Banco 
Bilbao, VIZcaya' sita en· la callé Arcipreste Bono,· 

_de VmaróS, 'presentando, en dicho caso~ el resguardo 
del ingreso. -. 

Sextá.-Los titulos de prOpiedad del- inmueble 
subastadó se encuentran suplidos' por las corres
pondientes certificaciones rtgistrales" obrantes en 
autos,. d~ . manifiesto en lá Secretaria del JUzgado, 

, para que puedan exam,inarlos los que de~en tomar 
parte en la, subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nirt
gún otro, y que las catgas y grayáIÍlenes anteriores 

. y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistehtes' y sin cancelar,entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio delremate. 

Séptima.-Podrán ha~rse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podn\ verificarse 'en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 

- artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
<le la Semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el casó de ser, festivo el' 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.--SC; devolverán 'Ja$ ~nsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor Postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cúmplimiento de la 
obligacic)n y, en . su caso, comó parte del preao 
de la venta. .' . 

DéciIÍla..;-s¡ se hubiere pedido por el ~r 
hasta el mismo momento de la celebracioo de la . 
subasta, también podrán reservarse en depósito Jás 

. consignaciones de los· participantes que así lo' acep
ten y que hubiéren cubierto con sus ofertas los pre
cios dé la subasta, por si el, primer adjudicatario 
no cumpliere con' su obligación y desearan apro
vecharel remate los otros 'postores, y siempre por 
el orden, de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la' fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.'" del articulo 131, 
caso 'de que el deudor no fuere halladó en dicha 
fmca. 

Bien objeto de la subasta 

VIvienda sita en la tercera planta alta, tipo, C, 
del edificio. radicado en Vinarós, calle Santa Mag
dalena,> 70. De superficie 116,51 metros cuadrados. 
Debidamente distribuido. Linda, mirando desde la 
calle de. Santa Magdalena, con la citada calle; 
izquierda, rellano de escalera, ascensor, patio de 
luces y vivienda tipo B, de igual, planta; "derecha, 
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don Rómulo Fatsini y doña Elvira Fernández, y 
al· fondo, patio de luces y ascensor, . 

,Inscrita la hipoteca en el Registro de la,fropiedad . 
de Vmárós al folio 50, libro 270 de Vmarós, fmca 
26.684,inscripción tercera. . . 

Dado en Vmarós a 19 de febrero, de 1996.':"'El 
Juez, Juan' Guerrero González.-El Secretario. 
14.110-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
. Priniera Instancia e Instrucción número·l de los 
de Vmaros y su partido, 

Hace saber:' "Que en este Juzgado'se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de' . lá Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
685/1994, a instancias de Caja de Ahorros y Pen~ 
siones de Barcelona «La Caixa», contta don Alfonso 
Ferraz Mor;:¡l,.'S y doña Maria Dolores'VlZCarro Cas
tillo, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, 'por ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, Con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día l S 
de abril, a las diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.':"'Para el 'supuesto de que resultare desier
ta la primera, se h~ señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 15 de mayo, a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para 1a prin1era. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señafttdo para la tercera subasta, el próximo día 
17' de junio, a las diez treinta horas; en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuatta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera 'de las. 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo. de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciories de este Juzgado, de la Oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vmar6s, presentando, en ,dicho caso, el resguardo 
del~so. . 

Sexta.-Los titulos de ,propiedad 'de los inmuebles 
subastados se encuentransuplfdos por las ~orres

. pondientes certifICaciones, registrales, obrantes e.n 
autos, de m8nit'iesto en la Secretariá del Juzgado, 
para que puedan exÍlminarlas los que deseen tomar 
parte·enla su~sta, ~ntendléndose que todo liCitador 
los acepta como bastantes, sin que pu~e,qgir nin
IÚn otros y que las cargas y gravámenes añteriores 
YlÓs:preferentes al crédito del actor, silos hubiere, 
cOotIDwlrán subsistentés y sin canceiar, entendién
dose que-el adjudicatario los acepta y queda subro: 
gado én la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse' 
a su mnción el precio del remate. ' . . 
~tima-Podrán hacerse' posturas- en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que éstablece el 
artic~o 131 de la Ley Hipoteéaria. r 

Octava.:-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas Se traslada su celebración 

_ II la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
. tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, _en su caso, como parte del, precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta. el mismo momento de la celebración de. la 
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subasta, también podrán -reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10· acep
ten y qúe hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, lpor si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros pOstores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-Lapublicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los, efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo' 131, 
caso' de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Heredad de Algarrobos, sito en Peñíscola, partida 
de Pichels, con una superficie de 30 áreas,' en cuyo 
interior se . hallan las edificaciones siguientes: Un 
edificio de una sola planta~ compuesto, de una planta 
,diáfana, con los correspon~ntes servicios comple
merib\rios de cocina, almacén, aseos, cuarto de baño 
y cUarto lavadero, con una térraza exterior, que mide 
todo ello 328 metros cuadrados, de los cuales corres
pondcm a la terraza' 82 metros cuadrados; hallándose 
dotado de los servicios de agua, electricidad, al<:an
tarillado, pozo fIltrante, fosa aSéptica y caseta para 
contadores y basuras. Una vivienda cómpuest8de 
planta· baja y piso~ cuya planta baja se comPone 
de dos dormitorios, comedor-estar, cocina y bflño; 

, el piso primero se compone de aseO y un dormitorio, 
micUendo todo en conjunto una superficie de 120 
metros cuadrados. . 

Inscrita en ~1 Registro de la Propiedad de Vmarós 
al tomo 651,libro 154, folio 11, fmcanúmero 2.284, 
triplicado. . . 

Tasada a efectosde subasta en 35.472.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a i9de'Jebrero' de 1996,-EI 
Juez, Juan Guerrero" González.-El Secreta-
rio.-14.106-3. ' 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del JUZgado 
de Primera Instancia é Instrucción número 3 de ' 
los de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo· 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo núme
ro 315/1993, a inst@hcias de Caja de Ahorros de 
Valencia, . Castellón ,y Alicante ' (B~caja), contra 
doña Natividad Saura Vera y don Francisco José 
Pérez . Saura, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta,. por término de veinte dias,el 
bien que· luego se dirá, con: las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se'ha señalado para que tenga .1U,gar 
el remate, en primera. subasta, el Pr9:xUno día 29 
'de abril· de· 1996, a las nueve horas. en la 8alá 
Audiencias de este Juzgado, pOr el tipo detasac;ión 
que luego se dirá." ',' 

Segunda.-para el supuesto de que resultare éiesier-
'ta la primera, se ha señalado para la segunda subaSta, 
el próximo .día 27 de mayo, a las nueve horas,~ en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue pará 4t primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,· se ha . 
señalado, para la tercera subasta, el próximo día 
25 de junio, a las nueve horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. • 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán cpnsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provmional de con
signacione~ de este Juzgado 1349-000-18:-0315-93, 
de la oficina del· Banco Bilbao VIZCaya sita en la 
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• calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguar<10 del ingreso. . 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastado~ se encuentran suplidos por las corres
pondientes' certificaciones registrales, obrarÍtes en 

. autos, de man,ifiestó en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin" 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los ,preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistent~s y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas ·que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a 4t misma 'hora, para el siguiente viernes . hábill 

de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida~ en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspondl,l al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su· caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si .. se hubiere pedido por el acreedor 
· . hasta el mismo momento de la celebración. de la 

subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten .y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ci9s de la subasta, por si el primer· adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas ,pujas .. 

Undécima.-La publicación de lq,s presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a ' del articulo 131, 
caso de qu~ el deudor· no fuere hallado en dicha 
fmca 

Bien objeto de la subasta 

, Rústica.-Heredad en término de Vmarós, partida 
Dos Vtlas, algarrobos y olivos, con su caseta de 
campo u amprius, de cabida 5 hectáreas· 81· áreas 
94 centiáreas o 15 jornales,650 cepas. Tiene derecho 
de paso de carro, en una anchura de. 2 metros 265 
milimetros, sobre la fmca cólidaflte que fue de dOfia 
Maria Nieves Uguet Fuste8w'as, pór ellindéro oeste 
dela. misma. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós 
· al folio 241, libro 65, fmca número 7.659, duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 16.350.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 20' de febrero de 1996.-La 
Juez, María Isabel Aller Reyero.-La Secreta-
ria.-13.977. " " . 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
473/1994, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Muebles Lineas Cris, 
Sociedad Limitada», don Sebastián Grau ~ales y 
dofia Joaquina Esteller Año, en los cuales se ha 
acordado sacara pública subasta, por térmiito de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones: . 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate -en primera subasta,· el próximo dia 15 
de abril, a las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
,el próximo día 15 de mayo, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este ~uigado, con la rebaja 

, del 25 por 100 del tipo que lo fue. para la primera .. 
Terceta.--:Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado .para la tercera subasta, el· próximo día 
17 de junio, a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
'Se admi~ posturas ~e no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adnutidos 
a licitacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarSe en la Cuenta Provisional de Con
,signaciones de este Juzgado, deja Oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya,' sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vmarós, presentando en ~icho caso el resguardo 
del ingreso. .. . ' . 

Sexta-Los titulos de propiedad de loS inmuebles 
· subastados se .• encuentran suplidos por las corres
pondieptes €ertificaciones registrales, obrantes en 
aptos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado,' 
para, que puedan examinarlQS los que deseen tomar 
parte.(:D la subasta, ent.endiéndose que todo licitador 
l~ acepta como bastantes, sin qué pueda exigir nin-

· gún, oQ.-os y que.las cargas y gravámenes anteriores 
y lós. preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarlui subsistentes y sm cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad 4,e satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán. hac~e ,posturaS' en pliego 
cerrado, y el remate· podrá verificarSe·. en calidad 
de cecleea 'tercero, cón llis reglas qué:establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' , , ' 
Octava.-C~ de que hubiere ~ sUspenderse cual

quiera de las' tres subastas se traslada su celebracióp 
a . -la misma hora, para el siguiente viernes-hábil 
de la sémana dentro de la cual se hubiere señalado 
la ~ubasta susPendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, e hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ' 
, Novena.-8edevohierán las consignaciones efec- , 

· tuadas por los, partiCipantes, a la· subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. ~ 

, Décima;-Si· se hubiere pedido' por -el acreedor, 
h~ el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tarilbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los parti~ipantes que así lo acep
ten y gue hubieren cubierto con sus ofertas los. ,pre
cios . de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere ,con su obllgaci6h y desearan apro
vechar el' remate los otros postores,· y siempre por 
el orden de las mismas pujas. ' 

'Undécima-La publicación de los presentes edic
/ tos s,irvo como notificación en la' fmca hipotecada 

de l~· señalamientos de las subastas, a los efectos 
, del último .párrafo de la regla '7.- del artículo 131, 

caso de que el deudor' no fuere hallado en' dicha 
fmea. 

Bien objeto de la subasta 

Heredad en término de Vmarós, partida Puntarro, 
Corral de, «Les Mates» o ~Casilla», olivos y almen
dros, de 43 áreas. Se encuentra a la izquierda de 

'la carretera de Ulldecona, yendo en dirección a dicha 
población desde Vmarós. Tiene forma irregular, y 
linda: Norte, carretera de Ulldecona; sur, camino 
de Rosell; este, doña Antonia Bodes, y oeste, fmca 
propiedad de un señor extranjero. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vtñatós al folio 165, libro 277, fmca 4.517, ins
cripción octavá. 

Tasada a efectos de subasta en 24.800.000 pese~s. 

Dado en 'Vmarós a 19 de febrero de 1996.-El 
Juez, Juan Guerrero González.-El Seereta
rio.-14.105-3. 
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VlTIGUDINO 

Edicto 

Doña Esperanza Montes Valdw:tciel, Juez.. del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci4n de Viti
gudino y su partido judicial (Salamanca), 

Hace' saber: Que en virtud de lo· acordado en 
providencia dictada con fecha de hoy, en el juicio 
de cognición numero 87/1995 seguido en este Juz
gado, a instancia de don Atilano Bernardo González, 
representado por la Procuradora doña Alicia Rodrí
guez Ramirez, contra don Juan Francisco Hemán
dez . Serradilla Y. doña Maria del Carmen Herrero 
Boyero. sobre reclamaci6n de cantidad, a instanéia 
de la parte actora se saca a la venta, en. pública 
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gado, para 'la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
a referido 75 por 100 del tipo de valoración. . 

De no haber postores a' la segunda subasta, se 
señala para la . tercera, el día _ 18 de junio, a las 
.trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz

. gado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vitigudino a 19 de febrero de 1996 ...... La· 
Juez, Esperanza Montes Valduncie1.-El Secretario 
en funciones.-13.78i-3. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

subpsta, por primera vez, la fmca que a continua.ci6n El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
. se descríbe: cia número 2 de Zaragoza, . 

VIVienda situada a la izquierda, según se mira 
desde la' calle de su situación, del edificio sito en Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
la cáUe ~ sin número, parcela 36,' delá.urba-\ cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
ni,zación~eñas Llanas» del término municipal de Ley HiPotecaria. con el número 378/1995, sección 
Vitigudino, se componeqe recibidbr~ ~ pasillo, A promovido por «C~ lWral de Zaragoza,Socie-
tres donrntorios, cocina.· cwqto .. de baño y cuarto dad Cooperiltiva.de Cr~tolF, contra. doña Isabel 
de aseo. TIene una superficie útil de 76,35 metros Maria Domeque Vá.zQl1ez y don Francisco Angel 
cuadradQs y una superficie construida de 90,95 Domeque Vázquez, en los que, por Resolución de 
metros cuadrados. . esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 

A la derecha de la vivienda se sitúa el garaje subasta-el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
y el cuarto. de calderas para la calefacción, a los remate tendrá . lugar en la Sala de Audiencias de 
cuales se accede des(le la calle. Segunda a través este Juzgado, en la fOrq1a siguiente, a las diez; horas: 

de -qna. zona de maniobra. Estos tienen una super- _ En primera subasta el día 30- de abril de 1996 
ficie útil de 24,70 y 29,20 metros cuadradot, res- próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
Pectivamente; Le pertenecen a esta f1ÍlC8, como ele- de hipoteca, ascendente a la suma- de 24.()()().()OO 
mentos privativos. un jardin y ·la zona de acceso de pese\as. . 
y maniobra al garAje y vivienda, que miden en coq- En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
junto 420,45 metros cuadrados. Inscritos en-el el bien en la primera, el dia 30 de mayo de 1996 
Registro de la Propiedad de Vitigudino, al libro 67, promno. con la rebaja del 25· por 100 del tipo 
folio 38, fmea 8.413, inscripción primera. de la primera. 

Tasadaia vivienda yel gange en 8.500.000 pese- - y en la tercera subasta, si no se remataran en 
taso ningwÍa de las anteriores, el día 1 de julio' de 1996 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Torre, 6, 
el próximo día 23 de abril, a las trece horas, pre-
viniendo a los licitadores: " 

Primero.-:-Qrie para torhar parte' en la subasta, 
deberán consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones de ~ Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao V~ya,. de VitigudÚlo, el 20,por 100 del 
valer pericial, sin cuyo requisito no serán ~mitidos. 
. Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
wbran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán dé manifiesto en la Secretarlade este Juz
gado para que p~dan examinarlos los que quieran 
tomar 'parte en la suba,sta, previniéndose además 
que los licitadores del>etán conformarse con ellos 
y no tendfán derecho a exigir ningunos otros y que 
4esp~és' del remate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación .por insuficiencia o defecto de los 
titulos. ' 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose· 
que el· rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder' a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podi-á hacérlo: 

Sexto.-"Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la ,?orrespondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del actor se 
reserven las consignaCiones de los postores que así 
10 admitan, que hubieren cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual será admitida 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptimo.-Los gastos del remate, impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo" de~ rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. .se 
señala para la segunda' el día 21 de mayo, a las 
treCe hoJ'lls, en la Sala. de Audiencias de este ]uz-

próximo, con, todas las demás, condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subaSta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte eh la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán COD¡ 
signar, previaménte, en la cuenta de 'consignaciones . 
"de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, SI bien, a<temás, hasta' el . día 
señalado para el remate podrán haéerse posturas 
por escrito, en' pliego cerrado. 

Cuarta . .:..ws autos y ,la certificación -del Registro 
a que se refiere la ,regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta -como bas
tante la titulaciÓll, y que las. cargas . o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que' el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el,precio d~l remate. 

Bien objeto de subast¡:l 

Urbana: Número 17. Vivienda o' piso tercero e,' 
en la planta de ático, de 60 metros 38 decímetros 
cuadrados de superficie útil, con un estudio en el 
sobreático, .con el que se comunica directamente, 
de 27 metros 36 decímetros cuadrados de superficie 
útil; en total ocupa una superficie útil de 87 metros 
64 decímetros cuadrados, y una cuota de partici
pación én el valor total del inmueble de· 8,77 por 
100. Y linda: Derecha, entrando, sobrecubierta pos-

. terior de la propia fmea; izquierda, pisÓ tercero ático 
B y sobrecubierta de' ·la propia finca; fondo, casa 
número 5 de la ~e Contamina, y frente, dicho 
piso tercero ático B y rellano de la ·escalera. Es 
uno· de loS· departamentos ~tegrantes de la, casa 
en obras de· rehabilitación en esta ciudad de Zara-
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gozá, señalada'con el número 7, descrita en la ins
cripción decimotercera de la finca 41o-5-N. al folio 
107 del tQmo 1.897,libro 765 de la sección primera. 
Inscrita en, el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 2.087, libro 875, folio 98, 
sección primera, fmca repstIál48.560. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.":"EI Secretario.~ 13.815-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado 'de Primera 'bt$tancia número 13 de Zara~ . 
goza, 

Hago sabér:QUe cm este J~ se siguen autos
del articulo i 31 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 382/95-B, a instanciá del «Banco Cenlral His
panoamericano, Sociedad Anónimá», contra don ' 
Jesús Antonio Olivér Anadón, y doña· Maria del 
Cannen Giménez Pom~.' sobre reclamación de 
cantidad. ' 

Por proveido de. esta fecha se ha acordado sacar 
,en pública subasta, por primera vez y té.rm.Úlo de 
veinte dias, el bien que luego se 4irá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado sito en Plaza del Pilar, sin número, 
el día 30 de abril de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes condicioneS: . 

Primera.-EI bien. señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en ta' escritura de constitución 
de la hipoteca y que asciende a 14.720.000 pesetas, 
y no admitiiá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 
Segunda.-P~ tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimientoque luego se dirá, una cantidad igual, 
por 10 menos, al .20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base. a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2, en la Averuda César Augusto, núme
ro 94, con el número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efecttlado~ la consignación 
correspondiente, igualmentó se admifuán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción .el precio 
del remate,lentendiéndose que el rematante.Ias.acep
ta y qu~da subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los -autos y certifICaciones del Regis
tro se encuentran· de manifiesto en . la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de Que· no haYa postor en la pri
mera .subasta se sefiala para la segunda el dia 30 
de mayo de 1996, en el ~mo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedár desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 28 de junio de 1996, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo .. 

En el suPüe$to de que la subasta acQrdada no pueda 
ser notificada ~ los demandados en .el domicil,i.o que 
consta ~n autos, sirve el presente a tal fin. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 21.-Vivienda sita en la 
cuarta planta álzada,señalada con el número 3 
(tipo A). Linda: Frente, reUano, hueco de ascensor, 
vivienda nUinero 2 de la misma planta y patio de 
luces; derecha, entrando, patio de luces y vial públi
co; izquierda, hueco del ascensor, rellano y vivienda 
número 4·de la,misma planta. y fondo, vial público. 
Forma parte de un edificio situado en Zaragoza, 
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zon,a residencial ~ey Fernando de Aragón (conocido 
C0Q10 polígono -«Actun), . en la calle Poeta León 
Felípe,número 24.Ti~ne vinculada un,a veintidosava 
parte indivisa del departamento número 1 del local 
comercial o in~ustrial situado en la planta sótano, 
destinado a a~arcamiento de vehículos, del misl1lo 
edificÍo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Zaragoza, tomo 1.530, libro 665, sección 
tercera, fmca número 36.123. -

Y ene cumplimiento de lo acordado, libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.::-La Secreta-
ria judicial.-13.804-3. -

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instanéia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme, 
ro 693/1995-B, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley HipO
tecaria, a instancia de «Banco' Santander, Sociedad 
Anónima», contra don José Contell Millán y doña 
Dolores Manau Abardia, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por: resoluciÓn de esta fecha 
se ha acordado sacar'a pÚblica subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el ,bien que luego se 
dirá, señalándose para qúe el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 17. de.abril, a las, diez. horas, con las prt!-
venciones siguientes: , . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgados en el «Banco Bilbao 
Vi,zcaya, Sociedad Anónima», número 4.878, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aCeptándose entrega 
de dinero en' m~tálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el 'remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráÍ1 hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

, que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registto ' 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley HIpotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JUzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y qUe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubieré, al crédito del actor continuarán sub
sistentes,entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado 'en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en, 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de mayo, a las'diez 'horas, 
sirviendo. de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la' primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores 'en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de' una tercera el dia 12 detjunio, 
a las diez hor~s, cuya subasta se celebrará su,. suje-
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de J:lO poder nevarse aefeeto 
en la fmca sUbastada. ' 

Bien que ~esaca a subasta ' 

Piso quinto, .letra E, en la quinta planta alzada, 
de, unos 57,74 metros cuadrados útiles;· le corres
ponde una participación de 2,338 por 100 en rela
ción al valor total del inmueble. Fórma parte de 
una casa sita en Zaragoza, calle Manuel Lorenzo 
Pardo, número 23, angular a la calle Florida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad l1Úl11ero 1 de Zara
goza, al tomo 3.574, libro 1.632, folio 105, fmca 
número 93.432. ' 

Tipo de subasta: 12.649.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de febrero..de 1996.-La 
M;agistrada-Juez, Beatriz Solá Caballe~o.-El Secre
tario.-14.065. 

ZARAGOZA 
• 

Edic'o 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zar~oza, 

Hace saber: Que en autos número 788/1995, a 
instancia del actor, «Banco Central Hispanoame-

. ricano, Sociedad' Anónima», representado por el 
Procuradot don Juan Luis Sanagustin Medina, y 
siendo demandados dón Rafael Díaz Navarro, con 
domicilio en Nuestra Señora del Villar, casa 7., urba
nización «Motec,arlo»; Rafael Díaz González, con 
domicilio en Nuestra Señora del Villar, casa 7, urba
nización «Montecarlo», y «Medi-Team, Sociedad 
Limitada», con dómiéilio en Nuestra Señora del 
Villar, casa 7, urbanización «Montecarlo». Se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
ténnino de veinte días, anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
éstos, que con su valor de ~saéión se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para toritar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de ~cho precio de tasa
ción en el· Banc.O Bilbao VIzcaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad y número de cuenta 4900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa' del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate só1.O podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certiijcaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria, se entenderá que 
todo licitador ac:!epta· como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán suB
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a . su extinción el precio del 
remate .. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta:· El 2 de mayo próximo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
par¡tes de. dichos avalúos. De no cubrirse lo redao 

maClo y quedar desierta, en todo o en parte, 
Segunda subasta: El 30 de mayo siguiente, en 

ésta ta:s posturas no serán, iI\feriores a la mitad de 
los avalúos, de darse la mismm¡ circunstancias, 

Tercera subasta: El 27 de junio próximo, inme-
diato, y será sin sujeción a tipo. ' 

Bien objeto de subasta 

ción a tipo, debiendo consignar' quien desee tomar 1., Vivienda unifamil'íar, número 7. con acceso 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que por calle peatonal interior del complejo urbaIlliE-
sirvió de base para la segunda. _ ción «Montercarmelo», sito en esta ciudad en el 

Si por fuerza 'mayor o' causas ajenas al Juzgado polígono 37. parcela 14, con entrada por la calle 
no pudiera celeb~e la subasta en el día y hora San Babil y calle Pirineos. Tiene una superficie cons-
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente truida de 218,27 metros cuadrados y 194,51 metros 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. cuadrados útiles. 

4485, 

Inserita al tomo 4.261, libro 128. folio 163, fmca 
número 8.558.· 

Tasada en 25.000.000 de pesetas. 

\ Sirva el presente, en su ,caso, de notiÍicación de 
las subaStas a los demandados. " 

Dado en Zaragoza a9 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-14.163-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 613/9 S-B, seguidos a instancia del «Banco Central 
Hisponoamericano, Sociedad Anónima;, represen
tadbpor el PrOCurador señor SanaguStin Medi,na, 
y siendo demandados don Ricardo Lamarca Saganta 
y doña Manuela Saganta Grao, se ha acordado librar 
tÚ presente y su publicación, por ténnino de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte 
demandada; que, con su valor de tasación, se expre
sarán en las siguientes condiciones: .. 

Primera.-Para tomar parte en la ,subasta' deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el~anco ijilbao Vizcaya, 
,oficina 6902 de esta. ciudad y número de cuenta 
4944. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación.. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante' podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certifrcaciones de cargas 
están de· manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaCión; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y.queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destiÍlarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Quinta-El presente edicto sirve de ~otificación 
en forma a lps deudores, para el caso de no poderse 
llevar a efecto en las fmcas subastadas.' 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia .18 de abril de 
1996; en ella· no se' admitirán postUras inferiores' 
a las dos terceras partes de dichos avalúos, de no . 
cubrirse lo reclamado y quedar desierto en todo·, 
o en parte, 

Segunda subasta: El próximo dia 20 de mayo de 
1996; en"ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja 
del 25 por lOO, no admitiéndose poSturas inferiores 
a las dos terceras partes de cUcho avalúo. 

Tercera subasta: El próximo dia 1·8 de junio de 
1996, y será.sin sujeción a tipo. ' 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

Urbana.-«Apartarilento situado en la urbaniia
ción Cerro del Mar», edificio «Palacio del Mar», 
planta cuarta, tipo F-2, situado en el término muni
cipal de Peñíscola. Tiene una superficie de "1-8,98 
rtletros· cuadrados. 

Linda: Al frente, con el pasillo general; a la dere
cha, con la fmca número 47; a, la izquierda, eon 
la escalera primera, y,al fondo, con el resto de la 
fmca al suroeste. 

Guota de participación: 0,41 por 100. 
Inscrita al tomo 450, ·líbro 78, folio 138, fmca 

número 8.984 del Registro de léi Propiedad de 
Vmaroz. 

Valorada'en 5.000.000 de pesetas, 
Urbana.-Plaza de garaje, número. 5, en la tercera 

planta del edificio destinado a garajes, sito en la 
partida de Cuevas, del ténnino de Peñíscola en la 
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urbanización «Cerromar». Tiene una superficie de 
11 metros cuadrados. , , 

Linda: Al frente, con una' 2;ona viaria; al fonqo~ 
con urbanización «Cerromar»; a la derecha. entran
do, con plaza 7. y a la izquierda, con plaza 4. . 

Inscrita á1 tomo 483, libro 91, folio 145,fmca 
número 10.043. ' 

Valorada en 1.500.000 peseQis. 

Dado en Zaragoza a' 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13.776-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 d"e Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 963/1995-B, seguidos 
a instancia de doña Carmen Berdusan Gascón, 
representada por la Procuradora señora Morellón 
Usón y siendo demandado don Juan Dupetit· del 
Campo Cañaveral, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, en reclamación de crédito hipotecario, 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
ele veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose, 
para . que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia' 18 
de abril de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

. Primera.-No 'se admitirán pcsturas que no cubran 
el tipo 'de la subasta. 
. Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previainente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 6902 de esta ciudad, 

. y.cuenta número 4944. una cantidad igual, porlo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos;no aceptándose entrega de dinero en metálico' 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebraéión, podráÍl hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 
Quinta.~Los autos y la certificación qel Registro 

.a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manme'sto en 'la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente y que ' 
las cargas ü'gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 

Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la prinlera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de mayo de 1996, a las 
once ·horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la' primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el c~so de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia. 18 de junio 
de 1996" a las once horas, sin sujeción a·tipo, debien
do consignar, quien desee tomar parte en la misma. . 
el 20 por' 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el·día y hora_ 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábadOs. 

El presente edicto servirá de notificación· a Jos 
deudores para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en la fmca súbastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda primero, letra D, en la segunda 
planta de viviendas, tercera alzada; tiene una super- , 
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ficie de unos 117 metros 54 decímetros cu~drados; 
le. cOrresponde upa participación de 2 enteros 44 . 
c~ntésinlas por 100 en relación al total del irunueble. 
Son sus linderos: Frente,'rellano de la escalera, patio 
de luces y piso ,primero letra A; derecha, entrando, 
piso -primero letra C; izquierda, casa número 3 del 
paseo Cuéllar; y fondo, con el paSeo Cuéllar. 

Forma parte de una casa en la ciudad de Zaragoza, 
en el paseo de. Cuéllar, señalada con el núme
ro 1, con la fachad'dtambiéri al paseo Genenil Mola. 
hoy Sagasta, en el que fotIna chaflán o rotonda, 
y en la calle del General Millán Astray, hoy María 
Moliner. .-

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Zaragoza, al tomo 2.089, folio 146, fmca 
número 38.957, hoy tomo 4.305, libro 172, folio 
18, fmca 11.494, inscripción primera. 

Se ~alora en Il.2~5.oo0 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-14.117-3.' 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisinlo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos 11/1996, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos a instancias 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada· de Aragón, 
representada por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid, contra don JUan José Roncal Melero y doña 
Ana Maria Ferruz Erla. con domicilio ambos en 
calle León Felipe, número 22. quinto, primera (Za
ragoza), se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término. de veinte dias, anunciándose 
la venta pública del bien embargado éomo propiedad, 
de éstos, que con su valor de tasación se expresará, 
en las siguientes condici9nes: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente una cantidad igual; por lo menos, al 
20 por lOO efectivo del valor'del bien que sirva 
de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones número 4919, que este' 
Juzg¡tdo tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. 

segunda.-Se admifii'án posturas por escrito,' en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con atlteriori~d a iniciarsé la licitación. . 

Tercera.-Podrá cederse el remate a un tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancias de la 

actora, estando de manifiesto· en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y la certificáción del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá q~ todo licitador 
acepta como bastante .la titulación y que' las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ellos, sin destinarse a su extinción el precÍo' del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de mayo de 1996, en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado. 
en la hipoteca. . 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta, 
, en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 25 de junio de 1996, en ésta 
las postUras no serán iñreriores al 75 por 100 del 
tipo de la primera suba~ta. . 

De darse las mismas circunstancias, 
Tercera subasta: El 23 de julio de 1996, y será 

sin sujeción a tipo, debiéndose consignar, parcl tomar 
parte, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará, en cuanto a la mejora de postura. en 
su caso, a lo previsto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecari~. ' 

Bien objeto de subasta 

Departamento númaro' 21. VIvienda sita en la 
quinta planta a}zada. señalada con el número 1 (tipo 
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B). Mide 88,62 metros cuadrados útiles. Consta de 
vestíbulo, pasillo, cocina con galería. aseo, baño, 
comedor-estar con terraza y cUatro dormitorios.' Lin
da: Al frente, rellano, hueco de la escalera y patio 
de luces; derecha, entrando, patio ~ luces y otras 

, flneas de «Inmobiliaria Sierra, Guara. ~ociedad Anó
nima»; izquierda. vivienda número 2 de la misma 
planta. y fondo, -vial público. Le corresponde una 
cuota de participaCión en el valor total del inmueble 
de 2,925 por 100. Tiene anejo el aparcamiento 
núinero 17, en el sótano, • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad números 
2-8 d~ los de Zaragoza al tomo 1.659, libro 746 
de la sección tercera, folio 146, fmca' número 
38.606. 

Valorada en 11.635.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su' ~aso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.oo5. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el'número 157/1995, sección C, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza.' Aragón y Rioja. 
representado por el Procurador don Rafael Barra
cbina Mateo, contra don José Benito Berzosa Sanz 
y doña Sofla Rosario Berzosa Sauz;' en los que, 
por Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de' est~ Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el próximo día 16 de abril 
de 1996; a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la 'suma 
de 12.435.538 pesetas. " 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 14 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de-las anteriores, el próximo dia 10 de junio de 
1996, a las diez. horas, con todas' las demás con
diciones de la ,segunda. peró sin sujeción a tipo. 

Condiciones de lá subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. 'en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tOmar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de . pujas a la llana.-si -bien, además,. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego éernldo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndoSe que el remataÍlte los acepta 
y qued~brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate., ' 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate a los fmes previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 
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• Bienes objeto de la subasta 

Uno: Número 15. Piso letra B, en séptima planta 
alzada, con acceso por escalera primera. Superficie 
útil aproxirilada de 51,22 metros cuadtados. Corres

"POooe a casa sita en Zaragoza. ténninode Miral
bueno, calle Requet~ Navarro (actUalmente Rioja), 

- número 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Zaragoza número 11, tomo 674, folio 77, fmea 
núméro 581. . 

Valoración: 6.618.149 pesetas. 
-Dos:' Número 117. Vivienda de la sexta plantá 

alta. seiialada con el número 617, con entrada por 
escalera dos. Superficie de 41,50 metros cuadrados. 
Corresponde a edificio denominado «Zahara», calle 
DeIs Estanys sito en Vt1aseca i Salou. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou, 
al folio 7, tomo 1.555, libro 467, fmca núme
ro 39.505. 

Valoráción: 5.817.389 pesetas. 
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30.S00 metros cuadrados, de patios, balizás y 
varios. Importe: 9.150.000 pese~s: 

Cuatro. pozos artesianos con sus motobombas. 
Importe: 672.000 pesetas. 

Porche almacenaje. Importe: 210.000 pesetas. 
Porche hornos pimientos. Importe: 190.000 pese

tas. 
Subtotal: 77.481.200 pesetas. 

Vehículos y otros efectos: 

Vehículo comercial marca «Seat Trans» . matrí~la 
BA-9471-H, del áño 1984. Importe: 40.000 pesetas. 

Una carretilla «Fiat» eléctrica. -Importe: 550.000 
pesetas. 
- Una carretilla «Fiat» de gasóleo. Importe: 480.000 
pesetas. 

Depósito fue1.lmporte: 390.000 pesetas. 
Oepósito fuel aéreo.' Importe: 430.000 pesetas. 
Caseta transformador. Importe: 60.000 pesetas. -
lO -aparatos de-aire acondicionado «Westinwou-

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de 1996.-La se~. Importe: t50.000 pesetas. 
Magistrada-Juez.-El Secre~0:....,13.589. Un compresor «Ursus», 15 kilogramos. Importe: 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

&licto 

35.000 pesetas. 
Un compresor «ABC», 15 kilogramos. Importe: 

35.000 pesetas. 
Un compre~or «ABO>, 12 kilogramos. Importe: 

30.000 pesetas. 
, Un compresor «Emanueb, 12 kilogramos. impor-
te: 30;000 pesetas. -, 

Un refrigerador. Importe: -5.000 pesetas. 
Dos laboratorios con -instrumentos. Importe: 

22.000 pesetas. -
Herramientas. Importe: 70.000 pesetas. 
Un transformador de 500 KW A Importe:. 50.000 

Don Antonio Sánchez Ugena, Magis~do~Juez del pesetas. 
Juzgado de lo Social número 1 de los de Ba~oz, -- Dos transformadores de 800 KW A Importe: 

Hago saber: QUe en los autos número 224/1995, 
ejecución 172/1995, seguidos ante este Juzgado de 
lo Social número 1, a instancia de don Emilio Oses 
Acero, 'contra «Conservas de Badajoz, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 7.085.387 pesetas de 
princ,ipal y 2.000.000 de pesetas de costas, hoy dia 
en trámite (,le ejcución; se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte dias, 
los bienes embargados como de propiedad de la 
parte demandada. depositados en su Poder y cuya 
relación y tasación es la siguie~te: , 

, Equipos de fabricación: 

Un equipo de concentradQ de tomate, compuesto 
de: Un concentrador para 450 _toneladas, un con
centrador para 300 toneladas, cuatro líneas de selec
ción,cuatro pasadoras. cuatro Jiepósito$ de jugo, 
una' línea de estérilización/llenado. cinC9 pasteuri
zadores, una línea de enfriado. cOntinuo, cuadros 
eléctricos y uti.lliije. Importe: 3.700.000 pesetas. 

120.000 pesetas. 
Un transformador de 100 KWAImp<>rte: 36.000 

pesetas. ' 
25 extintores. In:tpbrte: 125.000 pesetas. , 
Nueve extintores tipo lanza. Importe: 63.000 pese-

tas. • I • _ ' 

Un despaletizador. Importe: 13~000 pesetas~ 
Una' segadora césped. Importe: 12.000 'pesetas. 
Un grupo _ transportador. Importe: 17.000 pesetas. 
Un grupo encartuchado. Importe: 29.000 pesetas. 
Dos elevadoras «Mang» F-25. Importe: 34.000 

pesetas. 
Dos transportadoras botes.1lenos. Importe: 26.000 

pesetas. 
Dos descendedoras. Importe: 12.000 pesetas. 
Una encartonadora. Importe: 15.000 pesetas. . 
Mobiliarioahtiguo. Importe: 7.500 pesetas. 
Mobiliario moderno. Importe: 19.000 pesetás. 
Ordenado.r «IBM» 70-F-61. Importe: 20.000 pese-

tas. ' 
Ordenador «IBM» 30-002. Importe: 16.000}>ese

taso 
, Impresora «Fu jitsu». imPorte: 10.000 pesetas. 

Un equipo para fabricación de tomate frito, com
pJ.lesto de: Dos depósitos mezcladores. dos lavadoras 
de bidones, una cerradora SOMMS de 1 kilogramo, 
tres enfriadores de 3 y 5 kilogramos. un enfriador 
de 1 kilogramq, un enfriador de 1/2 kilogramo, dOs 

Impresora «Scheider» 180. Importe: 10.000 pese-
. taso . 

Impresora «Nec» P-20. Importe: 12.000 pesetá&.'; 
Telefax«Sharp».Importe: 21.000 pesetas.' 

, paletizadores de botes llenos, dos mesas/polipastos 
para distribución de etiquetados, unaetiquetadora 
rnultistandar, «Pulpa!», una retractiladora cOn su hor
no. Importe: 4.100.000 pesetas. 

'Subtotal: 7.800.000 pesetas. 

Construcciones: 

12.250 metros cuadrados de naves construidas. 
Importe: 31.850.000 pesetas. 

120 metros cuadrados de nave de carpinteria . 
Importe: 312.000 pesetas. 

200 metros cuadrados de nave ianer. Importe: 
520.000 pesetas. 

1.595 t:netros cuadrados de aparcamiento cubier
to.lmporte: 1.914.000 pesetas. 

660 metros cuadrados de comedores y vestuario. 
Importe: 435.600 pesetas. 

720 metros cuadrados de oficinas. Importe: 
475.600 pesetas. 

1.5 19 metros cuadrados de planta alta, aparta
mentos y dependencias. IiÍlporte: 30.380:000 pese- _ 

Red telefónica 1989. Importe: 38.000 pesetas. 
Red telefónica 1990. Importe: 40.000 pesetas. 
Fotocopiadora «Canon». Importe: 26.000 pesetas. 
Máquina de escribir «Olimpia». Importe: 12.000 

pesetas. -. ' 
Máquina de escribir «Olimpia». Importe: 12.000 

pesetas. 
Cuatro montones de leiia. 40.000 kilogramos. 

Importe: 336.000 pesetas. 
Subtotal: 3.458.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de AudIen
cias de este Juzgado, sito en la calle Zumarán, 14, 
en primera subasta, el dia 25 de abril, en segunda 
subasta, en su caso, el <Ua 22 de mayo, y en tercera 
subasta. también en su caso, el dia 20 de junio, 
seiialándose como hora para todas ellas la de las 
doce treinta. y se celebrarán b~o -las condiciones 
siguientes: 

taso Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
1.115 metros cuadrados de jardineria y horinigón. ,previamente, en Secretaria en 20' por 100 del tipo 

Importe: 1.372.000 pesetas. de tasación. 
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-. Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del_tipo 'de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que, en seguÍlda Subasta. en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por -100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si h\Í~iere pOstor que ofrezca suma superior, se apro-
bará él remate. - . 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán _ los ejecutaIites o, .en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por -100 del 
avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. , 

Sexta.-El rematante queda subrogado en las car- ' 
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. ' 

Séptima.-Que la certificación del ReiisJro de la 
Propiedad (en su caso), en' cuanto a cargas, así 
c.omo los documentos y antecedentes de autos, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
hasta una hora antes de la señalada para la cele
braCión de la subasta, a disposición de los que deseen 
tomar parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguieñte día, 
a la misma ho~ y en el mismo lugar, y en dÍas' 
sucesivos: si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se h'ace público para generáí co~ocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes.

Dado en Ba~oz a 7 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Sánchez Ugena.-El 
S~retariD.-14.216. ' , 

BADAJOZ 

Edicto 

Doñá Álicia Cano Murillo, Magistrada-Juez de lo 
Social número 2 de los d~ Badajoz, 

Hago saber: Que en lQs autos número 1.211/ 1994, 
ejecución número 164/1995, seguidos en este Juz
gado de -lo· Social número 2" a instancia de don 

_ José Carmona Jiménez _ y otro, contra" don -Juan 
PCdroMacias Sánchez, en rectanlación de cantidad, 
hoy dia en trámite de ejecución, se -ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes embargados.como de pro
piedad de la parte demandada. depositados en el 
domicilio del ejecutado, y cuya, relación y tasacÍón 
es la siguiente: 

El vehículo industrial ligeró marca «Nissan» ' 
Vanette, matricula BA-8733-P, de fecha 2 de agosto 
de 1991, en 360.000 pesetas. ' 

Urbana. Inscripción: Finca 23.854, folio 17, 
tomo 816, libro 337, t~rcera in~ripción, de Villa
nueva de la Serena. 

Situación: Calle Conventual, número 34, en Villa-
nueva de la Serena. 

Superficie: 77,38 metros cuadrados. 
Valoración: 6.964.200 pesetas. 
Total: 7.324.200 pesetas. 

Esta fmca se encuentra gravada con unas cargas 
que ascienden a 3.439.164 pesetas, dando así cum- • 
plimiento a lo' dispuesto en el artículo' 260 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán, 14, 
en primera subasta el día 2 de mayo de 1996; en 
segunda subasta, en su caso; el día 31 de mayo 
de 1996, y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 1 de julio de 1996, seiialándose como hora 
para todas ellas las de las doce treinta. y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 
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Pritnera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo 
de tasación. ' . 

Segunda.-Que no se admitfrán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes ~drán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. ' 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren juStipreciado los biedes. 
Si hubiere,postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. " 

Quinta . ...;;.De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o,en su defecto, 109 res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes por el ,25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Sexta.-El rematante queda sJ,lbrogado en las car
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que se destine -a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Que la certifica~ión del Registro de 13 
Propiedad, en su caso, en cuanto a cargas, asi como 
los documentos' y antecedentes de autos, estarán, 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado hasta 
una hora antes' de la señalada para la celebraCión 
de la subasta, a disposición de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se' celebrará el siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 22 de febrero de, 1996~-La 
Magistrada-Juez, Alicia CanQ Mutillo.-EI Secreta-
rio:-13.867. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de ro Social número 30 
de Barcelona a 9 de enero de 1996, de los bienes 
. embargados como propiedad de la apreíniada en 
el proceso, de ejecución número 3.504/94 y ~acu
muladas, instado por doña Maribel Almagro Velasco 
y otros, frente a «Editorial Raníón Sopena, Sociedad 
Anónima», en las condiciones reguladas en los arti
culos -234.1, 261; 262, 263 de la Ley de, Proce
dimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Eniuciamiento ,Civil, cuya, relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Dé la colección «Historia del Mundo en la Edad 
,Media»: 

Seiscientos tomos, de cada uno de los ocho se 
componen la colecciQn «Vida y Costumbres de la 
Edad Media», sumando la cantidad de cuatro mil 
Ochocientos volúmenes ji siendo su valor unitario 
de 1.470 pesetas.' ,-

Bienes tasados, pericialmente, en la cantidad de 
7.056.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en Proven-' 
za, número 93, de Barcelona, siendo, su depositario 
don Raimundo Espinal Fons, con domicilio en Cór-
cega, 504, de Barcelona. ' , 

Primera subasta: 16 de abril de 1996, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 3.528.000 
pesetas. Postura mínima: 4.704.000 pesetas. 
Se~da subasta: 23 de abril de 1996, a' las diez 

horas. -Consignación para tomar parte: 3.528.000 
pesetas. Postura mínima: 3.528.000 pesetas. ' 

Tercera subasta: 30 de abril de 1996, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 3.528.000 ' 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que estátl tasados los 

Jueves 7 marzo 1996 

. bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el,remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutalltes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándose a tal Cm el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas s610 se 'celel>rarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo 'el importe4e la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalniente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad rndicada como consignación y ello, 
exclusivamente, mc.¡diante cheque librado por enti
dad de crédito, talón conformado c:> resguardo acre
ditativo de depósito en la cuenta corriente nú
mero 091300000066666692350494 del Banco Bil
bao VlZcaya, oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, 
número 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto, del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a !a postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte y ello, exclusivamente, 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente 0913000000666692350494 del 
Banco Bilbao VlZcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Catatwla, 5, de Barcelona. Se haránconsiar los 
datos 'identificativos del remitente, ;que no se harán 
públicos, si' no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
frario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta, b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura nO fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjUdicatario no ~umpliese la obli~ción 
de pago del resto pudiera aprobarse el' remate a 
su favor. Del resultado, de la subasta se le dará 
cuenta y de resultar ser el mejor postor, se le ~ue
rirá, para que en el plazo de tres ,dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, 'en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de Parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicaci6n 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abo~ar el exceso en 'metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrárÍ hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que debeQi efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del 'remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1996.-El 
Secretario judicial.':"'14.212. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti, Secret8rla judicial del Juz
gado de ló Social- número 3 de Bilbao, ' 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado con núme
ro 98811994, ejecución número 8/1995, a instancia 
de don Antonio Alvarez Merayo, don Angesl Gelado 
Ferrero, don Alfonso Figal Pardo, don Baitolomé 
Coco Otero, don Angel Sanromán Puente, doña 
Francisca Parra· Puente, doña Angela Puente Otero, 
don Joaquin Sanromár) Seoane, don César .Díez 
Polanco, don SatUrnino Lucas Cuesta, aon Rufmo 
Odiaga' Guerenabarrena, don Javier Uriarte Capa
naga, don Ramón Arzubia Aguiriano, don Carmelo 
Iriondo Uriarte, don Angel López-Gil Tejada, don 
José Ignacio Gómez Pereira, don Castor Ocaranza 
Perugorria, don Francisco Villanueva Bolaños, don 
Juan Duñabeitia Azcárraga, don Ignacio Arana Sola
'gaistua, doña Carmen Aguirrebeiti'a Aroma, don 
Jesús Maria Félix Martínez Moretín, don Ignacio 
Ajuria Celayeta, don Lorenzo Angulo Angulo, don 
Vicente Jayo Anchia, don José Vidal Portela; don 
Manuel Iglesias Corbillón; don Pedro Rodriguez 

. Rosa, don José Aguilar Macías, don Miguel Sarasua 
Gandiaga, don José Ramón' Silleros Canete,-C-don 
Angel Falcón Falcón, don Juan A. Garcí,a Peña, 
don Luis Maria- Bereciartua Zubizarreta, don Ricar
do Villalba Collazos, don Roberto E.scolar del Amo, 
don Carmelo Unzueta Marcaida, don Francisco 
Puente Fernández, don Melchor Angulo Briones, 
don Luis Fondado Galarraga., don Juan Aguirre Lan
da, dón Juan Carlos Monreal Gámiz, don Juan 
Pedro Durán Cebrián~ don Saturnino Alvarez Losa
da, don Antón Fernández Fernández, don Pedro 
Urriolabeitia Barayazarra, don Javier Ipiñar Zama
cona; don Victoriano del Amo Cebrián, don Agustin 
Escribano.Laningan, don José Ignacio A80rria Aste
gui, doña' Begoña Juaristi Anitua, don José San
tibáñez Dorronsoro, don JOsé S. Sebastián Márquez, 
doña Reyes Arruabarrena Iturralde, dop José Valla
dares González, don Ignacio Calvo Sanagustine
chev, don Jesús Lejarzu Azpitarte, don José R ~rieto 
Rodriguez, don Fernando Conte Tambo, don José 
Gorroño Albizu, don Matias Fernández Rodriguez, 
don Manuel Arriba Merchán, don Francisco Mar
tínez Alvarez, don José García Martín, don Antonio 
García Martín, don Nicolás García Martín, don José 
L.Garcia Rodríguez, don Jesús Maria Garcia Gar
cía, don Santiago Alberdi Bilbao, don Juan J. Men
dive Pujana, don Jesús Vtllalba Bageneta, don José 
Gallastegui Urién, don Manuel Coco- Femández, 
don Angel Becerro Merchán, don Ernesto Crespo 
AzAbal, don Andrés Sillero del Rio, don Luis 
Navarro Mejias y don Angel Udarte Irastorza, -con
tra «F~dicionesSan Miguel de Echevarria y Com
pañia, Sociedad Anónima», en reClamación sobre 
ejecuci6n, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de' veinte días, los' siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Parcela de terreno en la carretera de Durango 
a Bilbao, en Iurreta, que tiene una superficie de 
19 áreas 32 centiái-eas. Datos registrales:' Finca 
número 400, tomo 318, folio 81, libro 10 de Iurreta, 
inscripción segunda del Registro de' la Propiedad 
de Durango. Valorada en 110.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Heredad llamada «San Juan Solo», hoy 
Monte Calvo, sito en Abadiano, con--una superficie 
de 20,048 metros cuadrados. Datos registrales: Fin
ca número 4.483, tomo 93-1, libro 58 de Abadiano, 
folio 63, inscripción primera, Registro' de la Pro
piedad de Durango. Valorada en 6.000.000 de pese-
tas. ...... 

Condiciones de subasta: Tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado" sito en Bilbao, en 
primera subasta el dia 24 de abril de 1996. Caso 
de no haber licitadores o siendo inadmisibles sus 
posturas, se celebrará segunda s.ubasia el día 15 
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de mayo de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias se celebrará la teroera subasta el día ' 
5 de junio de 1996. I 

Todas ellas se celebrarán a las once horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma :hora y en el mismo lugar y, en, días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se' celebrarán bajo las condíciones 
siguientes: 

Primera . ....:.Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número de cuenta 4719, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar. 
en primera s\lbasta Y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipO de la segunda súbasta), de su valor en las 
otras dos, lo que acreditaran en el momento de 
la subasta (artículo 1.500, l.0, L.E.C.). 

Tercera.-En- todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos-
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Duodecima.-Obra én la Secretaría de este Juz
gado certificación registral en la que consta Ja titu
laridad del dominio de los bienes subastados y el 
estado de sus caigas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados, debiendo conformarse con eUos, 
sin tener derecho a exigir otros y qUe las cargas 
yo gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las resppnsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este 'proceso en "'particular, 
una vez que haya' sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y ,en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido la presente en 
Bilbao a 22 de febrero de 1996.-La' Secretaria, 
María Silva Goti.-14.21O. 

BILBAO 

Edicto 

turas por escrito, 'en pliego cerrado, que se, pre- Doña María Silva Goti, Secretaria judicial del Juz-
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando gado de lo Social número 3 de Bilbao, 
en br entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme.-
ro de cuenta 4719, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segurtda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, 11, L.E.e). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte ,en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501, 
L.E.C.). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no c1,lbran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán' con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitir;tn posturas qué 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articuló " 
1.504, L.E:C.). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, nd se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración dellote .. ..<articUlo 
261 a). L.P.L.). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se áptobará el remate. . 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho- de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se ~ el embargo. 

Octava.-En' todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en.Ja forma y 

Hago saber: Que. en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 3, registrado con núme.
ro 51/1993, ejecución número 20-3/1994, a instancia 
de don Manuel Angel Berodas Gómez contra don 
Juan Luis Galdeanot\1onso, en reclamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a Ja venta en pública subasta, por término 
de veinte días el siguiente, bien embargado como 
propiedad de la parte demandada cuya relación y 
tasación es Ja siguiente: 

BieB que se subasta y valoración 

VIvie~da ce~tro izquierda de la planta alta ·quinta 
de la casa número 5 de la calle Zabala, libro 159, 

'folio 135, fmca 3.552-A. Valorada en 7.200.000 
pesetas-. 

Condiciones ·de subasta: Tendrá lugar en la Saja " 
de Audiencias de este Juzgado, sito en' Bilbao, en 
primera subasta el dia 24 de abril de 1996. Caso 
de no haber licitadores o siendo inadmisibles" sus 
posturas, se celebrará segunda subasta el día 15 
de mayo de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta el día 
5 de junio de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas 
de la mañana. " 

Si por causa de fuerza mayor se suspendíese cwll
quiera de ellas, se celebrará al día-siguiente hábil, 
a Ja misma hora y en el mismo lugar y, en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

con las condiciones establecidas en la vigente legis- Primera.-Antes de verificarsé el remate podrá el 
lación procesal. deudor liberar su bien, pagando principal, intereses 

Novena . ...;;.,Los remates podrán, ser en calidad de y costas. 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación Segunda-Los licitadores deberán depositar, pre-
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
de los responsables legales solidarios o subsidiarios bao VIzcaya, número de cuenta 4719, el 20 por 
(articulo 263, L.P.L.). 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 

Décima-Si la adquisición en subasta o adjudi- en primera subasta y el 15 por 100 (20 por 100 
cación de los bienes se realiza en favor de parte del tipo de la segunda su~asta), de su valor en las 

. de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos la subasta (articulo 1.500, 1.0, LEC). l 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la . anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
concurrencia de la suma que sobre el precio de • turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
adjudicación debería serles atribuida en el reparto sentarán en la Secre.taría del Juzgado' y depositando 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme-
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en ro de ~uenta 4719, el 20 por 100 (primera subasta) 
metálico (artículo 262 deja L.P.L.). o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) ·del 

Undecima.-El precio del remate deberá abonarse valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
subasta de bienes muebles o inmuebles), siguientes resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra-
a la ap.robaci6n del mismo. do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
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y serán abiertos en el acto del" remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, 11, LEC). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósitO (artículo 1.501, LEC). "~ 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a lá llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
Ja"valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504, LEC). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 a LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superíor se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo," dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se ~ el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en Ja vigente legislación 
procesal. -

Novena-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si Ja adquisiCión o adjudicación 
ha sido practiCada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263, LPL). 

Décima-Si Ja adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en fav(i)r de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación. es sufic~ente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-

, dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre ,el precio de adjudicación 
debería serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la LPL). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles), siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima . .:.-obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si -- los hub.iere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades oe los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación" al público en 
. general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» y en cumplimiento de 10 establecido en 
,leyes procesales expido Ja presente en Bilbao a 22 
de febrero de 1996.-La Secretaria, Mária Silva 
Goti.-14.211. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto' 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 3 
de Las Palmas de Gran Canaria, calle Granadera 
Canaria, número 17, citl,bien embargado como pro
piedad del apremiado en el proceso de ejecución 
número 58/1993, instado por don Francisco Her
nández Artiles, f~ente a «Autos Mencey, Sqciedad 
Anónima», en las condiciones reguJadas en. los ar
tículos 234.1, 261 y 263 de la ~ey, de Procedimiento 
Laboral, y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuya relación circunstanciada se 
expone al fmal. ' 
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Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
8.950.000 pesetas. 

En primera subasta el día 9 de ·abril de 1996; 
en segunda subasta el día 7 de mayo de 1996, y 
en tercera subasta el día 4 de junio de 1996, todas 

, ellas a las doce horas. 
Se adviex;te a los licitadores: 

Primero.-Antes'de verificarse el remate podrá la 
deudora librar el bieh pagando el principal, intereses 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enj~1iciamiento 
Civil). . 

Segundo.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación del bien (~ículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). ' 

Tercero.-Él éjecutante y quienes p~dieran subro
garse legalmente en su lugar, podráli tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la. 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarto.-Podrán efectuarse postura!!, por escrito 
en pliego cerrado (artículós 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinto.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas' que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexto.-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura inínima deberá exceder del 25 
pCN" 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes, o en ~u defecto, los responsables 
legales 'solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse el bi~n por el 25 por 100 del.avalúo, 
dándoseles a tai fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (artículo 26.1 de la Ley de Pr~edímiento Labo-
ral). ..., 

Séptimo.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 

..,por el 66,66 por 100 del valor de. tasación, y de 
resultar, desierta la segunda por el 50 por lOO, o 
que se le entreguen en administración el bien para 
aplicar sus productos al pago de los intereses y extin
ción del capital (artículos 1.504 y 1.505 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil).' 

Octavo.-Sólo las pos~ realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiariQS podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero: (artícul~ 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). . 

Noveno.-El preCio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días, siguientes a'la aproba~ión 
del mismo, caso de no ha~e efectuado en el acto 
de subasta (artículos 1.502 Y 1.512 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). ' 

Décimo.-Si la adquisiCión en subaSta se realizara 
en favor de parte. de los ejecutantes y eL precio 
de adjudícación no es suficiente para cubrir todos 
los crédik>s de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia' de la suma que sobre el precio de 
adjudícacién deberla series atribuida en el reparto 
proporcÍonal. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en mel&
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo· 
ral). . 

Undécimo.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en alItos, Y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del ,actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse 'a su extinción el precio del remate (ar
tículo~ 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Bien que se subasta 

Urbana número 31. Local comercial situado cn 
la planta 'entresuelo La del edificio denominac,v 
«Centro Comercial e, Industrial. Nilo», situado en 
la zona de ampliación de Playa, del Inglés, de: este 
término municipal. constituye el módulo señalado 
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con los números 53 y 54. Ocupa una superficie 
de 45 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con los módulosnÚllleros 59 y 60 de esta 
planta; al SlU-, con los módulos 'nÚmeros 49 y 50 
de esta misma planta; al naciente,· con calle de 
servicio de baja al local de garaje, y al poniente, 
con pasillo de servicio común central. .. 

Inscrita en el tomo 1.673 del archivo, libro 259 
de la sección 1. a del Ayufltamiento de esttllocalid,ad 
al folio 170 vuelto, fmea número 21.539, anotación 
letra «c». 

y para que tenga lugar lo acordado, para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Bo
letin OficIal dél Estado» y sirva de notificación a 
la demandada, la empresa «Autos Mencey, Sociedad' 
Anónima», con .dómicilio a efectos de notificaciones 
en la avenida Alféreces Provisionales, sin número, 
edificio «Terof», de Playa del Inglés. 

y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
ley procesal, expido el presente, que ftrmo en Las 
Palmas de Gran Canaria, a 16 de· octubre de 
1 995.-El Seoretario.-:-13.866. 

MADRID 

Edicto 

Don Isidro Saiz de Marco, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social númeró 2 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
979/l993,.ejectlción 19/1994, seguido en este Juz
gado de 10 Social número 2, a instancia de don 
Daniel García del Cuta, contra «Asesores Fiscales, 
Contables y Económicos, Sociedad Anónima»,en 
el dia de la fecha se ha ordenado sacar 'a púbtica 
subasta, por término de veinte días, el·siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada, 
cuya,r~laci6ny tasación es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno número 160 del pla
no de párcelación de la zona residencial' «La 
Pizarra», sita en zona para ~viendas unifamiliares 
agrupadas, cuarto grado, en el término municipal 
de San Lorenzo de El Escorial, que tiene su acceso 
por las éalles K y M: de la mencionada zona .resi
dencial, y cf:>mprende una superficie de 1.789 metres 
92 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, en linea 
de 52 metros 50 centimetros con limite de urba
nización o fmca procedente de la llamada Cuartel 
de la Solana, de los señores Castillo Olivares y Fon
tela; al Qeste, en linea mixta compuesta de Ul'la ~ta 
de 20 metlos 5i centímetros; y una curva cuya 
cuerda és de 17 metros, un total de 37 metros,58 
centímetros COII zona libre 175-Q; al este, en linea 
quebrada de des lados de 7 metros 50 centimettos 
y 43 metr98 70 centÚlletros, un total 8e 51 metros 
29 cen.timetres, C0fl Parcela número 1'2, yal sur, 
en línea mixta de rectas de 34 metros .10 centímetros, 
3 metros 56 centímetros y 23 metros 50 centimetros, 
y una curva cuya cuerda es' de 10 metros, un total 
de 71 metros 16 centimetros, con calles K y M. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, fmca número 5.080 al tomo 
1.399, libro 98, folio 141. 

Valor precio en zona y situación: 62.000.000 de 
pesetas. 

Total de cargas: 55.650.000 pesetas. 
Justiprecio: -6.350.000 pesetas. 

Tendrá lugar' en la Sala de Audiencias de' este 
Juzgado, en primera subasta, el día 22 de abril de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 20 
de mayo de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 24 de junio de 1996, señalándose 

- como hora para todas ellas las diez cincuenta, y 
s~ celebrarán bajo las condiciones s~guientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar el bien cons~ando el principal 
y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
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Tercera.~ue el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. ' 

Cuarta.-Que las subastas se celebrdrán por el sis
tema de· pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
cOI)signación antes señalada. Los pliegos se .con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto deÍ remate al publicarse las, posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto, No se admititán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo' de subasta, 

'adjudícándose el bién al mejor postor. 
Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 

el valor de la tasación del bien. 
Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 

bien saldrá .con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, .si fuere nece
sariocelebrarla, no se admitirán posturas que DO 

excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto, 
los responsables del bien, el derecho a adjudicarse 
el bien por el 2S por 100 del avalúo, dándoles a 
tal fm el plazo común de díez días. De no hacerse 
uso, de este derecho se alzará el embargo.· 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo 'el dere
chó de la parte actora y con las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor podrá efectuarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propieda4 del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
o gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
. nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los solicitadores deberán confomuu:se ,con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
'la responsabilid~d de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el piecio del remate~ 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mjsmo. 

El inmueble estÁ situado en la zona residencial 
«La Pizarra», San Lorenzo de El Escorial. . 

I 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procese,en pat1icular, 
una vez que haya &ido )Nblicado' cm el tablén de 
anuncios de este Juzgad6, «Boletín Oficial ~ Comu
ni4ad AutÓllomade Madrid» y «Boletin OfICial' del 
Estado», en cumplimiento de lo est~blecide en la 
vi¡ente procesal, se expide el presente en Madrid 
a 20 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez, Isidro 
Saiz de Marco.-El Secretatio.-ll.869. r 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel San Cristóbal Villanueva, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 19 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Socia't 
, y con el número 335/1985, de ejecución se sigue 

procedímiento El instancia de don Santiago Gutiérrez 
y otro: contra hijos de don Agustín Molina y otros, 

. en reclamación de 7.393.206 pesetas de principal 
y 1.458.000 pesetas en concepto de intereses y cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el bien embargado como 
propiedad de la parte ejecutada, en las condíciones 
reguladas en los articulos 234.1, 261, 262 y 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 1.488 y siguien-
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tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es,la siguiente: 

Tercera parte indivisa del local comercial o tienda 
derecha, del edificio en la calle Altamirano, señala,do 
con el número 25, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 25 de los de Madrid, sobre la, 
fmca número 13.509, inscrita en el folio 237 del 
tomo 644, inscripción tercera, 2069-86. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
14.000.000 de pesetas. El bien se encuentra some
tido a anotación preventiva de embargo' en el Regis-' 
tro de la Propiedad número 25 de los de Madrid. 

Y, al efecto, se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Haciendo constar que, se celebrará la 
primera subasta el día 29 de abril de 1996, a las 
once cinco, horas; la segunda subasta, en su caso, 
eLdía 27 de mayo de 1996, a las once cinco horas, 
y la terc\ra subasta, también en su caso, el día 24 
de junio de 1996, a las once cinco horas. 

'Segundo.-Que los licitadores, salvo que sean los 
propios ejecutantes o quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar, deberán para poder tomar 
parte en la subasta, acreditar previamente haber 
depositado ef 20 por 100 del tiw de subasta, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 2517 
del Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 932, calle Basi
lica, número 19. 

Tercero.-Que no es necesario personarse en el 
Juzgado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, que se' abrirán en 
el acto del remate al publicarse las posturas, pro
duciendo los mismos que las que' se reaficen en 
dich9 acto. Junto a la postura en pliego cer¡rado 
deberá remitirse presentarse en el Juzgado resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación. Se 
hará constar los datos identificativos del remitente, 
que no se harán, públicos si no lo desea, salvo qUe 
resulte adjudicatario. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras' partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Cuarto.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación dél bien. _ 

'Quintó.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Sexto.-Que en la tercera subasta, Ja postura míni
ma deberá exceder 'del 25 por 100 de la cantidad 
en que está tasado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca ~uma superior se aprobará el- remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios tendrán el, derecho a adjudicarse el 
bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a 
tal fm el plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Séptimo.-Si la adquisición en .subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán -hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberia series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior el precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar él exceso en metá
lico. 

Octavo.-Sólo las posturas ,realizadas por los eje
cutantes o por los re~nsables solidarios o sub
sidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero,. cesión que deberá efectuarse m~dian
te comparecencia ante el Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
o, 'en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

tNoveno . ..-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
cOI1 ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
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que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendiéndóse que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
saabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Décimo.-El precio integro del remate deberá abo
narse dentro de los tres días siguientes' a su apro
bación, caso de no efectuarse ,en el mismo acto 
de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. Y sirva 
también el presente edicto como notificación a los 
posibles herederos de don Mariano Molina de las 
Heras y doña Enriqueta Rodriguez Ballesteros. ' 

Dado en Madrid a 22 de febrero' de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel San Cristóbal Vtlla
nueva-El Secretario.-13.862. 

MqsTOLES 

Edicto 

Don Emilio Palomo Balda, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Móstoles, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Juzgado con el número 136/1995 y auto 
número 415/1995, seguido a instancia de don Lucas -
Romero y otros, contra «Aguaseca, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad en, el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta pública 
por término de días, los' bieñes embarg~dos como 
propiedad de la ejecutada expresada cuya relación 
y tasación depués se expre~, habiéndose seña
lado para que tenga lugar" ia primera subasta, el 
próximo día 15. de abril de 1996, a las doce horas; 
para la segunda subasta, en su caso, el próximo 
día 9 'de mayo de 1996, a las tre~e' horas; y para 
la tercera subasta, si fuese necesaria, el próximo 
día 5 de junio de 1996, á las once horas, cuya 
subasta, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado con arreglo a las siguientes condiciones. 

PIÚl'Jera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y cos
tas; después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Para tomar'parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta deconsig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya de la avenida Dos de Mayo, número 4, 
de esta localidad, -cuenta número 2850, el 20 por 
100' del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto continuo del rema,: 
te, excepto la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como, garantia del cum
plimiento de su obligación, y, en su casq, como 
parte del precio de la venta. También podrán reser
varse en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones, de los postores que 10 adnütan y 

" hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus rt(spectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos, se les devol
verán una vez cumplida la obligación .Por el adju
dicatario. La consignada por éste se reservará en 
la forma y a los fmes previstos IJnteriormente. 

Tercera.-El ejeéutante podrá' tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren; sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en' 
la condición anterior. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Las subasta se celebrarán por el sistema de puja,s 
a la llana y en todas, desde ~l anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación expresada en la segunda con
dición. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en' el acto del remate 
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al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tas que las que se realicen en dicho acto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder 'el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitase esta, facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quit(n deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admtirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
262.a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra' postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
uso de este derecho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoles a tal fm el plazo 
común de díez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. . 

Séptima.-En todo cáso queda a salvo el derecho 
de la' parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subasU!dos en la forma y 
con las condiciones establecida~ en la vigente legis
lación procesal. 

Octava.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a' tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada «:n favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidanos. 

Novemi.-El precio delreÍnate deberá abonarse 
en los plazos de tres a ocho dias (según se trate 

'de subasta de bienes muebles o inmuebles), siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Bienes que se subastan 

1. Máquina lava,dora, centrifugadora y entinta
dora, tipo o modelo Testarrosa, marca «Carbonell», 
con cuadro eléctrico o mandos de la misma marca: 
4.500.000 pesetas. . 

2. Máquina o' generador, de vapor de la Il'larca 
Wuason, 3.000 k1g-W/h: 4.500.000 pesetas. 

Total: 9.000:000 de pese~s. 

Y para que sirva de notificación a la partes en 
particular y al público general interesado, se publica 
el siguiente edicto en el «Boletin OfiCial del Esta
do»para que sea de público conocimiento. 

Dado en Móstoles a 19 de' febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Palomo Balda.-La Secre
taria judic~'7" 14.215. 

VALENCIA 

'Edicto 

1>(>n Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

H8$o saber: Que en los autos ejecución núme~ 
769/1993, seguidos ante este Juzgado, a instancia 

-de don AndCés Marchante Angulo, contra la empre
sa Miguel Francisco Paulano Pulido, se ha acordado 
sacar a públic~ subasta, el siguiente bien: 

, Una vivienda sita en el primer piso alto a la dere
cha subiendo por la escaleta del edificio situado
en Manises, calle Trinquete, número 2.1. Tiene una 
superficie de 128,46 metros cuadrados.' Inscrita a -
nombre de don Miguel Francisco Paulano Pulido, 
casado cOn doña Libertad Hemández Alcacer. 

Valor justipreciado: 6.716.626 pesetas. 

Pará determinar el justiprecio del bien se ha dedu
cido del valor del mismo el importe de las cargas 
y gravámenes que deberán quedar subsistente tras 
la venta judicial. 
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Los títulos .de propiedad y/o certificación. del 
Registro, á que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de nuuiifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sist~ntes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár
cer, 36, Valencia, en primera subasta el día 18 de 
abril de 1996, a las doce horas, no admitiéndose 
en dicho acto posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda . 
subasta el día 9 de mayo de 1996, a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, una vez deducido 
el 25 por 100, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente,yen el c.aso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual te~drá lugar el día 30 de mayo de· 1996, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
s.olidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
el bién por el ·25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte . en . cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consign~do en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad,' por 10 menos. 
igual al 20 por 100 del valor del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. poQrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquel, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudícación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

El bien a subastar se encuentra depositado en 
donde podrá ser examinado por los interesados. . 

Lo que se hace público para general corlocimiento. 
Dado en Valencia a 14 de febrero de 1996.-El 

Secretario. Santiago de la Varga Martin.-13.868. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuac;ión se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día d~ la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho· 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de EnjUiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos: Lorenzo Sobrihno; documen
to nacional de identidad número: No consta; estado: 
No consta; profesión: No consta; natural de Loanda 
(Angola); fecha de nacimiento: 7 de diciembre de 
1964; hijo de Jesús y de Balbina;domiciliado últi
mamente en Alcorcón. calle Venus. 8; procesado 
por atentado a agentes de la autoridad. dimanante 
de atestado Comisaria de Policía de Alcorcón' de 
fecha 28 de junio de 1995 y número 5.799. en 
causa de procedimiento abreviado 80/1995-M. com
parecerá, dentro del término de díez días, ante el 
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Juzgado de Instrucción número 4 de Alcorcón. con 
el fm de constituirse en prisión- y. responder de los 
cargos que le resulten. apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

Dado en Alcorcón a 21 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-14.706-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Lamaizi. 
Jamal, natural de Casablanca (Marruecos). fecha 
de nacimiento 1 de septiembre de 1961. 

Inculpado por utilización ilegítima vehículo.de 
motor, en causa diligencias previas 1.200/1995, 
comparecerá, dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de InstruccióQ número 6, apercibiéndole 
de que, de no verificarÍo, será declarado rebelde 
y le parará el petjuicio a gue hubiere lugar. 

Algeciras,5 de febrero de 1996.-El Magístra
dO.-El Secretario.-9.795-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Abakoy. Said. 
de estado casado. de profesión chófer, hijo de Gileni 
y de Fatma, natural de Tánger (Marruecos), fecha 
de nacimiento año 1963. 

Inculpado por falsificación y utilización ilegítima 
vehiculo de motor. en cusa dilígenciasprevias 
1.040/1995. comparecerá. dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción número 6, 

. apercibiéndole de que. de no yerificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el petjuicio a que hubiere . 
lugar. 

Algeciras. 5 de febrero de 1996.-El ~agistra
do.-El Secretario.-9.785-F. 

J uzgados civil~s 

Apellidos y nombre del procesado: Tolba, Radoua
ne, natural de Settat (Marruecos), fecha de naci
miento 16 de diciembre de 1968. 

Inculpado por falsificación y utilización ilegítima 
veruculo de motor. en causa· diligencias previas 
1.040/1995. comparecerá, dentro del término de 
diez días. ante el Juzgado de mstrucción número 6. 
apercibiéndole de que, de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio. a que hubiere 
lugar. 

AJgeciras. 5 de febrero de 1996 . ...;.,EI Magistra
dO.-El Secretario.-9.789-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Asli. Mustap
ha, híjo de Aziz y de Fathia, natural de Beni-Meskine 
(Marruecos). fecha de nacimiento 19 de mayo 
de 1963. 

Inculpado por falsificación y utilización ilegítima 
vehículo de motor, . en causa diligencias previas 
1.030/1995. comparecerá, dentro del término de 
diez días. ante el Juzgado de Instrucción número 6. 
apercibiéndole de que, de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el petjuicio a que hubiere 
lugar. 

Algeciras, 5 de febrero de 1996.-El Magistra
do . ...;.,El Secretario.-9.793-F. 

Juzgados civiles . 

Apellidos y nombre del procesado: Emad Bou
riaba. de estado no consta, de profesión 1'10 consta, 
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hijo de Mohamed y de Saadia, natural de Marsella. 
fecha de nacimiento 3 de abril de 1975. domiciliado 
~ltimamente en no consta. 

Inculpado por falsificación y utilización ilegítima 
de vehíc.ulo de motor en causa diligencias previas· 
742/1995. comparecerá. dentro del término de die.z 
días. ante el Juzgado de Instrucción número 6. aper
cibiéndole de que, de no veru.carlo, será declarado 
rebelde y le parará el petjuicio a que hubiera lugar. 

Algeciras, 7 de febrero de 1 996.-El Secreta
rio.-Visto bueno, el Magistrado.-1O.595-F. 

Juzgados civiles 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina. Juez de Instrucción 
de Astorga y su partido, 

Por la presente requisitoria y como comprendido . 
en el número 1 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. cito. llamo y emplazo a don 
Rafael Campa Alvarez. nacido..en La Rúa (Orense) 
en fecha 18 de mayo de 1961. hijo de José y de 
Maria Dolores. con documento nacional de iden
tidad 10.058.692 y último domicilio conocido en 
Los Loureiros. 101. Campolongo· (Puentedeume), 
a fm de que comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción. dentro del término de diez días, para serIe 
notificado auto. pasando a previo abreviado. escrito 
de acusación del·Ministerio Fiscal, auto de apertura 
del juicio oral, requerimiento para que nombre Abo
gadó y Procurador. requerimiento para que preste 
fianza y designe domicilio en España; en la causa 
~úmero 6/1996 de procedimiento abreviado. que 
instruyo por el delito de delito continuado de UN
MA. bajo apercibimiento de que de no presentarse 
en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego· y encargo a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Judícial procedan 
a la busca y captura del indicado sujeto. poniéndole. 
caso de ser haeido. a disposición de este Juzgado 
en la prisión correspondiente. 

Astorga. 19 de febrero de 1996.-El Juez, Ernesto 
Sagüillo Tejerina.-El Secretario.-13.048-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente. que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha dictada ,en 
juicio oral 374/1995-J.que se sigue en este Juzgado 
por delito de robo. ,se· cita y llama al inculpado 
don Faustino Jiménez Jiménez.. con documento 
nacional de identidad 30.641.399. nacido el 5 de 
marzo de 1968, en Santander. hijo de Antonio-y 
de Rosario. y actualmente en paradero desconocido. 
para que en el plazo de diez días, comparezca en 
este Juzgado de lo Penal ntimero 1 de OViedo, a 
constituirse en prisión, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde. ' 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de Policía Judi
cial, que tan pronto tengan conocimiento del para
deto del requisitoriado. procedan a su captura e 
ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Oviedo. 27 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-15.485-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 2 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada· en el prQi
cedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta seguidamente 
para que. en el término de diez días. comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
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de la Ley de EIljuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto-
, ridades del Reino y se ordena' a todos los agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la b~a 
y captura de la mencionada persona y supuesta a 
disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 1.356/1991. 
Nombre y apellidos: Ulpiano Garcia Gallego. 
Documento nacional de identIdad/pasapor-

te: 40.425.814. 
Ultimo domicilio conocido: Sant Mori, .t 1, Cas

telló d'Empuries (Girona). 

Figueras, 25 de enero de 1996.-El'Juez de Ins
, trucción.-El Secretario judicial.-7.335-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de· Instrucción. número 2 de 
Figueras. 

Hace saber: Que en resolución dictada' ~n el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona, cuya identificación consta seguidamen
te, para que en el término de diez dias comparezca 
ante el Juzgado, a fm de ser ingresada en prisión. 
por encontrarse en ignorado paradero (articulo 835 
de la Ley de EnjJ,liciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo, realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas autoridades 
del reino y se ordena a todos'los Agentes de Policía 
judicial. para que procedan a la busca y captura 
de la mencionada persona y su puesta a disposición 
judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 1.399/1995. 
Nombre y apellidos: Juan Armengol Descamps. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

X-0036188-D. 
Ultimo domicilio conocido: Calle Montseny, 

número 4. urbanización «Empuriabrava». Castelló 
d'Empuries (Girona). 

FigÚeras, 25 de enero de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial;-10.552-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, ' 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta seguidamente 
para que' en el término ·de diez días comparezca 
ante' este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión 
por encontrarse en.ignorado paradero (articulo 835. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). bl:ijo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no -lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 1. 512/1995. 
. Nombre y apellidos: Aurelie Guix. Natural de 
Pans. Fecha de nacimiento: 17 de agosto de 1975. 
Ultimo domicilio conocido en Alle du Prunier. 13 
Bagneux (Francia). 

Figueras, 25 de enero de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judiciaL-lO. 570-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta seguidamen
te, para que en el término de diez días comparezca 
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ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión. 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada. persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas l. 512/1995. 
Nombre y apellidos: Sebastien Vacaresse. Natu

raleza: Francesa. 

Figueras. 25 de enero de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial.-lO.571-F. 

Juzgados civiles 

El· Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras. 

Hace saber:. Que, en resolución dictada en el pro
éedimiento de referencia.se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta seguidamente 
para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión 

. por encontrarse en ignorado paradero (articulo 835,. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policía Judicial para que procedan a la büsca 
y captura de la' menciOIiada' persona y su puesta 
a disposición judicial .. 

Referencia procedimiento: Previas 1.512/1995. 
Nombre y apellidos: Djamel'Bayherara. Natura

leza: Colombre (Francia). Fecha de nacimiento: 24 
de octubre de 1974. Hijo de Mohamed y de Amina. 
Ultimo domicilio conocido: Rue Salvador Allende, 
16. Bagnieux (Francia) .. 

Figueras, 25 de enero de 1996.~El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial.--: 10.582-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona, cuya identificación consta seguidamen
te. para que en el término de diez días comparezca 
ante el Juzgado, a fm de ser ingresada en prisión. 
por encontrarse en ignorado paradero (articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas autoridades 
del reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
judicial,' para que procedan a la busca y captura ' 
de la mencionada persona' y su puesta a disposición· 
judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 693/1995. 
Nombre y apellidos: Iñigo Zurutua Falcón. 
Documento nacional de identidad: 15.994.493. 
Fecha de nacimiento: 10 de agosto de 1964. 
Ultimo domicilio conocido: Calle Ramón y Cajal, 

Rosas. 

Figueras, 5 de feb.rero de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial.-IO.554-F. 

J uzgailos civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número i de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se' ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta seguidamente 
para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión 
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por encontrarse en ignorado p8radero (articulo 835, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo' se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los .Agentes 
de la Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 2.780/1992. 
Nombre y apellidos: Francisco Redo Castelló. 

Documento nacional e identidad número 
40.197.356. Natural de Barcelona. Fecha de naci
miento: 29 de diciembre de 1925. Hijo de Agustin 
y de Margarita. Ultimo domicilio conocido: Plaza 
Marqués de Camps, número 17. d~ Girona. 

Figueras. 7 de febrero de 1996.-El Juez de Ins
truccióri.-El Secretario judicial.-I 0.5 78-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis. Juez del Juz
gado de Instrucción número 1 de Gandía y su 
partido, 

Por la presente, don Luis Mota García, natural 
de Madrid, nacidó el 22 de agosto de 1951. hijo 
de Hipólito y de Felisa, con documento nacional 
de identidad número 36.548.218, y domiciliado últi
mamenteen Aprestadores. L'Hospitalet de Llobre
gat; encartado en la causa PALO 24/1995, por delito 
continuado de robo con fuerza; comparecerá dentro 
del término de diez días. ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Gandía (Valencia), sito en 
calle Ciudad de Laval. número 1, con el fm de 
practicar diligencias judiCiales como comprendido 
en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y Je parará en perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. . 

Gandia. 12 de febrero de 1996.-El Juez de Ins-. 
trucción, Juan Antonio Navarro Sanchis.-El Secre
tario.-ll.992-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Antonio Navarro Sartchis. Juez del Jw;
gado de Instrucción número 1 de Gandia y su 
partido, 

Por la presente; don Antonio Jhonson Oviña. 
natural de Alicante. nacido el 22 de septiembre 
de 1969, hijo de José y de Julia, y domiciliado 
últiffiamente en La Unión, número 30, segundo. 
San BIas (Alicante),. encartado en la causa 
PALO 165/1993.por delito de robo con fuerza, 
receptación; comparecerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Gandia (Valencia), sito en calle Ciudad de Laval, 
número 1. con el fm de practicar diligencias judi
ciales como comprendido en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, apercibiéndole que 
de no ,verificarlo. será declarado rebelde y le parará 
en perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Gandía. 12 de febrero de 1996.-El Juez de Jos
trucción,-Juan Antonio Navarro Sanchis.-El Secre
tario.-ll.989-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Instrucción número 1 de Gandía y su 
partido. 

Por la presente. doña Mireille Cathala. natural 
de París (Francia). nacida el 15 de noviembre de 
1962. hija de Nicole y de Clie. con documento 
nacional de identidad número 5.770.752. y domi
ciliada últimamente en París (Francia). calle Abres
ses, 52; encartada en la causa PALO 186/1989. 
por delito contra la propiedad; comparecerá dentro 
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trucción número 1 de -Gandia (Valencia), sito en 
calle Ciudad de Laval, número 1, con el fm de 
practicar diligencias judiciales como comprendido 
en el núméro 3 del artículo 835 de la Ley de Er\iui
ciamiento Criminal, apercibiénddla que de no veri
ficarlo, será declarada re~lde y le parará en perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Gandía, 15 de febrero de 1996.-EI Juez de Ins
trucción, Juan Antonio Navarro Sanchís.-El Secre
tario.-l1.994-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz
gado de Instrucción número 1 de Gandía y su 
partido, ' 

Por la presente, don Jorge Jiménez Merino, natu
ral de Oliva, nacido el 29 de septiembre de 1962, 
hijo de Fernando y de' Carmen, con documento 
nacional de identidad número 5.769.600, y domi
ciliado últimamente en Paris (Francia), calle Abbes
ses, 52; encartado en la causa PALO 186/1989, 
por delito continuado contra la propiedad; bom
parecerá dentro del ténnino de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Gandia (Va
lencia), sito en calle Ciudad de Laval, número 1, . 
con el fin de practicar diligencias judiciales como 
comprendido en el número 3, del alticulo; 835 de 
la Ley de Er\iuiciamiento. Criminal, apercibiéndole 
que de, no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará en perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Gandia, 'ts de febrero de 1996.-EI Juez de Ins
trucciQn, Jqan Antonio Navarro Sanchís.-El Secre
tario . ....:l1.993-F. 

Juzgados eiviles 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Logroño, . 

Doy fe y testimonio: Que en las diligencias previas 
número 3/1996, se ha dictado auto cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor literal: 

Se decreta la prisión provisional del denunciado 
José Félix Jiménez Jiménez; interesando su busca 
'y captura al ilustrísimo, señor Director de la Segu
ridad del Estado y Guardia Civil, llámesele por requi
sitorias que se publiCarán en el «Boletin Oficial del 
Estado» y de la provincia de la Rioja, y se fUarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, a' fm 

- de ,que en ténnino de diez dias' comparezca ante 
este Juzgado" bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado en rebeldía. Notifiquese esta TeSO

lución al Ministerio Fiscal. Asi lo manda y fmna 
doña Carmen haujo Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 deLogroño. ~y 
fe. 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
remito y para que conste y para su publicación en 
el «Boletú) Oficial del Estado», expido el presente 
en Logroño a 5 de febrero de 1996.-La Secretaria, 
Carmen López de Silanes.-9.781-F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
~o 5 de Logroño, ' 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento abre
viado 96/1995 se ha dictado auto cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor literal:, 

Se decreta la prisión provisional del acusado don 
Gregorio Jiménez Jiínénez, interesando su busca 
y captura al ilustrís4no señor Director de Seguridad 
del Estado y Guardia Civil, Uámesele por requi
sitorias que se publicarán en el «Boletin Oficial del 
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Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de La 
- Rioja», y se f\iarán en el tablón de anuncios de 

este Juzgado, a fm de que dentro del ténnino de 
diez dias comparezca ante este Juzgado, b~o aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser declarado en 
rebeldía. ' 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y para que conste y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estadoj, expido el presente 
que firmo en Logroño' a 22 de febrero de 1996. 
Doy fe.~La Secretaria, Carmen \ López de Sila
nes.-13.918-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón, Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número' 
424/1995, sobre robo, seguidas contra don Luis 
Jesús Sáez Arias, nacido en Rentlingen (Alemania), 
el día 10 de diciembre de 1965, hijo de Antonio 
y de Henninia, con documento nacional de iden
tidad número 25.082.691,' descQnOCÍéndose demás 
circunstancias personales, por el presente se llama 
a don Luis J.ems Sáez Arias, para que 'comparezca 
ante este Juzgado, por ténnino de diez días, bajo 

'apercibimiento de ser declarado en rebeldia, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derech~, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Er\iuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha autor de prisión provisional 
contra el llamado don Luis JeSÍís Sáez Arias. 

Palma de Mallor~ ~ 2' de febrero de 1996.-El 
MÍ3gistrado-Juez.-La Secretaria-ll.990-F~ 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha dictada en 
juicio oral 434/1995-J, que se sigue en esté Juzgado 
por delito de utilización ilegítima de vehículo de 
motor, se cita y llama al inculpado, don Juan Carlos 
Vega Allende, con documento nacional de identidad 
número 12.579.194, nacido el 11 de octubre de 
1970 en Palencia, hijo de Julio y de Margarita, y 
actualmente en paradero desconocido, para 'que en 
el plazo de diez dias comparezca en este Juzgado 
a constituirse en prisión, b~o apercibimiento, si no 
lo verifica. de ser declarado rebelde. ' 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes· de la Policía 
Judicial 'que, tan pronto tengan conOCimiento del 
paradero del requisitoriado, procedan a su captura 
e' ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Dado en Oviedo a 2 de febrero de l 996.-El 
M~strado-Juez.-El Secretario.-9.786-F. 

Juzgados civiles 

Por tenerlo así acordado en autó de fecha 8 de 
febrero de 1996, en diligencias previas número 
272/1990, sobre estafa, se cita y llama al procesado 
don Esteban' del Pino García, natural de Porcuna 
(Jaén), nacido el 15 de febrero de 1955, con docu
mento nacional de identidad n1ÍIllero 2.699.206, 
domiciliado últimamente en Parla (Madrid), calle 
Cuenca, 6, bajo D, para que en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta Requisitoria en el «BoletíriOficial del Esta
do», comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
número l de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 
sito en calle Constitución, número 5, para cons
tituirse en prisión~ como comprendido en el artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y si 
no lo verifica, será declarado en rebeldía. 
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Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
,autoridades y Policia Judicial que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido procesado, 
procedan a su captura y a disposición de este 
Juzgado. 

Peñarroya-Pueblonuevo, 8 de febrero de 199~.-El 
Juez.-1O.541-F. 

Juzgados civiles 

PorJa presente y en diligencias previas 161/199"l-, 
sobre robo con fuerza en las cosas, en el cortijo 
«Córdoba», del término municipal de Espíel, se cita 
y llama al procesado don I:rancisco Miguel Jurado 
León, nacido el 9 de abril de 1966, hijo de Manuel 
Angel y Manuela, natural de Córdoba, de estado 
soltero, de profesión jornalero, domiciliado última
mente en la localidad de Espíel (Córdoba), en calle 
San Isidro, número 20, para que en el plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado», comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, sito en calle Constitución, número 5, 
para constituirse en prisión COMó comprendido en 
él artículo 835 de la Ley lle Er\iuiciamiento Crimi
nal, ysi no lo verifica, será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los fUflcionarios de Policia 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado, procedan su cap-
tura,. trasladándolo hasta el Juzgado. ' 

Peñarroya-Pueb.lonuevo, 16 de febrero de 
1 996.-EI Juez.-El Secretario.-13.562-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla
za de don Joaquín Alonso Cabezas, natural de Sala
manca, nacido el 1 de junio de 1953, hijo de Helio
doro y de Rosa, con documento nacional de ·iden
tidad número 7.851.917, soltero, sin domicilio cono
cido, ·para que dentro del ténnino d~ éinco días 
siguientes al de la insercción de esta requisitoria 
de las órdenes correspondientes o fijación' en el 
tablón de anuncios, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción número 8 a fm de constituirlo en 
prisión por un dia, en méritos de la ejecutoria 
14/1996, dimanante de juicio de faltas 32/1995, 
sobre malos tratos, b~o el apercibimiento de que 
le parará él perjuicio que hubiere> lugar en la Ley, 
y cumpla un dia de arresto menor. 

y al propio tiempo, se ruega a todas las auto
ridades de la nación, ordenar se proceda a la busca 
y captura del referido condena~o, que en caso de 
ser habido, será ingresado en prisión a disposición 
de este Juzgado, que lo tiene acordado en fecha 
5 de febrero de 1996. 

Salamanca, 5 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-9.788-F. 

Juzgaios civUes 

Por'la presente requisitoria se cita Dama y emplaza 
de don' A Paulo Carlos Da Conceicao Francisco, 
natural de' Santa Justa (Lisboa), nacido el 31 de 
diciembre de 1964, hijo de Fernando y de Alzira, 
sin domicilio conocido, portugués, para que dentro 
del ténnino de cinco días siguientes al de la inseréión 
de esta requisitoria.,de las órdenes ~orrespondientes 
o f\iación en el tablón de anuncios, comparezca 
ante este Juzgado, de Instrucción número 8 a fm 
de constituirse en prisión, en méritos de la ejecutoria 
16/1996, dimanante de juicio de faltas 65/1995, 
sobre hurto, bajo el apercibimiento de que le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en la Ley, y cumpla 
ocho dias de arresto menor~ 
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y al propio tiempo, se ruega a todas las aut<r 
ridades de la nación, ordenar se proceda a la busca 
y captura. del referido condenado, que en caso de 
ser habido, "Será ingresado en prisión a disposición 
de este Juzgado, que lo tiene acordado en fecha 
5 de febrero de 1996. 

Salamanca, 5 de febrero de 1996.-El Magistra-
do-Juez.-El Secretario.-9.788-F. ' 

Juzgados civiles 

For la presente requisitoria se cita llama y emplaza 
de don A. Paulo Carlos da, Concei~o Francisco, 
natural de" Santa Justa (Lisboa), nacido el 31 de 
diciembre de 1964, hijo de Fernando y de Alzira, 
sin domicilio conocido, portugués, para que dentro 
del término de cincó dias siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria. de las órdenes cottespondientes 
o fijación en el tablón de anuncios. comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción número 8 a fm 
de constituirse en prisión. en méritos de la ejecuto
ria 1511996. dimanante de juicio de faltas 64/1995,' 
sobre hurto, bajo el apercibimiento de que le parará 
el perjuicio que hubi~e lugar en la Ley. y cumpla 
diez diaS de 8lTesto menor. 

y al propio tiempo. se ruega a todas las aut~ 
ridades de la nación, ordenar se proceda a ,}a busca 
y captura del referido condenado, que en caso de 
ser habido. será ingresado en prisión a Pisposición 
de este Juzgado. que lo tiene acordado en esta feCha. 

Salamanca. 5 de febrero de 1996.-El Magistra
d<rJuez.-El Secretario.-9.794-F., 

JuzgadOS ehUes 

Por la presente y en las diligencias previas con 
número 638/1993. se cita y llama a don BIas 
Astarriaga Cantero. nacido en Linares (Jaén) el13 
de octubre de 1958. hijo_ de Fernando y Juana. con 
documento Ilacional de identidad número 
26.189.496. domiciliado últimamente en calle Car-

, deña. número 11. de Linares (Jaén), yen ignorado 
páradero actualmente, para que en el plazo de diez 
dias comparezca en este Juzgado de Instrucción 
número 3 de los de Sanlúcar de Barrameda y su ' 
partido (Cádiz). apercibiéndole de que si no com
parece en dicho plazo, será declarado rebelde y le 
~ los perjuicios. a que hubiere lugar en 
Derecho. ; 

Al propio tiempo, tllego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 

-"Judicial. que tan prontp tengan conocimiento del 
paradero del referido inculpado, procedan ~ reque
rirlo a que designe dqmicilio donde se entenderán 
con él las sucesivas diligencias. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 29 de eñero 
de 1996.-El Juez.-7.946-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en las diligencias previas núme
ro 1.229/1993, se cita y llama a don Vicente Ranúrez 

. GÓmez. nacido en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 
elide julio de 1945, hijo de. Manuel y de Dolores. 
con documento nacional de identidad núme· 
ro 75.830.565, domiciliado últimamente ,en calle 
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Cigüeña, portal 3, piso segundo, de Sanlúcar de 
Barrameda. y en ignorado paradero actualmente, 
para que en el plazo de diez días comparezca ante 
el Juzgado de Instru~ión número 3 de los de San
lúcar de Barrameda y su partido, apercibiéndole de 
que si no comparece en dicho plazó. será declarado 
rebelde y le pararán Jos perjuicios' a que hubiet:e 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y ~ncargo a todas las 
autoridades. y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial, que tan prorito tengan conocimiento del 
paradero del referido inculpado. procedan a reque
rirlo a que designe domicilio donde se entenderán 
<:pn él las sucesivas diligenéias. . 

Sanlúcar de Barrameda. 9 de febrero de 1996.-El 
Juez de Instrucción.-13.297-F. 

Juzgados .civiles 

Por la presente y en las 'diligencias previas núme
ro 636/1993, se cita y llama a doña Sara Corina 
Cardone, nacida en Córdoba (Argentina), el 25 de 
noviembre de 1967. hija de Norberto y de Esther. 
con pasaporte número 18.5496.75. cuyq último 
~ero conocido era el sito enCa.l.za.cIi número 10 
(hotel" «Otladalquivir); ,otro, calle, Santo Domingo, 
-ntnnero 11; primeIlJB,y otro. calle Santo Domingo. 

. núinero 70. p~ B: tO<iOS'de Sanlúcar de Barra-' 
meda (Cádiz),y en igilbrilc::kr paradero en 'la aCtUa~ 
lidad. para que ·en' el plazO de diez dí~. comJ?8.rézca 
en este Juzgado de lristruccióri nútneto 3 de los 
de Sanlúcal' de Barrameda y su partido. apercibién- . 
dole de que si no COl'rlparecé en dicho' plazo. será 
declarada rebelde y le pararán Íos peIjuicios a 'que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades. y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial.' que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la referida inculpada. procedan a poner
la a disposición de este Juzgaqo de Instrucción 
número 3 de Sanlúcar de Barrameda. a' fm de prac
ticar las diligencias oportunas. 

Sanlúcar de Barrameda. 9 de febrero de 1996.-El 
Juez de Inst.rucción.-13.299-R· . 

\ 

Juzgados eiviles 

Por la presente y en las diligencias previas 
909/1992, se cita y llama a don Manuel Francisco 
Pérez Collado, nacido en Sevilla, el 22 de" enero 
de 1956, hijo de Manuel y de Mercedes, con docu
mento nacional de identidad número 28.4'41.261. 
cuyo último domicilio conocido es el sitio en calle 
Miguél Fleta, número'36, de Sevilla. y en ignorado 
panldero actuahnente. para que en el plazo de diez 
días comparezca ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de los de Sanlúear de Barrameda y su 
partido, apercibiéndole de que de no hacerlo en 
dicho plazo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios a que: hubiere lugar en Derecho. 

Al propio tkmpo, ruego y encargo a todas las 
autoridades. y ardeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial. que 'u:m pronto tengan conocimiento del 
para~ero del referido inculpado procedañ a reque
rirlo a que de~ígne domicilio en el que se entenderán 
con él las sucesivas diligencias. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 21 de febrero 
de 1996.-El Juez.-14.71l-F. 

4495 

I J u~gados civiles 

Apellidos -Y nombre del procesado:: Salas Saiz. 
Pedro, de estado: No consta. de profesión: No cons
ta. hijo de Julio y de Concepción. natural de Míengo 
(Cantahria). fecha de nacimiento: 6 de abril de 195 l. 
domiciliado últimamente en barrio Rionansa, núme
ro 4. puerta 2. de Torrelavega (Cantabria). proce
sado por abandono de familia, en causa abreviado 
66/1995. comparecerá, dentro del térnlÍ110 de diez 
días. ante el Juzgado de Instrucción nú~ro_ 4, con 
el fin de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten, apercibiéndole de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio" a que hubiera lugar: 

Dado en Santandér a 22 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Magistra
do-Juez.-l.708 .. F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en méritos del pr<r 
cediJtlieñto abreviado 127/1991. segUido en este Juz
gado sobre imprudencia' punible. se deja sin efecto 
la'tequisiteria· expedida con fecha 8 de octubre de 
1992.mteresando la buSca y captura de don Juan 
Gutiérrez ArroYO. doéumento nacional de identi
dad/pasaporte número 25.868.786. nacido el,li de 
noviembre de 1943. natural ~e Alcaudete (Jaén). 
hijo de Ricardo y de Salud, por babersido habido. 

Figueres. 5 de febrero de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario.-l 0.5 38-F. 

EDICTOS 

Juzgados civiies 

Don José Ant-onió Guerra Moral, Secretario del Juz
gado de Instrucción número 6 de Algeciras. 

Hago saber: Que en diligencias previas. número 
928/1992. ha recaído la siguiente' resolución: 

Providencia. Magistradó-Juez ~eñor Bastardes 
Rodiles-San Miguel. 

En Algeciras a 1,5 de febrero de 1996. 
Dada cuenta. Visto el estado de la f'resentes dili

gencias, publíquese requisitot;ias en e! «Jj,oJetin Ofi
chd, ide la provincia. «Boletin Ofichl c:et Estado» 
V tablón de anuncios de este JU2'8ado. e fin de que 
Christine Gabriele Bech Geb, proceW a presentarse 
ante este órgano jurisdiccional. "en 'el 't~rmino de 
di~" días. a' contar desde la publicación de" esta requi
mtoria. Requiérase, igualmente. á Rl'ooiger Burk
hardt, para que en dicho plazo presente s la ante-
00rmente mencionada. publicándose e! efecto el 
correspondiente edicto en los boletine" antes dichos. 

Lo manda y frrma su señoria. doy fe. 

y para, que sirVa de requerimiento, expido el prc
'sente en Algecirasa 15 de febrero de 1996.-El' 
~eCJetario judicial, José Antonio Guerra 
::-Aoral.-12.645-F. 


